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PEDIDO ABIERTO NO. UAF-RMSG-010/2020 

PEDIDO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO 
Y LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE “LAS POBALINES”, CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO “EL INEA”, 
REPRESENTADO POR ANTONIO QUINTAL BERNY, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR BRAULIO CORTE AVILES, SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADOR DEL PEDIDO ABIERTO, 
ASÍ TAMBIÉN POR OMAR CALVO ZÚÑIGA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
GENERALES, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO ABIERTO; KHARLA SHAROON 
MANDUJANO SOLÍS, ENCARGADA DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN CIUDAD DE MÉXICO Y JEFA 
DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN EN LA UNIDAD DE OPERACIÓN 
CIUDAD DE MÉXICO, QUIEN FUNGIRA COMO ADMINISTRADORA Y SUPERVISORA DEL PEDIDO 
ABIERTO; POR OTRA PARTE "SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V.”, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR OSEAS MARÍN ROSALES, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PROVEEDOR”, QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido abierto se cuenta con 
disponibilidad de recursos, mediante la autorización de suficiencia presupuestaria número 
UAF/59/2020, emitida por la Subdirección de Recursos Financieros, en la partida 35501 
(mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales), del Presupuesto de Egresos autorizado a “EL INEA”. Asimismo, se cuenta con la 
Requisición de Bienes y Servicios número UAF-RMSC-012/2020 de fecha 14 de agosto de 
2020. 

IN El presente pedido fue adjudicado mediante el procedimiento de Invitación a cuando 
menos Tres personas Nacional Electrónica, con número de identificación de procedimiento 
en CompraNet lA-OMMDAOO1-E73-2020, con fundamento en los artículos 25, 26 fracción ll, 26 

Bis fracción ll, 27, 28 fracción |, 29, 40 párrafo tercero, 42 párrafos primero y tercero, 43, 45 y 
47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo 
la Ley, así como 39, 42, 77, 8l y 85 de su Reglamento y el capítulo IV, inciso D), numerales 1, 3, 
y 5 de “LAS POBALINES”, habiéndose notificado a “EL PROVEEDOR” de dicha adjudicación 
mediante acta correspondiente a la celebración del acto de fallo recibida con Ol de 
septiembre del 2020. 

IL Asimismo, a través de escrito de fechia 14 de agosto de 2020, signado por el Subdirgctor de 

Generales, se justifica la contratación del servicio. | 
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Mediante oficio UAF/SRMyS/620/2020 de fecha 01 de septiembre de 2020, el Subdirector de 
Recursos Materiales y Servicios solicita la contratación del servicio, motivo de éste pedido 
abierto. 

DECLARACIONES 

“EL INEA” declara por conducto de su Apoderado Legal que: 

Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto 

publicado en el mismo Diario el 23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de 

Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto 
promover y realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de 
la prestación de los servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la 
formación para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones jurídicas y los 
programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social. 

En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre 

de “EL INEA”, así como nombrar representantes. 

Antonio Quintal Berny, Apoderado Legal, cuenta con las facultades necesarias para 
formalizar el presente pedido abierto, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, 
número 169,253 de fecha 22 de enero de 2019, otorgado ante la fe del Notario Público 

número 42 de la Ciudad de México, Lic. Salvador Godínez Viera, que le confiere entre otras 

facultades, poderes generales para actos de administración, mismos que no le han sido 
modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

Para los efectos del presente pedido abierto, señala como su domicilio legal el ubicado en la 
calle Francisco Márquez número 160, colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, 
Ciudad de México. 

"EL PROVEEDOR” declara por conducto de su Apoderado Legal, que: 

l. Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que 
acredita con la Escritura Pública número 42,456 de fecha 28 de abril de 2006, otorgada ante 

la fe del Licenciado Mauricio Martínez Rivera, titular de la Notaria número 36 del Distrito 

Federal, ahora Ciudad de México, y con Registro Federal de Contribuyentes SALOGO503T37. 

Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a través de su representada, 
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otorgada ante la fe de Omar Lozano Torres, titular de la Notaria número 134 de la Ciudad de 
México, mismas que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

Tiene por objeto la prestación y ejecución de cualquier tipo de servicio relacionado con taller 
mecánico en diésel, gasolina y sistemas hidráulicos, tales como reparación, reconstrucción, 

compostura, mejora, adaptación, mantenimiento, hojalatería y pintura, de todo tipo de 
vehículos terrestres en cualquiera de sus tipos y clases, así como de embarcaciones, entre 
otros. 

Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno 
de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este ordenamiento. 

Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la 
organización y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las 
obligaciones derivadas de este pedido abierto. 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que “EL INEA” no es su único cliente. 

Para los efectos del presente pedido abierto, señala como su domicilio el ubicado en Calle 2, 

número 291, Colonia Agrícola Pantitlán, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08100, en la Ciudad 

de México. 

Declaran “LAS PARTES” que: 

Iv. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” otorgan las siguientes: 

Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter 
administrativo, laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre 
desarrollo de sus objetivos. 

El presente pedido abierto constituye el acuerdo entre “LAS PARTES” en relación con su 

objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas 
ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los 
antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el 
presente instrumento. 

Se deberá considerar que de conformidad con el artículo 54 bis, de la Ley y 102 del 
reglamento, se procederá a la terminación anticipada, cuando concurran razones de interés 
general o cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al pedido abierto con 
motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función 
Pública, o de así ser necesario conforme a las disposiciones de contratación de la Cabeza de 
Sector, Secretaría de Educación Pública o el Instituto Nacional Para la Educación de los 
Adultos. 
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CLÁUSULAS 
Primera. - Objeto. 
“EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INEA” a prestar el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA O DIÉSEL 
PARA LAS OFICINAS CENTRALES Y LA UNIDAD DE OPERACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS”. 

La contratación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que 

determine “EL INEA” a través del administrador y/o supervisor del pedido abierto, y que se enuncia 
con mayor amplitud en el Anexo Único que se integra por el anexo técnico de la convocatoria, la 
propuesta técnica y la propuesta económica. “LAS PARTES” convienen en agregar éste Anexo 

Único al pedido abierto como parte íntegra del mismo. 

Segunda. - Monto. 

“LAS PARTES” acuerdan que el monto mínimo por la prestación del servicio objeto del presente 
pedido abierto, es la cantidad de $280,000.00 (Doscientos ochenta mil pesos 0/100 M.N.), que 
incluye el Impuesto al Valor Agregado, y el monto máximo por la prestación del servicio objeto del 
presente pedido abierto es por la cantidad de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 M.N.), 
que incluye el Impuesto al Valor Agregado, conforme a lo siguiente: 

Así mismo convienen “LAS PARTES” que por ninguna circunstancia el precio pactado variará 
durante la vigencia del presente pedido abierto. 

Si “EL PROVEEDOR” recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más 
los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 

Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. 
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará por 
días naturales, desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de “EL INEA”. 

“EL INEA” se obliga a realizar los pagos como se detalla en el Anexo Único, por los servicios * 
realizados conforme a las características y especificaciones contratadas, y el oficio de liberación 
deberá ser suscrito por el administrador y/o el supervisor del pedido abierto. 

Tercera. - Obligaciones de “EL PROVEEDOR”. 
Prestar los servicios objeto de este pedido abierto, de acuerdo con las normas, tiempos, 
requerimientos, instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique “EL INEA” a 
través del administrador y/o el supervisor del mismo y en su caso, ajustarse a las indicaciones que 
éstos le otorguen por escrito. 

Aceptar, de ser el caso, que “EL INEA” efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos 
en las disposiciones fiscales aplicables. 
Entregar al administrador y/o el supervisor del pedido abierto, en caso de que se lo soliciteA, un 
informe del avance de la prestación del servicio. 
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Cuarta. - Condiciones de pago. 
“EL INEA” realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de 
recursos a la cuenta bancaria señalada por “EL PROVEEDOR”, por el importe del servicio 

proporcionado. “EL PROVEEDOR” deberán presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) 

por internet (CFDI“S) en el cual especificará el importe mensual del pedido abierto. 

Los pagos se realizarán por servicio devengado a mes vencido, conforme a las características y 

especificaciones estipuladas en el Anexo Único, en un plazo que no podrá exceder de veinte días 
naturales contados a partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa 

prestación de los servicios en los términos establecidos en el pedido abierto. El plazo señalado no 
incluye aclaraciones o demoras atribuibles a “EL PROVEEDOR” o carencia de documentos 

comprobatorios para la emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, 
indicando el número de pedido abierto, la descripción completa del servicio prestado, el costo 

unitario, el desglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de “EL 
PROVEEDOR”. 

El Titular del Departamento de Control Presupuestal validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) 
Digital (es) y será el responsable de devolver a “EL PROVEEDOR” los comprobantes que tengan 

errores, deficiencias o falta de requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su 
recepción, indicando por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregjir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido abierto serán 

cumplidas puntualmente por cada una de “LAS PARTES” en lo que les corresponda. 

Quinta. - Constancia de cumplimiento. 

Una vez cumplidas las obligaciones por parte de “EL PROVEEDOR” conforme a las características y 
especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de 

obligaciones por parte del área requirente. 

Sexta. - Finiquito. 
“EL PROVEEDOR” otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más amplio que 
en derecho proceda en el que expresamente manifieste que “EL INEA” cumplió con todas y cada 
una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar con 
posterioridad. 

Séptima. - Comprobación, supervisión y verificación. 
“EL INEA”, por conducto del administrador y supervisor del pedido abierto, serán los responsables 
de verificar, comprobar y supervisar que se cumpla con los derechos y obligaciones establecidas en 
el presente pedido abierto. 

Las funciones de los Administradores del pedido abierto: Son los responsables de interactuar con 
los Supervisores para dar seguimiento y verificar que el servicio cuente con las especificaciones y 

actividades solicitadas. 

Las funciones de los Supervisores del pedido abierto: Son los responsables de interactu3r' con los 
Administradores y “EL PROVEEDOR”, para dar seguimiento y verificar que el servici 
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con las especificaciones, actividades y entregas puntuales del servicio contratado, además será el 
responsable de validar y verificar que el prestador del servicio adjudicado cumpla con los servicios 
establecidos en el Anexo Unico. 

El Administrador del pedido abierto en Oficinas Centrales será Braulio Corte Avilés, Subdirector de 

Recursos Materiales y Servicios y el Supervisor del pedido abierto en Oficinas Centrales será Omar 
Calvo Zúñiga, Jefe del Departamento de Servicios Generales o quienes en el futuro les sustituyan y 
la Administradora y Supervisora del pedido abierto en la Unidad de Operación de la Ciudad de 
México será Kharla Sharoon Mandujano Solís. 

Octava. - Vigencia. 
La vigencia del pedido abierto será del 02 de septiembre hasta el 31 de diciembre del 2020. 

Esta vigencia es voluntaria para “EL INEA” y forzosa para “EL PROVEEDOR”, por lo que el primero 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente pedido abierto cuando concurran razones 
de interés general, o por causas justificadas se extinga la necesidad del objeto requerido. 

Novena. - Defectos y vicios ocultos. 
“EL PROVEEDOR” se obliga ante el “EL INEA” a responder de los defectos y vicios ocultos en la 
calidad de los servicios, así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los 
términos señalados en el presente pedido abierto y en la legislación aplicable. 

Décima. - Confidencialidad. 
“LAS PARTES”, acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada 

con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo 

dispuesto por los artículos 113 y 116 por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los artículos 97, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables, no se podrá 
divulgar salvo que sea autorizado por escrito y de forma expresa por el área competente de “EL 

INEA”. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por 

algún otro medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se 
proporcionen entre sí “LAS PARTES” para el debido cumplimiento del objeto del presente pedido 
abierto, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier 
carácter, hasta por el tiempo de doce años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 

Décima primera. - Suspensión. 
“EL INEA” podrá suspender los efectos de este pedido abierto, por razones de austeridad 
presupuestal o de orden público. En este caso, “EL INEA” se compromete a notificar por escrito a 

“EL PROVEEDOR” en el domicilio señalado en su declaración VII, con tres días de anticipación y, 

por lo tanto, “EL INEA” cubrirá el o los pagos por los servicios recibidos, conforme a las 
características y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito 
correspondiente. 
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Décima segunda. - Terminación anticipada. 
“EL INEA” podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido 
abierto, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios recibidos, 
originalmente contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen 
al pedido abierto. 

La terminación anticipada del pedido abierto se sustentará mediante dictamen que precise las 
razones o las causas justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 102 de su Reglamento y 
demás normatividad aplicable, dando aviso a “EL PROVEEDOR” con tres días naturales de 
anticipación. 

Décima tercera. - Rescisión. 
“EL INEA” podrá rescindir administrativamente el presente pedido abierto cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su Reglamento y las 

disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido abierto, en caso que llegase a suceder 
será causa de rescisión. 

Décima cuarta. - Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, “EL INEA” 
comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el probable incumplimiento en que hayan incurrido, 
para que en un término de tres días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su 

caso, las pruebas que estime pertinentes para desvirtuar el posible incumplimiento. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los 

argumentos y pruebas que “EL PROVEEDOR” hubieren hecho valer. 

La determinación final de dar o no por rescindido el pedido abierto deberá ser fundada y motivada, 
la cual deberá ser notificada a “EL PROVEEDOR” dentro de los quince días hábiles siguientes al 
término señalado en el párrafo primero de esta cláusula, y cuando se rescinda el pedido abierto se 
formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL 
INEA” por concepto de los servicios recibidos, hasta el momento de la rescisión. 

Décima quinta. - Legislación aplicable. 
“EL INEA” y “EL PROVEEDOR” convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislación 
aplicable. 

Décima sexta. - Pena convencional. 
“LAS PARTES” convienen en la aplicación de penas convencionales del 14 por cada día natural de 
atraso en el cumplimiento de los plazos establecidos en los tiempos máximos de respuesta para el 
mantenimiento preventivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel, lo anterior también 
aplicara de igual forma en los demás supuestos establecidos en el Anexo Único par 
penalización. “EL INEA” notificará a “EL PROVEEDOR” dicha pena, para que éste reáli 
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la penalización mediante efectivo, cheque de caja o cheque certificado a favor de “EL INEA” en el 
domicilio establecido en la declaración V de “EL INEA”. 

En el caso de cumplimiento parcial o deficiente en la prestación del servicio “EL INEA” procederá a 
calcular la pena deductiva correspondiente conforme al Anexo Único. “EL INEA” notificará a “EL 

PROVEEDOR” de dicha pena, para que éste realice el pago de la penalización mediante efectivo, 
cheque de caja o cheque certificado a favor de “EL INEA” en el domicilio establecido en la 
declaración V de “EL INEA”. 

El cálculo de las penas convencionales y deductivas es responsabilidad del área requirente a través 
de la administradora y el supervisor del pedido abierto, así como de cualquier incumplimiento y 
deberá avisar en tiempo y en forma a la Unidad de Administración y Finanzas. 

“EL PROVEEDOR” queda obligado ante “EL INEA”, de responder por la calidad de los servicios, así 
como de cualquier otra responsabilidad en que incurran en los términos del presente pedido 

abierto y su Anexo Único. 

Décima séptima. - Garantía de cumplimiento del pedido abierto. 
“EL PROVEEDOR”, para asegurar el debido cumplimiento de este pedido abierto, se obliga a 
entregar a “EL INEA”, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de su firma, 
preferentemente fianza que tendrá carácter de divisible, expedida por compañía legalmente 
autorizada para ello, a favor de “EL INEA”, por un importe equivalente al 10% del monto total del 
costo del servicio, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de “EL PROVEEDOR” y con autorización 

expresa de “EL INEA”. 

En el caso de que “EL INEA” convenga con “EL PROVEEDOR” un incremento en la cantidad de la 
prestación de los servicios, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía 
de cumplimiento por dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio 
respectivo. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido abierto presente 
uno de los siguientes casos: 

a) Cuando “EL PROVEEDOR” no proporcione el servicio, motivo de esta contratación. 

b) Cuando “EL PROVEEDOR” no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el 

pedido abierto. 

Décima octava. - Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido 
abierto que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse 

deberá acreditarse fehacientemente. 

Décima novena. - Relación contractual. , 
La relación existente entre “EL INEA” y “EL PROVEEDOR” es de carácter estrió) 
administrativa, por lo que “EL PROVEEDOR” es el único responsable de las obli     
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carácter civil, laboral y de cualquier otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el 
cumplimiento del presente pedido abierto, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que 
dispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los 

elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase con “EL 
INEA” y por lo tanto, en ningún momento se considera a “EL INEA” como intermediario. 

Por lo anterior “EL PROVEEDOR” se obliga a dejar a salvo a “EL INEA” de cualquier reclamación o 
acción instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo 
del presente pedido abierto, así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que se le causen. 

Vigésima. - Responsabilidad. 
“EL PROVEEDOR” exenta a “EL INEA” de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, derivada 
como consecuencia directa o indirecta de la prestación de los servicios. 

Vigésima primera. - Datos Personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y las disposiciones que de ella emanen, “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta 
expresamente que la forma y términos en que cualquier información que se considere como datos 

personales serán protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley 

mencionada y en el “Aviso de Privacidad” correspondiente. 

Vigésima segunda. - De la información a los órganos de control. 
“EL INEA” y “EL PROVEEDOR” se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al 
Órgano Interno de Control en “EL INEA”, en el momento que se les requiera, toda la información 

relacionada con el presente pedido abierto. 

Vigésima tercera. - De integridad y combate a la corrupción. 
“EL PROVEEDOR” se obliga a que durante la ejecución del pedido abierto ni él ni sus socios, 
directivos o empleados, por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, 

el otorgamiento o la contratación indebidos de los servicios objeto del pedido abierto; b) 

promoverán ante las personas que detenten la calidad de servidores públicos la gestión, la 

tramitación o la resolución ilícita de negocios públicos relacionados con la administración del 
pedido abierto, y, c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier otra dádiva, a los servidores 

públicos encargados de la administración del pedido abierto. 

“EL INEA” y “EL PROVEEDOR” acuerdan que durante la vigencia del pedido abierto se 
comprometen a actuar con estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el 
cohecho, el tráfico de influencia y el uso indebido de atribuciones y facultades. 

Vigésima cuarta. - Patentes, marcas y derechos de autor. 
“EL PROVEEDOR” asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, 
o violen derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la 

prestación de servicios objeto de este pedido abierto, por lo que de presentarse alguna 
reclamación a “EL INEA” con ese motivo, durante la vigencia del pedido abierto o posterior a ella, 
“EL PROVEEDOR” conviene desde ahora en pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a 
salvo y en paz de tales reclamaciones a “EL INEA” a más tardar a los quince días naturaleSa partir 

de que sea notificado de ello este último. 
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Vigésima quinta. - Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
“EL PROVEEDOR” se obliga a que, durante la vigencia del pedido abierto, se abstendrán de 
celebrar acuerdos, por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, 
que tengan por finalidad o efecto, en relación con los servicios objeto de este pedido abierto: 

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos servicios; 
2) Restringir o limitar la prestación de los servicios; 
3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 
4) Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de 

contratación realizados conforme a lo dispuesto en el pedido abierto, o 
5) Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los 

numerales anteriores. 

“EL PROVEEDOR” se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están 
definidas en los artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del pedido abierto, el que “EL PROVEEDOR”, por sí o por interpósita 
persona, incurra en alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la 
economía pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) 
prácticas monopólicas absolutas, según lo estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; o c) prácticas monopólicas relativas, en términos de los artículos 52 a 56 
de esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión será necesario que la conducta 
típica y antijurídica se haya producido en relación con los servicios que son objeto de este pedido 
abierto y que la responsabilidad de “EL PROVEEDOR” de que se trate, por si o por interpósita 
persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad competente. 

Vigésima sexta. - Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento “EL PROVEEDOR” y “EL INEA” podrán presentar ante la Secretaría de la 
Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del 

pedido abierto, cuyo procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el título sexto “De 
la solución de las controversias”, capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como de su reglamento. 

En el supuesto de que “LAS PARTES” lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio 
respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en 

caso contrario, podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia. 

Vigésima séptima. - Modificaciones al pedido. 
El presente pedido abierto podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS PARTES”, 
siempre y cuando medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las 
modificaciones no rebase en el conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y 
volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio sea igual al pactado originalmente; 
así como que se cuente con la disponibilidad presupuestal correspondiente. 

Vigésima octava. - Asuntos no previstos. 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la Convocatoria de la Invitación a cuando 

menos Tres Personas Nacional Electrónica lA-OIIMDAOOl-E73-2020 y el modelo de pedi 
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prevalecerá lo establecido en la Convocatoria de la Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional 

Electrónica lA-O1I/MDAOO1-E73-2020. 

Vigésima novena. - Cesión de derechos. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento previo por escrito de “EL INEA”, a través 
de la Unidad de Administración y Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando “EL PROVEEDOR” opten por adherirse a las 
cadenas productivas de “EL INEA” en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad 
con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Trigésima. - Ausencia de vicios. 
“LAS PARTES” manifiestan que a la firma del presente pedido abierto no media dolo, violencia, 

mala fe o cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima primera. - Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido abierto se han 
utilizado únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que 

se trate, por lo que en ningún momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones 

limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en ellas. 

Trigésima segunda.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido abierto, “LAS PARTES” se someterán 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la 
Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus 
respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leido el presente pedido abierto y enteradas “LAS PARTES” del valor, alcance y fuerza legal de sus 
cláusulas, lo firman al calce y al margen, constante de 12 fojas, por duplicado para constancia y 
validez, en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de septiembre del año dos mil veinte, 
conservando un ejemplar “EL INEA” y uno “EL PROVEEDOR”. 

Por “EL PROVEEDOR” 

A CES 
Ma do y Oseas Marín Rosales 

oderado Legal / Apoderado Legal 
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Asistido por 
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“Br t Kharla Sharoon Mandujano Solís 

Subdi rsos Materiales y Encargada en la Unidad de Operación de la 
. Servicios. Ciudad de México 
Administrador del pedido Abierto en Administradora del Pedido Abierto en la Unidad 

Oficinas Centrales de Operación de la Ciudad de México 

A 

  

  

  

    

      

ES 

OmaráC: Zúñiga Kharla Sharoon Mandujano Solís 
Jefe del D fáamento de Servicios Jefe del Departamento de Administración y 

j Geherales Programación en la Unidad de Operación de la 
Supervisor del pedido abierto en Ciudad de México 

Oficinas Centrales Supervisora del Pedido Abierto en la Unidad de 
Operación de la Ciudad de México 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido abierto de prestación de servicios de fecha 14 de septiembre de 2020, 
celebrado entre este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos e Ingeniería y Servicio Automotriz Lemarc, S.A. de C.V,, cuyo 
objeto es prestar el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A 

GASOLINA O DIÉSEL PARA LAS OFICINAS CENTRALES Y LA UNIDAD DE OPERACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS”. 
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SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR CON MOTOR 
A GASOLINA O DIÉSEL PARA LAS OFICINAS CENTRALES Y LA UNIDAD DE OPERACIÓN DE LA 

ANEXO TÉCNICO 1 
Especificaciones técnicas 

CIUDAD DE MÉXICO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

  

  

  

  

  
  

  

  

      
  

          
  

  

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ÁREA REQUIRENTE SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

NOMBRE DEL TITULAR DEL | BRAULIO CORTE AVILES 
ÁREA  REQUIRENTE — Y 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y 
SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

MONTOS A EJERCER MONTO MÍNIMO A EJERCER MONTO MAXIMO A EJERCER 
INCLUYEN EL IMPUESTO $280,000.00 $700,000.00 

AL VALOR AGREGADO 

% PENALIZACIÓN 1% % DE DEDUCCIÓN 2% 

TIPO DE GARANTÍA DIVISIBLE INDIVISIBLE LIMITE DE 
EJ INCUMPLIMIENTO 

1 DE LA FIANZA 10% 

OTRAS GARANTÍAS QUE SE | FIANZA DE PARTIDA 
DEBERÁN DE CONSIDERAR, | CUMPLIMIENTO PRESUPUESTAL 
INDICAR EL O LOS TIPOS DE | POR EL 10% DEL 35501 
GARANTÍA O DE | VALOR DEL 
RESPONSABILIDAD — CIVIL | PEDIDO O 
SEÑALANDO VIGENCIA CONTRATO. 

PLAZO PARA LA 
PERIODO DE GARANTÍA DURANTE LA NOTIFICACIÓN Y 
DEL BIEN O SERVICIO VIGENCIA REPOSICIÓN — DEL 

BIEN O SERVICIO 

PRESENTACIÓN Y | NO APLICA 
CONDICIONES DE LA 
MUESTRA. 

REQUIERE 
REQUIERE PRUEBAS NO MUESTRA NO 

Francisco Márquez 169, Col. Condesa, CP. 06140, Alcaldía CuauhpigaaI LME: 
Tel: (55) 5241 2700 AAA, 4gón alisado a 
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MÉTODO PARA EJECUTAR | NO APLICA 
LA PRUEBA Y RESULTADO 
MÍNIMO 
REQUIERE ANTICIPO NO 

ORIGEN DE LOS BIENES NACIONAL 

  

  

      

  

NORMAS QUE APLICAN NORMA Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2011 

NORMA Oficial Mexicana NOM-174-SCFI-2007 

METODO DEEVALUCIÓN | PUNTOS Y COSTO BINARIO 
(SÓLO APLICA EN |PORCENTAJES BENEFICIO SI 
LICITACIÓN O INVITACIÓN) | N/A N/A 

ES UNA CONTRATACIÓN | SI LJ 
PLURIANUAL NO 

NO       

  

VIGENCIA DEL PEDIDO Y/O 
CONTRATO. 

DEL SIGUIENTE DIA HABIL POSTERIOR A LA FECHA DE FALLO Y 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

  

LUGAR Y CONDICIONES DE REPUBLICA MEXICANA 

  

UNA VEZ EFCTUADO EL ENVIO DE LA GUIA CORRESPONDIENTE 
SE VERIFICARA POR PARTE DEL AREA SUPERVISORA DEL 
SERVICIO LA ENTREGA CORRESPONDIENTE DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO, EN EL METODO DE RASTREO QUE PROPONGA AL 
INSTITUTO EN SU PROPUESTA TECNICA. 

DE MANERA BIMESTRAL SE EFECTUARA REUNIÓN DE TRABAJO 
CON EL PRESTADOR DE SERVCIO Y EL AREA SUPERVISORA DEL 
CONTRATO DEJANDO EVIDENCIA POR ESCRITO DE LOS 
ACUERDOS DE LA MISMA. 
  

DEBERA ENTREGAR A MES VENCIDO REPORTE DE LAS GUIAS 
UTILIZADAS. 
  

LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN PEDIDOS 
Y/O CONTRATOS 

ENTREGABLES 

FORMA Y PLAZO DE PAGO     LOS PAGOS SE REALIZARÁN POR SERVICIO DEVENGADO A MES 
VENCIDO DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA Y A ENTERA 
SATISFACCIÓN Y VALIDACIÓN DE LOS SUPERVISORES Y 
ADMINISTRADORES EN LAS OFICINAS CENTRALES Y SU UNIDAD 
DE OPERACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO ESTA ÚLTIMA 
NOTIFICARÁ A OFICINAS CENTRALES LA LIBERACIÓN DEL PAGO 
CORRESPONDIENTE. 
  

Francisco Marquoz 160, Col. Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtigaaa M8. 
Tel: (55) 52412700 — www.gobmx/nea 
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NOMBRE Y CARGO DEL AREA ADMINISTRADOR SUPERVISOR 
ADMINISTRADOR Y DEL OFICINAS BRAULIO CORTE OMAR CALVO ZUÑIGA 
SUPERVISOR DEL CENTRALES AVILES JEFE DE 
INSTRUMENTO JUÍRDICO SUBDIRECTOR DE DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS SERVICIOS 
MATERIALES Y GENERALES 
SERVICIOS 

CIUDAD DE MEXICO KARLA SHAROON KARLA SHAROON 
MANDUJANO SOLIS MANDUJANO SOLIS 
ENCARGADA DEL JEFA DEL 
DESPACHO DELOS | DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

UNIDAD DE PROGRAMACION 
OPERACIÓN 
  

  

FORMA TÉRMINOS EN QUE 

BIENES O SERVICIOS. 

  
EL PROVEEDOR ADJUDICADO, UNA VEZ QUE CONCLUYA LOS 

SE REALIZARÁ LA | SERVICIOS DE MANTENIMIENTO SOLICITADOS, ENTREGARÁ LOS 
VERIFICACIÓN DE LAS |VEHÍCULOS AL PERSONAL ASIGNADO POR EL INSTITUTO, 
ESPECIFICACIONES Y LA | PREVIA IDENTIFICACIÓN DEL MISMO. EN LAS SIGUIENTES 
ACEPTACIÓN DE LOS | UBICACIONES. FRANCISCO MÁRQUEZ + 160, COLONIA CONDESA, 

ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 06140 Y 
AVENIDA GUSTAVO BAZ Y/O CALLE RECURSOS HIDRÁULICOS + 
305 BODEGA 1 Y 2, INSTITUTO VERIFICARA QUE SE HAYAN 
EFECTUADO LOS TRABAJOS QUE EXCLUSIVAMENTE SEÑALA LA 
ORDEN DE SERVICIO DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO EN EL 
ANEXO.       
  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE APLICACIÓN GENERAL. 

1. DELA ATENCIÓN. 

Los servicios contemplados en las presentes especificaciones se solicitarán al Proveedor adjudicado por medio 

del formato denominado “Orden de Reparación", el cual deberá estar firmado por el Titular del Departamento 
de Servicios Generales del Instituto o el Coordinador de Vehículos. 

El Proveedor adjudicado deberá presentar escrito en el cual designen por lo menos un ejecutivo de cuenta y 
un responsable técnico, para este último deberá presentar original y copia para su cotejo de los certificados 
académicos que acrediten tener conocimientos en mecánica en general; así como los datos de contacto. El 
ejecutivo de cuenta deberá contar con facultades de decisión para resolver cualquier contingencia tanto 

administrativa como operativa que se presente durante la vigencia del instrumento jurídico y en los horarios 
que establezca el Instituto. 

Para cualquier cambio de ejecutivo de cuenta y/o de responsable técnico, así como en sus datos de contacto, 

el Proveedor adjudicado deberá notificar por escrito al Instituto por lo menos con tres días naturales de 

anticipación. El cambio del responsable técnico deberá el Proveedor adjudicado presentar para su cotejo el o 
los certificados académicos que acrediten tener conocimientos en mecánica en general. 

El Proveedor adjudicado deberá contar por los menos con 3 líneas telefónicas y/o fax, para efectuar los 
reportes, mismos que dará a conocer por escrito al Instituto. 

Francisco Márquez 160, Col. Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtfigiaad dol. 
Tel; (55) 52412700 — vwv,gob.mxánea ¡A-OTIMDAOO]- E73- 2020 
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2. DELA EJECUCIÓN Y CONTROL DE LOS SERVICIOS: 

El Instituto notificará por escrito al Proveedor adjudicado, los nombres y firmas correspondientes de los 
servidores públicos que estarán facultados para firmar las órdenes de reparación adicionales al Titular del 

Departamento de Servicios Generales, así como quienes fungirán como supervisores. 

Los vehículos que envíe El Instituto al taller del Proveedor adjudicado para el servicio de mantenimiento 

preventivo y/o correctivo, llevará su respectiva orden de reparación, firmada por el Titular del Departamento 

de Servicios Generales del Instituto o el Coordinador de Vehículos. 

El Proveedor adjudicado tendrá que verificar los datos del vehículo contenidos en formato denominado 

“Orden de Reparación”, y llenar en presencia del encargado o responsable del parque vehicular del Instituto, 

el inventario del vehículo en el momento de la recepción, proporcionándole la copia correspondiente el mismo 

día de la recepción. Cuando el vehículo sea entregado por el Proveedor adjudicado, el encargado o 

responsable del parque vehicular del Instituto, verificará que el inventario corresponda con las condiciones del 

vehículo, por lo que será responsabilidad del Proveedor adjudicado reponer cualquier accesorio, refacción o 

cantidad de combustible faltante. 

El Proveedor adjudicado no iniciará la ejecución de los trabajos ordenados en caso de encontrar en la orden 

de reparación, un diagnostico diferente a la del vehículo que se presente para mantenimiento, comunicándolo 
de inmediato, vía telefónica, al Titular del Departamento de Servicios Generales o servidor público facultado y 

notificándolo por escrito a El Instituto a más tardar el día siguiente. 

El supervisor designado por el Instituto se encargará de verificar conjuntamente con el responsable técnico 

del Proveedor adjudicado, en las instalaciones de este último; los servicios de mantenimiento preventivo y/o 

correctivo. De igual forma, el supervisor está facultado para la aceptación de cada una de las refacciones que 

se suministren, los materiales y los precios, previo a la autorización del Titular del Departamento de Servicios 

Generales para la aceptación o rechazo de los trabajos, tiempos de entrega, pruebas y verificación de limpieza 

de cada vehículo previo a su entrega. 

El Proveedor adjudicado deberá instalar sólo refacciones que sean originales y nuevas de acuerdo a las 

especificaciones de los fabricantes o, en su caso, previa autorización del Titular del Departamento de Servicios 
Generales del Instituto, podrá utilizar nuevas de marca alternativa, con calidad equivalente a los originales, sin 
que éstas en ningún caso sean hechizas, de deshuesaderos o partes reconstruidas, supuesto en el cual el 
Proveedor adjudicado asumirá la responsabilidad de su instalación y garantía. 

Cuando el Proveedor adjudicado considere que es necesario ampliar el concepto de algún servicio de 

mantenimiento solicitado, lo notificará de inmediato vía telefónica al supervisor, y por escrito, dentro del día 

hábil siguiente a El Instituto, el cual evaluará su procedencia y, en su caso, emitirá una nueva orden de 
reparación. El Proveedor adjudicado se abstendrá de realizar trabajos adicionales, hasta que cuente con la 

nueva orden. 

El Proveedor adjudicado sí identifica que alguno de los vehículos objeto del instrumento jurídico requiere de 

emergencia o de manera prioritaria algún servicio de mantenimiento, lo notificará de inmediato vía telefónica 

al supervisor, y por escrito, dentro del día hábil siguiente a El Instituto, para que este, en caso de ser procedente, 

emita la orden de reparación correspondiente. 

El Proveedor adjudicado, una vez que concluya los servicios de mantenimiento solicitados y obtenga la 

aceptación de los trabajos por parte del supervisor, entregará los vehículos al personal asignado por El 
Instituto, previa identificación del mismo. En las siguientes ubicaciones: Francisco Márquez + 160, Colonia 

Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06140 y Avenida Gustavo Baz y/o Calle Recursos 

Hidráulicos ++ 305 bodegas 1 y 2, C.P. 54060, Tlalnepantla de Baz Estado de México. 

Los posibles proveedores deberán presentar escrito en el cual se comprometen en caso de resultar adjudicado 

efectuar sin costo alguno para El Instituto el o los dictaminen(es) técnico(s) del o los vehículos (s) que sea(n) 
necesario(s) cuando el Titular del Departamento de Servicios Generales así lo requiera a fin de dete 

grado de funcionabilidad o en su caso determinar la baja y destino final. 
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Los Proveedores deberán presentar escrito en el cual se comprometen a responder por cualquier daño y/o 

prejuicio producido por la prestación de cualquier servicio de mantenimiento, por la instalación inadecuada 

de refacciones o por la mala calidad de las mismas, además de aceptar la aplicación de la sanción por servicio 
deficiente. 

Los Proveedores deberán entregar un escrito en el cual manifiesten su compromiso de entregar las partes 

que fueron cambiadas para constatar que fueron sustituidas. 

3. DEL RESGUARDO Y PROTECCIÓN DE LOS VEHÍCULOS. 

Los Proveedor deberán entregar escrito en el cual se comprometen a responder de cualquier daño o 
negligencia durante el traslado de los vehículos de las instalaciones del Instituto al taller y del taller a las 

instalaciones del Instituto, así como la pernocta de los vehículos en las instalaciones del taller que se 

encuentren en servicio de mantenimiento, haciéndose responsable de los vehículos del Instituto, para lo cual 

se obliga a tenerlos dentro de sus instalaciones el tiempo que dure el servicio, y a responder por los daños y 
prejuicios que resulten de los trabajos de reparación y que ocasionen un mal funcionamiento del vehículo, 

durante los trabajos de mantenimiento. El Proveedor adjudicado solo podrá retirar de sus instalaciones los 

vehículos únicamente para fines de prueba y previa autorización vía telefónica del supervisor, caso contrario 
se aplicará la sanción correspondiente. 

El Proveedor adjudicado es responsable del mal uso de los vehículos que reciba para la prestación de los 
servicios de mantenimiento, así como del inventario con que fueron recibidos, incluyendo sus niveles de 
combustible y el kilometraje señalado al momento de su recepción, caso contrario se aplicará la sanción 
correspondiente. 

El Proveedor adjudicado deberá instalar en los vehículos que se le entreguen para prestar cualquier tipo de 

servicio, fundas desechables para proteger vestiduras y volante, así como tapetes desechables para proteger 

alfombras y fundas de protección a carrocería, durante la realización de la prestación del servicio de 
mantenimiento o revisiones que sean necesarias. 

4. DEL SERVICIO DE EMERGENCIA Y GRÚA. 

Los Proveedores deberán presentar escrito en el cual se comprometen que en caso de resultar adjudicado, 
establecer un mecanismo de atención las 24 horas del día, para proporcionar los servicios de grúa que le sean 
requeridos durante la vigencia del instrumento jurídico, sin que esto represente un costo adicional para el 

Instituto, entendiéndose que si después de tres horas de hecho el llamado para obtener el servicio de grúa 

dentro de la Ciudad de México y 6 horas como máximo para el Estado México, de no presentarse en los 
tiempos señalados, todo el servicio de mantenimiento que requiera el vehículo será sin costo alguno para el 
Instituto. 

El Proveedor adjudicado deberá presentar la documentación que demuestre la propiedad (factura) o en su 

caso que cuenta con instrumento jurídico del servicio de grúa tipo tijera y plataforma que le permita garantizar 
el traslado de vehículos las 24 horas, durante la vigencia del instrumento jurídico. (Original y copia simple para 
su cotejo) 

5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
DE LOS VEHÍCULOS CON MOTOR A GASOLINA O DIÉSEL. 

Los servicios de mantenimiento preventivo de vehículos a gasolina o diésel, comprenden lo estipula 

apartados A.l, A.2, A.3 y A.4 del Apéndice A de las presentes especificaciones técnicas. 
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Los Proveedor deberán presentar escrito en el cual se comprometen a proporcionar los servicios de 

mantenimiento preventivo a los vehículos con motor a gasolina y con motor a diésel, en los tiempos máximos 

que se indican a continuación: 

  

EC 

  

2 días hábiles, contados a partir de la 

A gasolina menor entrega del vehículo al Proveedor 
ganador 

3 días hábiles, contados a partir de la 

entrega del vehículo al proveedor ganador 

2 días hábiles, contados a partir de la 
entrega del vehículo al proveedor ganador 

  

A gasolina mayor 
  

A diésel         
Los Proveedores deberán presentar escrito en el cual se comprometen a entregar el vehículo con el holograma 

correspondiente de verificación vehicular cuando corresponda realizar ésta y de solventar los recargos o 

multas cuando por causas imputables al Proveedor adjudicado se generen. Debiendo de proporcionar el 

servicio de traslado a verificentros sin costo alguno para el Instituto. En caso de generarse algún recargo o 

multa se aplicará la sanción correspondiente. 

6. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
DE LOS VEHÍCULOS CON MOTOR A GASOLINA Y DIÉSEL. 

El servicio de mantenimiento correctivo incluye los cambios de neumáticos dañados o desgastados, por lo 
cual, los Proveedores deberán presentar una lista de precios de neumáticos de marcas distintas que se 

encuentren en el mercado, con garantía de al menos de 40,000 kilómetros y/o dos años, y carta compromiso 

en la que señale que los precios serán fijos durante la vigencia del instrumento jurídico. Lo anterior será 

conforme al apéndice D "Listado de neumáticos”, de las presentes especificaciones técnicas. 

La hora/hombre que se utilizará en los servicios de mantenimiento correctivo, se presenta en el apéndice B de 

las presentes especificaciones técnicas, en el que se determina los tiempos estándar máximos a utilizar para 

cada tipo de servicio. Los tiempos de la hora/hnombre no considerados en el citado apéndice serán acordados 

entre el Proveedor adjudicado y El Instituto previamente a la emisión de la orden de reparación 

correspondiente. 

El Proveedor adjudicado asumirá la responsabilidad por la calidad, tiempos de respuesta y garantía de los 
servicios de mantenimiento correctivo, incluyendo los consistentes en tapizado, cromado, niquelado, 
reparación de tanques de combustible, radiadores, muelles, sistemas de escape, cerrajería, reparación de 

elevadores de cristal, pulido y sellado de parabrisas, alarmas, soldadura, suministro de accesorios de los 

vehículos reparaciones de radios, bocinas y neumáticos y el recorrido de hojalatería. 

El Proveedor adjudicado deberá presentar su proceso de atención las 24 horas del día, para proporcionar con 
carácter de emergencia los servicios de mantenimiento a los vehículos que sufran alguna avería. 

Los Proveedores deberán entregar un escrito en el cual se comprometen en caso de resultar adjudicado, que 

en un lapso no mayor de tres horas, contadas a partir de la hora en que le sea notificado por vía telefónica o 
correo electrónico la solicitud correspondiente, uno de sus técnicos arribe al lugar donde se encuentre el 

vehículo, quien se identificará como empleado del Proveedor adjudicado y con licencia de conducir tipo A o 

C, así como efectuar los trabajos necesarios para regresar el vehículo a la circulación o, en caso de no ser 

posible, deberá realizar las acciones necesarias para su arrastre a las instalaciones del Proveedor adjudicado, 
sin costos adicionales para El Instituto. 
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Los Proveedores deberán entregar escrito en el cual acepta y garantiza los servicios que preste en términos 

de lo señalado en el tabulador de garantías establecido en el apéndice C “Tabulador de garantías de los 

servicios de mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” de las presentes especificaciones 

técnicas. En el caso de que existan conceptos de garantías no especificados en dicho apéndice, las mismas 
serán acordadas entre el Proveedor adjudicado y El Instituto. 

En caso de que los vehículos a los que se hubiere prestado el servicio de mantenimiento presenten fallas, El 
Instituto notificará de inmediato vía telefónica al Proveedor adjudicado, y por escrito, dentro del día hábil 

siguiente. El Proveedor adjudicado se obliga a que en un lapso no mayor de dos horas, contadas a partir de la 

hora en que le sea notificado vía telefónica la solicitud correspondiente, uno de sus técnicos acuda al sitio 
donde se encuentre el vehículo, quién se identificará como empleado del Proveedor adjudicado y con licencia 

de conducir tipo A o C; contará con dos horas más para corregir la falla en el mismo lugar o, en caso de no ser 

posible, deberá trasladar el vehículo a las instalaciones del Proveedor adjudicado, sin costo adicional para El 

Instituto, caso en el cual se aplicará la garantía correspondiente conforme al tabulador establecido en el 
apéndice C. 

El Instituto verificará, a través del supervisor designado, que el Proveedor adjudicado cumpla las garantías, y 
las aplique en los tiempos que señala el apéndice C de las presentes especificaciones técnicas; en el caso de 

las garantías sobre conceptos de servicios no especificados en dicho apéndice, el Instituto realizará la 
verificación conforme a lo acordado con el Proveedor adjudicado. El supervisor podrá rechazar cualquier 
trabajo que no reúna las especificaciones de calidad en la mano de obra, en las refacciones y. en los materiales, 

herramientas y equipos utilizados, lo que se hará del conocimiento del técnico del Proveedor adjudicado por 
escrito, obligándose éste a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo alguno adicional para 
El Instituto, y se aplicará la sanción correspondiente. 

El Proveedor adjudicado deberá presentar copia simple de la licencia vigente de manejo tipo A de por lo 

menos de dos de su técnicos y dos de sus técnicos con licencia vigente tipo E, que estén incluidos en la cédula 
de determinación de cuotas del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Proveedor adjudicado por escrito, obligándose éste a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin 

costo adicional para El instituto. 

8. MANO DE OBRA. 

El precio de mano de obra para mantenimiento correctivo será fijo y deberá ser presentado en moneda 
nacional, mediante escrito. 

Los Proveedores deberán presentar un listado de las refacciones a utilizar en el servicio de mantenimiento 

correctivo garantizando que los precios presentados serán respetados al inicio y durante la vigencia del 
instrumento jurídico, de acuerdo a las características de los vehículos enlistados en el apéndice E "Listado de 
Vehículos”. 

El Instituto a través del Jefe de Departamento de Servicios Generales podrá verificar en el mercado los precios 

prevalecientes de los listados de las refacciones. 

9. EL PROVEEDOR DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LO SIGUIENTE: 

Tener permiso de uso de suelo como taller de mantenimiento de automóviles, emitido por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, así como la licencia de funcionamiento debidamente 

(en su caso) revalidada, por la Alcaldía correspondiente dependiente del Gobierno de la Ciudad de México o 
de la autoridad equivalente en el interior de la República, del local de su propiedad. 
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Manifestar que cuenta con la NORMA Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2011, deberá presentar copia de vigencia 

de la misma. 

Manifestar que cuenta con la NORMA Oficial Mexicana NOM-174-SCFI-2007, deberá presentar copia de vigencia 
de la misma. 

Proporcionar el servicio en un horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes y de 9:00 a 14:00 horas los días 

sábado. En lo que respecta a servicios de emergencia, la recepción de los vehículos deberá ser durante las 24 

horas y durante la vigencia del instrumento jurídico. 

Contar con técnicos especializados en el área automotriz (mecánica, eléctrica y electrónica, hojalatería y 

pintura) para poder efectuar cualquier tipo de reparación que se requiera para los vehículos propiedad del 
Instituto, tanto preventivos como correctivos. (Deberá presentar los certificados correspondientes) 

Garantizar que cuenta con la infraestructura mínima, como son: 
Razón social en su exterior. 

Contar con sistema de circuito cerrado y con instrumento jurídico de vigilancia 24hrs. 
Área de estacionamiento de vehículos programados para servicio y terminado debidamente techado. 
Áreas totalmente bardeadas. 
Área de oficinas con comunicación telefónica y fax. S

A
N
S
 
S
S
 

La superficie mínima del predio con que deberá cumplir el taller en el cual ejecutará los servicios que oferta, 
deberá ser de: 2500 m2 Cómo mínimo 100% pavimentado o asfaltado y con al menos el 75% de la superficie 

debidamente techada. 

Se realizará visita a las instalaciones de los Proveedores a efecto de verificar las instalaciones y que cuenta con 

la maquinaria, herramienta y equipo necesario en óptimas condiciones de uso, debiendo detallar de manera 

clara y precisa cada uno de ellos, tales como: 

+. lOrampas electrohidráulicas de 2 postes 

e Trampa electrohidráulica de 4 postes para alineación 

e  |Scanner con programas actualizados para vehículos con motor a gasolina. 

e  1Scanner con programas actualizados para vehículos con motor a diesel. 

e  4Kits de herramientas para trabajo automotriz (estándar y milimétrico). 

. Rectificadora de discos y tambores para vehículos ligeros. 

+  1Rectificadora de tambores para vehículos pesados. 

*  1Rectificadora de volantes. 

+  1Equipo de diagnostico y programación TPMS 

e 4Bancos detrabajo. 

e  1Multímetro. 

+  1Compresómetro y probador de fugas de motor. 

e 1] Medidor de presión para bomba de gasolina y de aceite. 

+  lAnalizador de 5 gases de acuerdo a los requisitos para la aprobación de emisión de gases. 

e  1Lámpara de temperatura por medio de laser. 

+  2Equipos de aire comprimido para herramientas neumáticas de 5 hp. 

+  1Rampao fosa Alineadora por computadora de 4 puntos para vehículos pesados. 

+  1Balanceadora por computadora para vehículos ligeros y pesados. 

+  1Desmontadora y montadora neumática de llantas para vehículos ligeros y pesados. 

+  1Rampa de 20 toneladas para lavado y engrasado. 

+  1Rampa delO toneladas para lavado y engrasado. 

+  1lLaboratorio de diagnóstico para afinación e inyectores. 

+  1lLaboratorio para bombas e inyectores diesel. 

+  1Prensa hidráulica. 

+  4Gatos de patín. 

e 3 Equipo para levantado de motores. 
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El lugar de la prestación del servicio será en las instalaciones del Proveedor ubicado(s)en___________n* 
,colonia______ Alcaldía c.P. Ciudad de México, y cuya ubicación 

no deberá ser mayor a 15 kilómetros medidos con odómetro, según la representación gráfica (croquis o plano 

de localización) el cual deberá anexar estableciendo como base el estacionamiento de las Oficinas Centrales 

del Instituto ubicado en Francisco Márquez N* 160, Colonia Condesa, Cuauhtémoc, C. P. 06140, Ciudad de 
México. 

10. Relaciones laborales. 

El Proveedor adjudicado deberá presentar escrito, mediante el cual acepta que será el único responsable del 
personal que se empleará con motivo de la prestación del servicio, estará bajo la responsabilidad directa de él 

y por tanto, en ningún momento se considerará al Instituto como patrón sustituto o solidario, ni al Proveedor 
como intermediario, por lo que El Instituto no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad, obligándose el Proveedor adjudicado a 
responder a todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra del Instituto con 
relación a los ordenamientos en materia de trabajo, higiene y seguridad social. 

11. Seguro contra robo y daños a los vehículos y a terceros. 

El Proveedor adjudicado deberá presentar original y copia de la póliza de seguro por responsabilidad civil 

vigente por un monto mínimo de $3000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), al momento de 
presentar su propuesta técnica y económica (contra robo, daños materiales y daños a terceros para aquellos 

que pudieran derivar de algún siniestro en los bienes y personas, incidente o abuso), respecto a los servicios 

que oferta. El Proveedor adjudicado deberá mantener vigente dicha póliza durante la vigencia del 

instrumento jurídico. 

12. Vigencia 

La vigencia del instrumento jurídico iniciará a partir del día hábil posterior a la emisión del fallo y hasta el 31 de 

diciembre de 2020. 

13. Supervisión y Vigilancia 

EL administrador del instrumento jurídico será la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, se deberá 

tener por entendido que las funciones del Administrador son: Responsables de interactuar con el supervisor 

para dar seguimiento y verificar que el servicio cuente con las especificaciones y actividades solicitadas. 

El Supervisor la Jefatura de la Jefatura del Departamento de Servicios Generales, se deberá tener por 

entendido que las funciones del Supervisor son: Responsables de interactuar con el Administrador y el 

proveedor, para dar seguimiento y verificar que el servicio cumpla con las especificaciones, actividades y 

entregas. 

Quienes de manera conjunta serán los responsables de realizar el seguimiento, verificación y cumplimiento 

del instrumento jurídico. 

14. Penas convencionales 

De conformidad con el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 

Artículo 96 de su Reglamento, se aplicará una pena convencional del 1.0%, por cada día natural de atraso en el 
cumplimiento de los plazos establecidos en al apéndice 8, tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo 
automotriz para vehículos a gasolina y diésel, sobre el monto total de la factura del mes devengado. 

15. Deductivas 

El Instituto podrá aplicar deductivas por el cumplimiento parcial o deficiente por los conceptos que ji 
el apéndice B, y del instrumento jurídico conforme a lo siguiente: 

   
Francisco Márquez 160, Col. Condesa, CP. 06140, Alcaldía CuauhtipnasdJoMY- 

  

Tel: (55) 52412700  www.gob.mxfnea IA-OMDAOO1-E73-2020 

MIS > IN ES 3 Qs - $ ARIS 

ISSN IN NSSRRUESOS 2235 IN SS UR INSES mf: 2020 
a 

7% 
paz



Y 

8) EDUCACIÓN       
   ro    
   

  

   
   

SLERETAMÍA DE LOUCACIÓN PUULICA 
    

    

  

  
  

    

  

  

  

  

  

        

alba ns los Vebledes o a Del valor total de la facturación del 5 deducciones 
-_ 12% | mes en que se haya presentado el 

que no sea para fines de prueba y previa por mes 
SO a : ; evento 

autorización del supervisor del Instituto. 

Cuando por causas imputables el Del valor total de la facturación del 4 
Pa 5 deducciones 

Proveedor adjudicado se genere | 1% mes en que se haya presentado el por mes 

recargos o multas por verificación. servicio de manera deficiente. 

No entregar en plazo establecido, el Del valor total de la factura en la ; 
: ss 5 deducciones 

vehículo que haya ¡ingresado por |1% que se haya prestado el servicio de por mes 

mantenimiento preventivo, manera parcial 

No entregar en plazo establecido, el 

vehículo que haya ingresado a cualquier 
servicio de mantenimiento correctivo de Del valor total de la factura en la 5 

: pes 5 deducciones 
acuerdo al apéndice B tabulador de | 1% | que se haya prestado el servicio de por mes 

tiempos de mantenimiento correctivo manera parcial 

automotriz para vehículos a gasolina o 
diésel. 

Entregar los vehículos sin la totalidad de Del valor total de la factura en la : 
E ASES sa 5 deducciones 

los servicios de mantenimiento | 1% que se haya prestado el servicio de por mes 

requeridos. manera parcial 

Presentar el EniiO de ca Del valor total de la facturación del : 
diferente al solicitado, por instalación | 5  deductivas 

inadecuada de refacciones o por la mala ve MOSSOS haya presentado 2 por mes 
: : servicio de manera deficiente. 

calidad de las mismas. 

| $ 
cuando los Ventculos <a los. E Del valor total de la facturación del : 
hubiere prestado el servicio de S  deductivas 

e 1% mes en que se haya presentado el 
mantenimiento presenten fallas dentro ds dE por mes 

ñ servicio de manera deficiente. 
de los plazos del apéndice C.       

En caso de superar el número de deductivas, el Instituto podrá realizar el procedimiento para la rescisión del 
instrumento jurídico. 

16. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Se deberá considerar que de conformidad con el artículo 54 bis, de la LAASSP y 102 del RLAASSP, se procederá 
a la terminación anticipada, cuando concurran razones de interés general o cuando por causas justificadas se 

extinga la necesidad de requerir el servicio o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 

origen al instrumento jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de 
la Función Pública, o de así ser necesario conforme a las disposiciones de contratación de la cabeza de sector, 
secretaría de educación pública o el instituto nacional para la educación de los adultos 

17. LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO. 

Si se ha hecho efectivo el 50% de la garantía, el administrador podrá dar por terminado anticipadamente el 

instrumento jurídico. 

18. MECANISMO DE SUPERVISION. 

Se realizara una inspección física, con el objeto de verificar que a los vehículos se les realice el mantenimiento 

preventivo y correctivo al parque vehicular con forme a lo establecido en el anexo. 

19. CONDICIONES ESPECIALES. 

        

Se deberá de cumplir con las condiciones y especificaciones técnicas del Servicio de mantenj 

preventivo y correctivo del parque vehicular con motor a gasolina o diésel para las Oficinas Cent(AW5: 
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Será causa de descalificación si el Proveedor no presenta alguno de los documentos solicitados. 

  

  

Elaboró VoBo. 

Omar Calvo Zúñiga Braulio Corte Aviles . 

Jefe del Departamento e Servicios Subdirección de Recursos Materiales y 

a Generales Servicios 
N 
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APÉNDICES 
MANTENIMIENTO PROGRAMADO 

APENDICE A 

APARTADO A.1 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MENOR 

VEHÍCULOS A GASOLINA 
  

MANTENIMIENTO PROGRAMADO 
  

SERVICIO MENOR DE CADA 7,500 KMS. O SEIS MESES 

(LO QUE OCURRA PRIMERO) 

DESPUÉS DEL ÚLTIMO SERVICIO 
  

  

_
 Lubricación general, lavado de carrocería, chasis y motor. 

Cambiar aceite de motor y filtro. 

Verificar nivel de aceite de transmisión (en su caso rellenar). 

Verificar nivel de aceite de dirección hidráulica (rellenar en su caso). 

Limpiar y lubricar bisagras, topes de puertas y cofre. 

D
O
 

n 
h 

W
N
 

Limpieza y ajuste de frenos, verificando espesor de balatas delanteras y traseras, rellenando en su caso 

líquido en depósito de frenos. 

7 Verificar nivel de anticongelante, rellenando en su caso y hermeticidad de tubos y mangueras del 
sistema de enfriamiento. 

8 Verificar estado y correcto funcionamiento de freno de estacionamiento (ajustar de ser necesario). 

9 Verificar estado y ajustar bandas. 

10 Verificar nivel del electrolito en el acumulador, limpiando terminales, revisión de luces en general, 
sustituyendo focos fundidos. 

NY Cambiar filtro de combustible. 

12 Cambiar elemento filtro de aire. 

13 verificar presión de aire en neumáticos       
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APARTADO A.2 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR 

VEHÍCULOS A GASOLINA 
  

MANTENIMIENTO PROGRAMADO 
  

SERVICIO MAYOR DE CADA 15,000 KMS. O SEIS MESES 

(LO QUE OCURRA PRIMERO) 
DESPUÉS DEL ÚLTIMO SERVICIO 
  

  

DOV
O 

nn
 

 .
9.

€ 
Y
N
 

—- 

10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18   

Lubricación general, lavado de carrocería, chasis y motor. 

Cambiar aceite de motor y filtro. 

Verificar nivel de aceite de transmisión (en su caso rellenar). 

Verificar nivel de aceite de dirección hidráulica (rellenar en su caso). 

Limpiar y lubricar bisagras, topes de puertas y cofre. 

Limpieza y ajuste de frenos, verificando espesor de balatas delanteras y traseras rellenando líquido en 
depósito de frenos, en su caso y checar hermeticidad en vacío (boster). 

Verificar nivel de anticongelante, rellenando en su caso y hermeticidad de tubos y mangueras del 

sistema de enfriamiento. 

Verificar estado y correcto funcionamiento de freno de estacionamiento (ajustar de ser necesario). 

Verificar baleros de ruedas delanteras y/o traseras, lubricando los mismos (no aplica para baleros 

sellados). 

Afinación mayor de motor incluye: 

a) Lavado de sistema de inyectores, lavado de carburador en su caso 

b) Remplazar filtro de combustible 

c) Remplazar elemento filtro de aire 

d) Remplazar bujías 

f) Revisar y/o probar resistencia de cables de bujías (remplazar de ser necesario) 

g) Verificar tiempo de encendido de motor, limpiando y ajustando distribuidor, si lo tiene 

Revisar desgaste en rótulas, terminales de dirección y cubre polvos 

Verificar presión de aire en neumáticos 

Alineación, balanceo y rotación de ruedas 

Ajustar juego de pedal de embrague, si lo tiene 

Verificar régimen de carga y nivel de electrolito en el acumulador, limpiando terminales, revisión de 

luces en general, sustituyendo focos fundidos 

Verificar estado y ajustar bandas 

Verificar sistema de limpiaparabrisas 

Revisar y reapretar soportes caja y motor   
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APARTADO A.3 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO MOTOR DIESEL 10,000 km 

1 Cambiar aceite y filtro de aceite de motor. 

2 Verificar nivel de refrigerante y concentración de DCA-4 y anticongelante. 

3 Revisar fugas externas (aceite, refrigerante, combustible, etc.) 

4 Verificar y comprobar la hermeticidad de la tubería de admisión de aire y del enfriador. 

S Comprobar el apriete de los soportes de motor. 

6 Verificar funcionamiento de alarmas de baja presión de aceite y alta temperatura del refrigerante. 

7 Verificar R.P.M. mínimas y máximas en vacío. 

8 Verificar la tensión de las bandas y ajustar si es necesario. 

9 Cambiar filtros de combustible. 

10 Drenar separador de agua y tanques del sistema de combustible. 

N  Drenar tanques del sistema de aire. 

12 Verificar la presión del aceite. 

13 Revisar operación del pedal del acelerador. 

14 Verificar funcionamiento del embrague del ventilador y componentes del mismo. 

15 Reemplazar filtro de aire del compresor. 

16 Revisar sujeción de mangueras para evitar fugas de aceite, refrigerante, aire, combustible, etc. 

17 Verificar correcto funcionamiento del embrague. 

18 Verificar el espacio libre entre collarín y palancas de desembrague, así como el juego libre del pedal. 

19 Lubricar el collarín del embrague. 

APARTADO A.4 
  

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 
  

PREVENTIVO MOTOR DIESEL 25,000 km AFINACION MAYOR 

  

  

Cambiar aceite y filtro de aceite de motor. 

Verificar nivel de refrigerante y concentración de DCA-4 y anticongelante. 

Revisar fugas externas (aceite, refrigerante, combustible, etc.) 

Verificar y comprobar la hermeticidad de la tubería de admisión de aire y del enfriador. 

Comprobar el apriete de los soportes de motor. I
S
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6 Verificar funcionamiento de alarmas de baja presión de aceite y alta temperatura del refrigerante. 

7 Verificar R.P.M. mínimas y máximas en vacío. 

8 Verificar la tensión de las bandas y ajustar si es necesario. 

9 Cambiar filtros de combustible. 

10 Drenar separador de agua y tanques del sistema de combustible. 

1. Drenar tanques del sistema de aire. 

12 Verificar la presión del aceite. 

13 Revisar operación del pedal del acelerador. 

14 Verificar funcionamiento del embrague del ventilador y componentes del mismo. 

15 Reemplazar filtro de aire del compresor. 

16 Revisar sujeción de mangueras para evitar fugas de aceite, refrigerante, aire, combustible, etc. 

17 Verificar correcto funcionamiento del embrague. 

18 Verificar el espacio libre entre collarín y palancas de desembrague, así como el juego libre del pedal. 

19 Lubricar el collarín del embrague. 

20 Revisar frenos. 

21 Revisar sistema eléctrico. 

22 Calibrar punterías. 

23 Revisión de inyectores. 

24 Revisión de bomba de inyección. 

APARTADO A.5 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO BASICO DEL EQUIPO HIDRAULICO 

  

SERVICIO BASICO 
  

  

  

1 Cambio de aceite y filtros 

2 Cambio de sellos (orrings y empaques) 

3 Cambio de mangueras de alta presión (de 1/2" y 3/42 de conexiones rápidas) 

  

APARTADO A.6 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

M ANTENIMIENTO PREVENTIVO BASICO DEL EQUIPO HIDRAULICO 

  

[ SERVICIO COMPLETO 
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Cambio de aceite y filtros 

Cambio de sellos (orrings y empaques) 

Cambio de mangueras de alta presión (de 1/2" y 3/42 de conexiones rápidas) 

Revisar bomba hidráulica y tomas de fuerza 

Revisar cuerdas solenoides y empaques cónico     
  

APÉNDICE B 
TABULADOR DE TIEMPOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A 
GASOLINA Y DIÉSEL 

  

    
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

            

clave del. [APÉndice B “Tabulador de ad d > mantenimiento. ¡correctivo Horas 

código EOS “¿Sedán Vagoneta 

2.00 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA 3 3 

2.02 CODIFICAR COMPUTADORA 3 3 

2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR 1 1 

2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES 3 3 

2.06 CAMBIO DE BOBINA 2 2 

2.07 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA 4 4 
2.08 CAMBIO DE SENSOR MAF. 2 2 

2.09 CAMBIO DE SENSOR MAP. 2 2 

2.10 CAMBIO DE SENSOR TPS. 2 2 
21 CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O 3 3 

MODULO DE ENCENDIDO 

2.12 CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 1 1 

213 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. 2 2 

2.14 CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. 2 2 

2.115 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD 2 2 

2.17 CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 3 3 

2.18 REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA 6 6 

2.19 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO 3 3 

Clave del Apéndice B “Tabulador de tiempos “de: mantenimiento. correctivo Horas 
ódi automotriz para vehículos a gaspllna y diésel" 
O Concepto del Servicio : PES ANOS Sedán [Vagoneta 

COL ! E OE 
2.20 AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 
METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, 20 20 
JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE 
ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE BALANCINES, BUZOS, 
CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 
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$ cvelgále APÉRaES 8 «Tabulador e “tiem del anten nto' correctivo; Horas 
códiao automotriz para vehículos a gasolina y diésel” => : 

9 Concepto del Servicio... Sedán [Vagoneta 
  

TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR 

PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO 
DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE BOMBA DE 

AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS 

Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE 

ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y 

CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE 

Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, 

CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. 
  

2.21 MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE 
CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS 

DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 
TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, 

CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, 
CAMBIO DE ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE 

INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A 

PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE 
FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, 

SONDEO DE RADIADOR — Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y 
ANTICONGELANTE. 

15 15 

  

CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
2.22 CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONGELANTE, 10 10 

ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 
2.23 CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 

TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE 8 8 
Y ANTICONGELANTE 

2.24 CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 
CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS 13 e 
JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE 
ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 

2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 2 2 

2.26 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 2 2 
2.27 CAMBIO DE4 SOPORTE DE MOTOR TRASERO 2 2 

2.28 CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN 2 2 

2.29 CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS 1 1 
2.30 EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, ó 8 

RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 
231 CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y 

12 12 FILTRO 

2.32 CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL 6 6 
2.33 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 2 2     
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CAM BIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 

CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, 

PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, 
MAROMA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA HIDRAULICO 
DE CLUTCH. 

Apéndice B: abul: dor: en , 
iS la palo ne a E ; ta ASP 

Ett del'Servicio “Sedán Vagoneta 
E E AS ARA ENE 

234 CAMBIO DE POLEA TENSORA 3 3 

235 CAMBIO DE BANDA UNICA 1 1 

2.36 CAMBIO DE JUEGO DE CABLES DE BUJÍAS 1 1 

2.37 CAMBIO DE BUJIAS 1 1 

2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 2 2 
2.39 CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO 2 2 
2.40 ESCANEAR MOTOR 1 1 

2.41 REPARAR COMPUTADORA 6 6 

2.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR 8 8 

2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 6 6 

244 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR 4 4 

2.45 CAMBIO DE DAMPER 2 2 

246 — [CAMBIO DE TAPON DE CARTER 0.5 0.5 

2.47 REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN 2 2 

2.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR 12 12 

249 | CAMBIO DE NS _     
  

CAMBIO DE CREMALLERA, QUE 
(CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ 

INCLUYE: ARO DENTADO 

  

CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE 

COMPLETA Y LIQUIDO 

INCLUYE: BOMBA 

  

| REPARACIÓN DE AA QUE INCLUYE: 

CAMBIO DE CHICOTE DE ELUTEH 

MASTER KIT( JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE 

METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC.), TURBINA, 

TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS O BULBO 
MODULAR. 

  

    
14 14 

  

5.02 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 
DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, 

SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y 
SINCRONIZADORES (JUEGO) 

14 

  

5.03 EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE 
RETENES 

INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y 

  

5.04   AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO     DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS   
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¿Horas 
  

q : 21 Sedán | vagoneta 
5.05 REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 6 6 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5.06 CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y 

ACEITE á A 
507 [CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y 3 S 

MACHETAS 
5.08 CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE INCLUYE: 2 2 

JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO 
5.09 CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE 1 1 

INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE 
s10 | CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 3 3 
5.1 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA % 3 

512 [CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES Z 4 
513 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA y 4 
5.14 [CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA 05 05 
515  |CAMBIO DETAPA LATERAL DE T/A 05 05 
5.16 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 6 6 

2 5.17 CAMBIO DE SENSOR TR 2 

  

      . EST 2 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
1 1 

6.02 CAMBIO DE RÓTULA 2 2 

6.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACIÓN 1 1 

6.04 CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA 2 2 

6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, BUJES 3 3 

6.06 CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO 1 1 

6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES 1 1 

6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA 2 2 

6.09 CAMBIO DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: % % 
ACEITE Y SOPORTES 

6.10 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 4 4 

6n CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO 1 1 

612 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL 1 1 

6.13 CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE 
ACEITE. 4 A 

6.14 CAMBIO DE MANGUERA DE PRESIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN > 2 
(LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

615 CAMBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE 2 > 
DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

616 CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO 3 3 
GOMAS Y TORNILLOS 

6.17 CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO 2 2 

6.18 CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS 2 2 

619 CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 2 2 
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Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo Horas 
ar se automotriz para vehículos asalto ol EE E, — - A 

9 Concepto del Servicio , Sedán Vagoneta 

6.20 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN. 1 1 

6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA 2 2 

6.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO 2 2 

6.24 CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA 2 2 

6.25 REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN A s 
6.26  |CcAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN 3 3 
6.28 CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY 4 4 

6.29 DAR BRIO A MUELLES 3 3 
6.30 CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES 1 1 

6.31 CAMBIO DE PISTONES Y BUJES 3 3 

Pa 7 de ; e : ai 

7.01 LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. 1 1 

7.02 CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y 1 1 

PURGAR 
7.03  |CAMBIO DE CALIPERS (1) 2 2 
7.04 CAMBIO DE PISTON DE CALIPER 1 1 

7.05 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: 

BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO DE 2 2 

FRENOS Y SEGUROS. 
7.06 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: 

BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y 2 2 

TEMPLADORES DE BALATAS 
7.07 CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS 1 1 

7.08 [CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS 1 1 
7.09 CAMBIO DE DISCOS DELANTEROS O TRASEROS. 2 2 

7.10 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS 2 2 
712 CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: 2 2 

LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA 

713 CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. 2 2 

7.14 CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. 2 2 
7.16 CAMBIO DE BIRLO DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA 1 1 

77 CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS QUE 2 2 

AS LIQUIDO DE A PURGAR. - 

SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO 
COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, 

ENGRASADO GENERAL DE: SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS Y 1 1 
DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O TAPADAS, 

CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO Y AGREGAR ACEITES 

8.02 CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 
FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, 1 1 
ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA. 

8.03 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO. 1 1 
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SERVICIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE 
DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO DE 

ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

902  |CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y 4 Z 
ANTICONGELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. 

903 [CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: CÓMPUTO, 3 ó 
REPARACIÓN DE ARNÉS Y RELEVADOR. 

9.04  |CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, A A 
ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO. 

9.05  |CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. 1 1 
9.06  |cAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE ANTICONGELANTE ¡ ' 

QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL DIVERSO. 
9.07  |CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR QUE , 5 

INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE. 
9.08  |CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y > , 

ANTICONCELANTE 
9.09 [CARGA DEGAS DE AIRE ACONDICIONADO 0.50 0.50 
910 |CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR 1 1 
EX CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE 6 6 
912 [CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 1 1 
9.13 [CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR 1 1 
9.14  |CAMBIO DE TOMA DE AGUA 1 7 
915 [CAMBIO DE CONEXIÓN "T" DE TOMA DE AGUA 1 1 

1 1 SABIO DE SENSOR DE TEMPERATURA 

AP AA 

AGRO EUTON DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y 
SOPORTES DE HULE. 
    
  

  

  

  

  

  

10.02 CAMBIO SILENCIADOR TRASERO DE ESCAPE 2 2 

10.03 CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. 1 1 

10.04 CAMBIO DE SILENCIADOR | INTERMEDIO DE ESCAPE NCLUYENDO > > 
SOLDADURA. 

10.05 CAMBIO TUBERIA DE ESCAPE 4 4 

10.06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE 2 2 

aint ESCAPE 1 1 
—+ — 

A DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 
ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, 

CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, PORTACARBONES Y 
REVISAR RÉGIMEN. 

  

  

REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, 
CAMPOS, AUTOMÁTICO, CARBONES, PORTA CARBONES, BENDIX Y 
AUTOMATICO DE MARCHA. 
      REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y 

ARNÉS EN GENERAL Y CONECTORES.         

Francisco Márquez 160, Col, Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtipaaa JoY. 
Tel: (55) 5241 2700 www.gob.mxÁnea [A- OTIMDADOL!- E73- 2020 
  

IRSSOS 
Ro 

  

qa 
NIDOS SUEÑAS RANES 1 2020 

   id y" yA 

LEONA az 

A
s



EDUCACIÓN | ett 
CIÓN PUALICA 

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Cláve del Apéndice B- “Tabulador de tiempos: de; mantenimiento correctivo Horas 
código automotriz para vehículos a gasolina y dí S ! o : po Ela : 

Concepto del SONES y RSe E ; edán Vagoneta 

1.04 CAMBIO DE ALTERNADOR 0.50 0.50 

1.05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES. 1 1 

1.06 CAMBIO DE BRAZOS Y PLUMAS DE LIMPIADORES 0.5 OS 

11.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR 0.5 0.5 

11.08 CAMBIAR ODOMETRO 2 2 

11.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 4 4 

n.10 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 1 1 

Yen CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 1 a 

1.12 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION 1 1 

n13 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: FOCOS, > 2 

FUSIBLESY CABLE 
1.14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 3 3 

ns CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 0.5 OS 

n.16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE 1 1 

1.7 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 8 8 

n.18 REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 1 1 

1:19 CAMBIO DE FOCO DE FARO 0.5 0.5 

1.20 CAMBIO DE FUSIBLE 0.5 O5 

11.21 REPARAR TABLERO 8 8         
  

TABULADOR DE TIEMPOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A 
GASOLINA Y DIÉSEL 

     

    

    

     

  

Lv 

  

Clave de | APÉndice B Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo Horas 
“6dioó automotriz para vehículos a: hi E 

  

    

Concepto del Servicio. Sedán . [Vagoneta 

AA 
    

2.00 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA 

2.02 CODIFICAR COMPUTADORA 
2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR 
2.04 REPARACION DE LINEAS DE INYECCION 
2.05  |CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES 
2.06 CAMBIO DE BOBINA 

2.07 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA 

2.08 CAMBIO DE SENSOR MAF. 

2.09 CAMBIO DE SENSOR MAP. 

2.10 CAMBIO DE SENSOR TPS. 
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¿Horas 
  

  

E Sedán. . : Vagoneta 
  

21 CAMBIO DE sones” LINEAS | DAÑADAS DE BOBINA O 
MODULO DE ENCENDIDO 

2.12 CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 

2113 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. 

2.14 CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. 

2.15 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD 

2.16 CAMBIOD E VALVULA |AC 

2.17 CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 

2.18 REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA 

2.19 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO 
2.20 AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 
METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, 
JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE 
ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE BALANCINES, BUZOS, 
CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 
TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR 
PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO 
DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE BOMBA DE 
AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS 
Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE 
ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y 
CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE 
Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, 
CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. 

2.21 MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 
CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE 
CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS 
DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 
TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, 
CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, 
CAMBIO DE ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE 
INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A 
PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE 
FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, 
SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y 
ANTICONGELANTE. 

2.22 CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS , 
CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONGELANTE, 10 10 
ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 

2.23 CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 
TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE 8 8 
Y ANTICONGELANTE 

2.24 CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 
CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS 
JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE 
ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 
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Clave del Apéndice B-“Tabulador: de “tiempos di Oo “correctivo Horas 
ésdido automotriz para vehículos : a a Lee: AS SR 

9 Concepto del Servicio: Ta E "Sedán Vagoneta 

2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 2 2 

2.26 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 2 2 

2.27 CAMBIO DE4 SOPORTE DE MOTOR TRASERO 2 2 

2.28 CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN 2 2 

2.29 CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS 1 1 
2.30 EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, E 8 

RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 
2.31 CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y 12 12 

FILTRO 

2.32 CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL 6 6 

2.33 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 2 2 

2.34 CAMBIO DE POLEA TENSORA 3 3 
2.35 CAMBIO DE BANDA UNICA 1 1 

2.36 CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS 1 1 

2.37 CAMBIO DE BUJIAS 1 1 

2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 2 2 

2.39 CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO 2 2 
2.40 ESCANEAR MOTOR 1 1 

2.4 REPARAR COMPUTADORA 6 6 

2.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR 8 8 

2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 6 6 

2.44 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR 4 4 

2.45 CAMBIO DE DAMPER 2 2 
2.46 CAMBIO DE TAPON DE CARTER 0.5 0.5 

2.47 REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN 2 2 

2.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR 12 12 

2.49 CAMBIO DE BALANCINES 8 8 
0 A ( ys NES E AAA > 

3.01 CAM MBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 8 8 

2.01 CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, 
PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, á 8 
MAROMA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA HIDRAULICO 
DE CLUTCH. 

4.02 CAMBIO DE CR4EMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO 3 5 
(CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ 

4.03 CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA 
COMPLETA Y LIQUIDO 

4.04 CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH á 
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     REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: 
MASTER KIT( JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE 
METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC.), TURBINA, 14 14 
TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS O BULBO 
MODULAR, 

5.02 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 
DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y Le 1% 
SINCRONIZADORES (JUEGO) 

503  |EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y 8 3 
RETENES 

5.04 | AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO ; , 
DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS 

505  |REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 6 6 
506 [CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y 4 

ACEITE 
5.07  |CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y E 3 

MACHETAS 
508  |cAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE INCLUYE: 3 " 

JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO 
509  |CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE A , 

INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE 
510 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 3 3 
51 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA 2 2 
512 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES 4 4 
513 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA 4 4 
514 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA 05 05 
515 CAMBIO DE TAPA LATERAL DE T/A 05 05 
516 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 6 6 
  

5.17 SAMBIO DE SENSOR TR 2 2 

   E AA 

601 [AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN 1 1 
6.02  |CAMBIO DE RÓTULA 
6.03 [BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACIÓN 
6.04 [CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA 
605 [CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, BUJES 
6.06 [CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO 
6.07 [CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES 
608  |CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA 
6.09 CAMBIO DE CAJA DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: ACEITE Y 

SOPORTES. 
6.10 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 

61 CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO 
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Clavedél Apéndice B “Tabulador de: “tiempos e; mamenimiento! correctivo Horas 
S6dido automotriz para vehículos. ae in a eS E 

92 [concepto del Servicio 0d Sedán  |Vagoneta 
6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL 1 1 

613 CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE á ¿ 
ACEITE. 

6.14 CAMBIO DE MANGUERA DE PRESIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN 5 > 
(LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6.15 CAMBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE > 2 
DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

616 CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO 3 3 
GOMAS Y TORNILLOS 

6.17 CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO 2 2 

6.18 CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS 2 2 

619 CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 2 2 

6.20 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN C/U 1 1 

6.21 CAMBIO DE BALERO DOBLE DELANTERO 2 2 

6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA 2 2 

6.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO 2 2 

6.24 CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA 2 2 

6.25 REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN 5 5 

6.26 CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN 3 3 

6.27 REPARAR CAJA DE DIRECCION 4 4 

6.28 CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY 4 4 

6.29 DAR BRIO A MUELLES 3 3 

6.30 CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES 1 1 

631 CAMBIO DE PISTONES Y BUJES 3 3 

7.01 LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. — 1 1 
7.02 CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y 3 1 

PURGAR 
7.03 CAMBIO DE CALIPERS (1) 2 2 

7.04 CAMBIO DE PISTON DE CALIPER 1 1 

7.05 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: 
BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO DE 2 2 
FRENOS Y SEGUROS. 

7.06 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: 
BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y 2 2 
TEMPLADORES DE BALATAS 

7.07 CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS 1 1 

7.08 CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS 1 1 

7.09 CAMBIO DE DISCOS QUE INCLUYE: CHAVETAS, BALEROS CON TAZA 2 > 
Y RETENES, ENGRASAR BALEROS O RODAMIENTOS. 

7.10 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS 2 2 
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INCLUYE: RS DE FRENOS Y SES 

vr RR 
SERVICIO. GENERAL DE LAVADO Y E E LAVADO 

  

código aca ; $ E Ea agonia. 
TM CAMBIO DE SERVO DE FRENO o UNIDAD DE REFUERZO POR 

VACIÓ (BOSTER), QUE INCLUYE: LÍQUIDO DE FRENOS, PURGAR, 2 2 
VÁLVULAS DE SUCCIÓN Y COMPLETAS Y MANGUERAS. 

712 CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: 2 2 
LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA 

713 CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. 2 2 

714 CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. 2 2 

715 CAMBIO DE CHICOTES DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO Y 1 1 
SEGUROS 

7:16 CAMBIO DE BIRLOS DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA 2 2 

7.17 CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS QUE 
     

  

      

  

   

  

FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, 
ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA. 

COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, 1 1 
ENGRASADO GENERAL DE: SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS Y 
DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O TAPADAS 

8.02 CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 

  

  

CAMBIO pS AREITE DE MOTOR Y FILTRO. 

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
SERVICIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE, 

DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO DE 2 2 

ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. 

9.02 CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y Ñ A 

ANTICONGELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. 

9.03 CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: CÓMPUTO, 2 2 

REPARACIÓN DE ARNÉS Y RELEVADOR. 

9.04 CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, Z 4 

ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO. 

9.05 CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. 1 1 

9.06 CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE ANTICONGELANTE 1 1 

QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL DIVERSO. 

9.07 CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR QUE 1 1 

INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE. 

9.08 CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y 2 2 

ANTICONGELANTE 

9.09 CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO 0.50 50 

9.10 CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR 1 1 

9.1 CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE 6 6 

9.12 CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 1 1 

9:13 CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR 1 1 

9.14 CAMBIO DE TOMA DE AGUA 1 1 

9.15 CAMBIO DE CONEXIÓN "T" DE TOMA DE AGUA 1 1       
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INSTITUTO 

£ BEEALTAMÍA DL EDUCACION PUBLICA DIE LOS ADULTOS 

clave des |APéndice B 'Tabulador de tiempos:de mantenimiento correctivo] Horas 
dsdico automotriz para vehículos a ga 2 and : RI E 

9 Concepto del Servicio. % ls Sedán [Vagoneta 

9.16 CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA 1 1 

9.17 CAMBIO DE SELLOS DEL RADIADOR 3 

A E És 
10.01 CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y 1 1 

SOPORTES DE HULE. 

10.02 CAMBIO SILENCIADOR TRASERO DE ESCAPE 2 2 

10.03 CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. 1 1 

10.04 CAMBIO DE SILENCIADOR DELANTERO 2 2 

10.05 CAMBIO DE CURVA DE ESCAPE TRASERA ABRAZADEARAS 4 4 

10.06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE 2 2 

10.07 SOLDAR ESCAPE 1 1 

11.00 Cd dosis] o 

1.01 REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 
ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, 2 2 

CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, PORTACARBONES Y 

REVISAR RÉGIMEN. 

11.02 REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, 

CAMPOS, AUTOMÁTICO, CARBONES, PORTA CARBONES, BENDIX Y 6 6 

AUTOMATICO DE MARCHA. 

11.03 REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y 6 6 

ARNÉS EN GENERAL Y CONECTORES. 

11.04 CAMBIO DE ALTERNADOR 0.50 0.50 

1.05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES. 1 1 

11.06 CAMBIO DE BRAZOS DE LIMPIADORES C/U. 0.5 0.5 

1.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR 0.5 0.5 

11.08 CAMBIAR ODOMETRO 2 2 

11.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 4 4 

n:10 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 1 1 

un CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 1 1 

1.12 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION 1 1 

113 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: FOCOS, > 2 

FUSIBLES Y CABLE 

1.14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 3 3 

1.15 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 0.5 0.5 

n16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE 1 1 

11.17 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 8 8 

n18 REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 1 1 

1.9 CAMBIO DE FOCO DE FARO 0.5 05 

| n20 [CAMBIO DE FUSIBLE 0.5 OS 
1.21 REPARAR TABLERO 8 8 
1.22 DESMONTAR Y MONTAR TABLERO 6 6     
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$ RES ARA 

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA 3 3 

2.02 CODIFICAR COMPUTADORA 3 3 

2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR 1 1 

2.04 REPARACION DE LINEAS DE INYECCION 3 3 

2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES 3 3 

2.06 CAMBIO DE BOBINA 2 2 

2.07 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA 4 4 

2.08 CAMBIO DE SENSOR MAF. 2 2 

209 — | CAMBIO DE SENSOR MAP. 2 2 
210 | CAMBIO DE SENSOR TPS. 2 2 
21 CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O z 3 

MODULO DE ENCENDIDO 

2.12 CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 1 1 

2.113 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. 2 2 

2.14 CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. 2 2 
2.15 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD 2 2 

2.16 CAMBIO DE VALVULA lAC 3 3 

2.17 CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 3 3 

2.118 REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA 6 6 

2.19 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO 3 3 
2.20 AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 
METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, 
JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE 
ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE BALANCINES, BUZOS, 
CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 
TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR 20 0 
PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO 
DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE BOMBA DE 
AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS 
Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE 
ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y 
CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE 
Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, 
CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. 
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2.21 MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE 

CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS 
DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 

TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, 

CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, 

CAMBIO DE ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE 

INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A 
PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE 

FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, 
SONDEO DE RADIADOR —Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y 
ANTICONGELANTE. 

2.22 CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS , 

CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONGELANTE, 10 10 
ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 

2.23 CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 
TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE 8 8 
Y ANTICONGELANTE 

2.24 CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 

CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS 

15 15 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

  

   
    

    

JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE ds 12 
ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 

2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 2 2 

2.26 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 2 2 

2.27 CAMBIO DE4 SOPORTE DE MOTOR TRASERO 2 2 

2.28 CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN 2 2 

2.29 CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS 1 1 
2.30 EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, 8 S 

RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 
231 CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y 13 12 

FILTRO 

2.32 CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL 6 6 

233 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 2 2 

2.34 CAMBIO DE POLEA TENSORA 3 3 

235 CAMBIO DE BANDA UNICA 1 1 

236 CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS 1 1 

2.37 CAMBIO DE BUJIAS 1 1 

2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 2 2 

239 CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 2 2 

2.40 ESCANEAR MOTOR 1 1 

2.41 REPARAR COMPUTADORA 6 6 

2.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR 8 8 

2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 6 6 

244 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR 4 A 
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CAMBIO DE DAMPER. 2 2 

2.46 CAMBIO DE TAPON DE CARTER 05 05 

2.47 REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN 2 2 

2.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR 12 12 

249  |CAMBIO DE BALANCINES 8 8 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

CAMBIO E CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, 

PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, 8 8 

MAROMA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA HIDRAULICO 

DE CLUTCH. 

4.02 CAMBIO DE CR4EMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO 8 8 

(CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ 

4.03 CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA 6 

COMPLETA Y LIQUIDO 

4.04 CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH 

5.01 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: 

MASTER KIT( JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE 

METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC.), TURBINA, 14 14 

TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS O BULBO 

MODULAR. 

5.02 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 
DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, 14 14 

SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y 

SINCRONIZADORES (JUEGO) 

5.03 EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y 8 8 

RETENES 

5.04 AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO 1 1 

DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS 

5.05 REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 6 

5.06 CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y á 

ACEITE 

5.07 CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y 3 3 

MACHETAS 

5.08 CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE INCLUYE: 2 2 

JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO 

5.09 CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE 1 1 

INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE 

5.10 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 3 3 

51 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA 3 2 

5.12 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES 4 4 

5.13 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA 4 4 

5.14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA 0.5 

¿Ad > 
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515 CAMBIO DE TAPA LATERAL DE G/A 0.5 05 

516 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 6 6 

5.17 CAM BIO DE SENSOR TR 2 

6.01 AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN 1 1 

6.02 CAMBIO DE RÓTULA INCLUYENDO GRASA, 2 2 

6.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACIÓN 1 1 

6.04 CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA 2 2 

6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, BUJES 3 3 

6.06 CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO C/U 1 1 

6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES 1 1 

6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA 2 2 

6.09 CAMBIO DE CAJA DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: ACEITE Y 4 4 

SOPORTES. 

6.10 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA Ze de 

6.1 CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO 1 1 

6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL 1 1 

6.13 CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE 
ACEITE. E $ 

6.14 CAMBIO DE MANGUERA DE PRESIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN > > 
(LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6.15 CAMBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE 2 2 

DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6.16 CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO 3 3 

GOMAS Y TORNILLOS 
617 CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO 2 2 

6.18 CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS 2 2 

6.19 CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA Z 2 

6.20 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN 1 1 

6.21 CAMBIO DE BALERO DOBLE DELANTERO 2 2 

6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA 2 2 

6.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO 2 2 

6.24 CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA 2 2 

6.25 REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN 5 5 

6.26 CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN 3 3 

6.27 REPARAR CAJA DE DIRECCION 4 4 

6.28 CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY 4 4 

6.29 DAR BRIO A MUELLES 3 3 
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CAMBIO DE PISTONES Y BUJES 

LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. 

| 
1. ¿Horas 

Po auto Omotriz 
— 5 

ose Concepto de esla LS 2% se [veconara 

6.30 CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES : : 

6.31 
: ! 

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

INCLUYE: a AA Y PURGAR. 

  

[SERVICIO SENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO] 
COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, 
ENGRASADO GENERAL DE: SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS Y 
DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O TAPADAS 

  

CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y : i 
PURGAR 

7.03 — | CAMBIO DE CALIPERS (1) 2 2 
7.04 [CAMBIO DE PISTON DE CALIPER 1 1 
705 [REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: 

BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO DE 2 2 
FRENOS Y SEGUROS. 

7.06  |REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: 
BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y 2 7 
TEMPLADORES DE BALATAS 

707 | CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS 1 1 
7.08 [CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS 1 1 
7.09 [CAMBIO DE DISCOS DELANTEROS O TRASEROS. 2 2 
710 | CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS 2 2 
7M CAMBIO DE SERVO DE FRENO O UNIDAD DE REFUERZO POR 

VACIÓ (BOSTER), QUE INCLUYE: LÍQUIDO DE FRENOS, PURGAR, 2 2 
VÁLVULAS DE SUCCIÓN Y COMPLETAS Y MANGUERAS. 

712 |CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: a a 
LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA 

713 [CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. 2 2 
714 [CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. 2 2 
715 |CAMBIOD E CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO Y : 7 

SEGUROS 
716 [CAMBIO DE BIRLOS DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA 2 2 
7.17. [CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS QUE 

   
Pe GA 

  

    

      

TANTA    

  

CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 
FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, 

ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA. 
  

  

SERVICIO D DE RADIADOR, >, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, NE 

CAMBIO DE ¿ERE DE MOTOR Y FILTRO Y LAVADO DE MOTOR 

    

     

  

              

  

DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO DE 2 2 
ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. 

9.02 CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y 4 

ANTICONGELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. 
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9.03 CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE “INCLUYE: CÓMPUTO. 

REPARACIÓN DE ARNÉS Y RELEVADOR. 

9.04 CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, 

ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO. 

9.05 CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. 1 1 

9.06 CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE ANTICONGELANTE 
QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL DIVERSO. 

9.07 CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR QUE 
INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONCELANTE. 

9.08 CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y 

=> A A A ; Horas: clave del e oa - 
código 

| 

  

  
Sedán Vagoneta, 

  

2 2 
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ANTICONGELANTE 2 2 

909 [CARGA DEGAS DE AIRE ACONDICIONADO 0.50 0.50 
910 [CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR 1 1 
9.11 CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE 6 6 
9.12 [CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 1 1 
9.13 [CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR 1 1 
914  |CAMBIO DE TOMA DE AGUA 1 1 

CAMBIO DE CONEXIÓN "1" DE TOMA DE AGUA 1 1 
CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA 1 1 
CAMBIO DE SELLOS DEL RADIADOR 3 3 
NT 2 Se 

CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y 3 z 
SOPORTES DE HULE. 

10.02 | CAMBIO SILENCIADOR, DELANTERO 2 
10.03 |CcAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. 1 
10.04 [CAMBIO DE SILENCIADOR TRASERO 2 
10.05 [CAMBIO DE CURVA DE ESCAPE Y ABRAZADEARAS 4 
10.06  |CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE 2 

1 Be ESCAPE 

Or E DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 

ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, 2 
CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, PORTACARBONES Y 
REVISAR RÉGIMEN. 

11.02 REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, 

CAMPOS, AUTOMÁTICO, CARBONES, PORTA CARBONES, BENDIX Y 6 6 
AUTOMATICO DE MARCHA. 

11.03 REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y 

  

  

  

            ARNÉS EN GENERAL Y CONECTORES. 6 9 
1.04 CAMBIO DE ALTERNADOR 0.50 0.50 

1.05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES. 1 1 
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del | Apéndice 8: “Tabu 
ES E “automotr 2 

| Concepto del S IAE O ERA ia e AA, di 
CAMBIO DE BRZO DE LIMPIADORES 0.5 OS 

CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR 05 os 
CAMBIAR ODOMETRO 

REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 

CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 

CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 

CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION 

REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: FOCOS, 
FUSIBLESY CABLE 

1.4 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 

nas CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 

n/16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE 

1.7 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 

118 [REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 

1:19 CAMBIO DE FOCO DE FARO 

1.20 CAMBIO DE FUSIBLE 

1.21 REPARAR TABLERO 

1.22 DESMONTAR Y MONTAR TABLERO 
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TABULADOR DE TIEMPOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A 
GASOLINA Y DIÉSEL 

  

    

  

  

           

Clave 4 a ApERdiCOE 8 «Tabulador: de : de: rta nllento correctivo | . ; pois : 

código. . [2Utomotriz para Vehículos a gasolina elena: ae 4] TRAIEER 
. a; Concepto del Servicio FO A a 3/8 TNLS. Mi 
Ada; eaole A AUTOBUS 

      
    

200  |]MOTOR 
201 [CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR 1 1 

2.02 CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE DE MOTOR 1 1 

2.03 CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTBLE PRIMARIO 1 1 

2.04 CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE SECUNDARIO 1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

  

  

  

  

  

2.05 CAMBIO DE FILTRO DE AIRE PRIMARIO 

2.06 CAMBIO DE FILTRO DE AIRE SECUNDARIO 

2.07 REVISAR Y CORREGIR NIVELES DE ACEITE EN GENERAL 

VERIFICAR Y COMPROBAR HERMETICIDAD DE LA TUBERÍA DE 
ADMISIÓN DE AIRE Y DE ENFRIADOR 

2.09 CALIBRACIÓN DE EMBRAGUE 1 1 
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Clave del | APéndice B “Tabulador de pos. de: srtenímiento «correctivo E Hors - 
código | 2utomotriz para vehículos a gasolina y j sel” A RNA TRAILER 

92 | concepto del Servicio didas PR cs] 3/5 TNLS ¿Y 
DR IROAA . , É AUTOBUS 

2.10 LIMPIEZA Y CALIBRACIÓN DE FRENOS EN GENERAL 1 1 

VERIFICAR FUNCIONAMIENTOS DE ALARMAS DE BAJA PRESIÓN DE 

2 ACEITE DE ALTA TEMPERATURA DE REFRIGERANTE R.P.M.MIN. Y 1 1 
MÁX.. EN VACIÓ 

212 REVISAR APRIETES EN CONEXIONES DE MANGUERAS PARA EVITAR 1 1 
FUGA DE FLUIDOS Y AIRE 
  

2.13 VERIFICAR PRESIÓN DE ACEITE 1 

2.14 ALINEACIÓN DE RUEDAS DELANTERAS 2 

2.15 REEMPLAZAR COMPRESOR DE MOTOR 3 

5 

2 

  

  

  

2.16 REACONDICIONAR COMPRESOR DE MOTOR 

2 M7 IPIBNosTicAs FALLA O RUIDO DE MOTOR 

“TaJusTE DE MOTOR INCLUYE, RECTIFICACIÓN DE MOTOR Y CABEZA, 

BOMBA DE AGUA, ACEITE DE MOTOR, PISTONES, ANILLOS, 
CAMISAS, METALES DE BIELAS, METALES DE BANCADA, METALES 

3.01 DE ÁRBOL, JUEGO DE JUNTAS GENERAL DE MOTOR, CAMBIO DE 
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BOMBA DE AGUA, FILTOS DE AGUA, AIRE Y COMBUSTIBLE, BANDAS aa 25 
DE MOTOR, REPARACION DE BOMBA DE INYECCION E 
INYECTORES, CAMBIO DE VALVULAS DE ADMISION Y ESCAPE, 
BOMBA DE ACEITE, BUZOS 

302 [REPARAR CABEZA DE MOTOR, CAMBIANDO ASIENTOS Y GUÍAS DE 2 5 
VÁLVULAS 

3.03 — | REEMPLAZAR JUNTA DE CULATA (CABEZA) DE MOTOR C/U 12 12 
3.04 | REEMPLAZAR JUNTA DE TAPA DE PUNTERÍAS C/U 1 1 
3.05 |cAmBIO DE JUEGO DE DISTRIBUCIÓN 5 5 
3.06  |DESMONTAR Y MONTAR TURBO CARGADOR 2 2 
3.07 | REPARAR TURBO CARGADOR 5 5 
308 | REEMPLAZAR BAYONETA DE ACEITE DE MOTOR 1 1 
3.09 | camBio DE BOMBA DE ACEITE 8 8 
310 | REEMPLAZAR INDICADOR DE PRESIÓN DE ACEITE 1 1 
311 | REEMPLAZAR INDICADOR DE PRESIÓN DE AIRE 1 1 
312 | REEMPLAZAR BULBO DE PRESIÓN DE ACEITE 1 1 
313 — | REEMPLAZAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE 1 1 
314 | REEMPLAZAR JUNTA DE CARTER DE MOTOR 1 1 
315 | REEMPLAZAR INDICADOR DE AMPERÍMETRO 1 1 
316 | REEMPLAZAR JUEGO DE TUBOS DE BOMBA DE INYECCIÓN 3 3 
317 [REEMPLAZAR FILTRO Y/O JUEGO DE FILTROS DE COMBUSTIBLE > > 

(DIESEL) 

3.18 REEMPLAZAR ELEMENTO O JUEGO DE FILTRO DE AIRE 

3.19 DESMONTAR BOMBA DE COMBUSTIBLE 
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O o ol : E Horas. 

É TRAILER 
: Pale TNUS.. Y 

NS RA tas 2 AUTOBUS 
PONER MOTOR A TIEMPO 1 1 

321 REPARAR Y CALIBRAR BOMBA DE INYECCIÓN EN LABORATORIO, 5 5 
CAMBIANDO REPUESTO 

322 REPARAR O CALIBRAR INYECTOR DE COMBUSTIBLE EN 5 E 
LABORATORIO C/U 

3.23 REEMPLAZAR CHICOTE DE PARO DE MOTOR 1 1 

3.24 REEMPLAZAR INYECTOR DE COMBUSTIBLE C/U 2 2 
3.25 DIAGNOSTICO A MOTOR 2 2 

3.26 CAMBIO DE SENSOR C.M.P. 2 2 

3.27 REPROGRAMAR MODULO ECM 3 3 

3.28 CAMBIO DE EMBRAGUE 8 8 

3.29 REPARACIÓN DE DIFERENCIAL COMPLETO 12 12 
3.30 CAMBIO DE MODULO ECM 10 10 

3.31 REPARACIÓN DE COMPRESOR 8 8 

3.32 CAMBIO DE TURBO 2 2 
3,33 CAMBIO DE VÁLVULA EGR 1 1 
3.34 CAMBIO DE SENSOR MAP 1 1 

3,35 REPARACIÓN DE RADIADOR 5 5 

3,36 CAMBIO DE RADIADOR 2 2 

3,37 REPARACIÓN GENERAL DE TRANSMISIÓN 18 18 

3.38 CAMBIO DE BALATAS DELANTEROS 2 2 

3,39 CAMBIO DE BALATAS TRASEROS POR EJE 2 2 

3.40 REEMPLAZAR FOCO DE FARO DE ALÓGENO 0.5 05 

3.41 REEMPLAZAR PALANCA DE LUCES DE DIRECCIONALES 3 3 

3.42 REEMPLAZAR FLASHER 0.5 OS 

3:43 REEMPLAZAR FOCO DE CUARTO, CALAVERA, PLAFÓN O YOYO DE os ús 
DIRECCIONAL 

3,44 REEMPLAZAR JUEGO DE PLUMAS DE LIMPIADORES 0.5 05 

3,45 REEMPLAZAR JUEGO DE BOCINAS DE CLAXON 0.5 05 

3.46 REEMPLAZAR REELEVADOR DE CLAXON OS 05 
3.47 REEMPLAZAR CILINDRO DE CHAPA DE PUERTA 1 1 

3.48 REEMPLAZAR CERRADURA O CHAPA DE PUERTA 1 1 

3,49 REEMPLAZAR MECANISMO DE ELEVADOR DE CRISTAL 2 2 
3.50 REEMPLAZAR DUAL COMPLETO 2 2 

3.51 REEMPLAZAR DIAFRAGMA DE DUAL 2 2 

3.52 REEMPLAZAR MANGUERA PARA DUAL 1 1 

3.53 REEMPLAZAR BOTÓN DE DUAL 2 2 
3,54 REEMPLAZAR MIXTO DE DUAL 2 2       
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Ea EDUCACIÓN pacos 4 LA DUCCIÓN 
e CACIÓN >u8L DI LOS ADULTOS 

Horas 
Aivedal Apéndice B "Tabulador de tiempos de 'mantenimiento. correctivo 
código  |2utomotriz para vehículos a gasolina y diésel” TRAILER 

90  Iconcepto del Servicio 3/5 TNLS Y 
AUTOBUS 

3,55 REEMPLAZAR TERMINAL DE ACUMULADOR 0.5 05 

3.56 REEMPLAZAR ACUMULADOR OS 0.5 

3.57 REVISAR RÉGIMEN DE CARGA OS 0.5 

3.58 REACONDICIONAR ALTERNADOR 4 4 

3,59 REEMPLAZAR BANDA GENERAL DEL MOTOR 1 1 

3.60 REEMPLAZAR BANDA DE ALTERNADOR 1 1 

3.61 REEMPLAZAR ALTERNADOR 1 1 

3.62 REEMPLAZAR FUSIBLE C/U 0.5 0.5 

3.63 REEMPLAZAR SWITCH DE ENCENDIDO 1 1 
3.64 REACONDICIONAR MOTOR DE ARRANQUE MARCHA 6 6 

3.65 REEMPLAZAR MOTOR DE ARRANQUE MARCHA 1 1 

3.66 REPARAR NEUMÁTICO DELANTERO MONTANDO Y 1 1 

" DESMONTANDO 

3.67 REPARAR NEUMÁTICO TRASERO EXTERIOR MONTANDO Y 1 1 

. DESMONTANDO 

3.68 REPARAR NEUMÁTICO TRASERO INTERIOR MONTADO Y 1 1 

" DESMONTADO 

REACONDICIONAR ARNÉS DE CALAVERA, INCLUYE CAMBIO DE 
369 lcAmes 2 Ñ 
370 REACONDICIONAR CORTO O FALSO CONTACTO EN LÍNEA DE LUZ 3 3 

z PRINCIPAL, NO INCLUYE CAMBIO DE CABLES 

37 REACONDICIONADOR ARNÉS DE LUZ PRINCIPAL , INCLUYE 4 4 
] CAMBIO DE CABLES 

3:72 REACONDICIONADOR CORTO O FALSO CONTACTO EN LÍNEA DEL 4 4 
: ALTERNADOR, 

3.73 REACONDICIONADOR ARNÉS DE LÍNEA DE MARCHA , INCLUYE 4 

> CAMBIO DE CABLES 

3.74 EMPLAZAR REPUESTO DE ROTOCHAMBER 2 

375 REEMPLAZAR VÁLVULA DE FRENOS DE ESTACIONAMIENTO 2 
: ELÉCTRICO NEUMÁTICA 

3.76 VÁLVULA NEUMÁTICA DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO 2 

3.77 REEMPLAZAR VÁLVULA DE ESCAPE RÁPIDO 2 
3.78 REEMPLAZAR MATRACA Y/O  AJUSTADOR DE FRENOS 2 

" DELANTEROS 

3.79 RECTIFICAR TAMBOR DELANTERO DERECHO 2 

3.80 RECTIFICAR TAMBOR DELANTERO IZQUIERDO 2 

3.81 REEMPLAZAR ROTO CÁMARA DELANTERA 2 

3.82 REEMPLAZAR GAVILÁN > 

3.83 REEMPLAZAR BUJES DE GAVILÁN 2 

3.84 REEMPLAZAR MATRACA Y/O AJUSTADOR DE FRENOS TRASEROS 2 

3.85 REEMPLAZAR ROTO CÁMARA TRASERA 2 

3.86 REEMPLAZAR BOBINAS O BANCO DE FRENO MOTOR COMPLETO 3 

3.87 REEMPLAZAR FRENO DE MOTOR 2     
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Clave dal Apéndice :B-"Tabulador-.de- tiempos. de. ratito! EOrTEctivo Horas 
dl 26 [automotriz para vehículos. a eses y y diésel”. | TRAILER 

rada Concepto del Servicio .. E) AO ERA 3/5 TNLS Y 
eh ia AUTOBUS 

3.88 REMPLAZAR MICROSWITCH Oo INTERRUPTOR DE TABLERO PARA 2 2 
* FRENO DE MOTOR 

3.89 REEMPLAZAR BALERO CON TAZAS DE LAS DOS RUEDAS > > 
" DELANTERAS 

3.90 REEMPLAZAR BALEROS CON TAZAS DE RUEDAS TRASERAS C/U 2 2 

3.91 REEMPLAZAR RETENES DE LAS DOS RUEDAS DELANTERAS 2 2 

3.92 REEMPLAZAR RETENES DE C/U DE LAS RUEDAS TRASERAS 2 2 

3.93 REEMPLAZAR BIRLO DE RUEDA C/U 1 1 

3,94 DAR BRÍO A MUELLES DELANTERAS 4 4 

3,95 CAMBIAR HOJA DE MUELLE DELANTERO UNO POR LADO 4 4 

3.96 CAMBIAR PERCHA DELANTERA EJE TRASERO 2 2 

3,97 CAMBIAR PERCHA TRASERA EJE TRASERO 2 2 

3.98 CAMBIAR BUJES Y PERNOS DE PERCHAS TRASERAS 2 2 

3,99 CAMBIAR HOJA DE MUELLE TRASERO UNO 3 3 

4.00 REEMPLAZAR TERMINAL DE DIRECCIÓN 1 1 

4.01 REEMPLAZAR BARRA DE DIRECCIÓN 1 1 

4.02 REEMPLAZAR BRAZO PITMAN 1 1 

4.03 REEMPLAZAR BRAZO AUXILIAR O VIAJERO 1 1 

4.04 REEMPLAZAR PERNOS Y BUJES DE DIRECCIÓN AMBAS RUEDAS 2 2 

4.05 REEMPLAZAR REPUESTO DE LICAS JUNTAS Y RETENES DE BOMBA > > 
7 DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 

4.06 REEMPLAZAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA COMPLETA 3 3 

4.07 REEMPLAZAR REPUESTO DE LIGAS JUNTAS Y RETENES DE CAJA DE 2 2 

: DIRECCIÓN HIDRÁULICA 
4.08 REEMPLAZAR BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 2 2 

4.09 REEMPLAZAR ACEITE DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 1 1 

4.10 REEMPLAZAR VÁLVULA INVERSORA 1 1 

641 REEMPLAZAR MANÓMETRO DE AIRE 1 1 

412 REACONDICIONAR DIFERENCIAL C/U 10 10 

413 REEMPLAZAR JUNTA DE DIFERENCIAL 1 1 

414 REEMPLAZAR CRUCETA DE ENGRANES DEL INTER 2 2 

415 REEMPLAZAR RETEN DEL DIFERENCIAL 2 2 

416 REEMPLAZAR JUEGO DE BALEROS DEL INTER 2 2 

417 REEMPLAZAR YUGO DEL DIFERENCIAL C/U 2 2 

418 REEMPLAZAR JUEGO DE AMORTIGUADORES DELANTEROS (2 3 3 
z PZAS.) 

419 REEMPLAZAR SOPORTE DE SILENCIADOR DE ESCAPE 2 2 

420 REEMPLAZAR JUEGO DE JUNTAS DE TRANSMISIÓN (EMPACAR) 6 6 

4.21 CAMBIAR BUJE DE PILOTO 1 1       
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Clave dél Apéndice B "Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo HOrAS 
código automotriz para vehículosa gasolina y diésel” S TRAILER 

Concepto del Servicio . 3/S"TNLS Y 
AUTOBUS 

4.22 REEMPLAZAR MAROMA DE EMBRAGUE 1 1 

423 REEMPLAZAR SOPORTE DE CAJA 2 2 

424 REEMPLAZAR HORQUILLA DE EMBRAGUE 1 1 

4.25 RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ 1 1 

426 REEMPLAZAR SENSOR DE ACELERADOR 1 1 

4.27 DESMONTAR Y MONTAR RADIADOR 1 1 

4.28 SERVICIO AL RADIADOR 4 4 

4.29 REEMPLAZAR TAPÓN DE RADIADOR [0%] 0.5 

430 REEMPLAZAR MANGUERA DE RECUPERADOR SISTEMA DE 1 1 
" ENFRIAMIENTO 

4.31 REEMPLAZAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR 1 1 

4.32 REEMPLAZAR MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR 1 1 

433 REEMPLAZAR MANGUERA PARA AGUA DE TANQUE AEREADOR 1 1 

434 REEMPLAZAR ANTICONGELANTE O.S 0.5 

4.35 CAMBIO DE BATERIA AUXILIAR 0.5 0.5 

APÉNDICE C 
TABULADOR DE GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A 
GASOLINA Y DIÉSEL 

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Clave dál Apéndice C "Tabulador de garantías de «los servicios de Garantías 
código mantenimiento automotriz para ¡vehtculos: a gasolina y diésel" am ” 

Concepto d del Servicio ilometraje Días 

EN a E 
2.00 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA 1000 30 
2.02 CODIFICAR COMPUTADORA 1000 30 
2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR 1000 30 
2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES 1000 30 

206 | CAMBIO DE BOBINA . 1000 30 

207 — | CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA 2000 60 
208 — | CAMBIO DE SENSOR MAF. 2000 60 

2.09 CAMBIO DE SENSOR MAP. 2000 60 

2.10 CAMBIO DE SENSOR TPS. 1000 30 
21 CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O 1000 

MODULO DE ENCENDIDO 30 
2.12 CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 1000 30 

2113 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. 1000 30       
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“clave del. 

2 ¡código 

Apéndice .C- “Tabulador. de garantías de. le 
imantenimiento:automotriz pa ra vehículos dama na 
¡Concepto del Servicio: pe AR 

  

Os servicios de Garantías 
  

' Kilometraje Días 
  

214 CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. 1000 30 
  

2.15 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD 1000 30 
  

2.17 CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 1000 30 
  

2.18 REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA 1000 30 
  

2.19 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO 1000 30 
  

2.20 AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 
MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 

METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, 
JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE 
ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE BALANCINES, BUZOS, 

CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 
TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR 

PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO 
DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE BOMBA DE 

AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS 

Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE 

ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y 

CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE 
Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, 

CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. 20000 360 
  

2.21 MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE 
CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS 

DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 

TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, 

CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, 

CAMBIO DE ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE 

INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A 

PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE 
FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, 
SONDEO DE RADIADOR —Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y 
ANTICONCGELANTE. 10000 180 
  

2.22 CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS , 

CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONCELANTE, 
ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 3000 90 
  

2.23 CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 
TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE 
Y ANTICONGELANTE 3000 90 
  

2.24 CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 

CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS 
JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE 

ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 10000 180 
  

2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 2000 
  

2.26 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 2000 
  

2.27 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR TRASERO 2000 
  

2.28 CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN 2000 
  

2.29 CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS 1000 
  

2.30   EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, 
RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE     7000       

Francisco Márquez 160, Col. Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtagnas¿ do Mi. 
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clave:del Apéndice C- "Tabulador. de: -garantías de los. servicios de Garantías 

códióo mantenimiento automotriz: Epa vehícul sa asolina., y diésel" E 
Concepto del Servicio yd sa "Kilometraje | Días 

2.31 CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACENE Y 
FILTRO 7000 120 

2.32 CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL 10000 180 

2.33 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 10000 180 

2.34 CAMBIO DE POLEA TENSORA 10000 180 

2.35 CAMBIO DE BANDA UNICA 10000 180 

2.36 CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS 10000 180 

2.37 CAMBIO DE BUJIAS 10000 180 

2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 10000 180 

2.39 CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO 10000 180 

2.40 ESCANEAR MOTOR 1000 30 

2.4 REPARAR COMPUTADORA 1000 30 

2.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR 7000 120 

2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 2000 60 

2.44 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR 1000 30 

2.45 CAMBIO DE DAMPER 1000 30 

2.46 CAMBIO DE TAPON DE CARTER 1000 30 

2.47 REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN 1000 30 

2.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR 3000 90 

2.49 CAMBIO DE BALANCINES 3000 90 

ó ol [cam BIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 10000 180 

Jn or ad DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, 2000 60 
PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, 
MAROMA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA HIDRAULICO 
DE CLUTCH. 

4.02 CAMBIO DE CR4EMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO 2000 60 
(CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ 

4.03 CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA 2000 60 
COMPLETA Y LIQUIDO 

4.04 CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH 2000 

NAAA IA 
5.01 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: 3000 

MASTER KIT( JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE 
METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC), TURBINA, 
TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS O 
BULBO MODULAR. 

5.02 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 3000 90 
DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, 
SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y 
SINCRONIZADORES (JUEGO)         
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ea Tapéndico €. "tabulador ¡de ¡garantias ¡de 16s ser 
25 | mantenimiento aut ome Ten a diése NeT Z 

Concepto del Servicio : EEN | UIómetraje |: Días 
EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y| 3000 90 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RETENES 
5.04  |AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO 1000 30 

DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS 
505  |REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 1000 30 
5.06 [CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y 3000 90 

ACEITE 
507 [CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y 3000 90 

MACHETAS 
508  |CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE INCLUYE: 3000 90 

JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO 
5.09 [CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE 3000 90 

INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE 
5.10 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 3000 90 
5 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA 3000 90 
512 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES 1000 30 
5.13 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA 1000 30 
5.14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA 3000 90 
515 CAMBIO DE TAPA LATERAL DE T/A 3000 90 
516 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 3000 90 
  

5.17 CAMBIO DE SENSOR TR 1000 30 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
6.01 AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN 2000 60 

6.02 CAMBIO DE RÓTULA 2000 60 

6.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACIÓN 2000 60 

6.04 CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA 2000 60 

6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, BUJES 2000 60 

6.06 CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO 2000 60 

6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES 2000 60 

6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA 2000 60 

6.09 CAMBIO DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: 2000 60 
ACEITE Y SOPORTES 

6.10 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 2000 60 

6m CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO 2000 60 

6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL 2000 60 

6.13 CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE 2000 60 
ACEITE. 

6.14 CAMBIO DE MANGUERA DE PRESIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN 2000 60 
(LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6.15 CAMBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE 2000 60 
DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6.16 CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO 2000 60 
GOMAS Y TORNILLOS 

6.17 CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO 2000 60 
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cenit DE PISTONES Y BUJES 

  

Clóvedal Apéndice C “Tabulador de “garantías “de los servicios: de Garantías 
código mantenimiento automotriz para: peleas a gasolina y diésel” a 

Concepto del Servicio . ometraje Días 

6.18 CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS 2000 60 

6.19 CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 2000 60 

6.20 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN 2000 60 

6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA 2000 60 

6.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO 2000 60 

6.24 CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA 2000 60 

6.25 REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN 2000 60 

6.26 CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN 2000 60 

6.28 CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY 2000 60 

6.29 DAR BRIO A MUELLES 2000 60 

6.30 CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES 2000 60 

60 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
        

  

COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, 
ENGRASADO GENERAL DE: SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS Y 

DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O TAPADAS, 

CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO Y AGREGAR ACEITES     
E 7 a E : AGA ATAN e e A o 

LIMPIEZA Y AJUSTE [ DE FRENOS Y PU RGAR. 1000 30 

CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y 2000 60 
PURGAR 

7.03 CAMBIO DE CALIPERS (1) 2000 60 

7.04 CAMBIO DE PISTON DE CALIPER 2000 60 

7,05 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: 2000 60 

BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO DE 
FRENOS Y SEGUROS. 

7.06 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: 2000 60 
BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y 

TEMPLADORES DE BALATAS 

7.07 CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS 2000 60 

7.08 CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS 2000 60 

7.09 CAMBIO DE DISCOS DELANTEROS O TRASEROS. 2000 60 

710 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS 2000 60 

7.12 CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: 2000 60 

LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA 

7.13 CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. 1000 30 

714 CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. 1000 30 

716 CAMBIO DE BIRLOS DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA 2000 60 

717 CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS QUE 2000 60 
INCLUYE: LIQUIDO DE RENE PURGAR. A _ 

OS 8,005 ; : tn MENS . és PE qe EAS j a Je 
8.01 SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO 1000 30       
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CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERAPORA 

py . Am 7 AS 

CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y 

Java del Apéndice .C: “Tabulador ¡de garantías de. Los. Servicios de Garantías . 
códico mantenimiento automotriz; pe, id a y diésel" ES 

a dl ..| Concepto.del Servicio: DNA A Kilometraje Días 
8.02  |CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LÍQUIDO DE 1000 30 

FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, 
ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA. 

8.03 — [CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO. 90 

9.01 [SERVICIO DE GO or INCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE,| 2000 60 
DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO DE 
ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. 

302 |cAmBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y| 2000 60 
ANTICONGELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. 

903 |cAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: CÓMPUTO, 1000 30 
REPARACIÓN DE ARNÉS Y RELEVADOR. 

9.04  |CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES,| 2000 60 
ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO. 

9.05  |cAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. 2000 60 
306  |cAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE ANTICONGELANTE| 2000 60 

QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL DIVERSO. 
307  |cAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIORQUE| 2000 60 

INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE. 
908 |cAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y| 2000 60 

ANTICONGELANTE 
909  |CARGA DEGAS DE AIRE ACONDICIONADO 1000 30 
910 [CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR 2000 60 
91 CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONCELANTE 1000 30 
912  |CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 1000 30 
913  |cAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR 1000 30 
9.14  |CAMBIO DE TOMA DE AGUA 2000 60 
915  |cAMBIO DE CONEXIÓN “T" DE TOMA DE AGUA 2000 60 
9.16 30 

  

  

  

  

  

  

  

      ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, 
CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, PORTACARBONES Y 
REVISAR RÉGIMEN.     

10.01 60 
SOPORTES DE HULE. 

10.02 [CAMBIO SILENCIADOR TRASERO DE ESCAPE 2000 60 
10.03 [CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. 2000 60 
10.04 | CAMBIO DE SILENCIADOR Il INTERMEDIO DE ESCAPE NCLUYENDO 2000 60 

SOLDADURA. 
10.05 [CAMBIO TUBERIA DE ESCAPE 2000 60 
10.06 | CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE 2000 60 
10.07 [SOLDAR ESCAPE 2000 60 

11.01 REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 1500 45 
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Clave del | APéndice : C “Tabulador de. «garantías. de los servicios de Garantías 
código mantenimiento automotriz | para Y ¡vehículos a SesolÑa y diésel" al ; 

Concepto del Servicio , _ Kilometraje Días 

11.02 REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, 1500 45 
CAMPOS, AUTOMÁTICO, CARBONES, PORTA CARBONES, BENDIX Y 

AUTOMATICO DE MARCHA. 

1.03 [REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y 1500 45 
ARNÉS EN GENERAL Y CONECTORES. 

1.04 CAMBIO DE ALTERNADOR 1500 45 

11.05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES. 1500 45 

1.06 CAMBIO DE BRAZOS Y PLUMAS DE LIMPIADORES 1500 45 

11.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR 1500 45 

11.08 CAMBIAR ODOMETRO 1500 45 

11,09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 1500 45 

1.10 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 1500 45 

an CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 1500 45 

112 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION 1500 45 

1.13 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: FOCOS, 1500 45 

o _ | FUSIBLESY CABLE 
n14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 1500 45 

nis CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 1500 45 

1.16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE 1500 45 

1.17 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 1500 45 

118 REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 1500 45 

n19 CAMBIO DE FOCO DE FARO 1500 45 

11,20 CAMBIO DE FUSIBLE 1500 45 

11.21 REPARAR TABLERO 1500 45 

Clave dal Apéndice C.. “Tabulador de: garantías. “de “los. servicios. de Garantías 
código mantenimiento automotriz para vehículos a a.gasolina y diésel". di 

Concepto del Servicio EL LO e : ilometraje Días 

2.00 MOTOR 
2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA 1000 30 

2.02 CODIFICAR COMPUTADORA 1000 30 

2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR 1000 30 

2.04 REPARACION DE LINEAS DE INYECCION 1000 30 

2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES 1000 30 

| 206 [CAMBIO DE BOBINA 1000 30 
207 — | CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA 1000 30 
208 — | CAMBIO DE SENSOR MAF. 1000 30 

209 — | CAMBIO DE SENSOR MAP. 1000 30 
2.10 CAMBIO DE SENSOR TPS. 1000 30           
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Apéndice €. -'Tabúlador «de ¡garantías 
¡mantenimiento  automottt 
Concepto. del Servicio: 

Clave del - 

¿código 

  

de Jos. de de 
qn Vehículos a: ¿saeioS y diés 

  

Garantías 
  

¿Kilometraje Días 
    

21 CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O 
MODULO DE ENCENDIDO 

1000 30 
  

2.12 CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 1000 30 
  

2.13 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. 1000 30 
  

2.14 CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. 1000 30 
  

2.15 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD 1000 30 
  

2.16 CAMBIOD E VALVULA AC 1000 30 
  

2.17 CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 1000 30 
  

2.18 REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA 1000 30 
  

219 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO 1000 30 
  

2.20 AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 
MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 

METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, 

JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE 

ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE BALANCINES, BUZOS, 
CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 

TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR 
PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO 

DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE BOMBA DE 

AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS 
Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE 

ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y 
CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE 
Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, 
CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. 

20000 360 

  

2.21 MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 
CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE 

CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS 

DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 
TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, 

CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, 
CAMBIO DE ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE 
INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A 
PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE 

FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, 
SONDEO DE RADIADOR — Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y 
ANTICONGELANTE. 

10000 180 

  

2.22 CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS , 

CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONCELANTE, 
ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 

3000 90 

  

2.23 CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 

TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE 
Y ANTICONGELANTE 

3000 90 

  

2.24 CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 
CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS 
JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE 
ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 

10000 180 

    2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO     2000       
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20iÓN AYAG ICA DE LOS ADULTOS 

Clave:del Apéndice C “Tabulador de: garantías de los servicios de Garantías 
ódi mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel" 

ata Concepto del Servicio Kilometraje Días 

2.26 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 2000 60 

2.27 CAMBIO DE4 SOPORTE DE MOTOR TRASERO 2000 60 

2.28 CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN 2000 60 

2.29 CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS 1000 30 
2.30 EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, 7006 136 

RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 
2.31 CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y 

7000 120 
FILTRO 

2.32 CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL 10000 180 

2.33 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 10000 180 

2.34 CAMBIO DE POLEA TENSORA 10000 180 

2.35 CAMBIO DE BANDA UNICA 10000 180 

236 CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS 10000 180 

237 CAMBIO DE BUJIAS 10000 180 

2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 10000 180 

2.39 CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO 10000 180 

2.40 ESCANEAR MOTOR 1000 30 

2.41 REPARAR COMPUTADORA 1000 30 

2.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR 7000 120 

2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 2000 60 

2.44 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR 1000 30 

2.45 CAMBIO DE DAMPER 1000 30 

2.46 CAMBIO DE TAPON DE CARTER 1000 30 

2.47 REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN 1000 30 

2.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR 3000 90 

2.49 CAMBIO DE BALANCINES 3000 90 

AA SERE 
3.01 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 10000 180 

AA EA 
4.01 CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, 

PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, 200O 60 
MAROMA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA HIDRAULICO 
DE CLUTCH. 

4.02 CAMBIO DE CR4EMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO 2566 6 
(CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ 

4.03 CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA 2000 50 
COMPLETA Y LIQUIDO 

404 | CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH 2000 60 
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REPARACIÓN DE IIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE] Y 
MASTER KIT( JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE 
METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC), TURBINA,| 3000 90 
TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS O BULBO 
MODULAR. 

502 [REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 
DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS. |... 36 
SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y 
SINCRONIZADORES (JUEGO) 

503  |EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y| 3000 o 
RETENES 

5.04 — | AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO | 709 6 
DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS 

505 [REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 1000 30 
506 [CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y| 3009 

ACEITE 29 
5.07 [CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y| 3000 50 

MACHETAS 
508 [CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE INCLUYE] — ¿000 e 

JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO 
5.09 [CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE| 3000 56 

INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE 
s10 [CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 3000 30 
51 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA 3000 90 
512 [CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES 1000 30 
513 | CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA 1000 30 
514 [CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA 3000 90 
515  |CAMBIO DETAPA LATERAL DE T/A 3000 90 

CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 3000 390 
CAMBIO DE SENSOR TR 1000 30 

: AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSI 
6.02 CAMBIO DE RÓTULA 2000 60 

603  |BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACIÓN 2000 60 
604  |cAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA 2000 60 
605  |CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, BUJES 2000 60 
606  |CcAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO 2000 60 
607 [CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES 2000 60 
608  |CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA 2000 60 
6.09 [CAMBIO DECAJA DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: ACEMEY| 000 20 

SOPORTES. 
610  [EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 2000 60     
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dieidal Apéndice C. “Tabulador de garantías” de los: servicios de Garantías 
códiao | Mantenimiento automotriz para vehículos a:gasolina y diésel" : : 

90 | Concepto del Servicio Kilometraje | Días 
61 CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO 2000 60 

6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL 2000 60 

6.13 CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE 

ACEITE do 2 

6.14 CAMBIO DE MANGUERA DE PRESIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN 2000 60 
(LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6.15 CAMBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE 2000 60 
DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6.16 CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO 2000 60 
GOMAS Y TORNILLOS 

6.17 CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO 2000 60 

6.18 CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS 2000 60 

6.19 CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 2000 60 

6.20 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN C/U 2000 60 

6.21 CAMBIO DE BALERO DOBLE DELANTERO 2000 60 

6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA 2000 60 

6.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO 2000 60 

6.24 CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA 2000 60 

6.25 REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN 2000 60 

6.26 CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN 2000 60 

6.27 REPARAR CAJA DE DIRECCION 2000 60 

6.28 CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY 2000 60 

6.29 DAR BRIO A MUELLES 2000 60 

6.30 CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES 2000 60 

6.31 CAMI BIO BE PISTONES Y BUJES 2000 60 
7 TOA 2 S O + E E AS me 

7.01 LIMPIEZA Y AJUSTE "DE FRENOS Y PURGAR. 1000 30 

7.02 CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y 
2000 60 

PURGAR 

7.03 CAMBIO DE CALIPERS (1) 2000 60 

7.04 CAMBIO DE PISTON DE CALIPER 2000 60 

7.05 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: 

BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO DE 2000 60 

FRENOS Y SEGUROS. 

7.06 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: 

BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y 2000 60 

TEMPLADORES DE BALATAS 

7,07 CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS 2000 60 

7.08 CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS 2000 60 

7.09 CAMBIO DE DISCOS QUE INCLUYE: CHAVETAS, BALEROS CON TAZA 2000 60 
Y RETENES, ENGRASAR BALEROS O RODAMIENTOS. 

7.10 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS 2000 60 

Francisco Marquez 180, Col. Condesa, CP, 06140, Alcaldia Cuauhtápnacdo Me. 
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Clave del: Apéndice C. “Tabulador. de “garantías de 168” se sivicios S del Garantías 
¿Sula mantenimiento automotriz para a yde — 
ce2:99.. | concepto del Servicio... y : Kilometraje | Días 

7.M CAMBIO DE SERVO DE FRENO O UNIDAD DE REFUERZO POR 
VACIÓ (BOSTER), QUE INCLUYE: LÍQUIDO DE FRENOS, PURGAR,| 2000 60 
VÁLVULAS DE SUCCIÓN Y COMPLETAS Y MANGUERAS. 

7.12 CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE:| 00) 60 
LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA 

7.13 CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. 1000 30 

7.14 CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. 1000 30 
7.15 CAMBIO DE CHICOTES DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO Y|[ 209 a 

SEGUROS 
7.16 CAMBIO DE BIRLOS DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA 2000 60 
7.7 CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS QUE| 207 eb 

INCLUYE: LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR. 

8.01 SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO 
COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, 1000 30 

ENGRASADO GENERAL DE: SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS Y 
DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O TAPADAS 

8.02  |CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 
FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, 1000 30 
ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA. 
CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO. 3000 90 

¡as 4A-D) ed: O 
SERVICIO DE RADIADOR, QUE Ii INCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE, 
DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO DE] 2000 60 
ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. 

9.02 [CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y| 00 Eb 
ANTICONGELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. 

9.03 CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: CÓMPUTO, s00Ó 25 
REPARACIÓN DE ARNÉS Y RELEVADOR. 

9.04 [CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, | 200 En 
ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO. 

9.05  |CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. 2000 60 
9.06 CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE ANTICONGELANTE 2000 60 

QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL DIVERSO. 
9.07 [CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIORO INFERIORQUE| 009 e 

INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE. 
9.08 [CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y| 009 56 

ANTICONGELANTE 
9.09  |CARGADE GAS DE AIRE ACONDICIONADO 1000 30 
9.10 CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR 2000 60 
9.11 CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE 1000 30 
9.12 CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 1000 30 
9.13 CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR 1000 30 
9.14 CAMBIO DE TOMA DE AGUA 2000 60 
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clvedal Apéndice C' "Tabulador de garantías de los servicios de Garantías 
Sd € | mantenimiento automotriz para vehículos : a gasolina y diésel” : 
c9c190 | concepto del Servicio Kilometraje | Días 

9.15 CAMBIO DE CONEXIÓN " T" DE TOMA DE AGUA 2000 60 

9.16 CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA 1000 30 

9.17 CAMBIO Be SELLOS PEL iii 2000 60 

ARE ESO 8 n PRE ( 
10.01 CAMBIO. us JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y 2000 60 

SOPORTES DE HULE. 

10.02 CAMBIO SILENCIADOR TRASERO DE ESCAPE 2000 60 

10.03 CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. 2000 60 

10.04 CAMBIO DE SILENCIADOR DELANTERO 2000 60 

10.05 CAMBIO DE CURVA DE ESCAPE TRASERA ABRAZADEARAS 2000 60 

10.06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE 2000 60 

10.07 SOLDAR ESCAPE 2000 60 

11.01 REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 

ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, 1500 45 
CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, PORTACARBONES Y 
REVISAR RÉGIMEN. 

11.02 REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, 

CAMPOS, AUTOMÁTICO, CARBONES, PORTA CARBONES, BENDIX Y 1500 45 
AUTOMATICO DE MARCHA. 

1.03 REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y 1500 45 

ARNÉS EN GENERAL Y CONECTORES. 

11.04 CAMBIO DE ALTERNADOR 1500 45 

1.05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES. 1500 45 

1.06 CAMBIO DE BRAZOS DE LIMPIADORES C/U. 1500 45 

1.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR 1500 45 

11.08 CAMBIAR ODOMETRO 1500 45 

11.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 1500 45 

n.10 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 1500 45 

A CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 1500 45 

1.12 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION 1500 45 

1:13 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: FOCOS, 1500 45 

FUSIBLES Y CABLE 

n.14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 1500 45 

nas CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 1500 45 

n16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE 1500 45 

1:17 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 1500 45 

1.18 REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 1500 45 

ni9 CAMBIO DE FOCO DE FARO 1500 45 

1.20 CAMBIO DE FUSIBLE 1500 45 

11.21 REPARAR TABLERO 1500 45 

1.22 DESMONTAR Y MONTAR TABLERO 1500 45 
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«código: Kilometraje Días 

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA 1000 30 

2.02 CODIFICAR COMPUTADORA 1000 30 

2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR 1000 30 

2.04 REPARACION DE LINEAS DE INYECCION 1000 30 

2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES 1000 30 

2.06 CAMBIO DE BOBINA 1000 30 

2.07 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA 1000 30 

2.08 CAMBIO DE SENSOR MAF. 1000 30 

2.09 CAMBIO DE SENSOR MAP. 1000 30 

2.10 CAMBIO DE SENSOR TPS. 1000 30 
21 CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O 1000 30 

MODULO DE ENCENDIDO 

2.12 CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 1000 30 

213 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. 1000 30 

2.14 CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. 1000 30 

2:15 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD 1000 30 

2.16 CAMBIO DE VALVULA lAC 1000 30 

2.17 CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 1000 30 

2.18 REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA 1000 30 

2.19 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO 1000 30 
2.20 AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 
METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, 
JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE 
ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE BALANCINES, BUZOS, 
CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 
TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR 360 
PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO 20000 
DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE BOMBA DE 
AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS 
Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE 
ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y 
CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE 
Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, 
CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONCGELANTE.       
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Apéndice C “Tabulador garantías de los:servicios: de mantenimiento Garantías 
Clave del % 
códico automotriz para vehículos a BRsolEs y diésel ; 3 : 

9 Concepto del Servicio Kilometraje Días 
  

2.21 MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE 
CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS 

DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 

TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, 

CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, 

CAMBIO DE ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE 
INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A 

PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE 

FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, 

SONDEO DE RADIADOR —Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y 
ANTICONGELANTE. 10000 180 

2.22 CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS , 

CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONGELANTE, 

ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 6000 90 

2.23 CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 

TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE 
Y ANTICONGELANTE 6000 90 

2.24 CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 

CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS 

JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 10000 180 

2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 3000 60 
2.26 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 3000 60 

2.27 CAMBIO DE4 SOPORTE DE MOTOR TRASERO 3000 60 

2.28 CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN 3000 60 

2.29 CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS 1000 30 
2.30 EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, 

RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 7000 120 
231 CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y 

FILTRO 7000 120 
2.32 CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL 10000 180 
233 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 10000 180 

2.34 CAMBIO DE POLEA TENSORA 10000 180 

2.35 CAMBIO DE BANDA UNICA 10000 180 

2.36 CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS 10000 180 

2.37 CAMBIO DE BUJIAS 10000 180 

2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 10000 180 
2.39 CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 10000 180 

2.40 ESCANEAR MOTOR 1000 30 

2.41 REPARAR COMPUTADORA 1000 30 

2.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR 7000 120 

2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 2000 60 

2.44 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR 1000 30 
2.45 CAMBIO DE DAMPER 1000 30 
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ani asi | Apéndice € “Tabulador ganes s servi Icios. demnantenimiento Garantías, 
o ed automotriz para vehículos a g (o a qe - 
Ad Concepto. del. Servicio. pS A z "kilometraje Días 

2.46 CAMBIO DE TAPON DE CARTER 1000 30 

2.47 REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN 1000 30 

2.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR 6000 90 

2.49 CAMBIO DE BALANCINES 6000 90 
, ICAO 

CATA SIB OEA AN] 

3,01 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 10000 180 
: - — 

4.01 CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, 2000 60 
PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, 
MAROMA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA HIDRAULICO 
DE CLUTCH. 

4.02 CAMBIO DE CR4EMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO 2000 60 
(CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ 

4.03 CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA 2000 60 
COMPLETA Y LIQUIDO 
CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE E 
MASTER KIT( JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE 
METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC.), TURBINA, 
TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS O BULBO 
MODULAR. 

5.02 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 3000 90 
DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, 
SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y 
SINCRONIZADORES (JUEGO) 

5,03 EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y 3000 90 
RETENES 

5,04 AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO 1000 30 
DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS 

5.05 REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 1000 30 

5,06 CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y 6000 90 
ACEITE 

5.07 CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y 6000 90 
MACHETAS 

5,08 CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE INCLUYE: 6000 90 
JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO 

5,09 CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE 6000 90 
INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE 

5.10 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 6000 90 

5.1 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA 6000 90 

5.12 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES 1000 30 

5.13 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA 1000 30 

5.14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA 6000 90 

5.15 CAMBIO DE TAPA LATERAL DE T/A 6000 90 
516 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 6000 90 

5.17 CAMBIO DE SENSOR TR 1000           
  

Francisco Márquez 160, Col. Condesa, CP. 06140, Alcaldia Cuauhtipaae do %- 
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clave de | APéndice € "Tabulador garantías de los servicios de mantenimiento Garantías .. 
código  [2Utomotriz para vehículos a gasolina y diésel" ; 

90 [concepto del Servicio: : Kilometraje | Días 

46.00 Ah ENT EEN IA e AO e Lal AS E UCA e 
6.01 AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSI ÓN 2000 60 
6.02 CAMBIO DE RÓTULA INCLUYENDO GRASA, 2000 60 

6.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACIÓN 2000 60 

6.04  |CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA 2000 60 
6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, BUJES 2000 60 

6.06  |CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO C/U 2000 60 
6.07 [CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES 2000 60 
608  |CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA 2000 60 
6.09 [CAMBIO DE CAJA DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: ACEITE Y 2000 60 

SOPORTES. 
6.10 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 2000 60 
61 CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO 2000 60 
6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL 2000 60 

6.13 CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE 2000 60 

ACEITE. 
6.14 CAMBIO DE MANGUERA DE PRESIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN 2000 60 

(LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

615 CAMBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE 2000 60 
DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6.16 CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO 2000 60 
GOMAS Y TORNILLOS 

6.17 CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO 2000 60 
6.18 CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS 2000 60 

6.19 CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 2000 60 

620 [CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN 2000 60 
6.21 CAMBIO DE BALERO DOBLE DELANTERO 2000 60 

6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA 2000 60 

6.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO 2000 60 

6.24 CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA 2000 60 

6.25 REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN 2000 60 

6.26 CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN 2000 60 

6.27 REPARAR CAJA DE DIRECCION 2000 60 

6.28  |CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY 2000 60 
6.29 DAR BRIO A MUELLES 2000 60 

630 [CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES 2000 60 
631 CAMBIO DE PISTONES Y BUJES 2000 60             
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INCLUYE: LIQUIDO DE ERENÑOS Y ESOS. 

SERVICIO NERAL. “DE ADO Y ENGRASADO: “LAVADO 

CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y 2000 60 
PURGAR 

7.03 CAMBIO DE CALIPERS (1) 2000 60 

7.04 CAMBIO DE PISTON DE CALIPER 2000 60 

7.05 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: 2000 60 

BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO DE 
FRENOS Y SEGUROS. 

7.06 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: 2000 60 

BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y 
TEMPLADORES DE BALATAS 

7.07 CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS 2000 60 

7.08 CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS 2000 60 

7.09 CAMBIO DE DISCOS DELANTEROS O TRASEROS. 2000 60 

7:10 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS 2000 60 

71M CAMBIO DE SERVO DE FRENO O UNIDAD DE REFUERZO POR 2000 60 

VACIÓ (BOSTER), QUE INCLUYE: LÍQUIDO DE FRENOS, PURGAR, 

VÁLVULAS DE SUCCIÓN Y COMPLETAS Y MANGUERAS. 

7.12 CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: 2000 60 

LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA 

713 CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. 1000 30 

7.14 CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. 1000 30 

715 CAMBIO DE CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO Y 2000 60 
SEGUROS 

7.16 CAMBIO DE BIRLOS DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA 2000 60 

7.17 CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS QUE 2000 60 

    

    
EAS ARTS 7 
Ad ARDE y 5 

  

FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, 
ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA. 

30 
COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, 

ENGRASADO GENERAL DE: SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS Y 
DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O TAPADAS 

8.02 CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 1000 30 

  

  

alii DE ACEITE DE AENOR Y FILTRO Y LAVADO PE MOTOR 

      

  

  

  

  

      REPARACIÓN DE ARNÉS Y RELEVADOR.   ' 6 / EA vDI IN EA EA 

9.01 SER CIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE, 2000 60 

DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO DE 

ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. 

9.02 CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y 2000 60 

ANTICONGELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. 

9.03 CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: CÓMPUTO, 1000 30       
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Apéndice C "Tabulador garantías de los servicios de mantenimiento Garantías 
Clave del e E 
código [?4tomotriz para vehículos a gasolina y diésel . : 

9 Concepto del Servicio Kilometraje Días 

9,04 CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, 2000 60 

ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO. 

9.05 CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. 2000 60 

9.06 CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE ANTICONGELANTE 2000 60 

QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL DIVERSO. 

9.07 CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR QUE 2000 60 
INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE. 

9.08 CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y 2000 60 

ANTICONGELANTE 

9.09 CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO 2000 60 

9.210 CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR 2000 60 

9.1 CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE 1000 30 

9.12 CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 1000 30 

9.13 CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR 1000 30 

9.14 CAMBIO DE TOMA DE AGUA 2000 60 

9.15 CAMBIO DE CONEXIÓN " T" DE TOMA DE AGUA 2000 60 

9.16 CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA 1000 30 

917 CAMBIO DE SELLOS DEL RADIADOR 2000 60 

1000 SS II A AT 
10.01 CAMBIO DE JUNTAS. DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y 2000 60 

SOPORTES DE HULE. 

10,02 CAMBIO SILENCIADOR, DELANTERO 2000 60 

10.03 CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. 2000 60 

10.04 CAMBIO DE SILENCIADOR TRASERO 2000 60 

10.05 CAMBIO DE CURVA DE ESCAPE Y ABRAZADEARAS 2000 60 

10.06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE 2000 60 

10.07 SOLDAR ESGRPE 2000 60 

1.00 HEAR STEMA ELECTRICO. E     DUI 
    

  

11,01 REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 

ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, 

CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, PORTACARBONES Y 

REVISAR RÉGIMEN. 

45 

  

11.02 REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, 1500 45 

CAMPOS, AUTOMÁTICO, CARBONES, PORTA CARBONES, BENDIX Y 

AUTOMATICO DE MARCHA. 
  

  

  

  

            11.03 REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y 1500 45 

ARNÉS EN GENERAL Y CONECTORES. 

11,04 CAMBIO DE ALTERNADOR 1500 45 

1.05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES. 1500 45 

1.06 CAMBIO DE BRZO DE LIMPIADORES 1500 45 

1.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR 1500 45 
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Clave del Apéndice € "Tabulador garantías de los servicios de mantenimiento Garantías 

esdiao automotriz para vehículos a gasolina y diésel" : : 
9 Concepto del Servicio Kilometraje Días 

11.08 CAMBIAR ODOMETRO 1500 45 

11.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 1500 45 

n.20 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 1500 45 

nm CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 1500 45 

1.12 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION 1500 45 

1:13 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: FOCOS, 1500 45 
FUSIBLESY CABLE 

114 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 1500 45 

n./15 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 1500 45 

1.16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE 1500 45 

1.17 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 1500 45 

n:18 REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 1500 45 

n19 CAMBIO DE FOCO DE FARO 1500 45 

1.20 CAMBIO DE FUSIBLE 1500 45 

11.21 REPARAR TABLERO 1500 45 

1.22 DESMONTAR Y MONTAR TABLERO 1500 45 

Clave dal Apéndice C "Tabulador de garantías de los servicios de Garantías 

códico mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” ; ] 

9 Concepto del Servicio Kilometraje Días 

AS Motor Diésel. 

Sy SERVICIO DE10,000: KMS. 

2.00 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR 1000 30 

2.02 CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE DE MOTOR 10000 180 

2.03 CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTBLE PRIMARIO 10000 180 

2.04 CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE SECUNDARIO 10000 180 

2.005 |CAMBIO DE FILTRO DE AIRE PRIMARIO | 10000 | 1860. 
2.06 CAMBIO DE FILTRO DE AIRE SECUNDARIO 10000 180 
2.07 REVISAR Y CORREGIR NIVELES DE ACEITE EN GENERAL 1000 30 

2.08 VERIFICAR Y COMPROBAR HERMETICIDAD DE LA TUBERÍA DE 

ADMISIÓN DE AIRE Y DE ENFRIADOR 1000 30 

2.09 CALIBRACIÓN DE EMBRAGUE 2000 60 

2.10 LIMPIEZA Y CALIBRACIÓN DE FRENOS EN GENERAL 1000 30 

VERIFICAR FUNCIONAMIENTOS DE ALARMAS DE BAJA PRESIÓN DE 

21 ACEITE DE ALTA TEMPERATURA DE REFRIGERANTE R.P.M.MIN. Y 
MÁX. EN VACIÓ 1000 30 
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clava dél Apéndice C “Tabulador garantías de los servicios de mantenimiento Garantías 

códiao | 2Utomotriz para vehículos a: ¿gasolina y diésel” > ; : 
9 Concepto del Servicio Kilometraje Días 

212 REVISAR APRIETES EN CONEXIONES DE MANGUERAS PARA EVITAR 

A FUGA DE FLUIDOS Y AIRE 1000 30 

2.13 VERIFICAR PRESIÓN DE ACEITE 1000 30 

2.14 ALINEACIÓN DE RUEDAS DELANTERAS 2000 60 

215 REEMPLAZAR COMPRESOR DE MOTOR 10000 180 

2.16 REACONDICIONAR COMPRESOR DE MOTOR 10000 180 

2.17 

BOMBA DE AGUA, ACEITE DE MOTOR, PISTONES, ANILLOS, 

CAMISAS, METALES DE BIELAS, METALES DE BANCADA, METALES 
3.01 DE ÁRBOL, JUEGO DE JUNTAS GENERAL DE MOTOR, CAMBIO DE 

BOMBA DE AGUA, FILTOS DE AGUA, AIRE Y COMBUSTIBLE, BANDAS 
DE MOTOR, REPARACION DE BOMBA DE INYECCION E 
INYECTORES, CAMBIO DE VALVULAS DE ADMISION Y ESCAPE, 
BOMBA DE ACEITE, BUZOS 20000 360 

3.02 REPARAR CABEZA DE MOTOR, CAMBIANDO ASIENTOS Y GUÍAS DE 

VÁLVULAS 7000 120 

3.03 REEMPLAZAR JUNTA DE CULATA (CABEZA) DE MOTOR C/U 3000 90 

3,04 REEMPLAZAR JUNTA DE TAPA DE PUNTERÍAS C/U 1000 30 

3.05 CAMBIO DE JUEGO DE DISTRIBUCIÓN 6000 90 

3.06 DESMONTAR Y MONTAR TURBO CARGADOR 2000 60 

3.07 REPARAR TURBO CARGADOR 2000 60 

3.08 REEMPLAZAR BAYONETA DE ACEITE DE MOTOR 6000 90 

3.09 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 2000 60 

3.10 REEMPLAZAR INDICADOR DE PRESIÓN DE ACEITE 1000 30 

3.N REEMPLAZAR INDICADOR DE PRESIÓN DE AIRE 1000 30 

3.12 REEMPLAZAR BULBO DE PRESIÓN DE ACEITE 1000 30 

3.13 REEMPLAZAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE 1000 30 

3.14 REEMPLAZAR JUNTA DE CARTER DE MOTOR 10000 180 

315 REEMPLAZAR INDICADOR DE AMPERÍMETRO 1000 30 

3.16 REEMPLAZAR JUEGO DE TUBOS DE BOMBA DE INYECCIÓN 2000 60 

3.17 REEMPLAZAR FILTRO Y/O JUEGO DE FILTROS DE COMBUSTIBLE 

2 (DIESEL) 10000 180 

3.18 REEMPLAZAR ELEMENTO O JUEGO DE FILTRO DE AIRE 10000 180 

3.19 DESMONTAR BOMBA DE COMBUSTIBLE 1000 30 

3.20 PONER MOTOR A TIEMPO 1000 30 

321 REPARAR Y CALIBRAR BOMBA DE INYECCIÓN EN LABORATORIO, z 

o CAMBIANDO REPUESTO 2000 60 

Francisco Marquez 160, Col Congosa, CP. 06140, Alcaldia Cuauhipraa AS. 
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Clave del Apéndice € “Tabulador, garantías de los Pa SS mantenimiento Garantías 
ódi go A lea paran eS: a een y diésel”. JACON y > 

+ Concepto del: Servicio AE Kilometraje | Días 

322 REPARAR O CALIBRAR INVECTOR DE. COMBUSTIBLE EN 
" LABORATORIO C/U 1000 30 

3.23 REEMPLAZAR CHICOTE DE PARO DE MOTOR 2000 60 

3.24 REEMPLAZAR INYECTOR DE COMBUSTIBLE C/U 1000 30 

3.25 DIAGNOSTICO A MOTOR 1000 30 

3.26 CAMBIO DE SENSOR C.M.P. 1000 30 

3.27 REPROGRAMAR MODULO ECM 1000 30 

3.28 CAMBIO DE EMBRAGUE 200 60 

3.29 REPARACIÓN DE DIFERENCIAL COMPLETO 1000 30 

3.30 CAMBIO DE MODULO ECM 1000 30 

3.31 REPARACIÓN DE COMPRESOR 2000 60 
3.32 CAMBIO DE TURBO 2000 60 
3.33 CAMBIO DE VÁLVULA EGR 1000 30 

3.34 CAMBIO DE SENSOR MAP 1000 30 

3,35 REPARACIÓN DE RADIADOR 2000 60 

3.36 CAMBIO DE RADIADOR 2000 60 

3.37 REPARACIÓN GENERAL DE TRANSMISIÓN 3000 90 
3.38 CAMBIO DE BALATAS DELANTEROS 2000 60 

3.39 CAMBIO DE BALATAS TRASEROS POR EJE 2000 60 

3.40 REEMPLAZAR FOCO DE FARO DE ALÓGENO 1500 45 

3,41 REEMPLAZAR PALANCA DE LUCES DE DIRECCIONALES 1500 45 

3.42 REEMPLAZAR FLASHER 1500 45 

3.43 REEMPLAZAR FOCO DE CUARTO, CALAVERA, PLAFÓN O YOYO DE 1500 45 
* DIRECCIONAL 

3.44 REEMPLAZAR JUEGO DE PLUMAS DE LIMPIADORES 1500 45 
3,45 REEMPLAZAR JUEGO DE BOCINAS DE CLAXON 1500 45 

3.46 REEMPLAZAR REELEVADOR DE CLAXON 1500 45 

3.47 REEMPLAZAR CILINDRO DE CHAPA DE PUERTA 1000 30 

3,48 REEMPLAZAR CERRADURA O CHAPA DE PUERTA 1000 30 

3,49 REEMPLAZAR MECANISMO DE ELEVADOR DE CRISTAL 1000 30 

3.50 REEMPLAZAR DUAL COMPLETO 1000 30 

3.51 REEMPLAZAR DIAFRAGMA DE DUAL 1000 30 

3.52 REEMPLAZAR MANGUERA PARA DUAL 1000 30 
3.53 REEMPLAZAR BOTÓN DE DUAL 1000 30 

3.54 REEMPLAZAR MIXTO DE DUAL 1000 30 
3,55 REEMPLAZAR TERMINAL DE ACUMULADOR 1500 45 

3.56 REEMPLAZAR ACUMULADOR 1500 45     
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Y: LOS ADULTOS 

Ciwedal Apéndice C "Tabulador garantías: de los servicios de mantenimiento Garantías 

“óciico automotriz para vehículos a gasolina: y diésel" : 
9 Concepto del Servicio Kilometraje Días 

3.57 REVISAR RÉGIMEN DE CARGA 1500 45 

3.58 REACONDICIONAR ALTERNADOR 1500 45 

3,59 REEMPLAZAR BANDA GENERAL DEL MOTOR 2000 60 

3.60 REEMPLAZAR BANDA DE ALTERNADOR 1500 45 

3.61 REEMPLAZAR ALTERNADOR 1500 45 

3.62 REEMPLAZAR FUSIBLE C/U 1500 45 

3.63 REEMPLAZAR SWITCH DE ENCENDIDO 1500 45 

3.64 REACONDICIONAR MOTOR DE ARRANQUE MARCHA 1500 45 

3.65 REEMPLAZAR MOTOR DE ARRANQUE MARCHA 1500 45 

3.66 REPARAR NEUMÁTICO DELANTERO MONTANDO Y 1000 30 

y DESMONTANDO 

3.67 REPARAR NEUMÁTICO TRASERO EXTERIOR MONTANDO Y 1000 30 

" DESMONTANDO 

3.68 REPARAR NEUMÁTICO TRASERO INTERIOR MONTADO Y 1000 30 

" DESMONTADO 

3.69 REACONDICIONAR ARNÉS DE CALAVERA, INCLUYE CAMBIO DE 1500 45 

z CABLES 

370 REACONDICIONAR CORTO O FALSO CONTACTO EN LÍNEA DE LUZ 1500 45 

" PRINCIPAL, NO INCLUYE CAMBIO DE CABLES 

37 REACONDICIONADOR ARNÉS DE LUZ PRINCIPAL , INCLUYE 1500 45 

" CAMBIO DE CABLES 

3.72 REACONDICIONADOR CORTO O FALSO CONTACTO EN LÍNEA DEL 1500 45 

5 ALTERNADOR, 

373 REACONDICIONADOR ARNÉS DE LÍNEA DE MARCHA , INCLUYE 1500 45 
" CAMBIO DE CABLES 

3.74 EMPLAZAR REPUESTO DE ROTOCHAMBER 1500 45 

3.75 REEMPLAZAR VÁLVULA DE FRENOS DE ESTACIONAMIENTO 1500 45 

. ELÉCTRICO NEUMÁTICA 
3.76 VÁLVULA NEUMÁTICA DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO 1500 45 

3.77 REEMPLAZAR VÁLVULA DE ESCAPE RÁPIDO 1000 30 

3.78 REEMPLAZAR MATRACA Y/O  AJUSTADOR DE FRENOS 2000 60 

y DELANTEROS 

3.79 RECTIFICAR TAMBOR DELANTERO DERECHO 2000 60 

3.80 RECTIFICAR TAMBOR DELANTERO IZQUIERDO 2000 60 

3.81 REEMPLAZAR ROTO CÁMARA DELANTERA 2000 60 

3.82 REEMPLAZAR GAVILÁN 2000 60 

3.83 REEMPLAZAR BUJES DE GAVILÁN 2000 60 

3.84 REEMPLAZAR MATRACA Y/O AJUSTADOR DE FRENOS TRASEROS 2000 60 

3.85 REEMPLAZAR ROTO CÁMARA TRASERA 2000 60 

3.86 REEMPLAZAR BOBINAS O BANCO DE FRENO MOTOR COMPLETO 2000 60 

3.87 REEMPLAZAR FRENO DE MOTOR 2000 60 

3.88 REMPLAZAR MICROSWITCH O INTERRUPTOR DE TABLERO PARA 2000 60 

: FRENO DE MOTOR 

3.89 REEMPLAZAR BALERO CON TAZAS DE LAS DOS RUEDAS 2000 60 

: DELANTERAS 

3.90 REEMPLAZAR BALEROS CON TAZAS DE RUEDAS TRASERAS C/U 2000 
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: | Concepto del Servicio - > Kilometraje | Días 
3.91 REEMPLAZAR RETENES DE LAS DOS RUEDAS DELANTERAS 2000 60 

3.92 REEMPLAZAR RETENES DE C/U DE LAS RUEDAS TRASERAS 2000 60 

3.93 REEMPLAZAR BIRLO DE RUEDA C/U 2000 60 

3,94 DAR BRÍO A MUELLES DELANTERAS 2000 60 

3.95 CAMBIAR HOJA DE MUELLE DELANTERO UNO POR LADO 2000 60 

3.06 CAMBIAR PERCHA DELANTERA EJE TRASERO 2000 60 

3.97 CAMBIAR PERCHA TRASERA EJE TRASERO 2000 60 

3.98 CAMBIAR BUJES Y PERNOS DE PERCHAS TRASERAS 2000 60 

3.99 CAMBIAR HOJA DE MUELLE TRASERO UNO 2000 60 

4.00 REEMPLAZAR TERMINAL DE DIRECCIÓN 2000 60 

4.01 REEMPLAZAR BARRA DE DIRECCIÓN 2000 60 

4.02 REEMPLAZAR BRAZO PITMAN 2000 60 

4.03 REEMPLAZAR BRAZO AUXILIAR O VIAJERO 2000 60 

4.04 REEMPLAZAR PERNOS Y BUJES DE DIRECCIÓN AMBAS RUEDAS 2000 60 
405 REEMPLAZAR REPUESTO DE LIGAS JUNTAS Y RETENES DE BOMBA 2000 60 

DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 
4.06 REEMPLAZAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA COMPLETA 2000 60 

4.07 REEMPLAZAR REPUESTO DE LIGAS JUNTAS Y RETENES DE CAJA DE 2000 60 
DIRECCIÓN HIDRÁULICA 

4.08 REEMPLAZAR BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 2000 60 

4.09 REEMPLAZAR ACEITE DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 2000 60 
4.10 REEMPLAZAR VÁLVULA INVERSORA 2000 60 

41 REEMPLAZAR MANÓMETRO DE AIRE 2000 60 

412 REACONDICIONAR DIFERENCIAL C/U 2000 60 

413 REEMPLAZAR JUNTA DE DIFERENCIAL 2000 60 

414 REEMPLAZAR CRUCETA DE ENGRANES DEL INTER 2000 60 

415 REEMPLAZAR RETEN DEL DIFERENCIAL 2000 60 

416 REEMPLAZAR JUEGO DE BALEROS DEL INTER 2000 60 

417 REEMPLAZAR YUGO DEL DIFERENCIAL C/U 2000 60 

da E AR JUEGO DE AMORTIGUADORES DELANTEROS (2 2000 60 

419 REEMPLAZAR SOPORTE DE SILENCIADOR DE ESCAPE 2000 60 

4.20 REEMPLAZAR JUEGO DE JUNTAS DE TRANSMISIÓN (EMPACAR) 2000 60 

4.21 CAMBIAR BUJE DE PILOTO 2000 60 

4.22 REEMPLAZAR MAROMA DE EMBRAGUE 2000 60 

4.23 REEMPLAZAR SOPORTE DE CAJA 2000 60 

424 REEMPLAZAR HORQUILLA DE EMBRAGUE 2000 60 

4.25 RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ 2000 60       
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426 REEMPLAZAR SENSOR DE ACELERADOR 1000 30 

4.27 DESMONTAR Y MONTAR RADIADOR 1000 30 

4.28 SERVICIO AL RADIADOR 2000 60 

4.29 REEMPLAZAR TAPÓN DE RADIADOR 1000 30 

430 REEMPLAZAR MANGUERA DE RECUPERADOR SISTEMA DE 2000 60 

A ENFRIAMIENTO 
4.31 REEMPLAZAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR 2000 60 

4.32 REEMPLAZAR MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR 2000 60 

4.33 REEMPLAZAR MANGUERA PARA AGUA DE TANQUE AEREADOR 2000 60 

434 REEMPLAZAR ANTICONGELANTE 1000 30 

4.35 CAMBIO DE BATERIA AUXILIAR 1500 45 

APÉNDICE D 
LISTADO DE NEUMATICOS 

Apéndice D "Listado de neumáticos” 

7 Precio 
Marca Modelo unitario 

Medida 

255/60R17 

165/70R13 

175/65R14 

175/65R15 

175/70R13 

175/70R14 

185/55R15 

185/60R14 

185/60R15 

185/65R14 

185/65R15 

185/70R13 

185/70R14 

185/75R16 

185R14 

195/45R16 

195/50RI5 

195/55R15 

195/55R16   
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"Medida á 

195/60R14 

195/60R15 

195/65R15 

195/70R14 

195/70R15 

195R15 

205/40R17 

205/45R16 

205/45R17 

205/SOR16 

205/50R17 

205/55R16 

205/55R17 

205/60R13 

205/60R15 

205/60R16 

205/65R15 

205/70R15 
205/75R16 
215/45R16 
215/45R17 
215/55R16 
215/55R17 
215/60R16 
215/65R15 
215/65R16 
215/65R17 
215/70R15 
215/70R16 
215/75R14 
215/75R15 

Le 
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APÉNDICE E 
LISTADO DE VEHÍCULOS 

Apéndice E “Listado de Vehículos” 

N2 | Modelo Marca Tipo Tipo combustible 
1 2013 FORD ESCAPE GASOLINA 
2 2012 JEPP PATRIOT GASOLINA 
3 2012 JEPP PATRIOT GASOLINA 
4 2012 JEPP PATRIOT GASOLINA 
5 2013 FORD ESCAPE GASOLINA 
6 2012 CHEVROLET AVEO GASOLINA 

7 2006 CHEVROLET OPTRA GASOLINA 

8 2013 FORD ESCAPE GASOLINA 

9 2013 FORD ESCAPE GASOLINA 

10 2012 CHEVROLET AVEO GASOLINA 

n 2012 CHEVROLET AVEO GASOLINA 

12 2012 CHEVROLET AVEO GASOLINA 

13 2012 CHEVROLET AVEO GASOLINA 
14 2013 JEEP PATRIOT GASOLINA 
15 2012 JEPP PATRIOT GASOLINA 
16 2012 JEPP PATRIOT GASOLINA 
17 2012 JEPP PATRIOT GASOLINA 
18 2013 FORD ESCAPE GASOLINA 

19 2006 CHEVROLET OPTRA GASOLINA 

20 2006 CHEVROLET OPTRA GASOLINA 
21 2008 CHEVROLET HHR GASOLINA 
22 2008 CHEVROLET HHR GASOLINA 

23 2007 CHEVROLET HHR GASOLINA 
24 2008 CHEVROLET HHR GASOLINA 
25 2003 FORD PICK-UP GASOLINA 
26 2009 FORD RANGER GASOLINA 
27 2008 CHEVROLET EXPRESS GASOLINA 
28 2009 FORD RANGER GASOLINA 

29 2009 FORD F450 DIÉSEL 

30 2009 FORD F450 DIÉSEL 
31 2003 FORD PICKUP GASOLINA 
32 2004 CHEVROLET ESTACAS DIÉSEL 
33 2003 CHEVROLET ESTACAS DIÉSEL 
34 2009 FORD F 450 DIÉSEL 

35 2002 TOYOTA ALTA VISIVILIDAD (MONTA CARGA) GASOLINA 

36 2003 TOYOTA ALTA VISIVILIDAD (MONTA CARGA) GASOLINA 

37 2012 MERCEDEZ BENZ TRAILER DIESEL 

38 2012 VOLSWACGEN AUTOBUS DIESEL 
39 2012 FORD COMANDO GASOLINA 
40 2012 FORD 3.1/2 GASOLINA 
41 2012 FORD 3. 1/2 DIÉSEL               
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-011MDA001-E73-2020 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE AGOSTO DEL 2020 

PROPUESTA TÉCNICA 

Con relación a Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica, No. IA-011MDA001- 

E73-2020, cuyo objeto es: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL 

PARQUE VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA O DIÉSEL PARA LAS OFICINAS CENTRALES Y LA 

UNIDAD DE OPERACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 

EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS”, me permito ofertar lo siguiente: 

OSEAS MARIN ROSALES, con las facultades que la empresa denominada SERVICIO AUTOMOTRIZ 

LEMARC S.A. DE C.V. me otorga. Declaro BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que mi representada 

conoce, cumple y cumplirá con los requisitos y especificaciones mencionadas en el ANEXO 

TÉCNICO 1”, el cual se menciona a continuación: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE APLICACIÓN GENERAL. 

1. DELA ATENCIÓN. 

Los servicios contemplados zn las presentes especificaciones se solicitarán al Proveedor adjudicado 

por medio del formato denominado “Orden de Reparación”, el cual deberá estar firmado por el 

Titular del Departamento de Servicios Generales del Instituto o el Coordinador de Vehículos. 

El Proveedor adjudicado deberá presentar escrito en el cual designen por lo menos un ejecutivo de 

cuenta y un responsable técnico, para este último deberá presentar original y copia para su cotejo 

de los certificados académicos que acrediten tener conocimientos en mecánica en general; así como 

los datos de contacto. El ejecutivo de cuenta deberá contar con facultades de decisión para resolver 

cualquier contingencia tanto administrativa como operativa que se presente durante la vigencia del 

instrumento jurídico y en los horarios que establezca el Instituto. 

Para cualquier cambio de ejecutivo de cuenta y/o de responsable técnico, así como en sus datos de 

contacto, el Proveedor adjudicado deberá notificar por escrito al Instituto por lo menos con tres 

días naturales de anticipación. El cambio del responsable técnico deberá el Proveedor adjudicado 

presentar para su cotejo el o los certificados académicos que acrediten tener conocimientos en 

mecánica en general. 

El Proveedor adjudicado deberá contar por los menos con 3 líneas telefónicas y/o fax, para efectuar 

los reportes, mismos que dará a conocer por escrito al Instituto. 

2. DE LA EJECUCIÓN Y CONTROL DE LOS SERVICIOS: 

El Instituto notificará por escrito al Proveedor adjudicado, los nombres y firmas correspondientes 

de los servidores públicos que estarán facultados para a de reparación adicionales 

al Titular del Departamento de Servicios Generales, así como quiénes fungirán como supervisores. 
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Los vehículos que envie El Instituto al taller del Proveedor adjudicado para el servicio de 

mantenimiento preventivo v/o correctivo, llevará su respectiva orden de reparación, firmada por el 

Titular del Departamento de Servicios Generales del Instituto o el Coordinador de Vehiculos. 

El Proveedor adjudicado tencrá que verificar los datos del vehículo contenidos en formato 

denominado “Orden de Reparación”, y llenar en presencia del encargado o responsable del parque 

vehicular del Instituto, el inventario del vehículo en el momento de la recepción, proporcionándole 
la copia correspondiente el mismo día de la recepción. Cuando el vehículo sea entregado por el 

Proveedor adjudicado, el encargado o responsable del parque vehicular del Instituto, verificará que 

el inventario corresponda con las condiciones del vehículo, por lo que será responsabilidad del 

Proveedor adjudicado reponer cualquier accesorio, refacción o cantidad de combustible faltante. 

El Proveedor adjudicado no iniciará la ejecución de los trabajos ordenados en caso de encontrar en 

la orden de reparación, un diagnostico diferente a la del vehículo que se presente para 

mantenimiento, comunicándolo de inmediato, vía telefónica, al Titular del Departamento de 

Servicios Generales o servidor público facultado y notificándolo por escrito a El Instituto a más tardar 

el día siguiente. 

El supervisor designado por el Instituto se encargará de verificar conjuntamente con el responsable 

técnico del Proveedor adjudicado, en las instalaciones de este último; los servicios de 

mantenimiento preventivo y/o correctivo. De igual forma, el supervisor está facultado para la 

aceptación de cada una de las refacciones que se suministren, los materiales y los precios, previo a 

la autorización del Titular del Departamento de Servicios Generales para la aceptación o rechazo de 

los trabajos, tiempos de entrega, pruebas y verificación de limpieza de cada vehículo previo a su 

entrega. 

El Proveedor adjudicado debera instalar sólo refacciones que sean originales y nuevas de acuerdo a 

las especificaciones de los fabricantes o, en su caso, previa autorización del Titular del 

Departamento de Servicios Generales del Instituto, podrá utilizar nuevas de marca alternativa, con 

calidad equivalente a los originales, sin que éstas en ningún caso sean hechizas, de deshuesaderos 

O partes reconstruidas, supuesto en el cual el Proveedor adjudicado asumirá la responsabilidad de 

su instalación y garantía. 

Cuando el Proveedor adjudicado considere que es necesario ampliar el concepto de algún servicio 

de mantenimiento solicitado, lo notificará de inmediato vía telefónica al supervisor, y por escrito, 

dentro del día hábil siguiente ¿ El Instituto, el cual evaluará su procedencia y, en su caso, emitirá 

una nueva orden de reparación. El Proveedor adjudicado se abstendrá de realizar trabajos 

adicionales, hasta que cuente con la nueva orden. 

El Proveedor adjudicado si identifica que alguno de los vehículos objeto del instrumento jurídico 

requiere de emergencia o de manera prioritaria algún servicio de mantenimiento, lo notificará de 

inmediato vía telefónica al supervisor, y por escrito, dentro del día hábil siguiente a El Instituto, para 

que este, en caso de ser procedente, emita la orden de reparación correspondiente. 

El Proveedor adjudicado, una ve:z que concluya los servicios de mantenimiento solicitados y obtenga 

la aceptación de los trabajos por parte del supervisor, entregará los vehículos al personal asignado 

por El Instituto, previa identificación del mismo. En las siguientes ubicaciones: Francisco Márquez $ 

160, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06140 y Avenida Gustavo Baz 

ágina 2 de 181 

Zo 
E"



SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 
Calle 2 291, Colonia: Agrícola Pantitlán, Alcaldia: Iztacalco C.P. 08100 

CDMX, México, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36.37 
E-mail: correolemarciOgmail.com - Página Web: www.automotrizlemarc.com 

  

y/o Calle Recursos Hidráulicos + 305 bodegas 1 y 2, C.P. 54060, Tlalnepantla de Baz Estado de 

México. 

Los posibles proveedores deberán presentar escrito en el cual se comprometen en caso de resultar 

adjudicado efectuar sin costo alguno para El Instituto el o los dictaminen(es) técnico(s) del o los 

vehículos (s) que sea(n) necesario(s) cuando el Titular del Departamento de Servicios Generales así 

lo requiera a fin de determinar =1 grado de funcionabilidad o en su caso determinar la baja y destino 

final. 

Los Proveedores deberán presentar escrito en el cual se comprometen a responder por cualquier 

daño y/o prejuicio producido por la prestación de cualquier servicio de mantenimiento, por la 

instalación inadecuada de refacciones o por la mala calidad de las mismas, además de aceptar la 

aplicación de la sanción por servicio deficiente. 

Los Proveedores deberán entregar un escrito en el cual manifiesten su compromiso de entregar las 

partes que fueron cambiadas para constatar que fueron sustituidas. 

3. DEL RESGUARDO Y PROTECCIÓN DE LOS VEHÍCULOS. 

Los Proveedor deberán entregar escrito en el cual se comprometen a responder de cualquier daño 

o negligencia durante el traslado de los vehículos de las instalaciones del Instituto al taller y del taller 

a las instalaciones del Instituto, así como la pernocta de los vehículos en las instalaciones del taller 

que se encuentren en servicic de mantenimiento, haciéndose responsable de los vehículos del 

Instituto, para lo cual se obliga a tenerlos dentro de sus instalaciones el tiempo que dure el servicio, 

y a responder por los daños y prejuicios que resulten de los trabajos de reparación y que ocasionen 

un mal funcionamiento del vehículo, durante los trabajos de mantenimiento. El Proveedor 

adjudicado solo podrá retirar de sus instalaciones los vehículos únicamente para fines de prueba y 

previa autorización vía telefónica del supervisor, caso contrario se aplicará la sanción 

correspondiente. 

El Proveedor adjudicado es responsable del mal uso de los vehículos que reciba para la prestación 

de los servicios de mantenimiento, así como del inventario con que fueron recibidos, incluyendo sus 

niveles de combustible y el kilometraje señalado al momento de su recepción, caso contrario se 

aplicará la sanción correspondiente. 

El Proveedor adjudicado deberá instalar en los vehículos que se le entreguen para prestar cualquier 

tipo de servicio, fundas desechables para proteger vestiduras y volante, así como tapetes 

desechables para proteger alfombras y fundas de protección a carrocería, durante la realización de 

la prestación del servicio de mantenimiento o revisiones que sean necesarias. 

4. DEL SERVICIO DE EMERGENCIA Y GRÚA. 

Los Proveedores deberán presentar escrito en el cual se comprometen que en caso de resultar 

adjudicado, establecerán un mecanismo de atención las 24 horas del día, para proporcionar los 

servicios de grúa que le sean requeridos durante la vigencia del instrumento jurídico, sin que esto 

represente un costo adicional para el Instituto, entendiéndose que si después de tres horas de 

hecho el llamado para obtener el servicio de grúa dentro de la Ciudad de México y 6 horas como 

máximo para el Estado México, de no presentarse en los tiempos señalados, todo el servicio de 

mantenimiento que requiera el vehículo será sin costo gun lie ES 

ágina 3 de 181



  

ágina 4 de 18 

El Proveedor adjudicado deberá presentar la documentación que demuestre la propiedad (factura) 

o en su caso que cuenta con instrumento jurídico del servicio de grúa tipo tijera y plataforma que le 

permita garantizar el traslado d+ vehículos las 24 horas, durante la vigencia del instrumento jurídico. 

(Original y copia simple para su cotejo) 

5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

DE LOS VEHÍCULOS CON MOTOR A GASOLINA O DIÉSEL. 

Los servicios de mantenimiento preventivo de vehículos a gasolina o diésel, comprenden lo 

estipulado en los apartado; A.1, A.2, A.3 y A.4 del Apéndice A de las presentes especificaciones 

técnicas. 

Los Proveedor deberán presentar escrito en el cual se comprometen a proporcionar los servicios de 

mantenimiento preventivo a los vehículos con motor a gasolina y con motor a diésel, en los tiempos 

máximos que se indican a continuación: 

  

  

Mantenimiento preventivo a: Tiempo máximo 

2 dias habiles, contados a parur de la 

A gasolina menor entrega del vehículo al Proveedor 

ganador 
  

3 dias hábiles, contados a parte de la | 

entrega del vehicuio al proveedor ganador 

2 dias habiles, contados a parti de la 

entrega del vehiculo al proveedor ganador 

A gasolina mayor 

  

A ciese!       
  

Los Proveedores deberán presentar escrito en el cual se comprometen a entregar el vehículo con el 

holograma correspondiente de verificación vehicular cuando corresponda realizar ésta y de 

solventar los recargos o multas cuando por causas imputables al Proveedor adjudicado se generen. 

Debiendo de proporcionar el servicio de traslado a verificentros sin costo alguno para el Instituto. 

En caso de generarse algún recargo o multa se aplicará la sanción correspondiente. 

6. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

DE LOS VEHÍCULOS CON MOTOR A GASOLINA Y DIÉSEL. 

El servicio de mantenimiento correctivo incluye los cambios de neumáticos dañados o desgastados, 

por lo cual, los Proveedores deberán presentar una lista de precios de neumáticos de marcas 

distintas que se encuentren en el mercado, con garantía de al menos de 40,000 kilómetros y/o dos 

años, y carta compromiso en la que señale que los precios serán fijos durante la vigencia del 

instrumento jurídico. Lo arter or será conforme al apéndice D “Listado de neumáticos”, de las 

presentes especificaciones técnicas. 

La hora/hombre que se utilizará en los servicios de mantenimiento correctivo, se presenta en el 

apéndice B de las presentes especificaciones técnicas, en el que se determina los tiempos estándar 

máximos a utilizar para cada tipo de servicio. Los tiempos de la hora/hombre no considerados en el 

citado apéndice serán acordados entre el Proveedor adjudicado y El Instituto previamente a la 

emisión de la orden de reparación correspondiente. 
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niquelado, reparación de tanques de combustible, radiadores, muelles, sistemas de escape, 

cerrajería, reparación de elevadores de cristal, pulido y sellado de parabrisas, alarmas, soldadura, 

suministro de accesorios de los vehículos reparaciones de radios, bocinas y neumáticos y el 

recorrido de hojalatería. 

El Proveedor adjudicado deberá presentar su proceso de atención las 24 horas del día, para 

proporcionar con carácter de emergencia los servicios de mantenimiento a los vehiculos que sufran 

alguna avería. 

Los Proveedores deberán entregar un escrito en el cual se comprometen en caso de resultar 

adjudicado, que en un lapso no mayor de tres horas, contadas a partir de la hora en que le sea 

notificado por vía telefónica o correo electrónico la solicitud correspondiente, uno de sus técnicos 

arribe al lugar donde se encuentre el vehículo, quien se identificará como empleado del Proveedor 

adjudicado y con licencia de conducir tipo A o C, así como efectuar los trabajos necesarios para 

regresar el vehículo a la circulación o, en caso de no ser posible, deberá realizar las acciones 

necesarias para su arrastre a las instalaciones del Proveedor adjudicado, sin costos adicionales para 

El Instituto. 

7. GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 

VEHÍCULOS CON MOTOR A GASOLINA O DIÉSEL. 

Los Proveedores deberán entregar escrito en el cual acepta y garantiza los servicios que preste en 

términos de lo señalado en el tabulador de garantías establecido en el apéndice C “Tabulador de 

garantías de los servicios de mantenimiento automotriz para vehículos a gasolina y diésel” de las 

presentes especificaciones técnicas. En el caso de que existan conceptos de garantías no 

especificados en dicho apéndice, las mismas serán acordadas entre el Proveedor adjudicado y El 

Instituto. 

En caso de que los vehículos a los que se hubiere prestado el servicio de mantenimiento presenten 

fallas, El Instituto notificara de inmediato vía telefónica al Proveedor adjudicado, y por escrito, 

dentro del día hábil siguiente. El Proveedor adjudicado se obliga a que en un lapso no mayor de dos 

horas, contadas a partir de la hora en que le sea notificado vía telefónica la solicitud 

correspondiente, uno de sus técnicos acuda al sitio donde se encuentre el vehiculo, quién se 

identificará como empleado de! Proveedor adjudicado y con licencia de conducir tipo A o C; contará 

con dos horas más para corregir la falla en el mismo lugar o, en caso de no ser posible, deberá 

trasladar el vehículo a las instalaciones del Proveedor adjudicado, sin costo adicional para El 
Instituto, caso en el cual se aplicará la garantía correspondiente conforme al tabulador establecido 

en el apéndice C. 

El Instituto verificará, a través del supervisor designado, que el Proveedor adjudicado cumpla las 

garantías, y las aplique en los tiempos que señala el apéndice C de las presentes especificaciones 

técnicas; en el caso de las garantías sobre conceptos de servicios no especificados en dicho 

apéndice, el Instituto realizará la verificación conforme a lo acordado con el Proveedor adjudicado. 

El supervisor podrá rechazer cualquier trabajo que no reúna las especificaciones de calidad en la 

mano de obra, en las refacciones y en los materiales, herramientas y equipos utilizados, lo que se 

hará del conocimiento del técnico del Proveedor adjudicado por escrito, obligándose éste a 

realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo alguno adicional para El Instituto, y se 
aplicará la sanción correspondiente. CEL 
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El Proveedor adjudicado deberá presentar copia simple de la licencia vigente de manejo tipo A de 

por lo menos de dos de su técnicos y dos de sus técnicos con licencia vigente tipo E, que estén 

incluidos en la cédula de de:erminación de cuotas del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Proveedor adjudicado por escrito, obligándose éste a realizarlos nuevamente bajo su 

responsabilidad y sin costo adicional para El instituto. 

8. MANO DE OBRA. 

El precio de mano de obra,para mantenimiento correctivo será fijo y deberá ser presentado en 

moneda nacional, mediante escrito. 

Los Proveedores deberán presentar un listado de las refacciones a utilizar en el servicio de 

mantenimiento correctivo garantizando que los precios presentados serán respetados al inicio y 

durante la vigencia del instrumento jurídico, de acuerdo a las características de los vehículos 

enlistados en el apéndice E “Listado de Vehículos”. 

El Instituto a través del Jefe de Departamento de Servicios Generales podrá verificar en el mercado 

los precios prevalecientes de los listados de las refacciones. 

9. EL PROVEEDOR DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LO SIGUIENTE: 

Tener permiso de uso de suelo como taller de mantenimiento de automóviles, emitido por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, así como la licencia de 

funcionamiento debidamente (en su caso) revalidada, por la Alcaldía correspondiente dependiente 

del Gobierno de la Ciudad de México o de la autoridad equivalente en el interior de la República, 

del local de su propiedad. 

Presentar original y copia del seguro por responsabilidad civil, copia del seguro actualizado de cada 

instalación, que cubra la vigencia del instrumento jurídico específico. 

Manifestar que cuenta con la NORMA Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2011, deberá presentar 

copia de vigencia de la misma. 

Manifestar que cuenta cor la NORMA Oficial Mexicana NOM-174-SCFI-2007, deberá presentar 

copia de vigencia de la misma. 

Proporcionar el servicio en un horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes y de 9:00 a 14:00 

horas los días sábado. En lo que respecta a servicios de emergencia, la recepción de los vehiculos 

deberá ser durante las 24 horas y durante la vigencia del instrumento jurídico. 

Contar con técnicos especializados en el área automotriz (mecánica, eléctrica y electrónica, 

hojalatería y pintura) para poder efectuar cualquier tipo de reparación que se requiera para los 

vehículos propiedad del Instituto, tanto preventivos como correctivos. (Deberá presentar los 

certificados correspondientes) 

Garantizar que cuenta con la infraestructura mínima, como son: 

Razón social en su exterior. 

Contar con sistema de circu:to cerrado y con instrumento jurídico de vigilancia 24hrs. Sr 
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Área de estacionamiento de vehículos programados para servicio y terminado debidamente 

techado. 

Áreas totalmente bardeadas. 
Área de oficinas con comun'cación telefónica y fax. 

La superficie mínima del predio con que deberá cumplir el taller en el cual ejecutará los servicios 

que oferta, deberá ser de: 2500 m2 Cómo mínimo 100% pavimentado o asfaltado y con al menos el 

75% de la superficie debidamente techada. 

Se realizará visita a las instalaciones de los Proveedores a efecto de verificar las instalaciones y que 

cuenta con la maquinaria, herramienta y equipo necesario en óptimas condiciones de uso, debiendo 

detallar de manera clara y precisa cada uno de ellos, tales como: 

e 10 rampas electrohidráulicas de 2 postes 

e 1 rampa electrohidráulica de 4 postes para alineación 

e 1 Scanner con programas actualizados para vehículos con motor a gasolina. 

e 1 Scanner con programas actualizados para vehículos con motor a diesel. 

e 4 Kits de herramientas para trabajo automotriz (estándar y milimétrico). 

e 1 Rectificadora de discos y tambores para vehículos ligeros. 

e 1 Rectificadora de tambores para vehículos pesados. 

e 1 Rectificadora de volantes. 

e 1 Equipo de diagnostico y programación TPMS 

e 4 Bancos de trabajo. 

e 1 Multímetro. 

e 1 Compresómetro y probador de fugas de motor. 

e 1 Medidor de presión para bomba de gasolina y de aceite. 

e 1 Analizador de 5 gases de acuerdo a los requisitos para la aprobación de emisión de gases. 

e 1 Lámpara de temperatura por medio de laser. 

e 2 Equipos de aire comprimido para herramientas neumáticas de 5 hp. 

+ 1 Rampao fosa Alineadora por computadora de 4 puntos para vehículos pesados. 

e 1 Balanceadora por computadora para vehículos ligeros y pesados. 

e 1 Desmontadora y montadora neumática de llantas para vehículos ligeros y pesados. 

e 1 Rampa de 20 toneladas para lavado y engrasado. 

e 1 Rampa de 10 toneladas para lavado y engrasado. 

e 1 Laboratorio de diagnóstico para afinación e inyectores. 

e 1 Laboratorio para bombas e inyectores diesel. 

e 1 Prensa hidráulica. 

e 4 Gatos de patin. 

e 3 Equipo para levantado de motores. 

e 1 Cabina de pintura. 

El lugar de la prestación del servicio será en las instalaciones del SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC 

S.A. DEC.V. ubicado(s) en CALLE 2 n” 291, colonia AGRICOLA PANTITLAN, Alcaldía IZTACALCO, C.P. 

08100, Ciudad de México, y cuya ubicación no es mayor a 15 kilómetros medidos con odómetro, 

según la representación gráfica (croquis o plano de localización) el cual se anexa estableciendo como 

base el estacionamiento de las Oficinas Centrales del Instituto ubicado en Francisco Márquez N” 
160, Colonia Condesa, Cuauhtémoc, C. P. 06140, Ciudad de México. 

ES 
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LEMAR 

10. Relaciones laborales. 

ES 
   

El Proveedor adjudicado deberá presentar escrito, mediante el cual acepta que será el único 

responsable del personal que se empleará con motivo de la prestación del servicio, estará bajo la 

responsabilidad directa de él y por tanto, en ningún momento se considerará al Instituto como 

patrón sustituto o solidario, ni al Proveedor como intermediario, por lo que El Instituto no tendrá 

relación alguna de carácter laboral con dicho personal y consecuentemente, queda liberada de 

cualquier responsabilidad, obligándose el Proveedor adjudicado a responder a todas las 

reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra del Instituto con relación a 

los ordenamientos en materia de trabajo, higiene y seguridad social. 

11. Seguro contra robo y daños a los vehículos y a terceros. 

El Proveedor adjudicado deberá presentar original y copia de la póliza de seguro por responsabilidad 

civil vigente por un monto minimo de $3'000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), al 

momento de presentar su propuesta técnica y económica (contra robo, daños materiales y daños a 

terceros para aquellos que pudieran derivar de algún siniestro en los bienes y personas, incidente o 

abuso), respecto a los servicios que oferta. El Proveedor adjudicado deberá mantener vigente dicha 

póliza durante la vigencia del instrumento jurídico. 

12. Vigencia. 

La vigencia del instrumento jurídico iniciará a partir del día hábil posterior a la emisión del fallo y 

hasta el 31 de diciembre de 2020. 

13. Supervisión y Vigilancia. 

EL administrador del instrumento jurídico será la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, 

se deberá tener por entendido que las funciones del Administrador son: Responsables de 

interactuar con el supervisor para dar seguimiento y verificar que el servicio cuente con las 

especificaciones y actividades solicitadas. 

El Supervisor la Jefatura de la Jefatura del Departamento de Servicios Generales, se deberá tener 

por entendido que las funciones del Supervisor son: Responsables de interactuar con el 

Administrador y el proveedor, para dar seguimiento y verificar que el servicio cumpla con las 

especificaciones, actividades y entregas. 

Quienes de manera conjunta serán los responsables de realizar el seguimiento, verificación y 

cumplimiento del instrumento :urídico. 

14. Penas convencionales. 

De conformidad con el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y Artículo 96 de su Reglamento, se aplicará una pena convencional del 1.0%, por cada día 

natural de atraso en el curaplimiento de los plazos establecidos en al apéndice B, tabulador de 

tiempos de mantenimiento correctivo automotriz para vehículos a gasolina y diésel, sobre el monto 
total de la factura del mes devengado. 

<A 
15. Deductivas. (SS > 
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El Instituto podrá aplicar deductivas por el cumplimiento parcial o deficiente por los conceptos que 

integran el apéndice 8, y de! instrumento jurídico conforme a lo siguiente: 

  

Concepto Porcentaje 

Deductivas =] 
máximas por | 
aplicar ] 

  

Sel Proveedor adjudicado retira de sus 

nstalaciones los vehiculos con ctro fin 
que no sea para fines de prue Da y previa 

sutorizacion del suoervisor del Instituto 

Del valor total de la facturación del 

rnes en que se haya presentado el 

evento 

regu Ccime:. |] 

Or mas 

  

U4NdO por causas imputables el 

Proveedor adudicado 50 genere 

recargos o multas por verbicacion 

Del valor total de la facturación del 

mes en que se haya presentade el 

servicio de manera deficiente 

  

  

¿O entregar en plazo establecido, el 
veniculo Que haya imgresado pot 

mantenÉmuento preventivo 

Del valor total de | 

que se haya prestado e! * 

manera parcia 

  

13 en la 

  

No entregar en plazo establecido. «*l 

vehiculo que haya ingresado a Cualquier 

servicio de mmantenimuento correctivo de 

acuerdo al apendice 8 tabulador de 

termpos de rnanterimuente correctiva 

automotriz para vehiculos a gasolma 0 

O. esel 

Del valo: total de la factura en la 1 

que se haya prestado el senicio de 

manera parcial! 

  

entregar los vehiculos sin ta totalidad de 

os SOrvIicios ge 

'RSQuentdios 

manienimiente 

Del valor total ae la factura en la 

que <e hava prestado el servicio de 

maneta parcial 
  

Presentar el servacio de mantenimiento 

diferente al solicitado, por mstalación 
madecuada de refacciones a por la rnmala 

aliada de (45 mismas 

Del walor total de 3 facturacion del 

mes en que se haya presentacdo o! 
Sseracio de mánera deficiente 

  

¡ando los vehiculos «+ los que se 

mútiere prestado el serncio de 

rmamtenmuento presenter fatias dentro 

ce los plazos del apéndice €     Del valor total de la facturación (1el 

mes en que se h 

seracio de manera deficiente 

tado e!   

á A re 

Hesp Lo! 

> des 
| 

E nes | 

' 

| 
| 

3 dediuccor | 

Dor me | 

| 
| 

> dedut | 
nor mm | 

€ educ | 

Mr mes 

- a | 

S Jeducta 

i 

  

En caso de superar el número de deductivas, el Instituto podrá realizar el procedimiento para la 

rescisión del instrumento jurídico. 

16. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Se deberá considerar que de conformidad con el artículo 54 bis, de la LAASSP y 102 del RLAASSP, se 

procederá a la terminación anticipada, cuando concurran razones de interés general o cuando por 

causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio o se determine la nulidad total o 

parcial de los actos que dieron origen al instrumento jurídico con motivo de la resolución de una 

inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública, o de así ser necesario conforme a las 

disposiciones de contratación de la cabeza de sector, secretaría de educación pública o el instituto 

nacional para la educación de los adultos. 

17. LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO, 

Si se ha hecho efectivo el 50% de la garantía, el administrador podrá dar por terminado 
anticipadamente el instrumento jurídico. 

18. MECANISMO DE SUPERVISION. 
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Se realizara una inspección fís:ca, con el objeto de verificar que a los vehículos se les realice el 

mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular con forme a lo establecido en el anexo. 

19. CONDICIONES ESPECIALES. 

Se deberá de cumplir con las condiciones y especificaciones técnicas del Servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo del parque vehicular con motor a gasolina o diésel para las Oficinas Centrales 

y la Unidad de Operación de la Ciudad de México del Instituto Nacional para la Educación de los 

Adultos establecidas en este anexo. 

APENDICES MANTENIMIENTO PROGRAMADO 

APÉNDICES 

MANTENIMIENTO PROGRAMADO 
APENDICE A 
APARTADO A.l 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

MENOR VEHÍCULOS A GASOLINA 

3-T137 
Calle 2 $291, Colonia: Agricola Pantitlán, Alcaldia: Iztacalco C.P. 08100 

36.37 
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MANTENIMIENTO PROGRAMADO 
  

SERVICIO MENOR DE CADA 7,500KMS.O 

SEIS MESES (LO QUE OCURRA PRIMERO) 
DESPUÉS DEL ÚLTIMO SERVICIO 
  

  

1 Lubricación general, lavado de carrocería, chasis y motor. 

2 Cambiar aceite de motor y filtro. 

3 Verificar nivel de aceite de transmisión (en su caso rellenar) 

4 Verificar nivel de aceite de dirección hidráulica (rellenaren su caso) 

5 Limpiar y lubricar bisagras topes de puertas y cofre 

6 Limpieza y ajuste de frenos, verificando espesor de balatas delanteras y traseras, rellenando 

ensucaso liquido en depésito de frenos. 

7 Verificar nivel de anticongelante, rellenando en su caso y hermeticidad de tubos y 

mangueras del sistema de enfriamiento. 

8  Verificarestado y correcto funcionamiento de freno de estacionamiento (ajustar de ser 

necesario). 

9 Verificar estado y ajustar bandas 

10 Verificar nivel del elec:rolto en el acumulador, limpiando terminales, revisión de luces en 

general, sustituyendo foccs fundidos. 

11 Cambiar filtrode combustible, 

12 Cambiar elemento filtro de aire. 

13 verificar presión de aire er neumáticos       
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APARTADO A.2 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO MAYOR 

VEHÍCULOS A GASOLINA 
  

MANTENIMIENTO PROGRAMADO 

SERVICIO MAYORDE CADA 15,000 KMS. O SEIS MESES 

(LO QUE OCURRA PRIMERO) 
DESPUÉS DEL ÚLTIMO SERVICIO 

  

  

1 Lubricación general, lavado de carrocería, chasis y motor. 

2 Cambiar aceite de motor y filtro. 

3 Verificar nivel de aceite de transmisión (en su caso rellenar). 

4 Verificar nivel de aceite de cirección hidráulica (rellenaren su caso). 

5 Limpiar y lubricar bisagras, :0pr5 de puertas y cofre 

6 Limpieza y ajuste de frenos, verificando espesor de balatas delanteras y traseras rellenando liquido en 

depósito de frenos, en su caso y checar hermeticidad en vacío (boster). 

7 Verificar nivel de anticongelante, rellenando en su caso y hermeticidad de tubos y mangueras del 

sistema de enfriamiento. 

8  Verificarestado y correcto funcionamiento de freno de estacionamiento (ajustar de ser necesario). 

9 Verificar baleros de ruedas delanteras y/o traseras, lubricando los mismos (no aplica para baleros 

sellados) 

10 Afinación mayor de motor incluye: 

a) Lavado de sistema de inyectores, lavado de carburador en su caso 

b) Remplazar filtro de combustible 

c) Remplazar elemento filtro de aire 

d) Remplazar bujias 

$) Revisar y/o probar resistencia de cables de bujías (remplazar de ser necesario) 

8) Verificar tiempo de encendido de motor, limpiando y ajustando distribuidor, si lo tiene 

11 Revisar desgaste en rótulas, terminales de dirección y cubre polvos 

12 Verificar presión de aire en meumáticos 

13 Alineación, balanceo y rotación de ruedas 

14 Ajustarjuego de pedal de embrague, si lo tiene 

15 Verificar régimen de carga y nivel de electrolito en el acumulador, limpiando terminales, revisión de 

luces en general, sustituyendo focos fundidos 

16 Verificar estado y ajustar bandés 

17 Verificar sistema de limpiaparaorisas 

18 Revisar y reapretar soportes caja y motor       
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PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 
  

PREVENTIVO MOTORDIESEL 10,000 km 

  

  

D
O
N
 

Db 
y
n
 

k
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

1 
4 

17 

18   

Cambiar aceite y filtro de aceite de motor. 

Verificar nivel de refrigerante y concentración de DCA-4 y anticongelante. 

Revisar fugas externas (aceite, refrigerante, combustible, etc.) 

Verificar y comprobar la hermeticidad de la tuberia de admisión de aire y del enfriador. 

Comprobar el apriete de los soportes de motor. 

Verificar funcionamiento de alarmas de baja presión de aceite y alta temperatura del refrigerante 

Verificar R.P.M. minimas y máximas en vacio. 

Verificar la tensión de las bandas y ajustar si es necesario. 

Cambiar filtros de combustible 

Drenar separador de agua y tanques del sistema de combustible. 

Drenar tanques del sistema de aire 

Verificar la presión del aceite 

Revisar operación del pedal del acelerador. 

Verificar funcionamiento del embrague del ventilador y componentes del mismo. 

Reemplazar filtro de aire de' compresor, 

Revisar sujeción de mangueras para evitar fugas de aceite, refrigerante, aire, combustible, etc. 

Verificar correcto funcionamiento del embrague. 

Verificar el espacio libre entre collarín y palancas de desembrague, así como el juego libre del pedal. 

Lubricar el collarín del embrague 

  

APARTADO A.4 
  

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 
  

  
PREVENTIVO MOTOR DIESEL 25,000km AFINACION MAYOR     

"
b
y
 

  ENTENDES Ez ————, 
Cambiar aceite y filtro de aceite de motor. 

Verificar nivel de refrigerante y concentración de DCA-4 y anticongelante. 

Revisar fugas externas (aceite, refrigerante, combustible, etc.) 

Verificary comprobar la hermeticidad de la tuberia de admisión de aire y del enfriador. 

Comprobar el apriete de los soportes de motor. 
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| 6  Verificarfuncionamiento de alarmas de baja presión de aceite y alta temperatura del refrigerante 

7 Verificar R.P.M. mínimas y máximas en vacio. 

8  Verificarla tensión de las bandas y ajustar si es necesario. 

¡9 Cambiar filtrosde combustible 

|10  Drenar separador de agua y tanques del sistema de combustible. 

| li Drenar tanques del sistema de aire 

12 Verificar la presión del aceite. 

  13 Revisar operación del pedal del acelerador. 

  14 Verificarfuncionamiento del embrague del ventilador y componentes del mismo. 

15 Reemplazar filtro de aire del compresor. 

  16 Revisar sujeción de mangueras para evitar fugas de aceite, refrigerante, aire, combustible, etc 

  17 Verificar correcto funcionamiento del embrague 

18 Verificar el espacio libre entre collarín y palancas de desembrague, así como el juego libre del pedal, 

  

¡20 Revisar frenos. 

121 Revisar sistema eléctrico. 

22 Calibrar punterias. 

¡23 Revisión de inyectores. 

| 
| 

| 
| 

19 Lubricar el collarín del embrague. 

¡24 Revisión de bomba de inyeccion. | 

APARTADO A.5 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO BASICO DEL EQUIPO HIDRAULICO 

  

SERVICIO BASICO | 
  

  

1. Cambio de aceite y filtros 

2 Cambio de sellos (orrings y empaques) 

3 Cambio de mangueras de alta presión (de 1/2” y 3/42 de conexiones rápidas) 

    
  

APARTADO A.6 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO BASICO DEL EQUIPO HIDRAULICO 

  

SERVICIO COMPLETO | 
  

1 Cambio de aceite y filtros 

2 Cambio de sellos (orrings y enpaques) 

3 Cambio de mangueras de alta presión (de 1/2" y 3/42 de conexiones rápidas) | 

la Revisar bomba hidráulica y tomas de fuerza 

S Revisar cuerdas solenoides y empaques cónico 
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APÉNDICE B 

TABULADOR DE TIEMPOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A GASOLINA Y DIÉSEL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Clave del código 
Apéndice 8 “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo automotriz para vehículos Horas 

a gasolina y diésel” 

Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 

Motor 4 cilindros 

2 
MOTOR 

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA 3 3 

2.02 CODIFICAR COMPUTADORA 3 3 

2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR 1 1 

2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTOR=S 3 3 

2.06 CAMBIO DE BOBINA 2 2 

2.07 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA 4 4 

2.08 CAMBIO DE SENSOR MAF, 2 2 

2.09 CAMBIO DE SENSOR MAP. 2 2 

2.1 CAMBIO DE SENSOR TPS. 2 2 

2.11 a A 3 3 
CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O MODULO DE ENCENDIDO 

2.12 CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 1 1 

2.13 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. 2 2 

2.14 CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. 2 2 

2,15 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD 2 2 

2.17 CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 3 3 

2.18 REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA 6 6 

2.19 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO 3 3 

AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 
MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 
METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, 
VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE 
BALANCINES, BUZOS, CAMBIC DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON 

2.2 DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR 20 20 
ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE BOMBA 
DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS 
Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A 
PRESIÓN, CAMBIO DE BUJ/AS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, 
ACEITE Y AIRE, BOMBA DI ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y 
ANTICONGELANTE. 
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MEDIO AJUSTE DE MOTCR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 
CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE 
CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, '/ALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE 
VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS 

2.21 DE VALVULA, CAMBIO Df BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, CAMBIO DE 15 15 
ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN 
CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: 
COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, 
CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. 

CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS, 
2.22 CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONGELANTE, ACEITE DE MOTOR, FILTRO 10 10 

DE ACEITE 

2.23 CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, g 8 
JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 

CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 
2.24 CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS 12 1) 

JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y 
ANTICONGELANTE 

2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 2 2 

2.26 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 2 2 

2.27 CAMBIO DE4 SOPORTE DE MOTOR TRASERO 2 ? 

2.28 CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN 2 2 

2.29 CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS 1 1 

Des EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, RETENES, SELLADOR, ACEITE 5 8 
Y FILTRO DE ACEITE 

2.31 nos 12 12 
CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO 

2.32 CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL 6 6 

2.33 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 2 2 

2.34 CAMBIO DE POLEA TENSORA 3 3 

2.35 CAMBIO DE BANDA UNICA, 1 1 

2.36 CAMBIO DE JUEGO DE CABLES DE BUJÍAS 1 1 

2.37 CAMBIO DE BUJIAS 1 1 

2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 2 ? 

2.39 CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO 2 2 

2.4 ESCANEAR MOTOR 1 1 

2,41 REPARAR COMPUTADORA 6 6 

2.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR 8 8 

2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 6 6 

2.44 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR 4 4 

245 CAMBIO DE DAMPER 2 2 

2.46 CAMBIC DE TAPON DE CARTER 0.5 0.5 

2.47 REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN 2 2 
2:48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR 12 12]         

ágina 15 de 181 == HR



  

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 
Calle 2 $291, Colonia: Agricola Pantitlán, Alcaldia. Iztacalco C.P. 08100 

CDMX, México, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36 37 
E-mail: correolemarc2gmail.com - Página Web: www.automotrizlemarc.com 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

2.49 CAMBIO DE BALANCINES 8 8 

3 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 

3.01 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 8 8 

4 
CLUTCH 

4.01 CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE; PLATO, DISCOS, COLLARIN, 8 8 
PORTACOLLLARIN Y BALEFO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, MAROMA, BUJES, HORQUILLA, 
SEGUROS Y SISTEMA HIDRAUL CO DE CLUTCH. 

402 CAMBIO DE CREMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO 8 8 
: (CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ 

4/03 CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA 6 6 
: COMPLETA Y LIQUIDO 

4.04 CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH 4 2 

5 TRANSMISIÓN 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: 
5.01 MASTER KIT( JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE METAL, CEDAZO, BANDA, 14 14 

ANILLOS, RETENES, ETC.), TURBINA, TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS 
O BULBO MODULAR. 

5.02 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 14 14 
DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, 
SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y SINCRONIZADORES (JUEGO) 

5.03 8 8 
EMPACAR TRANSMISION, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y RETENES 

5.04 AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO DE ACEITE, CAMBIO DE j 4 
: COLADERAS Y JUNTAS 

5.05 REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 6 6 

5.06 CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCION QUE INCLUYE: JUNTAS Y á p 
. ACEITE 

8.07 CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y 3 5 
: MACHETAS 

5.08 CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE INCLUYE: 3 > 
" JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO 

508 CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE s á 
: INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE 

5.1 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 3 3 

5.11 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA 2 2 

5.12 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES 4 4 

5.13 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA 4 4 

5.14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA 0.5 0.5 

5.15 CAMBIO DE TAPA LATERAL DE T/A 0.5 0.5 

5.16 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 6 6 

5.17 CAMBIO DE SENSOR TR 2 2 

6 SUSPENSIÓN AR 

6.01. |AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN 1 1 YU- 
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6.02 CAMBIO DE RÓTULA 2 2 

6.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACIÓN 1 1 

6.04 CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA 2 ? 

6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, BUJES 3 3 

6.06 CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO 1 

6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES 1 1 

6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA 2 ? 

6.09 CAMBIO DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: 4 4 
ACEITE Y SOPORTES 

6.1 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 4 4 

6.11 CAMBIO DE AMORTIGUADOR [RASERO 1 1 

6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL 1 1 

613 CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE á á 
ACEITE. 

exi CAMBIO DE MANGUERA DE PRESIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN > > 
(LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6.15 CAMBIO DE (MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE 2 2 

DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

CAMBIO DE BARRA ESTAB:LIZADORA DELANTERA INCLUYENDO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2:49 GOMAS Y TORNILLOS A , 

6.17 CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO 2 . 

6.18 CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS 2 ? 

6.19 CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 2 2 

6.2 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN 1 1 

6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA ? 2 

6.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO 2 ? 

6.24 CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA 2 ? 

6.25 REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN 5 5 

6.26 CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN 3 3 

6.28 CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY 4 4 

6.29 DAR BRIO A MUELLES 2 3 

6.3 CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES 1 1 

6.31 CAMBIO DE PISTONES Y BUJES 3 3 

7 FRENOS 

7.01 LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. 1 1 

7:02 CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y 1 ] 
PURGAR 

7.03 CAMBIO DE CALIPERS (1) 2 2 

7.04 CAMBIO DE PISTON DE CALIPER 1 1 

7.05 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: ? 2     BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO DE FRENOS Y SEGUROS. 
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REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7.06 BALATAS, RECTIFICAR TAM3ORES TRASEROS, HERRAJE Y 2 2 

TEMPLADORES DE BALATAS 

7.07 CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS 1 1 

7.08 CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS 1 1 

7.09 CAMBIO DE DISCOS DELANTEROS O TRASEROS. 2 2 

7.1 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS 2 2 

7:19 CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: » ) 
LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA 

7.13 CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. 2 2 

7,14 CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. 2 2 

7.16 CAMBIO DE BIRLO DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA 1 1 

21 CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS QUE INCLUYE: LIQUIDO DE > , 
FRENOS Y PURGAR. 
  

LUBRICACIÓN 
  

SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO 

8.01 COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, ENGRASADO GENERAL DE: 

SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS Y DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O 

TAPADAS, CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO Y AGREGAR ACEITES 
  

CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 

8.02 FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, 1 1 

ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              ágina 1 

8.03 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO. 1 1 

9 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

SERVICIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE, 
9.01 DESINCRUSTAR, DE FUGAS, CAMBIO DE 2 - 

ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. 

9.02 CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y 4 3 
: ANTICONGELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. 

9.03 CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: CÓMPUTO, > 5 
: REPARACIÓN DE ARNÉS Y RELEVADOR. - 

9,04 CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, 4 4 
ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO. 

9.05 CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. 1 1 

9.06 CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE ANTICONGELANTE 1 5 
: QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL DIVERSO. 

95:07 CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR QUE ¡ ; 
3 INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE. 

9.08 CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y 5 5 
: ANTICONGELANTE 

9.09 CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO 0.5 05 

9.1 CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR 1 1 

9.11 CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE 6 6 

9.12 CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 1 1 

9.13 - 
- as 

CAMBIO DE BULBO SENSCR DE MOTOVENTILADOR 1 1 ¿ => 

3 de 494 CAMBIO DE TOMA DE AGUA 1 1 e
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9.15 CAMBIO DE CONEXIÓN " T" DE TOMA DE AGUA 1 1 

9.16 CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA 1 1 

10 SISTEMA DE ESCAPE 

PP” CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y q 7 

SOPORTES DE HULE. 

10,02 CAMBIO SILENCIADOR TRASERO DE ESCAPE 2 2 

10.03 CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. 1 1 

1004 CAMBIO DE SILENCIADOR | INTERMEDIO DE ESCAPE NCLUYENDO » 2 
SOLDADURA. 

10.05 CAMBIO TUBERIA DE ESCAPE 4 4 

10.06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE 2 2 

10.07 SOLDAR ESCAPE 1 1 

11 SISTEMA ELECTRICO 

11.01 REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, ) ) 
ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, CAMPOS, CORONA, BANDA, 

CARBONES, PORTACARBONES Y REVISAR RÉGIMEN. 

REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
11.02 CAMPOS, AUTOMÁTICO, CAREONES, PORTA CARBONES, BENDIX Y AUTOMATICO DE 6 6 

MARCHA. 

s08 REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y ARNÉS EN GENERAL Y CONEC > ? 

11.04 CAMBIO DE ALTERNADOR 0.5 0.5 

11,05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES. 1 1 

11,06 CAMBIO DE BRAZOS Y PLUMAS DE LIMPIADORES 0.5 0.5 

11.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR 0.5 9.5 

11.08 CAMBIAR ODOMETRO ? 2 
11.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 4 4 

11.1 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 1 1 

11.11 CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 1 1 

11.12 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION 1 1 

ña REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: FOCOS, > > 
FUSIBLESY CABLE 

11,14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 3 3 

11,15 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 0.5 0.5 

11.16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE 1 1 

11.17 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 8 8 

11.18 REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 1 1 

11.19 CAMBIO DE FOCO DE FARO 0.5 0.5 
11.2 CAMBIO DE FUSIBLE 0.5 0.5 

11.21 REPARAR TABLERO 2 8 
  

TABULADOR DE TIEMPOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A GASOLINA Y DIÉSEL 

Clave del código 
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a gasolina y diesel” 

Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 

Motor 6 cilindros 

2 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA 3 3 

2.02 CODIFICAR COMPUTADORA 3 3 

2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR 1 1 

2.04 REPARACION DE LINEAS DE INVECCION 3 3 

2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTOR:S 3 3 

2.06 CAMBIO DE BOBINA 2 2 

2.07 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA 4 4 

2.08 CAMBIO DE SENSOR MAF. 2 2 

2.09 CAMBIO DE SENSOR MAP. 2 2 

2.1 CAMBIO DE SENSOR TPS. 2 2 

á CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O 3 5 

me MODULO DE ENCENDIDO 

2.12 CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 1 1 

2.13 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. 2 ó 

2.14 CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. 2 2 

2.15 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD 2 2 

2.16 CAMBIOD E VALVULA AC 3 3 

2.17 CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACION 3 3 

2.18 REPARACIÓN DE ARNES DZ CABLES DE COMPUTADORA 6 6 

2.19 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO 3 3 

AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 

METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, 

VALVULAS DE ADMISIÓN. VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE 

BALANCINES, BUZOS, CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON 

22 DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR 20 20 

ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE BOMBA 

DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS Y MANGUERAS, 

LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE 

BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA 

DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE, 

MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR CABEZAS. CAMBIO DE : 

ANILLOS, METALES DE BIE_A, METALES DE CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE 

ADMISION, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 

so TAPON DE RADIADOR, FECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO DE BOMBA DE , y 

? AGUA, CAMBIO DE BOMBA D£ ACITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO > 

DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE 

BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA 

DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. 

CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS , 

2.22 CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONGELANTE, 10 10 > 
ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 2     ágina 20183 181



FS 

VICIO AUTOMOTRIZ    

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 
Calle 2 4291, Colonia: Agricola Pantitlán, Alcaldia: Iztacalco C.P. 08100 

CDMX, México, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36.37 
E-mail: correolemarcíSgmail.com - Página Web: www.automotrizlemarc.com LEMA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

28 CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 3 8 
TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, ¿UNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 

CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 
23% CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS - 12 13 

JUNTAS, SELLOS BUZOS, VAR'LLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y 
ANTICONGELANTE 

2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 2 2 

2.26 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 2 2 

2.27 CAMBIO DE4 SOPORTE DE MOTOR TRASERO 2 2 

2.28 CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN 2 2 

2.29 CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS 1 1 

53 EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, 8 ó 
RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 

0 CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y 13 19 
FILTRO 

2.32 CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL 6 6 

2.33 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 2 2 

2.34 CAMBIO DE POLEA TENSORA 3 3 

2.35 CAMBIO DE BANDA UNICA 1 1 

2.36 CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS 1 1 

2.37 CAMBIO DE BUJIAS 1 1 

2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 2 2 

2.39 CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO 2 2 

2.4 ESCANEAR MOTOR 1 1 

2.41 REPARAR COMPUTADORA 6 6 

2.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR 8 8 

2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 6 6 

2 44 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR 4 4 

2.45 CAMBIO DE DAMPER 2 ? 

2.46 CAMBIO DE TAPON DE CARTER 0.5 0.5 

2.47 REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN 2 2 

2.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOF 12 12 

2,49 CAMBIO DE BALANCINES 2 8 

3 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 

3.01 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 8 8 

4 CLUTCH 

CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, PORTACOLLLARIN Y BALERO 
4.01 PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, MAROMA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA 8 8 

HIDRAULICO DE CLUTCH. 

PE CAMBIO DE CRAEMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO 
(CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ e A     
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463 CAMBIO DE SISTEMA FIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA , 4 

" COMPLETA Y LIQUIDO 

4.04 CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH 4 4 

Ss TRANSMISIÓN 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: 

MASTER KIT( JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE 54 $8 

Ss: 04 METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC.), TURBINA, TAMBORES TRASEROS, ACEITE 
DE TRANSMISIÓN, SERVOS O BULBO MODULAR. 

REPARACIÓN DE TRANSMISION ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 

5.02 DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, 14 14 

SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y SINCRONIZADORES (JUEGO) 

503 EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y ' 8 

> RETENES 

a AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO i i 

29 DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS 
5.05 REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 6 6 

CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y 
5.06 4 4 

ACEITE 

07 CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y a 3 

: MACHETAS 

5ñ CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE INCLUYE: 3 5 

A JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO 

Su CAMBIO DE JUNTAS CART<R D£ TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE ; ; 

A INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE 

5.1 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 3 3 

5.11 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA 2 2 

5.12 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES a 4 

5.13 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA 4 4 

5.14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA 0.5 0.5 

5.15 CAMBIO DE TAPA LATERA! DE T/A 0.5 0.5 

5.16 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 6 6 

5.17 CAMBIO DE SENSOR TR 2 2 

6 SUSPENSIÓN 

6.01 AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN 1 1 

6.02 CAMBIO DE RÓTULA 2 2 

6.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACIÓN 1 1 

6.04 CAMBIO DE BUJES DE HOF.QUI.LA 2 2 

6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, BUJES 3 3 

6.06 CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO 1 1 

6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES 1 1 

6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA 2 2 

06 CAMBIO DE CAJA DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: ACEITE Y 

SOPORTES. 4 4     
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6.1 FMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 4 4 

6.11 CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO 1 1 

6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL 1 1 

en CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE d % 
ACEITE. 

Esa CAMBIO DE MANGUERA DE PFESIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN 7 > 

(LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

615 CAMBIO DE MANGUERA D£ RETROCESO DE BOMBA DE a 3 
DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6 CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO " 3 
GOMAS Y TORNILLOS 

6.17 CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO 2 2 

6.18 CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS 2 2 

6.19 CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 2 2 

6.2 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN C/U 1 1 

6.21 CAMBIO DE BALERO DOBLE DELANTERO 2 2 

6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA 2 2 

6.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO 2 2 

6.24 CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA 2 2 

6.25 REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN 5 5 

6,26 CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN 3 3 

6.27 REPARAR CAJA DE DIRECCION 4 4 

6.28 CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY 4 4 

6.29 DAR BRIO A MUELLES 3 3 

6.3 CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES 1 1 

6.31 CAMBIO DE PISTONES Y BUJES 3 3 

7 FRENOS 

7.01 LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. 1 1 

7.02 CAMBIO DE REPUESTO D£ CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR 1 1 

7.03 CAMBIO DE CALIPERS (1) 2 2 

7.04 CAMBIO DE PISTON DE CALIPER 1 1 

REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: 
7.05 BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO DE 2 2 

FRENOS Y SEGUROS. 

E REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES > > 
TRASEROS, HERRAJE Y TEMPLADORES DE BALATAS 

7.07 CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS 1 1 

7.08 CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS 1 1 

2:66 CAMBIO DE DISCOS QUE INCLUYE: CHAVETAS, BALEROS CON TAZA 
Y RETENES, ENGRASAR BALEROS O RODAMIENTOS. ? ] 

7.1 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS 2 2     
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CAMBIO DE SERVO DE FRENC O UNIDAD DE REFUERZO POR 

7.11 VACIO [BOSTER), QUE INC.UYE: LÍQUIDO DE FRENOS, PURGAR, 2 2 

VALVULAS DE SUCCIÓN Y COMPLETAS Y MANGUERAS. 

CAMBIO DE BOMBA PRINCIFAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: 
  

  

  

  

  

  

  

q LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA , ? 

7.13 CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. 2 2 
7.14 CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. 2 2 
E CAMBIO DE CHICOTES CE FRENO DE ESTACIONAMIENTO Y : , 

SEGUROS 
7.16 CAMBIO DE BIRLOS DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA 2 2 
2 CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS QUE INCLUYE: LIQUIDO DE 

FRENOS Y PURGAR 

8 LUBRICACIÓN 
  

SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO 

COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, ENGRASADO GENERAL DE: 

  

  

  

  

201 SUSPENSION, CRUCETAS, ROTULAS Y DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O : 1 
TAPADAS 

CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 
8.02 FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, ANTICONGELANTE, 1 1 

DIRECCIÓN HIDRÁULICA 

8.03 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO. rl 3 

9 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

SERVICIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE, 
9.01 DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO DE ANTICONGELANTE, 2 2 

ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN, 

CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y ANTICONGELANTE, SELLADOR Y 

3.02 MATERIALES DIVERSOS. . , 
CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: CÓMPUTO, REPARACIÓN DE ARNÉS Y 

  

  

  

  

  

E78 RELEVADOR. 2 2 

00% CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, ANTICONGELANTE, 5 ; 
MATERIAL DIVERSO. 

5.05 CAMBIO DE TAPON DE RAJJIADOR. 1 1 

EN CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE ANTICONGELANTE ] / 
QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL DIVERSO 

CAMBIO DE MANGUERA CE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR QUE 

INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE. 

CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2.08 ANTICONGELANTE , ; 
9.09 CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO 0.5 0.5 

9.1 CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR 1 1 
9.11 CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE 6 6 

9.12 CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 1 1 

9.13 CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR 1 1 
9.14 CAMBIO DE TOMA DE AGUA 1 1 

9.15 CAMBIO DE CONEXIÓN " 1” DE TOMA DE AGUA 1 1 
9.16 CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA 1 1 7 

9.17 CAMBIO DE SELLOS DEL RADIADOR 3 3 4         
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10 SISTEMA DE ESCAPE 

10.01 CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y 1 1 

SOPORTES DE HULE. 

10.02 CAMBIO SILENCIADOR TRASERO DE ESCAPE 2 2 

10.03 CAMBIO DE GOMAS DE SOPOFTE DE ESCAPE. 1 1 

10.04 CAMBIO DE SILENCIADOR DELANTERO 2 

10.05 CAMBIO DE CURVA DE ESCAPE TRASERA ABRAZADEARAS 4 4 

10.06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE 2 2 

10.07 SOLDAR ESCAPE 1 1 

11 SISTEMA ELECTRICO 

REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 

11.01 ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, CAMPOS, CORONA, BANDA, 2 2 

CARBONES, PORTACARBONES Y REVISAR REGIMEN. 

REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, 

11.02 CAMPOS, AUTOMATICO, CAREONES, PORTA CARBONES, BENDIX Y AUTOMATICO DE 6 6 

MARCHA 

11.03 REPARACIÓN DE LINEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y 6 6 

7 ARNES EN GENERAL Y CONECTORES. 

11.04 CAMBIO DE ALTERNADOR 0.5 0.5 

11.05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES. 1 1 

11.06 CAMBIO DE BRAZOS DE LIMPIADORES C/U. 0.5 0.5 

11.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR 0.5 0.5 

11.08 CAMBIAR ODOMETRO 2 2 

11.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 4 4 

111 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 1 1 

11.11 CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 1 1 

11:12 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION 1 j 

11.13 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: FOCOS, FUSIBLES Y CABLE 2 2 

11 14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 3 3 

11.15 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 0.5 0.5 

1116 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE 1 1 

11.1/ CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 8 8 

11.18 REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 1 1 

11.19 CAMBIO DE FOCO DE FARO 0.5 0.5 

11.2 CAMBIO DF FUSIBLE 0.5 0.5 

11.21 REPARAR TABLERO 8 8 

11.22 DESMONTAR Y MONTAR TABLERO 6 6 

TABULADOR DE TIEMPOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A GASOLINA Y DIÉSEL 

Clave del código 

Apéndice B “Tabulador de tiempos de mantenimiento correctivo automotriz para vehículos bas
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a gasolina y diésel” 

Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 

Motor 8 cilindros 

2 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA 3 3 

2.02 CODIFICAR COMPUTADORA 3 

2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR , 3 

2.04 REPARACION DE LINEAS DE INYECCION 3 3 

2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES 3 3 

2.06 CAMBIO DE BOBINA 2 > 

2.07 CAMBIO DE BOMBA DF GASOLINA 4 4 

2.08 CAMBIO DE SENSOR MAF. 3 S 

2.09 CAMBIO DE SENSOR MAP > , 

23 CAMBIO DE SENSOR TPS. , > 

2.11 CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O 
MODULO DE ENCENDIDO 3 , 

2.12 CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 1 2 

2.13 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL 2 2 

2.14 CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS > > 

2.15 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD 2 > 

2.16 CAMBIO DE VALVULA ¡AC 3 a 

2.17 CAMBIO DE CUERPO DÉ A-ELERACIÓN 3 3 

2.18 REPARACIÓN DE ARNES DF, CABLES DE COMPUTADORA ¿ ; 

2.19 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO 3 3 

2.2 AJUSTE DE MOTOR. DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 
MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 
METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, 
VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE 
BALANCINES, BUZOS, CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON 
DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR 
ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE BOMBA 20 20 
DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS Y MANGUERAS, 
LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE 
BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA 
DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. 

2.21 MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 
CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE 
CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE 
VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS 
DE VALVULA, CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, CAMBIO DE 
ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN 15 15 
CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: 
COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, 
CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE.     
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2.22 CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS , 
CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONGELANTE, 10 10 
ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 

2.23 CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 
TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 8 8 

2.24 CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 
CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS 
JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y 12 12 
ANTICONGELANTE 

2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 2 2 

2.26 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 2 ? 

2.27 CAMBIO D£E4 SOPORTE DE MOTOR TRASERO 2 2 

2.28 CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN 2 2 

2.29 CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS 1 1 

2.3 EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENFRAL DE JUNTAS Y LIGAS, 
RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE $ A 

2.31 CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO 38 a 

2.32 CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL 6 6 

2.33 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 2 2 

2.34 CAMBIO DE POLEA TENSORA 3 3 

2.35 CAMBIO DE BANDA UNICA 1 1 

2.36 CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS 1 1 

2.37 CAMBIO DE BUJIAS 1 1 

2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 2 ) 

2.39 CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 2 ) 

2.4 ESCANEAR MOTOR 1 1 

2.41 REPARAR COMPUTADORA 6 6 

2.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR 8 8 

2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 6 6 

2.44 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR 4 4 

2.45 CAMBIO DE DAMPER 2 2 

2.46 CAMBIO DE TAPON DE CARTER 0.5 05 

2.47 REPARAR CUERPO DE ACE: ERACIÓN > > 

2.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR 12 12 

2.49 CAMBIO DE BALANCINES 8 8 

3 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 

3.01 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 8 3 

% CLUTCH 

4.01 
CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, 
PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, MAROMA, BUJES, HORQUILLA, 8 8 
SEGUROS Y SISTEMA HIDRAUL'CO DE CLUTCH.     
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4.02 CAMBIO DE CR4EMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO é 8 
(CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ 

4.03 CAMBIO DE SISTEMA FIDRAULICO, QUE INCLUYE: BOMBA . g 

COMPLETA Y LIQUIDO Y 

4.04 CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH 4 4 

5 TRANSMISIÓN 

5.01 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: MASTER KIT( JUNTAS, 
SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC.), 14 14 
TURBINA, TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS O BULBO MODULAR. 

5.02 , 
REPARACION DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 
DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, 14 14 
SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y SINCRONIZADORES (JUEGO) 

5.03 EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y ñ á 

RETENES 

5.04 AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO ] ] 
DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS 

5.05 REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 6 6 

5.06 CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y 4 á 
ACEITE 

5.07 CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y 3 3 
MACHETAS 

5.08 CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE INCLUYE: JUNTA HOMOCINETICA, a 2 

GRASA Y CUBREPOLVO 

5.09 CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: SELLADOR Y j i 
ACEITE 

5.1 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 3 3 

5.11 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA 2 2 

5.12 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES 4 4 

5.13 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA 4 4 

5.14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA 0.5 0.5 

5.15 CAMBIO DE TAPA LATERA! DE T/A 0.5 0.5 

5.16 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 6 6 

5.17 CAMBIO DE SENSOR TR 2 2 

6 SUSPENSIÓN 

6.01 AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN 1 1 

6.02 CAMBIO DE RÓTULA INCLUYENDO GRASA, 2 2 

6.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACIÓN 1 1 

6.04 CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA 2 2 

6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, BUJES 3 3 

6.06 CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO C/U 1 1 

6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES 1 1 

6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA 2           
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6.09 CAMBIO DE CAJA DIRECCIÓN FIDRÁULICA QUE INCLUYE: ACEITE Y 4 P 

SOPORTES 

6.1 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 4 4 

6.11 CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO 1 1 

6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL 1 1 

6.13 CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE a 4 

ACEITE 

6.14 CAMBIO DE MANGUERA CE PRESIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN ) ) 

(LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6.15 CAMBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE > > 

DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6.16 CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO 3 3 

GOMAS Y TORNILLOS 

6.17 CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO 2 2 

6.18 CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS 2 2 

6.19 CAMBIO Df BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 2 2 

0.2 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN 1 1 

6.21 CAMBIO DE BALERO DOBLE DELANTERO 2 2 

6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA 2 2 

6.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO 2 2 

6.24 CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA 2 2 

6.25 REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN 5 5 

6.26 CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSION 3 3 

6.27 REPARAR CAJA DE DIRECCION 4 4 

6.28 CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY 4 4 

6.29 DAR BRIO A MUELLES 3 3 

6.3 CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES 1 1 

6.31 CAMBIO DE PISTONES Y BIJJES 3 3 

7 FRENOS 

7.01 LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. 1 1 

7.02 CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y 

PURGAR 2 ¿ 

7.03 CAMBIO DE CALIPERS (1) 2 2 

7.04 CAMBIO DE PISTON DE CALIPER 1 1 

7.05 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: BALATAS DELANTERAS, 
RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, .IQUIDO DE 2 2 
FRENOS Y SEGUROS. 

706 
REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: 
BALATAS, RECTIFICAR “AMBORES TRASEROS, HERRAJE Y TEMPLADORES DE BALATAS A Ñ 

7.07 CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS 1 1 

7.08 CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS 1 1 

7.09 CAMBIO DE DISCOS DELAMTEROS O TRASEROS 2 2 
7.1 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS 2 2     
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7.11 5 
CAMBIO DE SERVO DE FRENO O UNIDAD DE REFUERZO POR VACIÓ (BOSTER), QUE INCLUYE: 5 a 
LÍQUIDO DE FRENOS, PURGAR, VÁLVULAS DE SUCCIÓN Y COMPLETAS Y MANGUERAS. 

7.12 CAMBIO DE BOMBA PRINCIFAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: $ , 

LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA 

7.13 CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS 2 2 

7.14 CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. 2 2 

7.15 
CAMBIOD E CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO Y SEGUROS 1 1 

7.16 CAMBIO DE BIRLOS DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA 2 2 

7.17 CAMBIO DE MANGUERA LE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS QUE 4 ' 
INCLUYE: LIQUIDO DE FREVOS Y PURGAR. 

8 LUBRICACIÓN 

8.01 SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO 
COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, á ¿ 
ENGRASADO GENERAL DE: SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS Y DIRECCIÓN, CAMBIO DE 
GRASERAS DAÑADAS O TAPADAS 

8.02 CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 

FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, 1 1 
ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA. 

8.03 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO Y LAVADO DE MOTOR 1 1 

9 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

9.01 SERVICIO DE RADIADOR, CUE INCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE, 

DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO DE 2 2 
ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. 

9.02 CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y a a 
ANTICONGELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. 

9.03 CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: CÓMPUTO, 5 5 

REPARACIÓN DE ARNÉS Y ZELEVADOR. 

9.04 CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, a 4 

ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO 

9.05 CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. 1 1 

9.06 CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE ANTICONGELANTE ; . 
QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL DIVERSO. : 

9.07 CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR QUE ; : 
INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE. > 

9.08 CAMBIO DE TERMOSTATO) DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y > > 

ANTICONGELANTE 

9.09 CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO 0.5 0.5 

9.1 CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR 1 1 

9.11 CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE 6 6 

9.12 CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 1 1 

9.13 CAMBIO DE BULBO SENSCR DE MOTOVENTILADOR 1 1 

9.14 CAMBIO DE TOMA DE AGUA 1 1 

9.15 CAMBIO DE CONEXIÓN " 1" DE TOMA DE AGUA 1 1 

9.16 CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA 1 1 

9.17 CAMBIO DE SELLOS DEL RADIADOR 3 3 lo azés 
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10 SISTEMA DE ESCAPE 

10.01 CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y á y 

SOPORTES DE HULE, 

10.02 CAMBIO SILENCIADOR, DELANTERO 2 2 

10.02 CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. 1 1 

10.04 CAMBIO DE SILENCIADOR TRASERO 2 2 

10.05 CAMBIO DE CURVA DE ESCAPE Y ABRAZADEARAS 4 4 

10.06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIB!.E 2 2 

10.07 SOLDAR ESCAPE 1 1 

11 SISTEMA ELECTRICO 

po REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 
ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, 2 2 
CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, PORTACARBONES Y REVISAR RÉGIMEN. 

ii REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, CAMPOS, AUTOMÁTICO, 
CARBONES, PORTA CARBONES, BENDIX Y AUTOMATICO DE MARCHA. g 9 

11.03 REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y 6 4 
ARNES EN GENERAL Y CONECTORES. 

11,04 CAMBIO DE ALTERNADOR 0.5 0.5 

11,05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES. 1 1 

11.06 CAMBIO DE BRZO DE LIMPIADORES 0.5 0.5 

11,07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR 0.5 0,5 

11.08 CAMBIAR ODOMETRO 2 2 

11.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 4 4 

11.1 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 1 1 

11,11 CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 1 1 

11,12 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION 2 2 

11.13 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: FOCOS, 
FUSIBLESY CABLE a E 

11.14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 6 6 

11,15 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 0.5 0.5 

11.16 CAMBIO DE BULBO DE AC£ITE 1 1 

11.17 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 0.5 0.5 

1118 REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 0.5 0.5 

11.19 CAMBIO DE FOCO DE FARO 2 2 

21.2 CAMBIO DE FUSIBLE 4 4 

11.21 REPARAR TABLERO 1 1 

11.22 DESMONTAR Y MONTAR TABLERO 1 1 

TABULADOR DE TIEMPOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A 
GASOLINA Y DIÉSEL 

Horas    
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Clave del código duloinouta para vehículos a Gasolina y diésel” E 

Concepto del Servicio 3/5 TNLS AUTOBUS 

Motor Diesel 

SERVICIO DE 10,000 KMS. 

2 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR 1 1 

2.02 CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE DE MOTOR 1 1 

2.03 CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTBLE PRIMARIO 1 1 

2.04 CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE SECUNDARIO 1 1 

2.05 CAMBIO DE FILTRO DE AIRE PRIMARIO 1 1 

2.06 CAMBIO DE FILTRO DE AIRE SECUNDARIO 1 1 

2.07 REVISAR Y CORREGIR NIVELES DE ACEITE EN GENERAL 1 1 

2.08 VERIFICAR Y COMPROBAR HERMETICIDAD DE LA TUBERÍA DE ; : 
ADMISIÓN DE AIRE Y DE ENFRIADOR 

2.09 CALIBRACIÓN DE EMBRAGUE ] 1 

21 LIMPIEZA Y CALIBRACIÓN DE FRENOS EN GENERAL 1 1 

2.11 
VERIFICAR FUNCIONAMIENTOS DE ALARMAS DE BAJA PRESIÓN DE 
ACEITE DE ALTA TEMPERATURA DE REFRIGERANTE R.P.M.MIN, Y MÁX.. EN VACIÓ l A 

2.12 REVISAR APRIETES EN CONEXIONES DE MANGUERAS PARA EVITAR , , 
FUGA DE FLUIDOS Y AIRE 

2.13 VERIFICAR PRESIÓN DE ACEITE 1 1 

2.14 ALINEACIÓN DE RUEDAS DELANTERAS 2 2 

2.15 REEMPLAZAR COMPRESOR DE MOTOR 3 3 

2.16 REACONDICIONAR COMPRESOR DE MOTOR 5 5 

2.17 DIAGNOSTICAR FALLA O RUIDO DE MOTOR 2 2 

MOTOR 

3.01 

AJUSTE DE MOTOR INCLUYE, RECTIFICACION DE MOTOR Y CABEZA, 
BOMBA DE AGUA, ACEITE DE MOTOR, PISTONES, ANILLOS, CAMISAS, METALES DE 
BIELAS, METALES DE BANCADA, METALES DE ÁRBOL, JUEGO DE JUNTAS GENERAL DE MOTOR, 1d ee 
CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, FILTOS DE AGUA, AIRE Y COMBUSTIBLE, BANDAS DE MOTOR, 
REPARACION DE BOMBA DE INYECCION E INYECTORES, CAMBIO DE VALVULAS DE 
ADMISION Y ESCAPE, BOMBA DE ACEITE, BUZOS 

3.02 REPARAR CABEZA DE MOTOR, CAMBIANDO ASIENTOS Y GUÍAS DE 
VÁLVULAS 15 e 

3.03 REEMPLAZAR JUNTA DE CULATA (CABEZA) DE MOTOR C/U 12 12 

3.04 REEMPLAZAR JUNTA DE TAPA DE PUNTERÍAS C/U 1 1 

3.05 CAMBIO DE JUEGO DE DISTRIBUCIÓN Ss 5 

3.06 DESMONTAR Y MONTAR TUR8O CARGADOR 2 2 

3.07 REPARAR TURBO CARGADOR 5 5 

3.08 REEMPLAZAR BAYONETA DE ACEITE DE MOTOR 1 1 - 
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3.09 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 8 8 

3.1 REEMPLAZAR INDICADOR DE FRESIÓN DE ACEITE 1 1 

3.11 REEMPLAZAR INDICADOR DE PRESIÓN DE AIRE 1 1 

3.12 REEMPLAZAR BULBO DE PRESIÓN DE ACEITE 1 1 

3.13 REEMPLAZAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE 1 1 

3.14 REEMPLAZAR JUNTA DE CARTER DE MOTOR 1 1 

3.15 REEMPLAZAR INDICADOR DE AMPERÍMETRO 1 1 

3.16 REEMPLAZAR JUEGO DE TUBOS DE BOMBA DE INYECCIÓN 3 3 

3.17 REEMPLAZAR FILTRO Y/O JUEGO DE FILTROS DE COMBUSTIBLE $ 3 
(DIESEL) 

3.18 REEMPLAZAR ELEMENTO O JUEGO DE FILTRO DE AIRE 1 1 

3.19 DESMONTAR BOMBA DE COMBUSTIBLE 1 1 

3.2 PONER MOTOR A TIEMPO 1 1 

3.21 REPARAR Y CALIBRAR BOMBA DE INYECCIÓN EN LABORATORIO, : : 
CAMBIANDO REPUESTO 

3.22 REPARAR O CALIBRAR INYECTOR DE COMBUSTIBLE EN 6 $ 
LABORATORIO C/U : 

3.23 REEMPLAZAR CHICOTE DE PARO DE MOTOR 1 1 

3.24 REEMPLAZAR INYECTOR DE COMBUSTIBLE C/U 2 2 

3.25 DIAGNOSTICO A MOTOR 2 2 

3.26 CAMBIO DE SENSOR C.M.P. 2 2 

3.27 REPROGRAMAR MODULO ECM 3 3 

3.28 CAMBIO DE EMBRAGUE 8 8 

3.29 REPARACIÓN DE DIFERENCIAL COMPLETO 12 12 

3.3 CAMBIO DE MODULO ECM 10 10 

3.31 REPARACIÓN DE COMPRESOR 8 8 

3.32 CAMBIO DE TURBO 2 2 

3.33 CAMBIO DE VÁLVULA EGR 1 1 

3.34 CAMBIO DE SENSOR MAP 1 1 

3.35 REPARACIÓN DE RADIADOR 5 S 

3.36 CAMBIO DE RADIADOR 2 2 

3.37 REPARACIÓN GENERAL DE TRANSMISIÓN 18 18 

3.38 CAMBIO DE BALATAS DELANTEROS 2 2 

3.39 CAMBIO DE BALATAS TRASEROS POR £JE 2 2 

3.4 REEMPLAZAR FOCO DE FARO DE ALÓGENO 0.5 0.5 

3.41 REEMPLAZAR PALANCA DE LUCES DE DIRECCIONALES 3 3 

3.42 REEMPLAZAR FLASHER 0.5 0.5 

343 REEMPLAZAR FOCO DE CUARTO, CALAVERA, PLAFÓN O YOYO DE 
DIRECCIONAL 00 q 

3.44 REEMPLAZAR JUEGO DE PLUMAS DE LIMPIADORES 0.5 0.5 

3.45 REEMPLAZAR JUEGO DE BOCIMAS DE CLAXON Os 0.5 -- 
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3.46 REEMPLAZAR REELEVADOR DE CLAXON 0.5 0.5 

3.47 REEMPLAZAR CILINDRO DE CHAPA DE PUERTA 1 1 

3.48 REEMPLAZAR CERRADURA O CHAPA DE PUERTA 1 1 

3.49 REEMPLAZAR MECANISMO DE ELEVADOR DE CRISTAL 2 2 

3.5 REEMPLAZAR DUAL COMPLETO 2 2 

3.51 REEMPLAZAR DIAFRAGMA DE DUAL 2 2 

3.52 REEMPLAZAR MANGUERA PARA DUAL 1 1 

3.53 REEMPLAZAR BOTÓN DE DUAL 2 2 

3.54 REEMPLAZAR MIXTO DE DUAL 2 2 

3.55 REEMPLAZAR TERMINAL DE ACUMULADOR 0.5 0.5 

3.56 REEMPLAZAR ACUMULADOR 0.5 0.5 

3.57 REVISAR RÉGIMEN DE CARGA 0.5 0.5 

3.58 REACONDICIONAR ALTERNADOR 4 4 

3.59 REEMPLAZAR BANDA GENERA . DEL MOTOR 1 1 

3.6 REEMPLAZAR BANDA DE ALTERNADOR 1 1 

3.61 REEMPLAZAR ALTERNADOR 1 1 

3.62 REEMPLAZAR FUSIBLE C/U 0.5 0.5 

3.63 REEMPLAZAR SWITCH DE ENCENDIDO 1 1 

3.64 REACONDICIONAR MOTOR DE ARRANQUE MARCHA 6 6 

3.65 REEMPLAZAR MOTOR DE ARRANQUE MARCHA 1 1 

3.66 REPARAR NEUMÁTICO DELANTERO  MONTANDO Y ¡ , 
DESMONTANDO 

3.67 REPARAR NEUMÁTICO TRASERO EXTERIOR MONTANDO Y 4 y 
DESMONTANDO 

3.68 REPARAR NEUMÁTICO TRASERO INTERIOR MONTADO Y 
DESMONTADO 2 a 

ña REACONDICIONAR ARNÉS DE CALAVERA, INCLUYE CAMBIO DE y 5 
CABLES 

3.70 REACONDICIONAR CORTO O FALSO CONTACTO EN LÍNEA DE LUZ , , 
PRINCIPAL, NO INCLUYE CAMBIO DE CABLES 

3.71 REACONDICIONADOR ARNÉS DE LUZ PRINCIPAL , INCLUYE 
CAMBIO DE CABLES 1 1 

3.72 REACONDICIONADOR CORTO O FALSO CONTACTO EN LÍNEA DEL a a 
ALTERNADOR, 

2 REACONDICIONADOR ARNÉS DE LÍNEA DE MARCHA, INCLUYE á ñ 
CAMBIO DE CABLES 

3.74 EMPLAZAR REPUESTO DE ROTOCHAMBER 2 2 

3.73 REEMPLAZAR VÁLVULA DE FRENOS DE ESTACIONAMIENTO 
ELÉCTRICO NEUMÁTICA : 7 

3.76 VÁLVULA NEUMÁTICA DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO 2 2 

3.77 REEMPLAZAR VALVULA DF ESCAPE RÁPIDO 2 2 
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3.78 
REEMPLAZAR MATRACA Y/O AJUSTADOR DE FRENOS DELANTEROS 2 2 

3.79 RECTIFICAR TAMBOR DELANTERO DERECHO 2 2 

3.8 RECTIFICAR TAMBOR DELANTERO IZQUIERDO 2 2 

3.81 REEMPLAZAR ROTO CÁMARA DELANTERA 2 2 

3.82 REEMPLAZAR GAVILAN 2 2 

3.83 REEMPLAZAR BUJES DE GAVILAN 2 2 

3.84 REEMPLAZAR MATRACA Y/O AJUSTADOR DE FRENOS TRASEROS 2 2 

3.85 REEMPLAZAR ROTO CÁMARA TRASERA 2 2 

3.86 REEMPLAZAR BOBINAS O 3ANCO DE FRENO MOTOR COMPLETO 3 3 

3.87 REEMPLAZAR FRENO DE MOTOR 2 2 

3.88 REMPLAZAR MICROSWITCH O INTERRUPTOR DE TABLERO PARA ; . 
FRENO DE MOTOR 

3.89 REEMPLAZAR BALERO CON TAZAS DE LAS DOS RUEDAS $ 3 
DELANTERAS 

3.9 REEMPLAZAR BALEROS CON TAZAS DE RUEDAS TRASERAS C/U 2 2 

3.91 REEMPLAZAR RETENES DE LAS DOS RUEDAS DELANTERAS 2 2 

3.92 REEMPLAZAR RETENES DE C/U DE LAS RUEDAS TRASERAS 2 2 

3.93 REEMPLAZAR BIRLO DE RUEDA C/U 1 1 

3.94 DAR BRÍO A MUELLES DELANTERAS 4 a 

3.95 CAMBIAR HOJA DE MUELLE DELANTERO UNO POR LADO 4 4 

3.96 CAMBIAR PERCHA DELANTERA EJE TRASERO 2 2 

3.97 CAMBIAR PERCHA TRASERA EJZ TRASERO 2 2 

3.98 CAMBIAR BUJES Y PERNOS DE >ERCHAS TRASERAS 2 2 

3.99 CAMBIAR HOJA DE MUELLE TRASERO UNO 3 3 

4 REEMPLAZAR TERMINAL DE DIRECCIÓN 1 1 

4.01 REEMPLAZAR BARRA DE DIRECCIÓN 1 1 

4.02 REEMPLAZAR BRAZO PITMAN 1 1 

4.03 REEMPLAZAR BRAZO AUXILIAR O VIAJERO 1 1 

4.04 REEMPLAZAR PERNOS Y B JJES DE DIRECCIÓN AMBAS RUEDAS 2 2 

4.05 REEMPLAZAR REPUESTO DE LIGAS JUNTAS Y RETENES DE BOMBA , 3 
DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA : 

4.06 REEMPLAZAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA COMPLETA 3 3 

4.07 REEMPLAZAR REPUESTO DE LIGAS JUNTAS Y RETENES DE CAJA DE 
DIRECCIÓN HIDRÁULICA a E 

4.08 REEMPLAZAR BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 2 2 

4.09 REEMPLAZAR ACEITE DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 1 1 

41 REEMPLAZAR VÁLVULA INVERSORA 1 1 

4.11 REEMPLAZAR MANÓMETRO D2 AIRE 1 1 
4.12 REACONDICIONAR DIFERENCIAL C/U 10 10 
4.13 REEMPLAZAR JUNTA DE DIFERENCIAL 1 1 a 
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4.14 REEMPLAZAR CRUCETA DL ENGRANES DEL INTER 2 2 

4.15 REEMPLAZAR RETEN DEL DIFERENCIAL 2 2 

4.16 REEMPLAZAR JUEGO DE BALEROS DEL INTER 2 2 

4,17 REEMPLAZAR YUGO DEL DIFERENCIAL C/U 2 2 

4.18 REEMPLAZAR JUEGO DE AMORTIGUADORES DELANTEROS (2 
PZAS.) . 3 

4.19 REEMPLAZAR SOPORTE DI' SILENCIADOR DE ESCAPE 2 2 

4.2 REEMPLAZAR JUEGO DE JUNTAS DE TRANSMISIÓN (EMPACAR) 6 6 

4.21 CAMBIAR BUJE DE PILOTO 1 1 

4.22 REEMPLAZAR MAROMA DE EMBRAGUE 1 1 

4.23 REEMPLAZAR SOPORTE DE CAJA 2 2 

4.24 REEMPLAZAR HORQUILLA DE EMBRAGUE 1 1 

4.25 RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ 1 

4.26 REEMPLAZAR SENSOR DE ACELERADOR 1 1 

4.27 DESMONTAR Y MONTAR RADIADOR 1 1 

4.28 SERVICIO AL RADIADOR 4 4 

4.29 REEMPLAZAR TAPÓN DE RADIADOR 0.5 0.5 

4.30 REEMPLAZAR MANGUERA DE RECUPERADOR SISTEMA DE á , 
ENFRIAMIENTO S 

4.31 REEMPLAZAR MANGUERA SUFERIOR DE RADIADOR 1 1 

4.32 REEMPLAZAR MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR 1 1 

4.33 REEMPLAZAR MANGUERA PARA AGUA DE TANQUE AEREADOR 1 1 

4,34 REEMPLAZAR ANTICONGELANTE 0.5 0.5 

4.35 CAMBIO DE BATERIA AUXILIAR 0.5 0.5   
  

ágina 36 de 181 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 
Calle 2 4291, Colonia: Agricola Pantitlán, Alcaldia: Iztacalco C.P. 08100 

CDMX, México, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36.37 
E-mail: correolemarc2gmail.com - Página Web: www.automotriziemarc.com



    amoo SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 

A A, Calle 2 *291, Colonia: Agricola Pantitlán, Alcaldia: Iztacalco C.P. 08100 

A A CDMX, México, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36.37 
L E AR AR E-mail: correolemarcdgmail.com - Página Web: www.automotriziemarc.com 

APÉNDICE B 
TABULADOR DE TIEMPOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A GASOLINA Y DIÉSEL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Clave del código Sis 

Apéndice C “Tabulador de garantías de los servicios de mantenimiento 

automotriz para vehiculos a gasolina y diésel” Concepto del Servicio . : : 
Kilometraje Dias 

Motor 4 cilindros 

2 
MOTOR 

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA 1000 30 

2.02 CODIFICAR COMPUTADORA 1000 30 

2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR 1000 30 

2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES 1000 30 

2.06 CAMBIO DE BOBINA 1000 30 

2.07 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA 2000 60 

2.08 CAMBIO DE SENSOR MAF 2000 60 

2.09 CAMBIO DE SENSOR MAP. 2000 60 

2.1 CAMBIO DE SENSOR TPS. 1000 30 

2.11 Z 1000 30 
CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O MODULO DE ENCENDIDO 

2.12 CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 1000 30 

2.13 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. 1000 30 

2.14 CAMBIO DE SENSOR DE A3BO. DE LEVAS. 1000 30 

2.15 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD 1000 30 

2.17 CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 1000 30 

2.18 REPARACIÓN DE ARNES DZ CABLES DE COMPUTADORA 1000 30 

2.19 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO 1000 30 

AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 
MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE; PISTONES, ANILLOS, 
METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, 
VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE 
BALANCINES, BUZOS, CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON 

2.2 DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR 20000 360 

ACIENTOS DE VALVULA, CAMEIO DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE BOMBA 
DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS 
Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A 

PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, 
ACEITE Y AIRE, BOMBA Dz AC=ITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y 
ANTICONGELANTE.             
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MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 
CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE 

CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE 
y VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS 
2.21 DE VALVULA, CAMBIO DE BUMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, CAMBIO DE 10000 180 

ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN 
CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: 

COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, 
CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. 

CAMBIO DE JUNTAS D£ CAB=ZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS, 
2,22 CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONGELANTE, ACEITE DE MOTOR, FILTRO 3000 30 

DE ACEITE 

2,23 CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, 3000 S0 

JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 

CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 
2.24 CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS 10000 180 

JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y 
ANTICONGELANTE 

2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 2000 60 

2.26 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 2000 60 

2.27 CAMBIO DE4 SOPORTE DE MCTOR TRASERO 2000 60 

2.28 CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN 2000 60 

2.29 CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS 1000 30 

2.3 EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, RETENES, SELLADOR, ACEITE 7000 3 
: Y FILTRO DE ACEITE 

2.31 z 7000 120 
CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO 

2.32 CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL 10000 180 

2.33 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 10000 180 

2.34 CAMBIO DE POLEA TENSCRA 10000 180 

2.35 CAMBIO DE BANDA UNICA 10000 180 

2.36 CAMBIO DE JUEGO DE CABLES DE BUJÍAS 10000 180 

2,37 CAMBIO DE BUJIAS 10000 180 

2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 10000 180 

2.39 CAMBIO DE CATER DE MOTOF, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO 10000 180 

2.4 ESCANEAR MOTOR 1000 30 

2.41 REPARAR COMPUTADORA 1000 30 

2,42 REPARAR CABEZA DE MOTOR 7000 120 

2,43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 2000 60 

2,44 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR 1000 30 

2.45 CAMBIO DE DAMPER 1000 30 

2.46 CAMBIO DE TAPON DE CARTER 1000 30 

2.47 REPARAR CUERPO DE ACELERACION 1000 30 

2.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR 3000 90 ¡ 

LSO 
LA 
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2.49 CAMBIO DE BALANCINES 3000 90 

” CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 

3.01 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 10000 180 

. CLUTCH 

4.01 CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, 2000 60 

PORTACOLLLARIN Y BALERO P'LOTO, RECTIFICAR VOLANTE, MAROMA, BUJES, HORQUILLA, 

SEGUROS Y SISTEMA HIDFAULICO DE CLUTCH. 

CAMBIO DE CREMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO 

  

  

  

  

4.02 2000 60 
(CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ 

5 CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA 2. " 
COMPLETA Y LIQUIDO 

4.04 CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH 2000 60 

5 TRANSMISIÓN 
  

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: 

5.01 MASTER KIT( JUNTAS, SíLLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE METAL, CEDAZO, BANDA, 3000 30 
ANILLOS, RETENES, ETC.), TUR3/NA, TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS 
O BULBO MODULAR. 
  

5.02 REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 3000 30 
DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, 
SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y SINCRONIZADORES (JUEGO) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
5.03 3000 90 

EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y RETENES 

a AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO DE ACEITE, CAMBIO DE 06h 30 
COLADERAS Y JUNTAS 

5.05 REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 1000 30 

5.06 CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y 2000 90 
ACEITE 

59 CAMBIO DE ESPIGA EXTEFIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y 006 e 
MACHETAS 

ide CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA[TRICEPTICA) QUE INCLUYE: 2000 50 
: JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO 

5.09 CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE 2000 91m 
INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE 

5.1 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 3000 90 

5.11 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA 3000 90 

5.12 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES 1000 30 

5.13 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA 1000 30 

5.14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA 3000 90 

5.15 CAMBIO DE TAPA LATERAL DE T/A 3000 90 

5.16 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 3000 90 

5.17 CAMBIO DE SENSOR TR 1000 30 

6 SUSPENSIÓN pa 
Fs 

6.01 AJUSTAR Y APRETAR SUSPENS:ÓN 2000 50 : 
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6.02 CAMBIO DE RÓTULA 2000 60 

6.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACIÓN 2000 60 

6.04 CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA 2000 60 

6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, BUJES 2000 50 

6.06 CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO 2000 60 

6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES 2000 60 

6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA 2000 60 

6.06 CAMBIO DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: 2000 60 
ACEITE Y SOPORTES 

6.1 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 2000 650 

6.11 CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO 2000 60 

6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL 2000 60 

3 e DE BOMBA DE D:RECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE 2000 E% 

O eo 200 | 
EE CAMBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE 5006 Eb 

DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6.16 o DELANTERA INCLUYENDO 3006 Pe 

6.17 CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO 2000 60 

6.18 CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS 2000 60 

6.19 CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 2000 60 

6.2 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN 2000 60 

6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA 2000 60 

6.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO 2000 60 

6.24 CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA 2000 60 

6.25 REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN 2000 60 

6.26 CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN 2000 60 

6.28 CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY 2000 60 

6.29 DAR BRIO A MUELLES 2000 50 

6.3 CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES 2000 60 

6.31 CAMBIO DE PISTONES Y BJJES 2000 60 

7 FRENOS 

7.01 LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. 1000 30 

7.02 CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y 2000 60 
PURGAR 

7.03 CAMBIO DE CALIPERS (1) 2000 60 

7.04 CAMBIO DE PISTON DE CALIPER 2000 60 

7.05 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: 2000 60 

BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO DE FRENOS Y SEGUROS.       

ágina 40 de 181



LEMA 

> e 
; AABT > 

TOMOTRI 
IMOTRIZ EN 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T137 

Calle 2 £291, Colonia: Agricola Pantitlán, Alcaldia. Iztacalco C.P. 08100 

CDMX, México, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36.37 

E-mail: correolemarcYgmail.com - Página Web: www.automotnzlemarc.com 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: 
7.06 BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y 2000 50 

TEMPLADORES DE BALATAS 

7.07 CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS 2000 60 

7.08 CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS 2000 50 

7.09 CAMBIO DE DISCOS DELANTEROS O TRASEROS 2000 60 

7.1 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS 2000 60 

sia CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: 2000 60 
LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA 

7.13 CAMBIO DF SENSOR DE RIJEDA ABS. 1000 30 

7.14 CAMBIO DE COMPUTADORA [JE ABS 1000 30 

7.16 CAMBIO DE BIRLO DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA 2000 60 

135 CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS QUE INCLUYE: LIQUIDO DE 3000 66 
> FRENOS Y PURGAR. 

8 LUBRICACIÓN 

SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO 
8.01 COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, ENGRASADO GENERAL DE: 1000 30 

SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS Y DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O 
TAPADAS, CAMBIO DE ACZITE DE MOTOR Y FILTRO Y AGREGAR ACEITES 

CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 
8.02 FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, 1000 30 

ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA. 

8.03 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO 3000 90 

9 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

SERVICIO DE RADIADOR, QUE (INCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE, 
9.01 DESINCRUSTAR, REPARACION DE FUGAS, CAMBIO DE 2000 60 

ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. 

505 CAMBIO DE BOMBA D£ AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y 06h db 
ANTICONGELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. 

3 CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: CÓMPUTO, 1000 20 
REPARACIÓN DE ARNÉS Y RELEVADOR. 

Pe CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, 2000 60 
ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO. 

9.05 CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR 2000 60 

e CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE ANTICONGELANTE 2058 di 
QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL DIVERSO. 

9.07 CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR QUE 2000 60 
INCLUYE; ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE 

Os CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y 2508 eg 
ANTICONGELANTE 

9.09 CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO 1000 30 

9.1 CAMBIO DE BANDAS DEL VIOTOR 2000 60 

39.11 CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE 1000 30 

9.12 CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 1000 30 

9.13 CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR 1000 30 = 

4d. 914  |cAmBIO DE TOMA DE AGUA 2000 60 ( 15 
TUE TON 

$ 
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9.15 CAMBIO DE CONEXIÓN "”" DF TOMA DE AGUA 2000 60 

9.16 CAMBIO DF SENSOR DE TEMPERATURA 1000 30 

10 SISTEMA DE ESCAPE 

1061 CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y 2008 60 
SOPORTES DE HULE. 

10.02 CAMBIO SILENCIADOR TRASERO DE ESCAPE 2000 60 

10.03 CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. 2000 60 

10.04 aaa ENCIADOR | INTERMEDIO DE ESCAPE NCLUYENDO e 66 

10.05 CAMBIO TUBERIA DE ESCAPE 2000 60 

10.06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE 2000 60 

10.07 SOLDAR ESCAPE 2000 60 

11 SISTEMA ELECTRICO 

11.01 REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 1500 as 

ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, CAMPOS, CORONA, BANDA, 
CARBONES, PORTACARBUNES Y REVISAR RÉGIMEN. 

REPARACIÓN DE MARCHA QJE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, 
11.02 CAMPOS, AUTOMÁTICO, CARBONES, PORTA CARBONES, BENDIX Y AUTOMATICO DE 1500 as 

MARCHA. 

ses REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y ARNÉS EN GENERAL Y CONEC 1000 35 

11.04 CAMBIO DE ALTERNADOR 1500 45 

11,05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES. 1500 45 

11.06 CAMBIO DE BRAZOS Y PLUMAS DE LIMPIADORES 1500 A5 

11.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR 1500 45 

11.08 CAMBIAR ODOMFTRO 1500 45 

11.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 1500 45 

11.1 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 1500 45 

11.11 CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 1500 45 

11,12 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION 1500 45 

113 REPARAR SISTEMA DE LUCES FN GENERAL QUE INCLUYE: FOCOS, 1500 AE 
FUSIBLESY CABLE 

11.14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 1500 45 

11.15 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 1500 45 

11.16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE 1500 45 

11.17 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 1500 a5 

11.18 REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 1500 45 

11.19 CAMBIO DE FOCO DE FARO 1500 45 

11.2 CAMBIO DE FUSIBLE 1500 45 

11.21 REPARAR TABLERO 1500 as 

TABULADOR DE TIEMPOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A GASOLINA Y DIÉSEL 

Clave del código rd AER z 

D de 1 81 Apéndice C “Tabulador de garantías de los servicios de mantenimiento 

A, 

TO
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Sedán Vagoneta 

Motor 6 cilindros 

2 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA 1000 30 

2.02 CODIFICAR COMPUTADORA 1000 30 

2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR 1000 30 

2.04 REPARACION DE LINEAS DE INYECCION 1000 30 

2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES 1000 30 

2.06 CAMBIO DE BOBINA 1000 30 

2.07 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA 1000 30 

2,08 CAMBIO DE SENSOR MAF 1000 30 

2,09 CAMBIO DE SENSOR MAP 1000 30 

2.1 CAMBIO DE SENSOR TPS. 1000 30 

2:11 CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O 1000 30 

MODULO DE ENCENDIDO 

2.12 CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 1000 30 

2.13 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL 1000 30 

2.14 CAMBIO DE SENSOR DE ARBO. DE LEVAS. 1000 30 

2.15 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD 1000 30 

2.16 CAMBIOD E VALVULA IAC 1000 30 

2.17 CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 1000 30 

2.18 REPARACIÓN DE ARNES D£ CABLES DE COMPUTADORA 1000 30 

2.19 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO 1000 30 
  

AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DF: PISTONES, ANILLOS, 

METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, 

VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE 

BALANCINES, BUZOS, CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON 

22 DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR 20000 360 

ACIENTOS DE VALVULA, CAMEIO DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE BOMBA 

DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS Y MANGUERAS, 

LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE 

BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA 

DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE, 

  

MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR CABEZAS. CAMBIO DE : 

ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE 

ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 

TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO DE BOMBA DE 

AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO 

DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE 

BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA 

DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. 

2.21 10000 180 

  

CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS , 
2.22 CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONGELANTE, 3000 90 2 

ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 
( - 

as 
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2.23 CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 3000 390 

TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, ¿UNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 

CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 

224 CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS 10000 180 

JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y 

ANTICONGELANTE 

2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 2000 60 

2.26 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL 2000 60 

2.27 CAMBIO DE4 SOPORTE DE MOTOR TRASERO 2000 60 

2.28 CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN 2000 60 

2.29 CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS 1000 30 

23 EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, 7000 120 

RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 

731 CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y 7000 120 

FILTRO 

2.32 CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL 10000 180 

2.33 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 10000 180 

2.34 CAMBIO DE POLEA TENSORA 10000 180 

2.35 CAMBIO DE BANDA UNICA 10000 180 

2.36 CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS 10000 180 

2.37 CAMBIO DE BUJIAS 10000 180 

2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 10000 180 

2.39 CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO 10000 180 

2.4 ESCANEAR MOTOR 1000 30 

2.41 REPARAR COMPUTADORA 1000 30 

2.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR 7000 120 

2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 2000 60 

2,44 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR 1000 30 

2.45 CAMBIO DE DAMPER 1000 30 

2.46 CAMBIO DE TAPON DE CARTER 1000 30 

2.47 REPARAR CUERPO DF ACELERACIÓN 1000 30 

2.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR 3000 390 

2.49 CAMBIO DE BALANCINES 3000 90 

3 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 

3.01 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 10000 180 

£ CLUTCH 

CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, PORTACOLLLARIN Y BALERO 

4.01 PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, MAROMA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA 2000 60 

HIDRÁULICO DE CLUTCH. 

4.02 CAMBIO DE CRAEMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO 2000 60 

(CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 
Calle 2 2291, Colonia: Agricola Pantitlán, Alcaldia: iztacalco C.P. 08100 
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CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA 
4.03 2000 60 

COMPLETA Y LIQUIDO 

4.04 CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTÓH 2000 60 

5 TRANSMISIÓN 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: 

coi MASTER KIT[ JUNTAS, SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE 3060 56 

; METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC.), TURBINA, TAMBORES TRASEROS, ACEITE 

DE TRANSMISIÓN, SERVOS O BULBO MODULAR. 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 

5.02 DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, 3000 90 

SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y SINCRONIZADORES (JUEGO) 

EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y 
£ A 0 5.03 RETENES 3000 9 

Edi AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO 60 30 

e DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS 

5.05 REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 1000 30 

CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y 
5.06 a AS 3000 90 

ACEITE 

CAMBIO DE ESPIGA EXTEFI/OR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y 
5.07 MACHETAS 3000 90 

Si CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE INCLUYE: 006 30 

7 JUNTA HOMOCINETICA, GRASA Y CUBREPOLVO 

CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA 5:09 se E SMISIÓN AUTO CA QUE 2000 PP 

INCLUYE: SELLADOR Y ACEITE 

5.1 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 3000 90 

5,11 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA 3000 90 

5.12 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES 1000 30 

5,13 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA 1000 30 

5,14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA 3000 90 

5.15 CAMBIO DE TAPA LATERAL DE T/A 3000 90 

5.16 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 3000 90 

5.17 CAMBIO DE SENSOR TR 1000 30 

6 SUSPENSIÓN 

6.01 AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN 2000 60 

6.02 CAMBIO DE RÓTULA 2000 60 

6.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACIÓN 2000 60 

6.04 CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA 2000 60 

6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO ROTULAS, GOMAS, BUJES 2000 60 

6.06 CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO 2000 60 

6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES 2000 60 

6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA 2000 60 

cm CAMBIO DE CAJA DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: ACEITE Y 

SOPORTES. 2000 60     
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6.1 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 2000 60 

6.11 CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO 2000 60 

6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL 2000 60 
28 Eso DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE SE so 

CAMBIO DE MANGUERA DE PRESION DE BOMBA DE DIRECCIÓN 
on (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 2006 BO 

CAMBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE 
ee DIRECCIÓN (LICUADORA], QUE INCLUYE ACEITE adn e 
dle CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO sem e 

GOMAS Y TORNILLOS 

6.17 CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO 2000 60 

6.18 CAMBIO DE RESORTES DE-ANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS 2000 60 

6.19 CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 2000 60 

63 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN C/U 2000 60 

6.21 CAMBIO DE BALERO DOBLE DELANTERO 2000 60 

6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA 2000 60 

6.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO 2000 60 

6.24 CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA 2000 60 
6.25 REPARAR PUENTE DE SUS?ENSIÓN 2000 60 

6.26 CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN 2000 60 

6.27 REPARAR CAJA DE DIRECCION 2000 60 

6.28 CAMBIO DE HOJA MAESTRA DZ MUEY 2000 60 

6.29 DAR BRIO A MUELLES 2000 60 

6.3 CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES 2000 60 

6.31 CAMBIO DE PISTONES Y B.JJES 2000 60 

7 FRENOS 
7.01 LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. 1000 30 

7.02 CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR 2000 60 

7.03 CAMBIO DE CALIPERS (1) 2000 60 

7.04 CAMBIO DE PISTON DE CALIPER 2000 60 

REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: 
7.05 BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO DE 2000 60 

FRENOS Y SEGUROS. 

206 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES 2000 co 
TRASEROS, HERRAJE Y TEMPLADORES DE BALATAS 

7.07 CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS 2000 60 

7.08 CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS 2000 50 

E CAMBIO DE DISCOS QUE INCLUYE: CHAVETAS, BALEROS CON TAZA 2000 co 
Y RETENES, ENGRASAR BALEROS O RODAMIENTOS. 

71 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS 2000 60 
z 
q
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CAMBIO DE SERVO DE FRENO O UNIDAD DE REFUERZO POR 

7.11 VACIÓ (BOSTER), QUE INCLUYE: LÍQUIDO DE FRENOS, PURGAR, 2000 60 

VÁLVULAS DE SUCCIÓN Y ZOMPLETAS Y MANGUERAS. 

08 CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: 2000 60 

ne LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA 

7.13 CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. 1000 30 

7.14 CAMBIO DE COMPUTADORA D£ ABS. 1000 30 

CAMBIO DE CHICOTES DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO Y 
7.15 2000 60 

SEGUROS 

7.16 CAMBIO DE BIRLOS DE RLEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA 2000 60 

oo CAMBIO DE MANGUERA DE£ LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS QUE INCLUYE: LIQUIDO DE 2000 60 

: FRENOS Y PURGAR. 

8 LUBRICACIÓN 

SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO 

st COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, ENGRASADO GENERAL DE: 1006 36 

: SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS Y DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O 

TAPADAS 

CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 

8.02 FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, ANTICONGELANTE, 1000 30 

DIRECCIÓN HIDRÁULICA. 

8.03 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO. 3000 90 

9 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

SERVICIO DE RADIADOR, QUE ¡NCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE, 

9.01 DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO DE ANTICONGELANTE, 2000 60 

ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. 

6 CAMBIO DE BOMBA Di AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y ANTICONGELANTE, SELLADOR Y 0 60 

o MATERIALES DIVERSOS. 

003 CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUÉ INCLUYE: CÓMPUTO, REPARACIÓN DE ARNÉS Y 1000 20 

RELEVADOR. ] 

5% CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, ANTICONGELANTE, 2000 60 

MATERIAL DIVERSO. 

9.05 CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. 2000 60 

e CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACION DE ANTICONGELANTE 2000 60 

QUE INCLUYE: ABRAZADE RAS / MATERIAL DIVERSO. 

8.0) CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR QUE 2000 60 

Ñ INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE. Ss 

508 CAMBIO DE TERMOSTATO D£ MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y 0ñb 60 

ANTICONGELANTE a 

9.09 CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO 1000 30 

9.1 CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR 2000 60 

9.11 CAMBIO DEL RADIADOR PEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE 1000 30 

9.12 CAMBIO DE BULBO MARCADCR DE TEMPERATURA 1000 30 

9.13 CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR 1000 30 

9.14 CAMBIO DE TOMA DE AGUA 2000 60 

9.15 CAMBIO DE CONEXIÓN "7" DE TOMA DE AGUA 2000 60 

9.16 CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA 1000 30 

9.17 CAMBIO DE SELLOS DEL RADIADOR 2000 60     
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10 SISTEMA DE ESCAPE 

CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y 
6 

10,02 SOPORTES DE HULE. 2000 e 

10.02 CAMBIO SILENCIADOR TRASERO DE ESCAPE 2000 60 

10.03 CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. 2000 50 

10.04 CAMBIO DE SILENCIADOR DELANTERO 2000 60 

10.05 CAMBIO DE CURVA DE ESCAPT TRASERA ABRAZADFARAS 2000 60 

10.06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIB .E 2000 60 

10.07 SOLDAR ESCAPE 2000 60 

11 SISTEMA ELECTRICO 

REPARACION DE ALTERNADOF. QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 

11.01 ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, CAMPOS, CORONA, BANDA, 1500 45 

CARBONES, PORTACARBONES Y REVISAR RÉGIMEN. 

REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, 

11.02 CAMPOS, AUTOMÁTICO, CARBONES, PORTA CARBONES, BENDIX Y AUTOMATICO DE 1500 45 

MARCHA 

REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y 
11.03 s a 1500 45 

ARNES EN GENERAL Y CONECTORES. 

11.04 CAMBIO DE ALTERNADOR 1500 45 

11.05 CAMBIO DE PLUMAS DE L:MPIADORES. 1500 45 

11.06 CAMBIO DE BRAZOS DE LIMPIADORES C/U. 1500 45 

11.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR 1500 45 

11.08 CAMBIAR ODOMETRO 1500 45 

11.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 1500 45 

11.1 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 1500 45 

11.11 CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 1500 45 

11.12 CAMBIO DE SWITCH DE ¡CNICION 1500 as 

11.13 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: FOCOS, FUSIBLES Y CABLE 1500 45 

11,14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 1500 45 

11.15 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 1500 45 

11.16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE 1500 45 

11.17 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 1500 45 

11.18 REPARACION DE CAJA DF FUSIBLES 1500 45 

11.19 CAMBIO DE FOCO DE FARO 1500 45 

11.2 CAMBIO DE FUSIBLE 1500 45 

11.21 REPARAR TABLERO 1500 45 

11.22 DESMONTAR Y MONTAR “ABLERO 1500 45 

TABULADOR DE TIEMPOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A GASOLINA Y DIÉSEL 

Clave del código y 
Garantías 

Anéndica € “Tabulador de  carantíac de inc  c<ervirioas de mantenimianta _—z 
Az 
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o q ad SS us € 
automotriz para vehículos a gasolina y diésel” Concepto del Servicio Sedán Vasoñata 

Motor 8 cilindros 

2 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA 1000 30 
2.02 CODIFICAR COMPUTADORA 1000 30 
2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR 1000 30 
2.04 REPARACION DE LINEAS DE INYECCION 1000 30 

205 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES 1000 30 

2.06 CAMBIO DE BOBINA 1000 30 
2.07 CAMBIO DE BOMBA DF GASOLINA 1000 30 

2.08 CAMBIO DE SENSOR MAF 1000 30 
7.09 CAMBIO DE SENSOR MAP 1000 30 

2.1 CAMBIO DE SENSOR TPS 1000 30 

211 CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O 
MODULO DE ENCENDIDO 3000 s0 

212 CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 1000 30 

2.13 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL 1000 30 

2.14 CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. 1000 30 

215 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD 1000 30 

2.16 CAMBIO DE VALVULA JAC 1000 30 

2.17 CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN 1000 30 

2.18 REPARACIÓN DE ARNES D: CABLES DE COMPUTADORA 1000 30 

2.19 CAMBIO DE MODULO DE ¿NCENDIDO 1000 30 

2.2 AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 
MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 
METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, 
VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE 
BALANCINES, BUZOS, CAMABICI DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON 
DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR 
ACIENTOS DE VALVULA, CAMEIO DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE BOMBA] 20000 360 
DF AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS Y MANGUERAS, 
LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE 
BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA 
DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. 

2.21 MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 
CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE 
CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE 
VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS 
DE VALVULA, CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, CAMBIO DE 
ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN 10000 180 
CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: 

COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR — Y LINEAS, 
CAMBIO DE ACEITE Y ANTICOMGELANTE, 
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2.22 CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS , 
CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONGELANTE, 6000 90 
ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 

2.23 CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 
TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, ¿UNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 6000 90 

2.24 CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 
CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS 
JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y 10000 180 
ANTICONGELANTE 

2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 3000 60 

2.26 CAMBIO DE SOPORTE DE MIOTOR FRONTAL 3000 60 

2.27 CAMBIO DE4 SOPORTE DE MOTOR TRASERO 3000 60 

2.28 CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISIÓN 3000 $60 

2.29 CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS 1000 30 

2.3 EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, . 
RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE q009 120 

2.31 CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO 
7000 120 

2.32 CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL 10000 180 

2.33 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 10000 180 

2.34 CAMBIO DE POLEA TENSORA 10000 180 

2.35 CAMBIO DE BANDA UNICA 10000 180 

2.36 CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS 10000 180 

2.37 CAMBIO DE BUJIAS 10000 180 

2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA 10000 180 

2.39 CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 10000 180 

2.4 ESCANEAR MOTOR 1000 30 

2.41 REPARAR COMPUTADORA 1000 30 

2.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR 7000 120 

2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 2000 60 

2.44 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR 1000 30 

2.45 CAMBIO DE DAMPER 1000 30 

2.46 CAMBIO DE TAPON DE CARTER 1000 30 

2.47 REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN 1000 30 

2.48 CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR 6000 90 

2.49 CAMBIO DE BALANCINES 5000 90 

3 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 

3,01 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 10000 180 

4 CLUTCH 

4.01 
CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, 
PORTACOLLLARIN Y BALERO P'LOTO, RECTIFICAR VOLANTE, MAROMA, BUJES, HORQUILLA, 2000 60 _ 
SEGUROS Y SISTEMA HIDRAULICO DE CLUTCH. AZ 
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4.02 CAMBIO DE CR4EMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO 2000 60 
(CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ 

4.03 CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA 2006 60 
COMPLETA Y LIQUIDO 

4.04 CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTZH 2000 60 

5 TRANSMISIÓN 

5.01 

REPARACIÓN DE TRANSMISION AUTOMATICA, QUE INCLUYE: MASTER KIT( JUNTAS, 
SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC.), 3000 90 
TURBINA, TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS O BULBO MODULAR. 

5.02 ] , 
REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 
DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, 3000 90 
SEGUROS. TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y SINCRONIZADORES (JUEGO) 

5.03 EMPACAR TRANSMISIÓN, CUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y 000 90 
RETENES 

5.04 AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO 1000 30 

DF ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS 

5.05 REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 1000 30 

5.06 CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y 
6000 90 ACEITE 

5.07 CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y 6000 90 

MACHETAS y 
5.08 CAMBIO DE JUNTA HOMOCIMETICA(TRICEPTICA) QUE INCLUYE: JUNTA HOMOCINÉTICA, 00 do 

GRASA Y CUBREPOLVO 

5.09 CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: SELLADOR Y 
6000 90 ACEITE 

5.1 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 6000 90 

5.11 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA 6000 90 

5.12 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES 1000 30 

5.13 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA 1000 30 

5.14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA 6000 90 

5.15 CAMBIO DE TAPA LATERAL DE T/A 6000 90 

5.16 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS 6000 90 

5.17 CAMBIO DE SENSOR TR 1000 30 

6 SUSPENSIÓN 

6.01 AJUSTAR Y APRETAR SUSFENS:ÓN 2000 60 

6.02 CAMBIO DE RÓTULA INCLUYENDO GRASA, 2000 60 

6.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACIÓN 2000 60 

5.04 CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA 2000 60 

6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, BUJES 2000 50 

6.06 CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO C/U 2000 60 

6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES 2000 60 

6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA 2000 60     
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6.09 CAMBIO DE CAJA DIRECCIÓN HIDRAULICA QUE INCLUYE: ACEITE Y 2006 És 
SOPORTES. 

6.1 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 2000 60 

6.11 CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO 2000 60 

6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL 2000 60 

6.13 CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE 
ACEITE. 2000 60 

6.14 CAMBIO DE MANGUERA DE PRESIÓN DE BOMBA DE DIRECCIÓN 5008 A 

(LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 

6.15 CAMBIO DE MANGUERA DE RETROCESO DE BOMBA DE 

DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE 2000 ED 

6.16 CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO 3006 óó 
GOMAS Y TORNILLOS 

6.17 CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO 2000 60 

6.18 CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS 2000 60 

6.19 CAMBIO DF BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA 2000 60 

6.2 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN 2000 60 

5.21 CAMBIO DE BALERO DOBLE DELANTERO 2000 60 

6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA 2000 60 

6.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO 2000 50 

6.24 CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA 2000 60 

6.25 REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN 2000 60 

6.26 CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN 2000 60 

6.27 REPARAR CAJA DE DIRECCION 2000 60 

6.28 CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY 2000 60 

6.29 DAR BRIO A MUELLES 2000 60 

6.3 CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES 2000 60 

6.31 CAMBIO DE PISTONES Y BUJES 2000 60 

7 FRENOS 

7.01 LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. 1000 30 

7.02 CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y tb ES 
PURGAR 

7.03 CAMBIO DE CALIPERS (1) 2000 60 

7.04 CAMBIO DE PISTON DE CALIPER 2000 60 

7.05 REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: BALATAS DELANTERAS, 
RECTIFICAR DISCOS, PURCAR, LIQUIDO DE 2000 60 
FRENOS Y SEGUROS. 

pe REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: 00 5 
BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y TEMPLADORES DE BALATAS 

7.07 CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS 2000 60 

7.08 CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS 2000 60 

7.09 CAMBIO DE DISCOS DELANTEROS O TRASEROS. 2000 60 

7.1 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS 2000 so AE 
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7.11 
CAMBIO DE SERVO DE FRENO O UNIDAD DE REFUERZO POR VACIÓ (BOSTER), QUE INCLUYE: 5050 ás 
LÍQUIDO DE FRENOS, PURGAR, VÁLVULAS DE SUCCIÓN Y COMPLETAS Y MANGUERAS 

7.12 CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: 058 6h 

LIQUIDO DE FRENOS Y PUZGAR SISTEMA 

7.13 CAMBIO DE SENSOR DE RIJEDA ABS. 1000 30 

7.14 CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS 1000 30 

715 
CAMBIOD £ CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO Y SEGUROS 2000 60 

7.16 CAMBIO DE BIRLOS DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA 2000 60 

7A7 CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS QUE 2000 60 
INCLUYE: LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR 

8 LUBRICACIÓN 

8.01 SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO 
COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, 1000 36 
ENGRASADO GENERAL DE. SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS Y DIRECCIÓN, CAMBIO DE 
GRASERAS DAÑADAS O TAPADAS 

8.02 CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 

FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, 1000 30 
ANTICONG£LANTE, DIRECCION HIDRÁULICA. 

8.03 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO Y LAVADO DE MOTOR 6000 90 

9 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

9.01 SERVICIO DE RADIADOR, QUE NCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE, 
DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO DE 2000 60 
ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. 

9,02 CAMBIO DE BOMBA D£ AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y 5% S 
ANTICONGELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. é 

9.03 CAMBIO DE£ MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: CÓMPUTO, 0006 30 

REPARACIÓN DE ARNÉS Y RELEVADOR 

9.04 CAMBIO DE RADIADOR QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, suo $0 
ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO, S 

9.05 CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR. 2000 0) 

9.06 CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE ANTICONGELANTE 2000 60 

QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL DIVERSO. 

9.07 CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR QUE 2666 Eb 
INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE. 

9,08 CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y sed dd 

ANTICONGELANTE 

9.09 CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO 2000 60 

9.1 CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR 2000 60 

9.11 CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE 1000 30 

9.12 CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 1000 30 

9.13 CAMBIO DE BULBO SENSOR DF MOTOVENTILADOR 1000 30 

9.14 CAMBIO DE TOMA DE AGJA 2000 60 

9.15 CAMBIO DE CONEXIÓN " ”* DF TOMA DE AGUA 2000 60 

9.16 CAMBIO DE SENSOR DE TEMPSRATURA 1000 30 

9.17 CAMBIO DE SELLOS DEL RADIADOR z E : 2000 60 
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10 SISTEMA DE ESCAPE 

10.01 CAMBIO DE JUNTAS Df ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y 5000 5 
SOPORTES DE HULE, 

10.02 CAMBIO SILENCIADOR, DELANTERO 2000 60 

10.03 CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. 2000 60 

10.04 CAMBIO DE SILENCIADOR TRASERO 2000 50 

10.05 CAMBIO DE CURVA DE ESCAPE Y ABRAZADEARAS 2000 50 

10.06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE 2000 60 

10.07 SOLDAR ESCAPE 2000 60 

11 SISTEMA ELECTRICO 

11.01 
REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 

ESTATOR PORTADIODOS, D'ODOS, REGULADOR, ARMADURA, 1500 45 
CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, PORTACARBONES Y REVISAR RÉGIMEN. 

pe REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, CAMPOS, AUTOMÁTICO, - 
CARBONES, PORTA CARBONEs, BENDIX Y AUTOMATICO DE MARCHA 1500 4 

11.03 REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y 

ARNÉS EN GENERAL Y CONECTORES. 1500 +8 

11.04 CAMBIO DE ALTERNADOR 1500 45 

11.05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES. 1500 45 

11.06 CAMBIO DE BRZO DE LIMPIADORES 1500 45 

11.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR 1500 as 

11.08 CAMBIAR ODOMETRO 1500 45 

11.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 1500 45 

11.1 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 1500 45 

11.11 CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 1500 45 

11,12 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION 1500 45 

11.13 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: FOCOS, 10 ás 
FUSIBLESY CABLE 

11.14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 1500 45 

11.15 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA 1500 45 

11.16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE 1500 as 

11.17 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 1500 45 

11.18 REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 1500 45 

11.19 CAMBIO DE FOCO DE FARO 1500 45 

11.2 CAMBIO DE FUSIBLE 1500 as 

11.21 REPARAR TABLERO 1500 45 

11.22 DESMONTAR Y MONTAR TABLERO 1500 as 

TABULADOR DE TIEMPOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A 
GASOLINA Y DIÉSEL 

Garantías    
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y. [Apéndice C “Tabulador de garantías de los servicios de mantenimiento 
Clave del código ; , a : 

automotriz para vehículos a gasolina y diésel” Concepto del Servicio 3/5 TNLS TRAILER Y 

AUTOBUS 

Motor Diesel 

SERVICIO DE 10,000 KMS. 

2 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR 1000 30 

2.02 CAMBIO DE FILTRO DE AC£ITE DE MOTOR 10000 180 

2.03 CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTBLE PRIMARIO 10000 180 

2.04 CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE SECUNDARIO 10000 180 

2.05 CAMBIO DE FILTRO DE AIRE PRIMARIO 10000 180 

2.06 CAMBIO DE FILTRO DE AIRE SECUNDARIO 10000 180 

2.07 REVISAR Y CORREGIR NIVELES DE ACEITE EN GENERAL 1000 30 

2.08 VERIFICAR Y COMPROBAR H*RMETICIDAD DE LA TUBERÍA DE 1506 55 
ADMISIÓN DE AIRE Y DE ENFRIADOR 

2.09 CALIBRACIÓN DE EMBRAGUE 2000 60 

2.1 LIMPIEZA Y CALIBRACIÓN DE FRENOS EN GENERAL 1000 30 

2.11 
VERIFICAR FUNCIONAMIENTOS DE ALARMAS DE BAJA PRESIÓN DE 1000 A 
ACEITE DE ALTA TEMPERATURA DE REFRIGERANTE R.P.M.MIN. Y MÁX. EN VACIÓ 

2.12 REVISAR APRIETES EN CONEXIONES DE MANGUERAS PARA EVITAR 1000 si 
FUGA DE FLUIDOS Y AIRE 

2.13 VERIFICAR PRESIÓN DE ACEITE 1000 30 

2.14 ALINEACIÓN DE RUEDAS DELANTERAS 2000 60 

2.15 REEMPLAZAR COMPRESOR DE MOTOR 10000 180 

2.16 REACONDICIONAR COMPRESOR DE MOTOR 10000 1830 

2.17 DIAGNOSTICAR FALLA O RUIDO DE MOTOR 1000 30 

MOTOR 

3.01 

AJUSTE DE MOTOR INCLUYE, FECTIFICACION DE MOTOR Y CABEZA, 
BOMBA DE AGUA, ACEITE DE MOTOR, PISTONES, ANILLOS, CAMISAS, METALES DE 
BIELAS, METALES DE BANCADA, METALES DE ÁRBOL, JUEGO DE JUNTAS GENERAL DE MOTOR, 2060 260 
CAMBIO DE BOMBA DE AGUA. FILTOS DE AGUA, AIRE Y COMBUSTIBLE, BANDAS DE MOTOR, 
REPARACION DE BOMBA DE INYECCION E INYECTORES, CAMBIO DE VALVULAS DE 
ADMISION Y ESCAPE, BOMBA DE ACEITE, BUZOS 

3.02 REPARAR CABEZA DE MOTOR, CAMBIANDO ASIENTOS Y GUÍAS DE 2000 58 

VÁLVULAS 

3.03 REEMPLAZAR JUNTA DE CULATA (CABEZA) DE MOTOR C/U 3000 90 

3.04 REEMPLAZAR JUNTA DE TAPA DE PUNTERÍAS C/U 1000 30 

3.05 CAMBIO DE JUEGO DE DISTRIEUCIÓN 6000 90 

3.06 DESMONTAR Y MONTAR “URBO CARGADOR 2000 60 

3.07 REPARAR TURBO CARGADOR 2000 60 

3.08 REEMPLAZAR BAYONETA DE ACEITE DE MOTOR 6000 90 h           agina 557 T81 H
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3.09 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE 2000 50 

3.1 REEMPLAZAR INDICADOR DE PRESIÓN DE ACEITE 1000 30 

3.11 REEMPLAZAR INDICADOR DE PRESIÓN DE AIRE 1000 30 

3.12 REEMPLAZAR BULBO DE PRESIÓN DE ACEITE 1000 30 

3.13 REEMPLAZAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE 1000 30 

3.14 REEMPLAZAR JUNTA DE CARTER DE MOTOR 10000 180 

3.15 REEMPLAZAR INDICADOR DE AMPERÍMETRO 1000 30 

3.16 REEMPLAZAR JUEGO DE TUBOS DE BOMBA DE INYECCIÓN 2000 60 

3.17 REEMPLAZAR FILTRO Y/O JUEGO DE FILTROS DE COMBUSTIBLE 
(DIESEL) 10000 180 

3.18 REEMPLAZAR ELEMENTO O JUEGO DE FILTRO DE AIRE 10000 180 

3.19 DESMONTAR BOMBA DE COMBUSTIBLE 1000 30 

3.2 PONER MOTOR A TIEMPC 1000 30 

3.21 REPARAR Y CALIBRAR BOMBA DE INYECCIÓN EN LABORATORIO, 5ñaR E 
CAMBIANDO REPUESTO 

3.22 REPARAR O CALIBRAR INYECTOR DE COMBUSTIBLE EN sob ñ 
LABORATORIO C/U 

3.23 REEMPLAZAR CHICOTE DE PARO DE MOTOR 2000 60 

3.24 REEMPLAZAR INYECTOR DE COMBUSTIBLE C/U 1000 30 

3.25 DIAGNOSTICO A MOTOR 1000 30 

3.26 CAMBIO DE SENSOR C.M.P. 1000 30 

3.27 REPROGRAMAR MODULO ECM 1000 30 

3.28 CAMBIO DE EMBRAGUE 200 60 

3.29 REPARACIÓN DE DIFERENCIAL COMPLETO 1000 30 

3.3 CAMBIO DE MODULO ECM 1000 30 

3.31 REPARACIÓN DE COMPRESOR 2000 60 

3.32 CAMBIO DE TURBO 2000 60 

3.33 CAMBIO DE VÁLVULA EGR 1000 30 

3.34 CAMBIO DE SENSOR MAP 1000 30 

3.35 REPARACIÓN DE RADIADOR 2000 60 

3.36 CAMBIO DE RADIADOR 2000 60 

3.37 REPARACIÓN GENERAL DE TRANSMISIÓN 3000 90 

3.38 CAMBIO DE BALATAS DELANTEROS 2000 60 

3.39 CAMBIO DE BALATAS TRASEROS POR EJE 2000 60 

3.4 REEMPLAZAR FOCO DE FARO DE ALÓGENO 1500 45 

3.41 REEMPLAZAR PALANCA Dz LUCES DE DIRECCIONALES 1500 45 

3.42 REEMPLAZAR FLASHER 1500 45 

3.43 REEMPLAZAR FOCO DE CUARTO, CALAVERA, PLAFÓN O YOYO DE 
DIRECCIONAL 4209 4% 

3.44 REEMPLAZAR JUEGO DE PLUMAS DE LIMPIADORES 1500 45 a 

30 ases REEMPLAZAR JUEGO DE BOCINAS DE CLAXON 1500 45 (PF 
ut TUT 
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3.46 REEMPLAZAR REELEVADOR DE CLAXON 1500 45 

3.47 REEMPLAZAR CILINDRO DE CHAPA DE PUERTA 1000 30 

3.48 REEMPLAZAR CERRADURA O CHAPA DE PUERTA 1000 30 

3.49 REEMPLAZAR MECANISMO DE ELEVADOR DE CRISTAL 1000 30 

3.5 REEMPLAZAR DUAL COMPLETO 1000 30 

3.51 REEMPLAZAR DIAFRAGMA DE DUAL 1000 30 

3.52 REEMPLAZAR MANGUERA PARA DUAL 1000 30 

3.53 REEMPLAZAR BOTÓN DE DUAL 1000 30 

3,54 REEMPLAZAR MIXTO DE DUAL 1000 30 

3.55 REEMPLAZAR TERMINAL DE ACUMULADOR 1500 45 

3.56 REEMPLAZAR ACUMULADOR 1500 45 

3.57 REVISAR RÉGIMEN DE CARGA 1500 45 

3.58 REACONDICIONAR ALTERNADOR 1500 45 

3.59 REEMPLAZAR BANDA GENERAL DEL MOTOR 2000 60 

3.6 REEMPLAZAR BANDA DE ALTERNADOR 1500 as 

3.61 REEMPLAZAR ALTERNADOR 1500 45 

3.62 REEMPLAZAR FUSIBLE C/U 1500 45 

3.63 REEMPLAZAR SWITCH DE ENCENDIDO 1500 45 

3.64 REACONDICIONAR MOTOR D£ ARRANQUE MARCHA 1500 45 

3.65 REEMPLAZAR MOTOR DE ARRANQUE MARCHA 1500 45 

3.66 REPARAR NEUMÁTICO DELANTERO  MONTANDO Y 
DESMONTANDO 1900 20 

3.87 REPARAR NEUMÁTICO TRASERO EXTERIOR MONTANDO Y :60 Só 
DESMONTANDO 

3es REPARAR NEUMÁTICO TRASERO INTERIOR MONTADO Y 2000 20 
DESMONTADO : 

3.69 REACONDICIONAR ARNÉS DE CALAVERA, INCLUYE CAMBIO DE 
CABLES 1500 45 

3.70 REACONDICIONAR CORTC O FALSO CONTACTO EN LÍNEA DE LUZ 
PRINCIPAL, NO INCLUYE CAMBIO DE CABLES 3 Ra 

3.71 REACONDICIONADOR ARNÉS DE LUZ PRINCIPAL , INCLUYE 
CAMBIO DE CABLES 1500 49 

3,72 REACONDICIONADOR CORTO ) FALSO CONTACTO EN LÍNEA DEL 
ALTERNADOR, aaa 2 

id REACONDICIONADOR ARHÉS DE LÍNEA DE MARCHA, INCLUYE 
CAMBIO DE CABLES 4200 añ 

3.74 EMPLAZAR REPUESTO DE ROTOCHAMBER 1500 45 

dis REEMPLAZAR VALVULA DE FRENOS DE ESTACIONAMIENTO 
ELÉCTRICO NEUMÁTICA 1500 45 

3.76 VALVULA NEUMÁTICA DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO 1500 45 
3.77 REEMPLAZAR VÁLVULA DF ESCAPE RÁPIDO 1000 30     
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3.78 
REEMPLAZAR MATRACA Y/O AJUSTADOR DE FRENOS DELANTEROS 2000 60 

3.79 RECTIFICAR TAMBOR DELANTERO DERECHO 2000 60 

3.8 RECTIFICAR TAMBOR DELANTERO IZQUIERDO 2000 60 

3.81 REEMPLAZAR ROTO CÁMARA DELANTERA 2000 60 

3.82 REEMPLAZAR GAVILAN 2000 60 

3.83 REEMPLAZAR BUJES DE GAVILÁN 2000 60 

3.84 REEMPLAZAR MATRACA Y/O AJUSTADOR DE FRENOS TRASEROS 2000 60 

3.85 REEMPLAZAR ROTO CAMARA TRASERA 2000 60 

3.86 REEMPLAZAR BOBINAS O BANCO DE FRENO MOTOR COMPLETO 2000 60 

3.87 REEMPLAZAR FRENO DE MOTOR 2000 60 

3.88 REMPLAZAR MICROSWITCH O INTERRUPTOR DE TABLERO PARA 00 pa 
FRENO DE MOTOR 

3.89 REEMPLAZAR BALERO CON TAZAS DE LAS DOS RUEDAS 200 ¿e 
DELANTERAS 

3.9 REEMPLAZAR BALEROS CON TAZAS DE RUEDAS TRASERAS C/U 2000 60 

3.91 REEMPLAZAR RETENES DE LAS DOS RUEDAS DELANTERAS 2000 60 

3.92 REEMPLAZAR RETENES DE C/L DE LAS RUEDAS TRASERAS 2000 60 

3.93 REEMPLAZAR BIRLO DE RUEDA C/U 2000 60 

3.94 DAR BRÍO A MUELLES DELANTERAS 2000 60 

3.95 CAMBIAR HOJA DE MUELLE DELANTERO UNO POR LADO 2000 60 

396 CAMBIAR PERCHA DELANTERA EJE TRASERO 2000 60 

3.97 CAMBIAR PERCHA TRASERA EJE TRASERO 2000 60 

3.98 CAMBIAR BUJES Y PERNOS DE PERCHAS TRASERAS 2000 60 

3.99 CAMBIAR HOJA DE MUELLE TRASERO UNO 2000 60 

4 REEMPLAZAR TERMINAL DE DIRECCIÓN 2000 60 

4.01 REEMPLAZAR BARRA DE DIRECCIÓN 2000 60 

4.02 REEMPLAZAR BRAZO PITMAN 2000 60 

4.03 REEMPLAZAR BRAZO AUXILIAR O VIAJERO 2000 60 

4.04 REEMPLAZAR PERNOS Y BUJES DE DIRECCIÓN AMBAS RUEDAS 2000 60 

4.05 REEMPLAZAR REPUESTO DE LIGAS JUNTAS Y RETENES DE BOMBA 
DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 20 $0 

4.06 REEMPLAZAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA COMPLETA 2000 60 

4.07 REEMPLAZAR REPUESTO DE LIGAS JUNTAS Y RETENES DE CAJA DE Gu E 
DIRECCIÓN HIDRÁULICA 

4.08 REEMPLAZAR BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 2000 60 

4.09 REEMPLAZAR ACEITE DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 2000 60 

4.1 REEMPLAZAR VÁLVULA INVERSORA 2000 60 

4.11 REEMPLAZAR MANÓMETRO DE AIRE 2000 60 

4.12 REACONDICIONAR DIFERENCIAL C/U 2000 60 

4.13 REEMPLAZAR JUNTA DE DIFERENCIAL 2000 60 
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4,14 REEMPLAZAR CRUCETA Di ENSRANES DEL INTER 2000 60 

4.15 REEMPLAZAR RETEN DEL DIFERENCIAL 2000 60 

4.16 REEMPLAZAR JUEGO DE BALEROS DEL INTER 2000 60 

4.17 REEMPLAZAR YUGO DEL DIFERENCIAL C/U 2000 60 

4.18 REEMPLAZAR JUEGO DE AMORTIGUADORES DELANTEROS (2 
PZAS) 2000 60 

4,19 REEMPLAZAR SOPORTE D* SILENCIADOR DE ESCAPE 2000 60 

4.2 REFMPLAZAR JUEGO DE JUNTAS DE TRANSMISIÓN (EMPACAR) 2000 60 

4.21 CAMBIAR BUJF DE PILOTC 2000 60 

4.22 REEMPLAZAR MAROMA DE EMBRAGUE 2000 60 

4.23 REEMPLAZAR SOPORTE DZ CAJA 2000 60 

4.24 REEMPLAZAR HORQUILLA DE EMBRAGUE 2000 60 

4.25 RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ 2000 60 

4.26 REEMPLAZAR SENSOR DE ACELERADOR 1000 30 

4.27 DESMONTAR Y MONTAR RADIADOR 1000 30 

4.28 SERVICIO AL RADIADOR 2000 60 

4.29 REEMPLAZAR TAPÓN DE RADIADOR 1000 30 

4.30 REEMPLAZAR MANGUERA DE RECUPERADOR SISTEMA DE 
ENFRIAMIENTO 2000 en 

4.31 REEMPLAZAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR 2000 50 

4.32 REEMPLAZAR MANGUER£. INFERIOR DE RADIADOR 2000 50 

433 REEMPLAZAR MANGUERA. PARA AGUA DE TANQUE AEREADOR 2000 60 

4.34 REEMPLAZAR ANTICONGELANTE 1000 30 

435 CAMBIO DE BATERIA AUXILIAR 1500 45           
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Medida PM Precio unitario LW.A. TOTAL 
Marca Modelo 

255/60R17 PIRELLI Pa 

165/70R13 PIRELLI CINTURATO 

175/65R14 PIRELLI CINTURATO 

175/65R15 PIRELLI CINTURATO 

175/70R13 PIRELLI CINTURATO 

175/70R14 PIRELLI CINTURATO 

185/55R15 PIRELLI CINTURATO 

185/60R14 PIRELLI CINTURATO 

185/60R15 PIRELLI CINTURATO 

185/65414 PIRELLI CINTURATO 

185/65R15 PIRELU CINTURATO 

185/70R13 PIRELLI CINTURATO 
185/70R14 PIRELLI CINTURATO 

185/75R16 PIRELUI CINTURATO 

185R14 PIRELLI CINTURATO 

195/45R16 PIRELLI CINTURATO 

195/50R15 PIRELLI CINTURATO 

195/55R15 PIRELLI CINTURATO 

195/5SR16 PIRELLI CINTURATO 

195/60R14 PIRELLI CINTURATO 

195/60R15 PIRELLI CINTURATO 

195/€65R15 PIRELLI CINTURATO 

195/70R14 PIRELLI CINTURATO 

195/70R15 PIRELLI CINTURATO 

195R15 PIRELLI CARRIER 

205/40R17 PIRELLI SCORPION 

205/45R16 PIRELLI CARRIER 

205/45R17 PIRELLI SCORPION 

205/50R16 PIRELLI CARRIER 

205/50R17 PIRELLI SCORPION 

205/S5R16 PIRELLI CARRIER 

205/55R17 PIRELLI SCORPION 

205/60R13 PIRELLI CARRIER 

205/60R15 PIRELLI CARRIER 

205/6016 PIRELLI CARRIER 

205/65315 PIRELLI CINTURATO 

205/70R15 PIRELLI CINTURATO 

205/75R16 PIRELLI CINTURATO 

215/45R16 PIRELLI CINTURATO 

215/45R17 PIRELLI SCORPION 

215/55R16 PIRELLI CINTURATO 

215/55R17 PIRELLI SCORPION 

215/60R16 PIRELLI CINTURATO 

215/65R15 PIRELLI CINTURATO 

215/65R16 PIRELLI CINTURATO 

215/65R17 PIRELLI SCORPION 

215/70R15 PIRELLI CINTURATO 

215/70R16 PIRELLI CINTURATO 

215/75R14 PIRELLI CINTURATO 

215/75R15 PIRELLI CINTURATO               
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Apéndice E “Listado de Vehículos” 

N” Modelo Marca Tipo Tipo combustible 

1 2013 FORD ESCAPE GASOLINA 

2 2012 JEPP PATRIOT GASOLINA 

3 2012 JEPP PATRIOT GASOLINA 

4 2012 JEPP PATRIOT GASOLINA 

5 2013 FORD ESCAPE GASOLINA 

6 2012 CHEVROLET AVEO GASOLINA 

7 2006 CHEVROLET OPTRA GASOLINA 

8 2013 FORO ESCAPE GASOLINA 

9 2013 FORO ESCAPE GASOLINA 

10 2012 CHEVROLET AVEO GASOLINA 

11 2012 CHEVROLET AVEO GASOLINA 

12 2012 CHEVROLET AVEO GASOLINA 

13 2012 CHEVROLET AVEO GASOLINA 

14 2013 JEEP PATRIOT GASOLINA 

15 2012 JEPP PATRIOT GASOLINA 

16 2012 JEPP PATRIOT GASOLINA 

17 2012 JEPP PATRIOT GASOLINA 

18 2013 FORD ESCAPE GASOLINA 

19 2006 CHEVROLET OPTRA GASOLINA 

20 2006 CHEVROLET OPTRA GASOLINA 

21 2008 CHEVROLET HHR GASOLINA 

22 2008 CHEVROLET HHR GASOLINA 

23 2007 CHEVROLET HHR GASOLINA 

24 2008 CHEVROLET HHR GASOLINA 

25 2003 FORD PICK-UP GASOLINA 

26 2009 FORD RANGER GASOLINA 

27 2008 CHEVROLET EXPRESS GASOLINA 

28 2009 FORD RANGER GASOLINA 

29 2009 FORD F4S0 DIÉSEL 

30 2009 FORD F450 DIÉSEL 

31 2003 FORD PICKUP GASOLINA 

32 2004 CHEVROLET ESTACAS DIESEL 

33 2003 CHEVROLET ESTACAS DIÉSEL 

34 2009 FORD F 450 DIÉSEL 

35 2002 TOYOTA ALTA VISIVILIDAD (MONTA CARGA) GASOLINA 

36 2003 TOYOTA ALTA VISIVILIDAD (MONTA CARGA) GASOLINA 

37 2012 MERCEDEZ BENZ TRAILER DIESEL 

38 2012 VOLSWAGEN AUTOBUS DIESEL 

39 2012 FORD COMANDO GASOLINA 

40 2012 FORD 3.1/2 GASOLINA 

41 2012 FORD 3,1/2 DIÉSEL 

ATENTAMENTE 

IEA 

Ce > 

OSEAS MARIN ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL SA, 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No, lA-011/VIDA001-E73-2020 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE AGOSTO DEL 2020 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de 

resultar adjudicada, mi repr=sentada se compromete a efectuar sin costo alguno para El Instituto el 

o los dictaminen(es) técnico(s) del o los vehículos (s) que sea(n) necesario(s) cuando el Titular del 

Departamento de Servicios Generales así lo requiera a fin de determinar el grado de funcionabilidad 

o en su caso determinar la baja y destino final. 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-011MDA001-E73-2020 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE AGOSTO DEL 2020 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de 

resultar adjudicada, mi representada se compromete a responder por cualquier daño y/o prejuicio 

producido por la prestación de cualquier servicio de mantenimiento, por la instalación inadecuada 

de refacciones o por la mala calidad de las mismas, además de aceptar la aplicación de la sanción 

por servicio deficiente. 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL 

A 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-011MDA001-E73-2020 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE AGOSTO DEL 2020 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de 

resultar adjudicada, mi representada se compromete a entregar las partes que fueron cambiadas 

para constatar que fueron sustituidas. 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-011MDA001-E73-2020 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE AGOSTO DEL 2020 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de 

resultar adjudicada, mi representada se compromete a responder de cualquier daño o negligencia 

durante el traslado de los vehículos de las instalaciones del Instituto al taller y del taller a las 

instalaciones del Instituto, así como la pernocta de los vehículos en las instalaciones del taller que 

se encuentren en servicio de mantenimiento, haciéndose responsable de los vehiculos del Instituto, 

para lo cual se obliga a tenerlos dentro de sus instalaciones el tiempo que dure el servicio, y a 

responder por los daños y prejuicios que resulten de los trabajos de reparación y que ocasionen un 

mal funcionamiento del vehículo, durante los trabajos de mantenimiento. El Proveedor adjudicado 

solo podrá retirar de sus instalaciones los vehículos únicamente para fines de prueba y previa 

autorización vía telefónica del supervisor, caso contrario se aplicará la sanción correspondiente. 

ATENTAMENTE 

e z 2 

OSEAS MARIN ROSALES 
REPRESENTANTE LEGAL 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-011MDA001-E73-2020 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE AGOSTO DEL 2020 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de 

resultar adjudicada, mi representada se compromete a establecer un mecanismo de atención las 24 

horas del día, para proporcionar los servicios de grúa que le sean requeridos durante la vigencia del 

instrumento jurídico, sin que esto represente un costo adicional para el Instituto, entendiéndose 

que si después de tres horas de hecho el llamado para obtener el servicio de grúa dentro de la 

Ciudad de México y 6 horas como máximo para el Estado México, de no presentarse en los tiempos 

señalados, todo el servicio ce mantenimiento que requiera el vehículo será sin costo alguno para el 

Instituto. 

ATENTAMENTE 

AR 
OSEAS MARIN ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL 

ágina 66 de 181 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 
Calle 2 2291, Colonia: Agricola Pantitlán, Alcaldia: Iztacalco C.P. 08100 

CDMX, México, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36 .37 
E-mail: correolemarcOgmail.com - Página Web: www.automotrizlemarc.com



PAN 
E 

   SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 

Calle 2 291, Colonia: Agrícola Pantitlán. Alcaldia: Iztacalco C.P. 08100 

CDMX, México, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51 15.36.37 

E-mail: correolemarci9gmail.com - Página Web: wvwew.automotrizlemarc.com 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-011MIDA001-E73-2020 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE AGOSTO DEL 2020 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de 

resultar adjudicada, mi representada se compromete a proporcionar los servicios de mantenimiento 

preventivo a los vehículos con motor a gasolina y con motor a diésel, en los tiempos máximos que 

se indican a continuación: 
  

  

    

Mantenimiento preventivo a: Tiempo máximo 

2 dias hábiles, contados a partir de la 

A gasolina menor entreaa del vehiculo al Proveedor 

A ganador 

3 dias hábiles, contados a parts de la 
A gasolina mayor 

j entrega del veniculo al proveedor ganador 
          

A dhesel 2 dias hábiles, contedos a partir dé la 
Pe EN 

entrega del vehiculo a! proveedor ganador 

ATENTAMENTE 

a 

EX" 

OSEAS MARIN ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL 

ágina 67 de 181 

 



  

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-011MDA001-E73-2020 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE AGOSTO DEL 2020 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de 

resultar adjudicada, mi representada se compromete a entregar el vehículo con el holograma 

correspondiente de verificación vehicular cuando corresponda realizar ésta y de solventar los 

recargos o multas cuando por causas imputables al Proveedor adjudicado se generen. Debiendo de 

proporcionar el servicio de traslado a verificentros sin costo alguno para el Instituto. En caso de 

generarse algún recargo o multa se aplicará la sanción correspondiente. 

ATENTAMENTE 

— 
OSEAS MARIN ROSALES 
REPRESENTANTE LEGAL 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-011MDA001-E73-2020 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE AGOSTO DEL 2020 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de 

resultar adjudicada, mi representada se compromete a que en un lapso no mayor de tres horas, 

contadas a partir de la hora en que le sea notificado por vía telefónica o correo electrónico la 

solicitud correspondiente, uno de sus técnicos arribe al lugar donde se encuentre el vehículo, quien 

se identificará como empleado del Proveedor adjudicado y con licencia de conducir tipo A o C, así 

como efectuar los trabajos necesarios para regresar el vehículo a la circulación o, en caso de no ser 

posible, deberá realizar las acciones necesarias para su arrastre a las instalaciones del Proveedor 

adjudicado, sin costos adicionales para El Instituto. 

ATENTAMENTE 

a E 
OSEAS MARIN ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-011MDA001-E73-2020 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE AGOSTO DEL 2020 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada 

acepta y garantiza los servicios que preste en términos de lo señalado en el tabulador de garantías 

establecido en el apéndice C “Tabulador de garantías de los servicios de mantenimiento automotriz 

para vehículos a gasolina y diésel” de las presentes especificaciones técnicas. En el caso de que 

existan conceptos de garantía< no especificados en dicho apéndice, las mismas serán acordadas 

entre el Proveedor adjudicado y El Instituto. 

ATENTAMENTE 

> - nta 

OSEAS MARIN ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL 
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¿CIO AUTOMOTRIZ, 

LEMARQA=> 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. ¡A-011MDA001-E73-2020 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V, 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE AGOSTO DEL 2020 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada 

cuenta con la NORMA Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2011 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL 
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Deiagación Federal del Trabajo en el Distrito Federal 

Subdirección de Supervisión y Control 

No DE OFICIO: 153/ AP 8 4 

ASUNTO: RECONOCIMIENTO DE DICTAMEN 

Mexico, D.F., a03 De Noviembre del 2017 
“AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V. 
CALLE 2 No. 291, 

COLONIA: AGRICOLA PANTITLAN, 
DELEGACION: IZTACALCO, 

C.P. 08100, MÉXICO, D.F. 

REF. 30 DE OCTUBRE DE 2017 

REG 3028 

Previo analisis al Dictamen No. CSI-DEC-6753, con numero de registro otorgado por la Secretaria 

UV-STPS-0125/01503/2017, sin reporte de servicios emitido por la Unidad de CONSULTORIA EN 

SEGURIDAD INDUSTRIAL LAMAR, S.A. DE C.V., UV-STPS-125, en cumplimiento con lo establecido 

en el articulo 29, fraccion | del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de 

Trabajo, apartado 16.4 de ia Norma Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2011, para un TANQUE 

ALMACENADOR DE AIRE No. 1, Numero de Serie: SIN DATO, No TAG: TAA-1, con Capacidad 

Volumétrica 0.5019 m3, Ubicación del Equipo: AREA DE COMPRESOR 

Se asigna el numero de control: 09-UDF170613-02 

La Vigencia del dictamen es con vencimiento hasta 

23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

“Asi firma el Lic. loaquin Godinez Somera, Director Suridico de la Delegación Federal del Trabajo en 

el Distrito Federa |, en supiencia por ausencia del Delegado Federal del Trabajo en el Distrito Federal 

de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con los aruculos 2 fracción XIX, 4, 9, 

29. 30. 31 fraccion XVI! Y XVMI y 38 tercer parrafo. del Reglamento Interior de la Secretaria del 

Trabajo y Prevision Social, public adló ea él Diarjo.Qficial de la Fegeración el 30 de julio de 2014, 1, 4 
y 5 del Acuerdo por el que se defermiaz. la. «ironseripción territorial de las delegaciones, 

subdelegaciones y oficinas federales del trahaja de H.Secretaria (tel Trabajo y Previsión Social, y se 
delegan facultades en sus titulares, Pyblicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 
2005" ; ii ee 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR JURÍDICO 

LIC. JOAQUIN GODÍNEZ SOMERA 
a e 
Ac» Expediente . 

A an «re 

rio de Santo Tomas Deiegación Azcacotzalco 02220 Mexico DF 
19: 9997 000 arvev stp3 gon mx 
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A 19 de OCTUBRE de 2017 
QAON 
ANN p 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO 

DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

Asunto: Aviso de Funcionamiento de Recipiente Sujeto a Presión 

Sgr medio de! presente y a nombre de mi representada SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V. con RFC SALOGOS03T37, 

domicito para oir toda clase de Notificación en CALLE 2 No.291, COLONIA, AGRICOLA PANTITLAN, C.P. 08100, DISTRITO 

FEDERAL IZTACALCO. y en cumplimiento a lo establecido en el punto 16 de la Norma Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2011 

“Recipientes sujetos a presión, Recipientes Criogénicos y Generadores de vapor o Calderas -Funcionamiento -Condiciones 
de Seguridad, nos permitimos hacer de su conocimiento que el siguiente equipo clasificado en la CATEGORIA Il, 

o o. DATOS DEL EQUIPO o 
_ Nombre genérico delequipo TAN ¡QUE ALMACENADOR DE AIRE No? 
"Número de serie o único de identificación la clave del. S/D TAG TAA-* 

equipo y/o número de TAG. o 
_Numero de control asignado por la secretaria o _Ne Ápica 2 - 
_Fluido(s) manejado(s) _ AIRE 0% 
Presión(es) de operación O: A 2 Kgicrr2 o 

Presión(es) de calibracion 99. _Kglcn2 o 

Capacidad volumétrica, en caso de recipientes sujetos 05012 M3 
a presión y recipientes criogénicos. 

Capacidad termica, en caso de los generadores de Noapica 

_vaporo calderas. PETRO A A A A e 

Temperatura(s) de operación o 30.0 PA Á 

_ Tipo de dispositivos de relevo de: presión. Válvula de seguridad 

_Numero de dispositivos de relevo de presión ri o 

_ Area de ubicación del equipo Area ce Compresor _ 

DATOS DEL CERTIFICADO DE FABRICACIÓN o o 

El nombre del fabricante. SID AA 
El número de certificado de fabricación. SD o a 

_ La fecha de emisión del certificado lSiD o 
El código o norma de construcción aplicable | Cod: go ASME, Seccion y x Vil, Div E 

O DATOS DEL DICTAMEN O 
El nombre denominación o razón social de la unidad | Consultoria en Segundad Incustrial LAMAR, SA de CV 
de verificación, | o 
El número de acreditación otorgado por la entidad de | UVSTPS*Z5 

_ acreditación a la unidad de verificación 
La fecha de otorgamiento de la acreditación | 06/10/2017 o 

_ Folio del Dictamen de la Unidad Verificadora | OSI- DEC -6753 O 
Número de registro otorgado al dictamen por la" UV-STPS-0125/01503/2017 

_ secretaria o o 
El nombre del responsable de emitir el dictamen _Lus Angel Masteche Perez T Tejeda o 

Se encuentra en nuestras instaraciones en conviciones de funcionamiento cumpliendo con los requerimientos establecidos en ¡a 

NOM-920-STPS-2011 Se anexa dictamen emiudo por la Unidad de Verificación Consultoria en Seguridad Industrial LAMAR, S.A 
de CV asi como e! Registro de Dictamen para la asignación del número ce control oficial por eso Secretana de! Trabajo y 

Prevencion Socia 
Sin otro particular, en espera de su aprobación y:o comentaros a lo solicitado, agradezco la atención prestada y nos es gralo 

retiramos como Sus Servidores y amigos. 

SA ATENTAMENTE 
a E ..— 

£ 

e 0uzze pá > PIDAL ?/, Le E eL 
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Delegacion Federal del Trabajo en el Distrito Federal 

Subdirección de Supervisión y Control 

No. DEOFICIO: 153/ 78) 

ASUNTO: RECONOCIMIENTO DE DICTAMEN 

Mexico, D.F., a 03 De Noviembre del 2017. 

“AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V. 
CALLE 2 No. 291, 
COLONIA: AGRICOLA PANTITLAN, 

DELEGACION: IZTACALCO, 

C.P. 08100, MÉXICO, D.F. 

REF. 30 DE OCTUBRE DE 2017 

REG. 3029 

Previo análisis al Dictamer No. CSI-DEC-6754, con numero de registro otorgado por la Secretaria 

UV-STPS-0125/01504/2017, sin reporte de servicios emitido por la Unidad de CONSULTORIA EN 

SEGURIDAD INDUSTRIAL LAMAR, S.A. DE C.V., UV-STPS-125, en cumplimiento con lo establecido 

en el articulo 29, fracción | del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de 

Trabajo, apartado 16.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2011; para un TANQUE 

ALMACENADOR DE AIRE No, 2, Número de Serie. 4814, No, TAG: TAA-2, con Capacidad Volumétrica 

0.5217 m3, Ub'cación del Equipo: AREA DE COMPRESOR 

5e asigna el pumero de contro! 09-UDF170614-02 

La Vigencia del dictamen es con vencimiento hasta: 

23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

'Asi firma el Lic. Joaquin Godinez Somera, Director Juridica de la Delegación Federal del Trabajo en 

el Distrito Federal, en suplencia por cusencia de! Delegado Federal del Trabajo en el Distrito Federal 

de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con los articulos 2 fracción XIX, 4, 9, 

29.30. 31 fraccion XVI Y XVI! y 38 tercer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de Ja Federación el 30 de julio de 2014; 1. 4 

y 5 del Acuerdo por el que se determina. la circunstripción territorial de las delegaciones, 

subdelegaciones y oficinas federales del trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y se 
delegan facultades en sus titulares, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 25 de mayo de 

2005" 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR JURIDICO 

LIC. JOAQUÍN GODÍNEZ SOMERA 
Cie p Expediente 

Av Azcapotzales la Yla Me 311 Col Barro de Santo Tomas Delegación Azcapotzalco 02020 Mewmec DF 

Tel (55) 5203 1000 wenwv stps gob mx 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO 
DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

19 de OCTUBRE de 2017 * 

Asunto: Aviso de Funcionamiento de Recipiente Sujeto a Presion 

medio del presente y a nombre de mi representada SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V. con RFC SALOS0S03TI7, 

Ps melo para our toda clase de Notificación en CALLE 2 No.291, COLONIA. AGRICOLA PANTITLAN, C.P. 08100, DISTRITO 
FEDERAL IZTACALCO. y en cumplimiento a lo establecido en el punto 15 de la Norma Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2011 
"Recipientes sujetos a presión, Recipientes Criogénicos y Generadores de vapor o Calderas -Funcionamiento -Condiciones 

de Seguridad nos permitimos hacer ce su conocimiento que el siguiente equipo clasificado en la CATEGORIA lll. 

  

DATOS DEL EQUIPO 
- Nombre generico del equipo 
Número de serie o único de identificación la clave del 

equipo y/o número de TAG. 

Numero de control asignado por la secretaria 

_Fluido(s) manejado(s) 
Presion(es) de operación 

| Presión(es) de calibración 
| Capacidad v volumétrica, en caso de recipientes sujetos . 

a presión y recipientes criogénicos. 

Capacidad térmica, en caso de los generadores de 

vapor o calderas. 

- Temperatura(s) de Operación 
Tipo de dispositivos de relevo de presión 

. Numero de dispositivos | de relevo de presion 
Área de ubicación del equipo 

Vawata de seguridac 

_ DATOS DEL CERTIFICADO DE FABRICACION 

TANQUE ALMACENADOR DE AIRE No 2 
5 

AÁA- ¿£ SID ¡TAG T. 

Z
 

o 
2
.
0
 

u
l
 

m
i
 

Aplica 

«c/cme 
D
O
 

O
 

y
 

o
 

o
t
 

>
 
—
 4 

  

Area de Cor npresor       

  

  

El nombre del fabricante 
| El número de certificado de fabricación Si0 o 

La fecha de emisión del certificado SiO l Ñ 
: El código o norma de construccion aplicable Código ASME Sección VIII, Div 1 Ñ 

| A DATOS DEL DICTAMEN... 
' El nombre denominacion o razón social de la unidad — Consultoria en Segundad Industria LAMAR. S A de C Y 
, de verificación. Ñ - 
' El número de acreditación otorgado por la entidad de UVSTPS125 
| acreditación a la unidad de verificacion o - 

La techa de otorgamiento de la acreditación 05/10/2077 
' Falio del Dictamen de la Unidad Verificadora 

Numero de registro otorgado al dictamen por la Y 

Secretaria 

El nombre del responsable | de emitir el dictamen 
  

Luis Ange!) Mastache Perez T Teiad 

Se encuentra en nuestras instalaciones en condiciones de funcionamiento cumpliendo con los requerimientos establecidos en la 

NOM-020-STPS-201 

Prevencion Social 

Sin otro particular. en espera de su aprobacion y/o 

retirarnos como sus servidores y amigos 

» Ml 

EA ET, 
. EDMUNDO ROSALES ROSALES ágina 75 de 181 

1 Se anexa dictamen emitido por la Unidad de Verificación Consultoria en 

de EV, asi como el Registre de Dictamen para la asignación del número de contro! oficial por 
Segur 

eso Sec 

idad Industrial LAMAR, S.A 
retaria del Trabajo y 

comentarios a lo solicitado. agradezco la atencion prestada y nos es grato 

ATENTAMENTE 
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e AE UE 
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SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 
Calle 2 2291, Colonia: Agricola Pantitlán, Alcaldia: Iztacalco C.P. 08100 

CDMX, México. Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36. 37 
E-mail: correolemarciMgmail.com - Página Web: www.automotrizlemarc.com 

  

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-011MDA001-E73-2020 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE AGOSTO DEL 2020 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada 

cuenta con la NORMA Oficial Mexicana NOM-174-SCFI-2007 

ATENTAMENTE 
ini 

AZ 
e > > 

EC Z 

OSEAS MARIN ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL 
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E 66; Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciamiento GC. ¡Ono! 10 
Contiene información conaenciar SiO NoL]. Convere daros personales SIL] No 

Fecha de cissiicación: 17/05/2019. Rúbrica 0el Tayular de la Un das administrativa 

Ar 19, Frac. 10) Frac. 110) try Feceral ce Transparencia v Acceso ala Información Pibica Gubermamerta 

== a |   

Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de SES 
sd y A Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 
di NE X Y 

La y Número de oficio: 8509341 
a . Expediente: PFC.B.E.7/004669-2019 

PROCURADURIA FEDERAL Asunto: Aprobación de registro. 
DEL CONSUMIDOR 

Ciudad de México, a 17 de mayo del 2019. 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V. 

RFC: SALO60503T37 

CALLE: 2 NÚMERO: 291, COLONIA: AGRICOLA PANTITLAN, C.P. 08100, ALCALDÍA: 
IZTACALCO, CIUDAD DE MEXICO. 

Visto el modelo de contrato de adhesión de PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

REPARACIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS (PROFECO), presentado por 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V. y habiéndose realizado su análisis 

jurídico, se determina que no infringe los preceptos de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor y que cumple con los requisitos contenidos en la Norma Oficial Mexicana 

NOM-174-SCFi-2007 Prácticas Comerciales-Elementos de Información para la Prestación 

de Servicios en General, con fundamento en los artículos 24 fracción XV, 86 y 87 de la 

citada ley y en la Norma Oficial Mexicana mencionada, en concordancia con el Artículo 6 

fracción Il, del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor, se 

APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de referencia, quedando inscrito en el 

Registro Público de Contratos de Adhesión de esta Procuraduria, a los 17 días del mes 

de MAYO de 2019, bajo el número 4252-2019, documento que se adjunta para los 

efectos legales procedentes, por lo que el proveedor deberá hacer constar los datos de 

su registro mencionado. er, todos los formatos del contrato registrado, que utilice en sus 

relaciones con los consumidores. 

Los datos registrales de este contrato son personales e intransferibles, por otra parte el 

registro no exime de la obligación de cumplimiento de los requisitos legales que 

correspondan para el desarrollo de su actividad, ni limita en forma alguna el derecho que 

SIIP-SS:22636276-D:8509341 1 de 3 
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y 
  € * EC; Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 

. e > 

  

le 
Pl eN Dad Mierda Mec do 

Art. 18, Frac. 10 Frac. nO Ley Federa! de Transparenuo y Acceso a la Información Pubbca Gunermnementa! 

se, Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de 
Z E Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 
A 17 
¿E Número de oficio: 8509341 
Yz e Expediente: PFC.B.E.7/004669-2019 

PROCURADURIA FEDERAL Asunto: Aprobación de registro. 
DEL CONSUMIDOR 

ágina 78 de 181 

en todo momento pueda ejercer el consumidor para impugnar ante este Organismo, su 

texto o las condiciones que se consideren lesivas a sus intereses y dieren motivo a su 

cancelación. Asimismo, deberá comunicar a esta autoridad cualquier cambio de domicilio 

o de los datos generales asentados en su solicitud de registro y en su caso de la 

utilización del contrato en los domicilios de las sucursales que opere, así como cualquier 

modificación que pretende realizar al modelo de contrato registrado. 

En caso que por modificaciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor, Norma 

Oficial Mexicana o cualquier otra legislación aplicable, el modelo de contrato registrado 

deje de cumplir con dichas disposiciones, o por creación de una nueva disposición que 

obligue al registro del modelo de contrato de adhesión, el proveedor deberá solicitar la 

modificación de registro, mediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que 

cumpla con las nuevas disposiciones, considerándose el presente registro como 

cancelado. 

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones 

comerciales con los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas, u omisiones frente 

al modelo de contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas 

en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Toda vez que en la solicitud se autorizó a esta Procuraduría para que las notificaciones, 

citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de información o documentos y las 

resoluciones administrativas definitivas, le sean notificadas por fax, o correo electrónico, 

sin perjuicio de que puecan ser notificados por cualquier otro medio legal, las que se 

realicen por dichos medios se tendrán por legalmente notificadas al ser entregadas. 

ES> 
SI1P-SS:22636276-D:8509341 2 de 3



  T E GE Unidad Adminisvativa: Dirección General da Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciamiento. 
| Profedo Contane mtormación confurenciar SI) Nol]. conter estos personaies SILO No 

Fecha de lesf<azón: 17/05/2019 Ruybnica Cel Terular de la Ur ac IIMNUIIIUS a -. 

asc 16, Frac. 100 Frac. 110 Ley federal de Transparencia y Arcero ala intermación Pública Guberramente 

  

Dirección General de Contratos de 

  

Sn A, Unidad Administrativa: 

eN Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 

a $ Número de oficio: 8509341 

EEES Expediente: PFC.B.E.7/004669-2019 
PROCURADURIA FEDERAL Asunto: Aprobación de registro. 

DEL CONSUMIDOR 

El otorgamiento del presente registro no garantiza el cumplimiento por parte del 

proveedor de legislación alguna distinta a la Ley Federal de Protección al Consumidor. El 

cumplimiento de aquellas es de estricta responsabilidad del proveedor. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4 fracción Xl y último párrafo, 17 párrafo 

primero y fracción XVI del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor, 6* 

fracción Il, 15 y 25 del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor y 

Tercero del ACUERDO A/003/2014 mediante el cual se delegan a diversos servidores 

públicos de la Procuraduría Federal del Consumidor, las atribuciones que se indica, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2014, 

Se concluye el trámite de registro y se envía al archivo. 

ATENTAMENTE 

  

LCDO. JORGE ALBERTO GAITÁN BURGOS 

Director de Sectores. 

N 
A 

de 
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE REPARACIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

  
    
  
  

  

  
  
  

  
  

  

      

  

  

    

    

  

  

  

  
  

  
        

    

  

  

  
  

ORDEN DE SERVICIO No. 
LUGAR Y FECHA 
CIAS Y HORARIOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO. 

200 LUN. AVIERNESDE___ A_ _HRS.SAB. DF A 

NOMBRE DEL PRESTADOR DEL SERVICIO: SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V. 
DOMICHIO: CALLE: Z NÚMERO: 291, COLONIA: AGRICOLA PANTITLAN, C.P. 08100, ALCALDÍA: IZTACALCO, CIUDAD DE MEXICO, 
R.F.C.: SALOBOSO3T37 
CORREO ELECTRÓNICO: 
SIEM; C: 

DATOS DEL CONSUMIDOR Y RECEPCIÓN DEL VEHÍCULO: 
NOMBRE CONSUMIDOR 0) 
DIRECCION | 
REITER TELEFONO REC ] 
MODELO >" PO MARCA COLOR PLACAS | 
N?DE SERIEL CIN ID N?DE MOTOR KM RECORRIDOS 
FECHA DEJ SOUL HORA FECHA DE ENTREGA HORA 
INVENTARIO DEL VEHICULO; 

| 
SI” NO Si NO | 

« UNIDAD DE LUCES + INSTRUMENTOS DE TABLER 
» 114 LUCES E E + CALEFACCION “E E | 
+ ANTENA + RADIO/TIPO | 
+ ESPEJO LATERAL Áa E] , + BOCINAS EU 
+ CRISTALES O E + ENCENDEDOR GO | 
+ EMBLEMA q =3 | + ESPEJO RETROVISOR oo | 
+ LLANTAS (4) + CENICEROS GO | 
+ TAPON DE RUEDAS (4) oa E Z + CINTURONES | 
+ MOLDURAS COMPLETAS — — = + BOTONES DE INTERIORES E A | 
+» TAPON DE GASOLINA » MANIJAS DE INTERIORES 
«+ CARROCERIA SINGOLPES ED (1 + TAPETES | 
+ BOCINAS DE CLAXON ad » VESTIDURAS 4 E 
» LIMPIADORES (PLUMAS) (JJ (CJ 

OBSERVACIONES: A] 
il | a COMPONENTES MECANICOS ' 
o Ja 

SÓ FE SI NO $ 
/ A GATO E CLAXON a 

/ Y MANERAL DE GATO TAPON DE ACEITE EJE 
| sea ¡_——ND LLAVE DE RUEDAS o TAPON DE RADIADOR E | 

ESTUCHE DE HERRAMIENTAS 7 | VARILLADEACETE (JO 
TANQUE DE GASOLINA TRANGULO DE SEGURIDAD q == FILTRO DE AIRE DO 

LLANTA DE REFACCION El BATERIA (MCA) IE] 
EXTINGUIDOR EJE 

PRESUPUESTO VIGENCIA 
CLAVE N? J OPERACIONES A EFECTUAR Y ELEMENTOS A REPARAR O IMPORTE 

| SUSTITUIR 
MANO DE OBRA MN 
REFACCIONES MN 

OTROS MATERIALES MN 
CARGOS ADICIONALES O EXTRAORDINARIOS EN 

SEGURO EIN 
SUBTOTAL MN] 

LVA MN 
PRECIO TOTAL M N]| 

ANTICIPO AN 
RESTA MN]           

| DESCRIPCION DEL SERVICIO SOLICITADO 

EL CONSUMIDOR AUTORIZA QUE SE UTILICEN PARTES O 
REFACCIONES USADAS O RECONSTRUIDAS S!( )NO( ) 

| SUMINISTRA PARTES. REFACCIONES O MATERALES EL 
' CONSUMIDOR 

Si(Y NO() 

  

DIAGNOSTICO Y PLAZO MAXIMO PARA REALIZARLO 

FECHA DE EXPEDICION 
NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN LO ELABORO 
RIESGOS DEL VEHICULO DERIVADOS DE LA REALIZACION DEL DIAGNOSTICO 

EN CASO DE QUE EL PRESUPUESTO MO SEA ACEPTADO, EL CONSUMIDOR PAGARA EXCLUSIVAMENTE EL 
COSTO POR LA REVISION Y DIAGNOSTICO Y EL PRESTADOR DEL SERVICIO SE OBLIGA A DEVOLVER El. 
VEHICULO EN LAS CONDICIONES EN LAS QUE LE FUE ENTREGADO, EXCEPTUANDO LAS CONSECUENCIAS 
INEVITASLES DEL DIAGNOSTICO. 
EL COSTO DE LA REVISION SERA DZ $ 
  

FIRMA DEC PRESTADOR DEL SERVICIO y t 
ACEPTANDO El PRESUPUESTO 

  

ágina 80 de 181



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE REPARACIÓN Y/O MANTENIMIENTO 

DE VEHÍCULO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, 

S.A. DE C.V.COMO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, Y POR LA OTRA PARTE 

COMO “EL CONSUMIDOR”, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ. COMO “LAS PARTES”. AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

l.- Declara “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”: 

a) Ser una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que 
se acredita con el testimonio de la escritura pública número , de fecha . 

, otorgada ante la fe del (la) Lic. Notario Público: '5'' 
número _,en . € inscrita en el Registro Público de Comercio de * 

  

bajo el número , de fecha _ , y que el 

— en su carácter de representante legal, en este acto interviene 
con las facultades que se le confieren en el testimonio de la escritura pública número 

_, de fecha , otorgada ante la fe del (la) Lic. , Notario 

Público número _ del , misma que se encuentra inscrita en el 

Registro Público de Comercio, bajo el número , y que dichas facultades no le 

han sido revocadas, modificadas o limitadas a la fecha de firma de este Contrato. 

b) Dentro de las actividades que constituyen su objeto social, se encuentra prevista la de 

: así como manifiesta contar con los recursos 
humanos, materiales y financieros adecuados y experiencia suficiente para obligarse a 

lo estipulado en el presente Contrato, 

  

c) Su domicilio se encuentra ubicado en CALLE: 2 NÚMERO: 291, COLONIA: 
AGRICOLA PANTITLAN, C.P. 08100, ALCALDÍA: IZTACALCO, CIUDAD DE 
MEXICO., el cual señala como domicilio convencional para todos los efectos legales 

del presente Contrato. 

d) Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave 
SAL0O60503T37. 

e) Cuenta con número de registro SIEM Ad 

f) Cuenta con la infraestructura, los elementos propios, los recursos técnicos y humanos 
suficientes para cumplir con sus obligaciones conforme a lo establecido en el presente 
Contrato. 

g) Cumple con las licencias, permisos, avisos, certificados y autorizaciones previstas en 
las disposiciones legales y normas vigentes que corresponden. 

h) Para la atención de dudas, aclaraciones, reclamaciones o para proporcionar servicios 
de orientaciór, señala el teléfono y correo electrónico 

S , con un horario de atención de _horasa horas.   

i) Indico a EL CONSUMIDOR el costo total del servicio objeto del presente Contrato. 

1I.- DECLARA “EL CONSUMIDOR”: 

a. Llamarse como ha quedado plasmado en el proemio de este Contrato. 

b Que es su deseo obligarse en los términos y condiciones del presente Contrato, 
manifestando que cuenta con la capacidad legal para la celebración de este Contrato. 

nn” 
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c. Su domicilio se encuentra ubicado en la calle , húmero , Colonia 

, Delegación , Código Postal == . en 
a , el cual señala como domicilio convencional para 

todos los efectos legales del presente Contrato. 
  

d. Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave 

En virtud de las Declaraciones anteriores, “Las partes” convienen en obligarse conforme a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

EN PRIMERA. CONSENTIMIENTO.- LAS PARTES de común acuerdo manifiestan su 

o. 00 DE voluntad para celebrar el presente Contrato cuya naturaleza jurídica es la Reparación y/o 
¿5 ¡mantenimiento de vehículo. 

SEGUNDA. OBJETO.- El objeto del presente Contrato es que EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO realizará las operaciones y composturas descritas en el anverso del presente 

Contrato, solicitadas por EL CONSUMIDOR previo pago de un precio cierto y 

determinado y a las cue se someterá el vehiculo para obtener condiciones de 
funcionamiento de acuerdo al estado de éste. Asimismo EL PRESTADOR DEL 

SERVICIO no condicionará li prestación del servicio de reparación y/o mantenimiento del 

vehiculo a la adquisición o renta de otros productos o servicios en el establecimiento o en 

otro taller o agencia. 

TERCERA.- COSTO DEL SERVICIO.- El precio total del servicio contratado se establece 
en el presupuesto que forma parte del presente Contrato. EL CONSUMIDOR al momento 
de celebrar el presente Contrato deberá realizar el primer pago por concepto de anticipo y 
el resto en la fecha de entrega del vehículo, dichas cantidades se indican en el anverso 
del presente Contrato. Todo pago efectuado por EL CONSUMIDOR deberá realizarse en 
el establecimiento de El PRESTADOR DEL SERVICIO, al contado, en efectivo, con 
tarjeta de débito, tarjeta de crédito, transferencia bancaria o cheque, en moneda nacional, 

sin menoscabo de poderlo hacer en moneda extranjera al tipo de cambio publicado en el 

Diario Oficial de la Federación al día en que el pago se efectúe. 

En caso de que EL CONSUMIDOR realice el pago con cheque y no se cubra el pago por 
causas imputables al librador, EL PRESTADOR DEL SERVICIO se reserva el derecho de 
realizar el cobro adicional del 20% (veinte por ciento) del valor del documento, por 
concepto de daños y perjuicios, en caso de que el cheque sea devuelto por causas 

imputables al librador, conforme al artículo 193 de la Ley General del Títulos y 

Operaciones de Crédito. 

En cualquier caso, EL PRESTADOR DEL SERVICIO se obliga a emitir y entregar a EL 
CONSUMIDOR la factura correspondiente o documento fiscal que ampare los cobros 
realizados por la prestación del Servicio proporcionado conforme a la legislación 

correspondiente. 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO pondrá a disposición de EL CONSUMIDOR los precios 
de los servicios, mano «de obra, refacciones y materiales a usar en las reparaciones 

ofrecidas. Asimismo, previo a la realización del servicio EL PRESTADOR DEL SERVICIO 
presentará a EL CONSUMIDOR el presupuesto. Una vez aprobado el presupuesto por EL 

CONSUMIDOR, EL PRESTADOR DEL SERVICIO procederá a efectuar el servicio 
solicitado. Los incrementos que resulten durante la reparación por costos no previsibles 

deberán ser autorizados por EL CONSUMIDOR, en forma escrita, siempre y cuando éstos 
excedan al 20% del presupuesto. Si el incremento citado es inferior lo podrán autorizar 
telefónicamente. El tiempo, que en su caso, transcurra para requisitar esta condición se 
modificará la fecha de entrega, en la misma proporción. 

El importe señalado en el Presupuesto, contempla todas las cantidades y conceptos A ES 
referentes al objeto del presente Contrato; por lo que EL PRESTADOR DEL SERVICIO CS Ss =" ús 

ágina 82 de 18'*Fe obliaa a respetar en todo momento dicho costo sin poder cobrar atra cantidad no má 
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estipulada en el presente Contrato, por lo que cualquier otro costo no previsto en el 

presente Contrato, deberé ser autorizado de manera escrita por EL CONSUMIDOR. 

CUARTA.- ENTREGA DEL VEHÍCULO.- La entrega del vehículo será en la fecha 

contemplada en el anverso del presente Contrato. Para el caso de que EL 

CONSUMIDOR, sea el que proporcione las refacciones la fecha de entrega será 

QUINTA.- REFACCIONES Y PARTES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- EL 

PRESTADOR DEL SERVICIO exclusivamente utilizará para los servicios objeto de esle 

Contrato, partes, refacciones u otros materiales nuevos y apropiados para el vehículo, 

salvo que EL CONSUMIDOR autorice expresamente que se usen otras. Si EL 

PRESTADOR DEL SERVICIO autoriza, EL CONSUMIDOR suministrará las partes, 
refacciones o materiales necesarios para la reparación y/o mantenimiento del vehiculo. 
En ambos casos, la sutorización respectiva se hará constar en el anverso de presente 

Contrato. 

SEXTA.- ENTREGA DE LAS PARTES O REFACCIONES.- EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO hará entrega de las refacciones, partes o piezas sustituidas en la reparación 

y/o mantenimiento del vehículo al momento de entrega de éste, salvo en los siguientes 
casos: 

a. Cuando EL CONSUMIDOR, exprese lo contrario. 

b. Las panes, refacciones o piezas sean cambiadas en uso de garantía. 

c. Se trate de residuos considerados peligrosos de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO SE OBLIGA A: 

a. Cumplir con lo establecido en el presente Contrato. 

b. Entregar a EL CONSUMIDOR las refacciones o partes del vehículo que 

haya cambiado a la entrega del vehiculo. 

c. Entregar el vehiculo en las fechas establecidas en el presente Contrato. 

d. Proporcionar la información necesaria que sea solicitada por EL 
CONSUMIDOR, en relación con el presente Contrato. 

e. Cumplir ante cualquier percance en caso de subcontratar los servicios. 

EL CONSUMIDOR SE OBLIGA A: 

a. Cumplir con lo establecido en el presente Contrato. 

b. Proporcionar a EL PRESTADOR DEL SERVICIO el vehículo en la fecha y 

horario establecido en el presente Contrato. 

C. Entregar a EL PRESTADOR DEL SERVICIO las refacciones o partes que le 
haya solicitado éste último. 

d. Recoger el vehiculo en la fecha establecida en este Contrato. 

e. En caso de que el servicio sea prestado en el domicilio indicado por EL 
CONSUMIDOR, deberá permitir el paso previa identificación del 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

f. Hacer los pagos correspondientes establecidos en este Contrato en tiempo. 

OCTAVA.- GARANTIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- Las reparaciones a que CE : 
ágina 83 de 181 “8 refiere el presupuesto aceptado por EL CONSUMIDOR, tienen EA de 90 
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(noventa) días contados a partir de la fecha de entrega del vehículo ya reparado en mano 
de obra y en refacciones la especificada por el fabricante, siempre y cuando no se 
manifieste mal uso, negligencia o descuido. 

Si el vehículo es intervenido por un tercero, EL PRESTADOR DEL SERVICIO no será 

responsable y la garantia quedará sin efecto. Las reclamaciones por garantía se harán en 

el establecimiento de EL PRESTADOR DEL SERVICIO, para lo cual EL CONSUMIDOR, 
deberá presentar su vehículo en dicho establecimiento. 

Las reparaciones efectuadas por EL PRESTADOR DEL SERVICIO en cumplimiento a la 

garantía del servicio, serán sin cargo alguno para EL CONSUMIDOR, salvo aquellos 
trabajos que no deriven de las reparaciones aceptadas en el presupuesto. No se 

-- computará dentro del plazo de garantía, el tiempo que dure la reparación y/o 
mantenimiento del vehiculo para el cumplimiento de la misma. Los gastos en que incurra 

- “El CONSUMIDOR para hacer valida la garantia en un domicilio diverso al de EL 

PRESTADOR DEL SERVICIO, deberán ser cubiertos por éste. 

NOVENA.-PRUEBAS DEL VEHÍCULO.- EL CONSUMIDOR, autoriza el uso del vehículo 
en zonas aledañas con un radio de 5 kilómetros al área del establecimiento, a efecto de 
pruebas o verificación de las reparaciones a efectuar o efectuadas. EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO no pocrá utilizar el vehiculo para uso personal, fines propios o de 

terceros. 

DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD POR DAÑOS AL VEHÍCULO.- EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO se hace responsable por los daños causados al vehiculo de EL 
CONSUMIDOR, como consecuencia de los recorridos de prueba por parte del personal 

de EL PRESTADOR DEL SERVICIO. El riesgo en un recorrido de prueba, es por cuenta 
de EL CONSUMIDOR, cuando él mismo solicite que será él o un representante suyo 
quién guié el vehículo. Asimismo, EL PRESTADOR DEL SERVICIO se hace responsable 
por las descomposturas, daños, perdidas parciales o totales, imputables a él o a sus 
empleados, que sufra el vehículo, el equipo y aditamentos que EL CONSUMIDOR haya 

notificado al momento de la recepción del vehículo, mientras se encuentren bajo su 

responsabilidad para llevar a cabo la reparación y/o mantenimiento solicitado así como 

para hacer efectiva la garantía otorgada. Para tal efecto EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO si ( )no( ) cuenta con seguro para cubrir dichas eventualidades, cuyo 
número de pólizaes con la compañía a   

EL PRESTADOR DEL SERVICIO no se hace responsable por la pérdida de objetos 
dejados en el interior del vehículo, aún con la cajuela cerrada, salvo que estos hayan sido 
notificados y puestos bajo su resguardo al momento de la recepción del vehículo. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- son causas de rescisión: 

a) Que alguna de LAS PARTES no cumpla con lo estipulado en el presente Contrato. 

b) Si el Servicio prestado mo corresponde con lo pactado y/o solicitado por EL 
CONSUMIDOR. 

En caso de rescisión del presente Contrato, la parle que incumpla deberá de pagar lo 
correspondiente a la pena convencional, 

DÉCIMA SEGUNDA.- PENA CONVENCIONAL.- Se establece como pena convencional 
por el incumplimiento de cualquiera de las partes a las obligaciones contraídas en el 

presente Contrato, el 15% (quince por ciento) del precio total de la Prestación de! Servicio 

de reparación o mantenimiento del vehículo sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA). 

Esta sanción se estipula por el simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones y 

que la prestación del Servicio no sea prestado conforme a lo establecido en el presente 
Contrato, sin perjuicio del derecho que tienen LAS PARTES de optar entre exigir el 
cumplimiento del Contrato o rescindiro. 

LAS PARTES en caso de que requieran el pago de la Pena convencional por cualquiera 
de los supuestos señalados en la Cláusula décima, deberán de solicitar por escrito en el 

domicilio de la parte que incumplió, el pago de dichas penas, debiendo hacer el pago la 
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parte que incumplió en los 5 (cinco) días hábiles siguientes de haber recibido dicha 

solicitud. 

DÉCIMA TERCERA.- ENTREGA DEL VEHÍCULO.- En caso de que el vehículo no sea 

recogido por EL CONSUMIDOR en un plazo de 48 horas a partir de la fecha señalada 

para la entrega, pagará por concepto de depósito un salario mínimo vigente en el lugar 

que se celebre el presente Contrato, por cada 24 hrs. que transcurran. 

DÉCIMA CUARTA.- CANCELACIÓN DEL CONTRATO.- EL CONSUMIDOR cuenta con un 

plazo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del presente Contrato para cancelar la 

operación sin responsabilidad y penalización alguna de su parte, en cuyo caso EL 

PRESTADOR DEL SERVICIO se obliga a reintegrar todas las cantidades que EL 

CONSUMIDOR le haya entregado, en un plazo de 5 (cinco) días naturales posteriores a la 

solicitud de cancelación. La cancelación aplica siempre y cuando EL PRESTADOR DEL 

SERVICIO no haya iniciaco el Servicio objeto del presente Contrato. 

Las cancelaciones deberán solicitarse por escrito en el domicilio señalado en el presente 
Contrato o bien, por correo registrado o certificado, tomando como fecha de revocación la de 
recepción para su envio. 

DÉCIMA QUINTA.- SUBCONTRATACIÓN.- En caso de que EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO desee subcontratar la prestación del Servicio, deberá hacerlo del 
conocimiento a EL CONSUMIDOR al momento de la firma del presente Contrato. 

Cualquier incumplimiento a lo establecido en el presente Contrato, EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO responderá ante EL CONSUMIDOR por dicho incumplimiento. 

DÉCIMA SEXTA.- PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN EL DOMICILIO DEL 
CONSUMIDOR.- Cuando la prestación del Servicio de vaya a llevar a cabo en el 

domicilio señalado por EL CONSUMIDOR, el personal de EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO debe identificarse plenamente ante EL CONSUMIDOR, mediante la 

presentación del documento que lo acredite para este propósito. En caso de que dicho 

servicio tenga un costo, éste se indicará en el anverso del presente Contrato. 

DECIMA SEPTIMA.- NO RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL SERVICIO.- EL 
CONSUMIDOR libera a EL PRESTADOR DEL SERVICIO de cualquier responsabilidad 
que hubiere surgido o pudiese surgir con relación al origen, propiedad, posesión o 

cualquier otro derecho inherente al vehiculo, partes o componentes del mismo. 

DECIMA OCTAVA.- AVISO DE PRIVACIDAD.- Previo a la firma del presente Contrato y 

en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, EL PRESTADOR DEL SERVICIO hizo del conocimiento a 
EL CONSUMIDOR del aviso de privacidad, el cual se encuentra en asi 
como del procedimiento para ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición al tratamiento de sus datos personales (en adelante, derechos “"ARCO”). 

DECIMA NOVENA.- La Procuraduría Federal del Consumidor es competente en la vía 
administrativa para resolver cualquier controversia que se suscite sobre la interpretación o 

cumplimiento de! presente Contrato. Sin perjuicio de lo anterior, LAS PARTES se someten a 

la jurisdicción de los Tribunales competentes en _____, remunciando expresamente a 
cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles, por razón de sus domicilios 

presentes o futuros o por cualquier otra razón. 

Leido que fue por las partes el contenido del presente contrato y sabedoras de su alcance 
legal, lo firman por duplicado en la Ciudad de a los _ días de mes de del 
año _ 

  
  

EL PRESTADOR DEL SERVICIO EL CONSUMIDR
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EGO ORD O CONO | SDE E PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR ] 
REGISTRO PÚBLICO DE 

| "totaca CONTRATOS DE ADHESIÓN 

Contrato aprobado e Imscrito con el No, 4252-2019 

| Expediente No, PFC,B.E.7/004669-2019 
! 

Fecha 2019/05/17 00:00:00 

¡ Eegistra, 

    

  

== ct 

LODO. JORGE ALBERTO GAITÁN BURGOS 

Director de Sectores 

q
 

Í 
| 

  

$



Autorización para la utilización de información con fines mercadotécnicos o 

publicitarios 
EL CONSUMIDOR si ([ )no( ) acepta que EL PRESTADOR DEL SERVICIO ceda o 
transmita a terceros, con fines mercadolécnicos o publicitarios, la información proporcionada 
por él con motivo del presente Contrato y si ( )no( ) acepta que EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO le envíe publicidad sobre bienes y servicios. 

  

“Firma o rúbrica de autorización de EL CONSUMIDOR - 

"Este contrato fue aprobado y registrado por la Procuraduría Federal del Consumidor bajo 
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el número 4252-2019 de fecha 17 de mayo del 2019. Cualquier variación del presente 
Contrato en perjuicio de EL CONSUMIDOR, frente al Contrato de adhesión registrado, se 
tendrá por no puesta.
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SERVICIO AUTOMOTRIZ 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-011MDA001-E73-2020 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE AGOSTO DEL 2020 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de 

resultar adjudicada, mi representada Proporcionara el servicio en un horario de 9:00 a 18:00 horas, 

de lunes a viernes y de 9:00 a 14:00 horas los días sábado. En lo que respecta a servicios de 

emergencia, la recepción de los vehículos será durante las 24 horas y durante la vigencia del 

instrumento jurídico. 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-011IVWIDA001-E73-2020 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE AGOSTO DEL 2020 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada 

Cuenta con técnicos especializados en el área automotriz (mecánica, eléctrica y electrónica, 

hojalatería y pintura) para pocer efectuar cualquier tipo de reparación que se requiera para los 

vehículos propiedad del Instituto, tanto preventivos como correctivos. 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-011MDA001-E73-2020 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V, 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE AGOSTO DEL 2020 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada 

cuenta con la maquinaria, herramienta y equipo mínimo necesario en óptimas condiciones de uso. 

e 10 rampas electrohidráulicas de 2 postes 

e 1 rampa electrohidráulica de 4 postes para alineación 

e 1 Scanner con programas actualizados para vehículos con motor a gasolina. 

e 1 Scanner con programas actualizados para vehículos con motor a diesel. 

e 4 Kits de herramientas para trabajo automotriz (estándar y milimétrico). 

e 1 Rectificadora de discos y tambores para vehículos ligeros. 

e 1 Rectificadora de tambores para vehículos pesados. 

e 1 Rectificadora de volantes. 

e 1 Equipo de diagnostico y programación TPMS 

+ 4 Bancos de trabajo. 

e 1 Multímetro. 

e 1 Compresómetro y probador de fugas de motor. 

e 1 Medidor de presión para bomba de gasolina y de aceite. 

e 1 Analizador de 5 gases de acuerdo a los requisitos para la aprobación de emisión de gases. 

e 1 Lámpara de temperatura por medio de laser. 

e 2 Equipos de aire comprimidc para herramientas neumáticas de 5 hp. 

e 1 Rampao fosa Alineadora por computadora de 4 puntos para vehículos pesados. 

e 1 Balanceadora por computadora para vehículos ligeros y pesados. 

e 1 Desmontadora y montadora neumática de llantas para vehículos ligeros y pesados. 

e 1 Rampa de 20 toneladas para lavado y engrasado. 

e 1 Rampa de 10 toneladas para lavado y engrasado. 

e 1 Laboratorio de diagnóstico para afinación e inyectores. 

e 1 Laboratorio para bombas e nyectores diesel, 

e 1 Prensa hidráulica. 

e 4 Gatos de patín. 

e 3 Equipo para levantado de motores. 

e 1 Cabina de pintura. 

ATENTAMENTE 

_— 
OSEAS MARIN ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL 
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SERVICIO AUTOMOTRIZ 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No, lA-011MDA001-E73-2020 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V, 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE AGOSTO DEL 2020 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada 

Garantiza que cuenta con la infraestructura mínima, como son: 

Razón social en su exterior. 

Contar con sistema de circuito cerrado y con instrumento jurídico de vigilancia 24hrs. 

Área de estacionamiento de vehiculos programados para servicio y terminado debidamente 

techado. 

Áreas totalmente bardeadas. 

Área de oficinas con comun cación telefónica y fax. 

La superficie minima del prediv con que deberá cumplir el taller en el cual ejecutará los servicios 

que oferta, deberá ser de: 2500 m2 Cómo mínimo 100% pavimentado o asfaltado y con al menos el 
75% de la superficie debidamente techada. 

ATENTAMENTE 

=—— 
OSEAS MARIN ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE “SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V.”, EN 
ADELANTE DENOMINADA COMO EL “CLIENTE”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL SR. OSEAS MARIN ROSALES; Y POR LA OTRA PARTE, “AESP, ASESORIA 
ESTRATÉGICA EN SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.”, EN ADELANTE 
DENOMINADA COMO “LA PRESTADORA”, REPRESENTADA POR EL LIC. 
ABRAHAM ROJAS GARCÍA, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l.- Declara el “CLIENTE” por conducto de su representante que: 

a) Su representada es una sociedad mercantil constituida de conformidad con las 
leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública 
42456 de fecha 28 de Abril 2006, otorgada ante la fe del Lic. Mauricio Martinez 
Rivera, Notario Público No. 96 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la ciudad de México, el 09 de 
Mayo 2006, en el Folio Mercantil 348965. 

b) Posee plena capacidad legal para celebrar el presente Contrato, y declara bajo 
protesta de decir verdad, que sus facultades no le han sido revocadas ni limitadas 
en forma alguna, según consta en la escritura pública 42456 de fecha 28 de Abril 
2006, otorgada ante la fe del Lic. Mauricio Martinez Rivera, Notario Público No. 96 
de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio de la ciudad de México, el 09 de Mayo 2006, en el Folio 
Mercantil 348965. 

c) El Registro Federal de Contribuyentes de su representada es: SALO60503T37 

d) Señala como su domicilio para efectos del presente contrato el ubicado en Calle 2 
No. 291, Agricola Pantitlán, Iztacalco, Ciudad de México, 08100. 

e) Requiere de servicios de seguridad privada como el que “LA PRESTADORA” 
presta, en el domicilio ubicado en Calle 2 No. 291, Agrícola Pantitlán, Iztacalco, 
Ciudad de México, 08100. 

ll.- Declara “LA PRESTADORA” por conducto de su representante que: 

a) Es una empresa legalmente constituida bajo las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, según consta en la escritura pública 23,612, de fecha 30 de mayo de 
2011, otorgada ante la fe del Lic. Fernando Dávila Rebollar, Notario Público No. 
235 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de Comercio de la Ciudad de México, en el Folio Mercantil 14199, el 13 de 
Febrero 2008 

b) Cuenta con las facultades necesarias para obligarla en términos del presente 
contrato, según consta en la escritura pública 25,714 de fecha 12 de marzo de 
2012, otorgada ante ¡a fe del Licenciado Fernando Dávila Rebollar, Notario Público 

235 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio está pendiente de registro en 
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el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, y que dichas facultades 

no le han sido revocadas, modificadas, ni limitas en forma alguna. 

c) Su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes 

bajo la clave AAE110530185. 

d) Su representada cuenta con la organización, experiencia, recursos humanos, los 

conocimientos y capital necesarios para la prestación del servicio que se menciona 

más adelante, y que se pacta en el presente Contrato 

e) Su objeto social consiste en la prestación de servicios de seguridad y vigilancia 

privada. 

f) Su representada cuenta con número de permiso 3041, ante la Secretaria de 

Seguridad Pública, Subsecretaria de Información e Inteligencia Policial, Dirección 
General de Seguridad Privada y Procedimientos Sistemáticos de Operación en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Seguridad Privada para la Ciudad de 
México y su Reglamento. Como Anexo 1, se agrega al presente Contrato copia de 
la autorización y permiso citados. 

g) Señala como su domicilio para efectos del presente contrato el ubicado en Av 
Michoacán 9 Int. 101, Hipódromo Condesa, Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
06170. 

h) Su representada se encuentra inscrita en el Registro Patronal ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, bajo la clave Y6882114108 

Con base en las anteriores declaraciones, ambas partes convienen en otorgar las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

LA PRESTADORA se obliga a proporcionar con sus propios recursos, personal y 
elementos al CLIENTE los servicios de seguridad y vigilancia internos en las instalaciones 
del CLIENTE ubicadas en Calle 2 No. 291, Agrícola Pantitlán, Iztacalco, Ciudad de 
México, 08100. 

Los servicios de vigilancia serán prestados con un (1) guardia de seguridad en turno de 
24 horas de lunes a domingo, de conformidad con las consignas que se señalan en el 
Anexo 2, que obra agregado al presente contrato formando parte integral del mismo. 

El CLIENTE podrá solicitar por escrito a LA PRESTADORA el aumento o disminución del 
PERSONAL asignado al desempeño de los servicios con quince (15) días naturales de 
anticipación ajustándose así en forma proporcional la contraprestación a que se refiere la 
cláusula segunda del presente contrato, previo acuerdo de las partes y haciéndolo constar 
en un adendum respectivo, que formará parte integrante de este Contrato y que deberá ir 
firmado por ambas partes. 
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Queda entendido expresamente entre las partes, que en la prestación de este servicio no 
se incluyen armas de ninguna clase, ni se utilizarán animales, ya que la seguridad que 
brinda LA PRESTADORA es preventiva y de orden y manejo de personal. 

SEGUNDA.- CONTRAPRESTACIÓN. 

El importe mensual de los servicios, objeto del presente contrato, es de 12,500.00 (Doce 
mil quinientos pesos 00/100 Moneda Nacional). Este importe será pagadero en el 
domicilio del CLIENTE, por lo que LA PRESTADORA proporcionará la factura 
correspondiente de forma quincenal, expidiendo LA PRESTADORA la factura 
correspondiente desglosando el Impuesto al Valor Agregado 

Estos pagos deberán efectuarse mediante cheques cruzados a nombre de LA 

PRESTADORA, o por medio de transferencia electrónica bancaria a la cuenta número 
044180001012136931, Sucursal 11, la Ciudad de México, de la Institución Bancaria 
Scotiabank, a nombre de AESP, Asesoría Estratégica en Seguridad Privada, S.A. de C.V. 

LA PRESTADORA se obliga a entregar al CLIENTE la factura individual que cumpla con 
los requisitos fiscales vigentes, correspondiente a los servicios proporcionados en el mes 
anterior. El recibo de la factura por parte del CLIENTE presumirá que los servicios se 
prestaron en los términos y condiciones previstos en el contrato, salvo que éste haga 
notar por escrito y así lo comunique a LA PRESTADORA las fallas o irregularidades 
detectadas en el servicio en un plazo no mayor a 15 (quince) dias hábiles contados a 
partir de la recepción de la factura. 

En caso de que se requiera el servicio en los días señalados como descansos obligatorios 

señalados en el Artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, se cobrara al doble 
independientemente al día normal, como lo estipula el artículo 73 de la ley de la Materia. 

El 1o. de enero; 

El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero: 

El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 
El 10. de mayo; 

El 16 de septiembre: 

El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; El 10. de diciembre 
de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; 

e  El25 de diciembre. 

TERCERA.- DEL SERVICIO. 

LA PRESTADORA asignará directamente el PERSONAL para la prestación del servicio 

motivo del presente contrato, el cual será PERSONAL subordinado de LA 

PRESTADORA y se encontrará debidamente seleccionado y capacitado para 
desempeñar el cargo que se le confiere, por lo que por ningún motivo podrán ser 

considerados como trabajadores o empleados del CLIENTE, liberando a éste de cualquier 
obligación de carácter laboral con el PERSONAL que se asigne por LA PRESTADORA y 
asimismo se obliga a sacar a salvo y en paz de cualquier reclamación de carácter laboral 
de la que sea parte el CLIENTE en razón del PERSONAL de la PRESTADORA y a 
reembolsar al CLIENTE todo gasto que pudiera el CLIENTE erogar para su defensa o por 
el que pudiera llegar a ser condenado por los conceptos señalados en el presente parrafo. 
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Asimismo, LA PRESTADORA, reconoce que su PERSONAL se encuentra certificado 

para el desempeño de sus funciones, por lo que cuenta con la aptitud, los conocimientos, 

la idoneidad y la confiabilidad para la prestación del servicio de seguridad privada, por lo 

que la PRESTADORA es responsable de que su PERSONAL cumpla con estas 

cualidades, obligándose a sacar a salvo y en paz de cualquier reclamación de la que sea 

parte el CLIENTE en razón del PERSONAL de la PRESTADORA y a reembolsar al 

CLIENTE todo gasto que pudiera el CLIENTE erogar para su defensa o por el que 

pudiera llegar a ser condenado por los conceptos señalados en el presente párrafo. 

LA PRESTADORA, se obliga a responder por lo daños y perjuicios causados al CLIENTE 

por la falta de capacitación, adiestramiento, aptitud, conocimiento, cumplimiento de 
políticas o medidas de seguridad del CLIENTE, por parte de su PERSONAL o porque su 
PERSONAL no cumpla con los manuales, directrices, protocolos, procedimientos o 
consignas de seguridad en el desempeño de sus funciones o por negligencia en el 

desempeño sus labores. 

Las Partes acuerdan que el PERSONAL asignado por LA PRESTADORA estará bajo la 
supervisión. vigilancia y dirección de LA PRESTADORA siendo facultad exclusiva de 
ésta, la aplicación de las correcciones disciplinarias y sanciones dicho PERSONAL 
quedando obligado el CLIENTE a comunicar a LA PRESTADORA cualquier deficiencia 
que advierta en la prestación del servicio en cualquier momento. 

LA PRESTADORA se reserva la facultad para asignar libremente al PERSONAL para la 
prestación de los servicios materia de este contrato con la única salvedad de cubrir las 

plazas contratadas, excepto en caso fortuito o fuerza mayor. El CLIENTE podrá solicitar 
en cualquier momento la remoción y sustitución del PERSONAL asignado, cuando no 
esté conforme con el servicio recibido. En este supuesto EL CLIENTE deberá notificar 
por escrito a LA PRESTADORA y ésta deberá reemplazar al PERSONAL asignado 
dentro de los 3 (tres) dias hábiles posteriores a que reciba la solicitud de parte del 
CLIENTE, tomando las medidas necesarias para no causar ningún daño o perjuicio al 
CLIENTE durante dicho término. 

LA PRESTADORA se obliga a coordinarse puntualmente, con la o las personas 
designadas por EL CLIENTE, para el desarrollo de la actividad objeto del presente 

Contrato. Asimismo LA PRESTADORA a informarle al CLIENTE si tienen conocimiento 
de cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en beneficio, daño o perjuicio de 
los intereses del CLIENTE. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LA PRESTADORA. 

1.- LA PRESTADORA se obliga a mantener vigentes los registros y permisos para operar 

como empresa de seguridad privada por parte de las autoridades locales que apliquen, 
asi como mantener un estricto control sobre el PERSONAL que contrate para la 

prestación de los servicios, teniendo estrictamente prohibida la posibilidad de contratar 

PERSONAL que antes naya prestado sus servicios, a nivel federal o estatal, ya sea 
dentro de la Procuraduria General de la República, de la Procuraduría General de Justicia 
de la Ciudad de México, o sus similares de cualquier entidad Federativa. 

LA PRESTADORA es responsable por los daños y perjuicios que cause al CLIENTE, por 
la falta de registros y permisos vigentes y la falta de control sobre su PERSONAL, en 
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relación a su aptitud, idoneidad, preparación y confiabilidad en la prestación del servicio, 
asi como en relación a cualquier violación a lo establecido en el presente párrafo. 

El presente contrato se sujeta a una condición resolutoria consistente en que LA 
PRESTADORA no renueve, ni cuente con el permiso para prestar servicios de seguridad 
privada, señalados en los párrafos que anteceden. Por lo que este contrato quedará sin 
efecto legal alguno y sin responsabilidad para el CLIENTE el día en que venza la vigencia 
del permiso de seguridad y que la PRESTADORA no haya realizado la renovación o en el 
momento en que no se cuente con el mismo por cualquier causa o circunstancia, por lo 

que a pesar de la resolución del presente contrato, LA PRESTADORA estará obligada a 
indemnizar al CLIENTE por los daños y perjuicios que le cause a este último por las 
causas establecidas en el presente numeral. 

2.- LA PRESTADORA manifiesta contar con recursos propios y suficientes, para cumplir 
con las obligaciones cue deriven de las relaciones con el PERSONAL dando 
cumplimiento así a lo establecido en los articulos 13 y 15 de la Ley Federal del Trabajo. 

3.- LA PRESTADORA se obliga a celebrar con todos y cada uno de los trabajadores que 
suministre al CLIENTE; es decir, con EL PERSONAL, un Contrato Individual de Trabajo, 
en el que quede plenamente establecido como único patrón y responsable de la relación 
laboral precisamente LA PRESTADORA. 

4.- LA PRESTADORA se obliga a que los Contratos Individuales de Trabajo a que se 
refiere el párrafo que antecede, cumplan con todos los requisitos y formalidades 
establecidas por los Artículos 24 y 25 de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones de dicha ley y legislación aplicable, estipulando con toda claridad las 
prestaciones a otorgarles por parte de LA PRESTADORA. 

5.- LA PRESTADORA se obliga a inscribir al PERSONAL, ante el IMSS, INFONAVIT y 
ante cualquier autoridad que ordene la ley; así como informarlos para que los mismos 
cuenten con sus cuentas correspondientes a la AFORE. 

6.- LA PRESTADORA se obliga respecto del PERSONAL, a efectuar las retenciones, 
enteros y pagos corresponcientes de ISPT que establece la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, IMSS, INFONAVIT; y los depósitos de la AFORE correspondientes a las 
aportaciones de Retiro, Cesantía y Vejez; así como cumplir con cualesquiera otras 
disposiciones fiscales aplicables. 

7.- LA PRESTADORA se obliga a presentar trimestralmente los informes a que se refiere 
el artículo 15 A de la Ley del Seguro Social, conviniendo las partes que LA 
PRESTADORA será responsable de los daños y perjuicios que la omisión en la entrega o 
la entrega extemporánea de dichos informes, le causen al CLIENTE. 

8.- LA PRESTADORA se obliga a reembolsar al CLIENTE cualquier erogación que ésta 
se encuentre obligada a efectuar al Instituto Mexicano del Seguro Social y a las 
autoridades laborales, como consecuencia del incumplimiento de LA PRESTADORA, a 

sus obligaciones contenidas en la Ley del Seguro Social y demás leyes y reglamentos de 
seguridad social, leyes laborales y a lo establecido en este Contrato. 

9.- LA PRESTADORA se obliga a sacar a salvo y en paz de cualquier reclamación, queja, ) 
acción o juicio que las autoridades judiciales, de seguridad social o laborales hagan en 
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contra del CLIENTE en razón del PERSONAL de la PRESTADORA, así como a asumir 

y pagar todos los costos originados por dichas reclamaciones y que sean causados al 

CLIENTE. 

10.- LA PRESTADORA se obliga a que el PERSONAL asignado portará adecuadamente 

el uniforme bajo las condiciones y diseño establecidos por LA PRESTADORA, las cuales 

serán totalmente distintivas de los trabajadores del CLIENTE. 

11.- LA PRESTADORA tomará las providencias necesarias para cubrir con toda 

oportunidad el reemplazo, relevo y ausencia del PERSONAL que proporcione los 

servicios de vigilancia al CLIENTE. El PERSONAL comisionado para prestar este 
servicio cubre plazas de vigilancia, por lo que los guardias asignados podrán ser 
removidos libremente de acuerdo a las necesidades de LA PRESTADORA, sin 
suspensión del servicio. Siendo responsable la PRESTADORA de los daños y perjuicios 
que cause al CLIENTE por la falta de toma de providencias establecidas en este párrafo 

12.- LA PRESTADORA se obliga a vigilar el correcto desempeño de las labores del 
PERSONAL, así como a observar que dicho PERSONAL se abstenga de intervenir en 
cualquier actividad que no sea exclusivamente del servicio contratado, en el entendido 
que el CLIENTE, deberá colaborar para que se cumpla con lo dispuesto en el presente 
párrafo. Asimismo, LA PRESTADORA se obliga a tomar medidas que eviten la 
prevención de delitos en el domicilio donde se presta el servicio, y a tomar todas aquellas 

medidas necesarias a efecto de evitar que el PERSONAL se haga coparticipe en la 
comisión de delitos en perjuicio del CLIENTE. 

13.- LA PRESTADORA no podrá ceder, gravar o traspasar en todo o en parte los 
derechos y obligaciones a su cargo consignadas en este contrato, sin la autorización 
previa y por escrito del CLIENTE. 

14.- El PERSONAL de LA PRESTADORA se obliga a cumplir con las políticas y 

procedimientos del CLIENTE en cuanto al uso de equipos e instalaciones, código de 
conducta y en general al comportamiento que se debe observar al prestar servicios al 
CLIENTE. El CLIENTE no está obligado a otorgar espacios de estacionamiento de 
automóviles al personal de LA PRESTADORA. 

15.- En caso de cualquier reclamación. queja, procedimiento o proceso judicial en contra 
del CLIENTE en razón del desempeño de las funciones del PERSONAL de la 
PRESTADORA, la PRESTADORA se obliga a comparecer ante dichas autoridades para 
deslindar la responsabilidad del CLIENTE, y a asumir cualquier responsabilidad legal, a 
efecto de sacar en paz y a salvo de dicha reclamación al CLIENTE. 

16.- LA PRESTADORA se obliga a proporcionar al CLIENTE toda aquella información 
que el CLIENTE le requiera en relación al PERSONAL de la PRESTADORA o en relación 
al cumplimiento de las obligaciones plasmadas en el presente Contrato, dentro de un 
plazo máximo de 15 (quince) días naturales a la solicitud del CLIENTE. 

La PRESTADORA declara que a la fecha de firma del presente Contrato no utilizará para 
la prestación del servicio a personas que cuenten con antecedentes penales ni que hayan 
cometido ilícito alguno o actos contrarios a la ley, o que se encuentren sujetos a 
investigación de algún tipo que pudiera dar origen a un procedimiento o denuncia penal 
en razón de su persona o su conducta. 
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QUINTA.- OBLIGACIONES DEL CLIENTE. 

1.- El CLIENTE proporcionará al PERSONAL de LA PRESTADORA el espacio, mobiliario 
y servicios necesarios para facilitar el cumplimiento de sus obligaciones. 

2.- El CLIENTE se obliga a no desplegar conductas que pudiesen hacer presumir la 
existencia de una relación laboral con el PERSONAL asignado por LA PRESTADORA, 
mencionando de manera enunciativa más no limitativa: dar avisos de aumento o 
disminución de salarios, entregar reconocimientos, otorgar prestaciones, vales o cualquier 
otro tipo de gratificación o pago sea en especie o en dinero. LA PRESTADORA podrá 
asesorar al CLIENTE sobre lo dispuesto en la presente cláusula. El CLIENTE entiende y 
acepta que el incumplimiento a esta obligación le puede acarrear consecuencias en el 
orden laboral, y que puede dificultar su defensa en caso de que el PERSONAL de LA 
PRESTADORA alegase que el CLIENTE es patrón, patrón solidario o sustituto. LA 
PRESTADORA dará aviso por escrito al CLIENTE cuando tenga conocimiento de la 
comisión de alguna de las conductas aquí descritas, a efecto de que las mismas sean 
enmendadas y corregidas. 

3.- El CLIENTE se obliga a no destinar al PERSONAL de seguridad asignado por LA 
PRESTADORA a prestar servicios diferentes o en lugares distintos al que ha sido 
destinado. El CLIENTE entiende y acepta que el incumplimiento a esta obligación le 
puede acarrear consecuencias legales por la ocurrencia de contingencias y/o siniestros. 
LA PRESTADORA dará aviso por escrito al CLIENTE cuando tenga conocimiento de la 
comisión de alguna de las conductas aquí descritas, a efecto de que las mismas sean 
enmendadas y corregidas. 

En caso de que para el cumplimiento de alguna obligación por parte de LA 
PRESTADORA se requiera el aviso previo o información previa del CLIENTE, éste 
deberá dar el aviso o proporcionar la información en un plazo no mayor de cinco (5) dias 
hábiles previos para que dicho aviso o información pueda operar en los términos del 

presente contrato, de lo contrario las consecuencias de entregar dicho aviso o información 
fuera de tiempo serán sólo por cuenta y riesgo del CLIENTE. 

SEXTA.- RESPONSABILIDAD CIVIL. 

LA PRESTADORA cuenta con una fianza de fidelidad hasta por $ 200,000.00 
(Doscientos mil pesos 00/100 moneda nacional) que cubre fraude, abuso de confianza y 
robo y cualquier otro delito que cometa o se haga participe su PERSONAL en agravio del 
CLIENTE o que el PERSONAL realice en las instalaciones y/o domicilio donde se presta 
el servicio, siempre y cuando éstos sean debidamente imputables a los mismos en contra 
del patrimonio del CLIENTE, la cual se obliga a mantener vigente y con plenos efectos 
durante la vigencia del presente contrato y, en su caso, sus prórrogas, a favor del 
CLIENTE. 

En caso de que la PRESTADORA no cuente con esta fianza, responderá de forma directa 
y por su propia cuenta de los agravios y erogaciones descritos en esta cláusula, frente al 

CLIENTE. 

Si por cualquier suceso o incidencia, el CLIENTE considera que se hace procedente a su 
favor el pago de las suma a que refiere la fianza acepta que deberá cumplir los requisitos 
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exigidos por la respectiva afianzadora y/o aseguradora para iniciar el trámite 

correspondiente y se proceda, si es del caso, al pago de esos valores. 

La PRESTADORA se obliga a proporcionar en cualquier momento la información relativa 

a los requisitos que requiere el CLIENTE para iniciar frente a la afianzadora o la 

aseguradora el proceso de pago. 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

LA PRESTADORA ejecutará las labores indicadas en el presente contrato utilizando por 
su exclusiva cuenta y resoonsabilidad al PERSONAL propio que a su juicio sea necesario 
o conveniente, conviniéndose que dicho PERSONAL no tendrá relación o nexo laboral 
alguno con el CLIENTE. obligándose LA PRESTADORA a deslindar al CLIENTE de 
cualquier responsabilidad laboral, mercantil, penal, administrativa, civil, o de cualquier otra 
naturaleza que se genere o pudiera generarse, en virtud de los trabajos realizados, 
quedando obligada a reembolsar al CLIENTE cualquier gasto que tuviera que erogar por 
dichos conceptos. Asimismo, LA PRESTADORA será responsable de las obligaciones 
que en su carácter de patrón le impone el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, las Autoridades Hacendarías 
y/o demás autoridades competentes, quedando obligada a registrar, enviar los informes 
que se requieran y/o que por ley se encuentre obligado a enviar y a pagar las cuotas 
correspondientes a su PERSONAL ante dichas autoridades, cuando la legislación vigente 
así lo prevea, y cumplir con todas y cada una de las obligaciones que imponen tales 
autoridades o sus respectivos ordenamientos. 

En tal virtud, siendo la presente relación, entre las partes, de carácter meramente 
mercantil, el CLIENTE no se considera, particularmente para efectos de los articulos 13 y 
15 de la Ley Federal del Trabajo, como intermediario, responsable solidario o patrón 
sustituto de los empleados de LA PRESTADORA, y en tal vitud, LA PRESTADORA se 
obliga a sacar en paz y a salvo al CLIENTE de cualquier reclamación de carácter laboral, 
penal, administrativa, civil, mercantil o de cualquier naturaleza de que sea objeto, 
provenga ésta de empleados de LA PRESTADORA, del desempeño de sus labores, o de 
autoridades en materia del trabajo o de cualquier otro orden o materia. El CLIENTE dará 
aviso de estas situaciones a LA PRESTADORA a efecto de que esta le defienda en el 

procedimiento laboral con su infraestructura, procedimientos, recursos y profesionistas en 
la materia. 

Para lo anterior, el CLIENTE se obliga a dar aviso inmediato por escrito a LA 

PRESTADORA de la notificación judicial o extrajudicial de que tenga conocimiento en 
relación con las reclamaciones mencionadas. 

En relación con la obligación de LA PRESTADORA a deslindar al CLIENTE de cualquier 
responsabilidad laboral, mercantil, penal, administrativa, civil, o de cualquier otra 
naturaleza que se genere o pudiera generarse, en virtud de los trabajos realizados por el 
PERSONAL o de sus actos, LA PRESTADORA se obliga a designar abogados 
especializados en la materia y, en general. a oponer la mejor defensa judicial o 
extrajudicial procedente. Asimismo, y si así se hace necesario, EL CLIENTE se 
compromete a otorgar carta poder con los respaldos legales y notariales del caso, para 
que dichos abogados puedan comparecer en defensa de los intereses de EL CLIENTE. 
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Sin embargo, LA PRESTADORA se obliga a informar inmediatamente cualquier 
actuación o estrategia legal al CLIENTE, antes de que se presente ante cualquier 
autoridad, excepto en caso de que el retraso en su presentación perjudique la defensa de 
los intereses del CLIENTE. La defensa del CLIENTE, se realizará siempre buscando su 
exclusión de responsabilidad en los actos y hechos cometidos y buscando siempre la 
mayor protección de sus intereses. 

En caso de que el CLIENTE opte porque sus propios abogados comparezcan en su 
defensa, LA PRESTADORA no será responsable de las actuaciones de dichos abogados, 
pero sí del pago de honorarios y de los gastos que se generen. 

OCTAVA.- VIGENCIA. 

Las partes convienen que la duración del presente contrato será de 24 meses a partir de 
la fecha de la firma del mismo, el cual será prorrogado por consentimiento del CLIENTE 
por periodos iguales, salvo que cualquiera de las partes comunique a la otra su voluntad 
de no prorrogarlo con una antelación minima de diez (10) días naturales a la finalización 

del periodo de vigencia inicial o de cualquiera de sus prórrogas. 

No obstante lo anterior, las partes acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por 
terminado el presente contrato sin responsabilidad alguna, por así convenir a sus 
intereses, mediante previo escrito dirigido por alguna de ellas al domicilio de la otra, con 
treinta (30) días naturales de anticipación a la fecha de su terminación. 

Las Partes reconocen que con independencia de la causa que de origen a la terminación 
del presente contrato, las obligaciones pendientes por su naturaleza o por el efecto mismo 
de la terminación quedarán vigentes hasta su total cumplimiento. 

Tal y como se señala en la cláusula cuarta, el presente contrato se sujeta a una condición 
resolutoria consistente en que LA PRESTADORA no renueve, ni cuente con el permiso 
para prestar servicios de seguridad privada. Por lo que esté contrato quedará sin efecto 

legal alguno y sin responsabilidad para el CLIENTE el día en que venza la vigencia del 
permiso de seguridad y que la PRESTADORA no haya realizado la renovación o en el 
momento en que no se cuente con el mismo por cualquier causa o circunstancia, por lo 
que a pesar de la resolución del presente contrato, LA PRESTADORA estará obligada a 
indemnizar al CLIENTE por los daños y perjuicios que le cause a este último por las 
causas establecidas en el presente párrafo. 

NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente contrato terminará de manera anticipada sin necesidad de declaración judicial 
y sin responsabilidad alguna al momento de producirse cualquiera de los siguientes 
eventos: 

a. Cuando así lo notifique cualquiera de las partes, conforme a lo pactado en la 
Cláusula Novena de este contrato. 

b. El hecho de que LA PRESTADORA deje de cubrir oportunamente el pago de las 
cuotas obrero-patronales del Seguro Social, INFONAVIT, o los impuestos 
aplicables respecto del PERSONAL de LA PRESTADORA suministrado al



CLIENTE salvo por causa imputable al CLIENTE o incumpla con cualquier 

ordenamiento legal que resulte aplicable. 

Dada cualquier causa de terminación. prevista en esta cláusula, LA PRESTADORA se 

obliga a retirar al PERSONAL que hubiere asignado al CLIENTE y éste se obliga a 

liquidar todos los adeudos pendientes a dicha fecha, reservándose LA PRESTADORA en 

caso de que el CLIENTE no cubriera los adeudos pendientes de pago a la fecha de 

terminación del presente, cualquier acción y/o derecho de cobro que le corresponda, para 

ejercerlo en el momento que considere conveniente de acuerdo a los términos que la 

legislación aplicable establezca para tal efecto. : 

DÉCIMA.- RESCISIÓN. 

Será causa de rescisión el acto u omisión que constituya incumplimiento de alguna de las 
partes a sus obligaciones adquiridas en este contrato por lo que convienen que si 
cualquiera de ellas incumple con las obligaciones que contrae quedan facultadas para 
rescindirlo de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, por pacto comisorio 
expreso, mediante aviso por escrito que deberá contener la o las causales por las cuales 

se rescinde el presente contrato para tal efecto se consignan en forma enunciativa mas no 
limitativa, las siguientes: 

a) La falta de pago en cualquiera de los plazos por el CLIENTE, dará derecho a LA 
PRESTADORA a rescindir el contrato, con suspensión inmediata de los trabajos. 

b) Podrá el CLIENTE dejar sin efecto el contrato ante graves incumplimientos de LA 

PRESTADORA si, requerida ésta para corregirlos, no lo hace en el plazo 
improrrogable de (quince) días naturales. 

c) El sometimiento de LA PRESTADORA a concurso mercantil. 

d) Si se iniciara un procedimiento de disolución y liquidación de LA PRESTADORA 
e) En general por el incumplimiento parcial o total de las Partes sobre el contenido de 

todas y cada una de las obligaciones consignadas en esto documento, así como 
las que se deriven del mismo y sus anexos. 

DÉCIMA PRIMERA.- CESIÓN 

Las partes no podrán ceder los derechos y obligaciones contenidos en presente contrato 

sin el consentimiento expreso de la otra parte. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CONFIDENCIALIDAD. 

Queda expresamente convenido que LA PRESTADORA no podrá divulgar por ningún 

motivo y bajo ningún titulo, la información que el CLIENTE le proporcione en virtud del 
presente contrato o aquella a la que tenga acceso en virtud de los servicios objeto del 
mismo, salvo que para ello medie orden expresa por escrito de parte del CLIENTE. 

LA PRESTADORA está consciente de la obligación que tiene de mantener en forma 
confidencial y de no revelar, ya sea en forma directa o indirecta, a ninguna otra persona o 
entidad, la información que se le proporcione con motivo de la ejecución del presente 
contrato, así como de instruir en ese mismo sentido a todos su PERSONAL, funcionarios, 
empleados, apoderados o a cualquier persona vinculada a LA PRESTADORA de dicho 
secreto u obligación de confidencialidad. 
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LA PRESTADORA, su PERSONAL, funcionarios, empleados y/o apoderados tienen 

estrictamente prohibido utilizar la información que se les proporcione con motivo del 

presente contrato para beneficios propios o de terceros, así mismo, no podrán revelar o 
divulgar la información que se proporcione a personas distintas a aquellas personas 
dentro de su empresa u organización que requieran conocerla para el objeto específico 
antes mencionado, y solo en la medida en que sea estrictamente necesario que dichas 
personas tengan acceso a la misma. 

LA PRESTADORA, su PERSONAL, funcionarios, empleados y apoderados, o en su caso 
cualquier persona vinculada a esta, se obliga a destruir, y en su caso a devolver en los 
términos descritos en el presente contrato, la información que le haya sido proporcionada 
por el CLIENTE, o que haya sido elaborada por esta última, incluyendo cualquier 
resumen, hoja de trabajo, políticas, procedimientos, extractos, análisis o copias de los 
mismos. 

Las partes acuerdan que en caso de que LA PRESTADORA, viole la obligación de 
confidencialidad consignada en la presente cláusula, esta, y en su caso, su PERSONAL, 
funcionarios, empleados o apoderados pagarán al CLIENTE los daños y perjuicios que tal 
incumplimiento le ocasione, sin perjuicio de las demás acciones legales que procedan de 
conformidad con las leyes civiles o penales, federales o locales. 

DÉCIMA TERCERA.- DOMICILIO Y NOTIFICACIONES. 

Ambas partes acuerdan y reconocen que las notificaciones y comunicaciones que deseen 
hacer del conocimiento de la otra parte, deberán ser enviadas al domicilio señalado por 
cada una en el apartado de Declaraciones del presente contrato. Los cambios de 
domicilio que efectúen las partes, deberán notificarse, por escrito o se considerará como 
no efectuada y no surtirá efecto alguno. 

Las notificaciones y comunicaciones que se hagan llegar las partes mutuamente, vía 
correo electrónico, fax u otro medio semejante, para ser válidas y exigibles, deberán 
ratificarse por escrito, dentro de los 3 (tres) dias naturales siguientes a que se efectuaron, 

considerándose como recibidas hasta ese momento y previo al debido cumplimiento de 
los requisitos señalados. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN. 

Las partes convienen que en todo lo no previsto por el presente contrato, se estará a lo 

dispuesto en los artículos 2606 al 2615 y demás aplicables del Código Civil vigente para 
la Ciudad de México, como disposición legal aplicable supletoria de voluntad de las partes 
contratantes para su interpretación y cumplimiento en caso de ser necesario. 

Las partes acuerdan que, previo al inicio del ejercicio de acciones legales, tratarán de 
resolver de mutuo acuerdo y con base en el principio de la buena fe, la situación que dé 
origen a la controversia, otorgándose mutuamente el plazo de quince (15) días naturales 
posteriores a que se suscite la situación que dé origen a la controversia, para resolver, en 
la medida de lo posible, dicha situación, con la intervención y aprobación de su 
respectivos directores, o sus equivalentes del área correspondiente o de las personas que 
ocupe el nivel inmediato inferior a aquél. Cuando alguna de las partes estime que por la 
naturaleza o complejidad de la situación materia de la controversia, el referido plazo de 
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quince (15) dias hábiles señalado anteriormente no sea suficiente para resolver la 

controversia, podrá solicitar a esos efectos, una prórroga por escrito a la otra parte por un 

plazo que no deberá exceder de diez (10) dias naturales y cuya concesión quedará a 
juicio de la parte contraria, quien podrá solicitar elementos que coadyuven a tomar su 
decisión. Las partes acuerdan guardar total confidencialidad respecto de las 
negociaciones aquí contempladas. 

Las partes acuerdan que. en caso de que no se llegue a acuerdo alguno en términos del 

párrafo segundo de la presente cláusula, se reservan el derecho de ejercer las acciones 

legales correspondientes, sujetándose en todo caso a las leyes vigentes y tribunales 
competentes de la Ciudad de México, renunciando en forma expresa a cualquier otra 

jurisdicción que en razón de su domicilio actual o futuro pudiere corresponderles 

Leido que fue por las partes y debidamente enteradas de todas y cada una de las 
cláusulas del contenido del presente contrato y de su alcance jurídico, firman de 
conformidad por duplicado, en la Ciudad de México, el día 01 de Enero de 2020. 

EL CLIENTE LA PRESTADORA 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, $. A. AESP ASESORIA ESTRATÉGICA EN 
DEC.V. SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. 

SA 2 

OSEAS MARIN ROSALES ABRAHAM ROJAS GARCÍA 
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(...) Tabla de Usos del Suelo HM (Habiaciona! Mixto) —Guarderías, jardines de niños y escuelas para Niños ANPICOS y | 

centros de desarrollo infant! (permitidos en todos los niveles), —Capacitación técnica y de olhcios; academias de belleza 

«domar, contabibdad. computación, manejo, Harza teatro música y bolías artos: gimnasios. centros de adiestramiento en yoga, 
artes marciales, fisico euitunsmo. natación, pesas —Bibhiolecas, centros comunitanos y cullurales --Hemerolecas y ludotecas, 

—Escuelas primanas, secundarias túcmices — Preparalonas, vocacionales y normales, institutos tecrotógicos, pohtécnicos 

universidades y postgrados: centros de investigación cientifica y tecnológica —Laboraturio para anals:s de mecánica de suelo, | 
taboratono para analisis de aumentos laboratorio de pruebas de coldao de equipos y matena'es en qeneral, —Aueteros 

teatros, eones salas de concierto y cinciecas, centro) de convenoionoo, centros qe oxponiionos, galos de arto y mutoor. 

vgeO juegos juegos elecromecánicos — Billares, bciiche, pistas de palinaje. juegos de mesa —Crcos y ternas tempordles y 
permanentes Salones para fiestas infantiles —Satones para dancueles y fiestas. — Jardines para testas. —Centos 
depormos. albercas y carchas deportivas bajo techo y descutierta, práctica de gol! y squash —Templos y lugares de cutlo 

mstalaciones relig.osas. seminarios y conventes; —Restaurantes sin venta de betndas alcohólicas, catés, tondas. ¡oncherias 
taquerías, fuentes de sodas, antojarias torterías y cocinas económicas. — Comida 08ra llevar o para suministra por contrato a | 

ampresas e instituciones sin yeracio de cumedor.— Salones de boe y poñas, —Haleies, motees, albergues, hostales y casas | 

de huéspocos —— Salas ge belleza. clinicas Je telleza sn cirugia. peluquerias y sastrerías en general, estudios fotográficos 

lavamierias, bntorerias, rerención de ropa para lavado y planchado, alquiler de ropa (trajes y smoxings) y renta de 

romputadoras con o sin serncios de Interne!, reparación y mantenimiento de bieicietas, teléfonos celularas, relojes y joyeria de 

calzado, electrodomesticos e mstalaciones domesticas, equipos de precisión, cómputo y wadeo. tapiceria y feparacion de 
muebles y asientos, cerrajorias; servicios de afiladuria, electrónicos, alquilor y toparación de articulos on general — Agencias 
de coros tolégratos y tolofonas, —Velatonos, agencias funerarias, agencias Go Inhumación am cromatoro —Barvicios te 
¡actinena: lavado y teñido de alfombras, cortinas y muebles, —Sanitanos y baños publicos —Sales de masaje, spa. camas do 

prunceado y baño sauna, —Centralos de mensajería y paqueteria, tulelóricas, correos y telagrafos, estacionos de radio y 

tolevisión — Estariónos toperdoras du comunicación celular y servicios satelitales, de tólmex y raiolocabzación un general 

estaciones proveogoras de servicios de interne! —Bancos, cajeros putomáticos y casan de cambio —Montepíos, casas de 

bolsa, aseguradoras. sociedades de inversión. cajas de ahorro, casas de préstamo y casas de empeno, —Transponrte escoiar 

para empleados, urbano de pasajeros y rento de vehiculos con o sin chofor --Transpone de carga con o sin ImÍngoracion y 

aquipos especiales, alquiler de bodegas con o sin refrigeración de productos perecederos a na perecedaros. incluye Eemvcios 

conexos de ofemas de atención al pubhco, sitios de encierro y manteninmionto de las unidades de transporte sin semicia al: 

público —Sormicia de mudanzas, servicio de gruas para vehiculos: —Terminales y estaciones de autotransporte urbano y | 

loráneo, terminales de cerga, lermmales y estaciones de transporte colectivo (metro), estaciones de ferrocarrilos y estaciones , 

feroas, herpuertos.— Estacionamientos publicas. privados y pensiones (sólo se permitirán en planta baja) —Reparacion 
mantenimiento. renta de mmaqunana y equpo e” general, talleres de soldadura, tapicería do automóviles y camiones, talleres de 

roparación de auto ostereos y equipos de computo; —Ventcentros —Vuleanizadoras, contros de diagnostico sin reparación del 
vehiculo y lavado manual, sermno de alineamiento y balanceo — Talleres automotricos y de motocicielas, reparacion de 
motores, equipos y partes eléctricas. warics y cristales, hojalatería y pintura, Cámaras. lubricación motes y convenmóores 
catoliticos, INDUSTRIA. —Wroducción artocanal y microimdustrial de alerrentos (torillerías. panaderias), confección de 
prendan do vostir confocción de otron articulos textiles a partir da tolas cuero y piel, producción de articutos de madera 
carguntaria y ebamsteria: producción de anícuics de papel, carón y cartoncillc, producción de articulos de wdno y cerámicos nu 
estructurales onvasado de aguas punficadas o de manantial, producción de velas y ¡abones;—- Edición e impresion de 
penódecos revistas, hbros y simiares. corrección de estilo y composición tipográfica encuadormación. producción ne | 
fotograbados cichós, placas tipográficas placas de otfget y (itagrafía, sellos metálicos y goma. matanalos para fotocompos:::0" 

a nivel microirdustria) o artesanal, totonto, —Herrertas, elavación de piezas Ue poyetia y orfebiena, lamparas y candiles Yu 

uso doméstico y ornamental; juguetes de diversos tipos, instrumentos musicales, artículos y aparatos denortvas y atras 
manulacturas metalicas. cancolerlas, torno y suajados — Ensamble de equipos, aparatos accesonos y componentes «de 
formatica a rivel micromdustrial —Producción reproducción y distribución de bienos audiovisuales, — Confección de prensas | 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 17 DE MAYO DE 2017 | 
j 1 

  

do vestir Icalzado y polsas) —Contección de otros aniculos textiles a partir de telas, cuero y piel (DOlsas y costales) —Hilado y | 
tendo de hbrag naturales duras y blandas (alfombras, sombreros), —Pruducción de laminados y articulos do madera para | 
bienes inmuebles — Producción industrial de muebles y otros articulos de madera juguetes). - INFRAESTRUCTURA, - | 
Estaciones y subestaciones eléctricas —Esteciones de bembec, cárcamo, tanques y deousitos de aquí. == 0.-- 
Meta Lor uana que no están senaledos enanta Table 49 pujetardn el procedimiento «stab'ezido en el Reglamenta 00 la Ley de Devarroa Urbano del Dirinto Federa: 

  

  

| of que se crea 'a Ventana Unica de la Secretaria de Desaroo Urpano y Vinenda vel Distrito Federa!, publicado en la Gaceta Oficial N* 172 Ue 

| 

AREAS DE ACTUACIÓN | NORMAS GENERALES DE ORDENACIÓN ! 
NO ApUca | NORMA 11 referente al CAcuIa Del numero De veeerdas permitidas e 

| miansidad 06 conección con apicación ce Merales j 
  

  

  

CARACTERIS 10 
DAS ¡ 

  
  

Exto cortícución se otorga con fundamenta an lo cispuerto por las Articulos 8, 14 y 16 de la Constitución Pestica de los Estados Undos | 
MENCAnos, Ámzuios 1 2,3 3, acción el. fracciones !, X, X04 y 00, Tituto segunzo Capitulo segundo. Tituio cuarto Capa gunda A? 
$9, 90. 92 de 'a Ley do Desarroto U-vars dei Oistinto Feceral, AMcuIos 1, 3. 19, 19 teaceión 11, 20, 21 fraccion tl, 22. 23 24 123 taceon! ' 
púrato segundo, 126 fracción ! 130 137 y 138 de: Regíamento 2e ln Ley de Desarromo Urtano del Distrito Federal Aniculos 2 tración ly € 

barmores Vi VI VII IX y E de lo Ley de Procebmiento Admrenistratrey del Distrto Federa! Articulos Y. 7 baccion llmumeral * y 12,89 y504 | 
fracciones Mi. 1V, Y, vt y vii Ye Reglatento interor de la Adimustación Pubica del Distrito Federa), y Articulos 1, 15 fraccion li y 24 | 
Masiuraa o y AA de da Loy Orgdruca Ya lu Admeveramón Piblca dol Distinto Fodera. dupercono» de order publico 9 tores mor 

00! Qatorias pora los particularos y 'as autondaces Can fundamento ento apuesto en el Ácuprdo pos Al QuA $6 1elorma y 031099 el dimrso por 

  

    

        

   
   

  

   

JON O LICENCIA, UNICAMENTE CERTIFICA EL 

os as QUE SENALEN OTRAS 
del día siguiente ce «| 

Um y A > ny | 

DISSCCIÓ un Ey 
A e o 

URBANA 

lecna 18 ce sertembre del año 2007. ESTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE AUT 
APROVECHAMIENTO DEL USO DEL SUELO, SIN PERJUICIO OE CUALQUI 
DISPOSICIONES DE LA MATERIA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CERTIFICAD 
aspedción en termncs cel páralo prenero del Aruculo 125 del Reglamento do la Lay; 

Pago de darechos recibo N” 170063914X YXWVA7 

y ¿07 
Es / a 

GA E ¡e 
A NS Er 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL FORMATO 
Secretaria de Desarrollo Económico : 
Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de 
Establecimientos Mercantiles EMOS | 

A A e o   
Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo impacto 

  
= 

Í Cala ! IFC AYVADIN1AT AR 1 IOOD1A ROA j 

  has L_Clave del establecimento | 1202017 06-13AVBADI2 11628] E Joto Delegacional un | 

  

“eo ur 
Presente 

MexcoDF á tí cr uma 

  

Bayo protesta de desir verdad, manitiesto que los datos que a continuacion se exponen son cierios y que tos documentos que exbido ny son 
lalsos y estoy enterado de las sanciones que impone el Codigo Penal para el Distrito Federal a los que se conducen con talsedad al dectara: 
ánte autoridad en ejercicio de sus funciones Y con motivo de ellas 

  

   

   

    

     

    

   

    
    

     

   
   

   

PS IPCADIDOS ser. otegd0s, Worporados y Yalados mm el hrterma de Datos Personales dm Sister Electiones de Avras, y Perreo da Estare ro 
Mercantiles de la Crodad de Mexico, el cual heno 34 fundamento en ol arbculo 6. inciso 1 de la Lay de Estable ciouemios Mercantiles arto 32 Kratos hacoon e 
Reglamenta interior de la Aderramtración Publica del Decteto Forieral tineamentos Generales para la Operacion nel Sistema Electronica de Avisos y Pe Establecimientos, Mercantiles del Distrito Federal, Cuya bolidad es migrar y tesquardar Ja aiormación de prinonas ritas Que se regalen y airacolos es Biecinas de Asus y Parrusos de Establecamentos Merrintlas 1 e Mg de La Gecretera de Decana Ceonormto y podran zer ran smidos ala Serrana de Gustar 
vegilarte del pue dende ., NVEA paro vetas de venteación 3 los Digan Polen Adrratusialevas nara La Aut. auarin de la opetes 
meicanti, a la COMOF a Supenor de ta Crudad de Mesico y Otgane de Control y Organismos Junmieconaias en currprrmendo y dos rus 
el ejencica de sua lunciones y AMbuciones imalicen, ademas de Olas lances ereritarn en la Ley de Pitlección de Datos Personales perd elDolalo besar Ls marcados 200 yn Jatensco (*) Lon op galonos, y sn eos na podia acceder a Lecnaoa completar el tito Ge apertura 0 lutcion mera de neqoca De te 
no kerutatrva, la Secratano de Desarrolo Economzo podra hacer uso da y mabwter Las fotogratbs e enagenas capladar ro ÍDIDa, exentos moguios l 
CUalquien OO Especo en que haya partopado. 0%: COMO COMUMCIMEA LON yeled vía taltelanca. eaten plectir 

*a la apertura, Operación O regulanzac De xu AMADIC COM eno MEarcantd, adi COMO cun haa de MAQUMOLICO, CIP y us EN Ate e 
TEgUIaDIgn y Mon: 1d Apicada a ento placa mor, Mercantias O NALA rentar ricuestas Con lena avadiabicas. ASMULMO, La le anivert que 114 da'os ne pos Dni 2 y CONTANDO PIMORO. LOAN ALLOCONAS Preis en la Ley Elresponsazle del Sisterra de Datos Personales es Diana Suu Mina yla d 
donde podia ejeicer las derechos de accero, vecibeacion, cancrlacion Y OPIO, AE LOMO LA PUOCIDIÓN deal Cormentemento es en ta Obcina de totor P 
Sectetera de Desarollo Econormco de ls Crutad du Mesco, ucado en Avenida Cuauhlemos nuinero AQ planta baja, Colonia Narvarte. Delegacion Hermto ¿uate 
Crudad Ue Mesnico 1 en ab coros elechonea de la Chem clalormación Pubbera nia a cedernl not me El tisular de las calor podrá dexuae al instauin de Ace 
Información Pubiica del Cisinta Feder donow ¡ecipr ON ob las Serratos Que Tuleta la Ley de Pritección ye Datos Pernsangies, para el Distinto header y 

AMINO e cUOMNCO datos persongles Maninci Org ma wa od! rd rra 

DATOS DEL INTERESADO a 

Los dalos pers, 

              

    

      

    

  

         

    a ads 

      

wd 

     US
O'
OF
IG
IA
L 

  

     

  

    
   

     
  

Nomorc(s) 

identticación Otcial Vigente 
A pd, 

  

  

Nunero 

Dirección de correo electronia 

  

  

  

      

Domicibo para O y Recibir Natihicaciones y Dacumentos 

Calle 2 ss OS o 
mega A o imtoncr a o a o A A Corama Agata Pame _ A 
CP. 08100 Delegación  lztacaico 

    

  
  

  

Teletono 22356886 o a — 

EN SUCASO 

Nacionalidad o o o ON 

la Secretana de Gobernación conforme a la cual sete permio llovar a cabo la actividad de Gue se 1131 

  

Dotos de la autonzación expedida pr     

    
  

    
    

  
    

F a de ven ento bobo el documento 

Documento con el que se etredita la legal es 
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SOLO PARA PERSONAS MORALES 

       

      

   
Fecha. 28/04/2006 
  

2220n 0 AUTOMOTRIZ LEMARC SA O 

Cutura Constitutiva N AZASL 

  

  

JA 
  

de la Promedas y del 
    insenpeion en el Registro Pu 

barna ODIOSI2004 

Comercio Foho o Numero 

Entidad Federalva. Disinto Federal 

222461 
  

Entidad Fornaralma Disinto Federa 
    

  

      

  

DATOS DE REPRESENTANTE LEGAL (EN SU CASO) 

h regi 

nertticación Otra; Vigente Instituto Federal Electoral 
  

  

  

  

  

lamero SEGO0ADA00HBOC 

e pon de coroo olectror rreolemarcil gina con 

estumento con el que acrecna la representación. Acta Consblutiva donde se dotan poderes am Y OSPOcIificos 

  

  

  

  

  

   

      

    

    

"Al 
5 

Jumeor E Feceraliva. Disinto F 

hombre de los aulonzacos 

Mara tyrecinr noticacione y documontos 

Sari realzar lramtes y nestianes 

SLECIMIENTO MERCANTIL PRA AA A | 
IMMOTRIZ LEMARO SA DE CV 

Denonmracion y nercid 

Lat 

Menor 

3 Agn 2 Panitlas 

CP  0R100 Delegacion. Iztacalca 

    Talleres de reparacion autom 
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El establecimiento va a funcionar en un maximo del 20% de la construcción de la vivwenda exclusivamente por integrantes de la familia del 
interesado (aniculo 37 de la Ley de Establecimientos Merciamiles del Distrito Federal). [ No ) 

En caso de haber selecernado la opción "sf, el interesado manitiesta estar enterado de que: 
1. Por vivienda construida se entiende el espacio ocupado por una o más personas que tienen entre ellas vinculo familiar, compuesto por 
unoo e cuartos destinados a descanso, preparación y consumo de almentos y guarda de los vehiculos propiedad de los miembros de 
dicha familia, 
2. Cuando en el mismo inmueble se ubique mas de una vivienda construida honzonta! o verncalmente, se considerara sólo la superticie 
construida ocupada por la vivienda en que operará el establecimiento, 

3. En ningún caso podrán venderse bebidas alcoholicas en envase abierto o cerrado, aun tratándose de cerveza o vino de mesa; 
4 Fliamunble an que anere cl ostablacimionto conbruara toniondo ol uso del suelo que sos determinada on al programa de daxarrollo urbano 
correspondiente, por lo que la operación del mismo no podra generar derechos adquiridos ni sera útil para la modificación del misma, 

5. En ningun caso pocrán operarse los giros previstos en tas fracciones 1, 11, III, V, VI, VII, X y XI del articulo 35 y último parrato del articulo 37 
de la Ley 

6. No podrán establecerse en los termmnos de este anicuto, giros mercantiles que requieran para su operación grandes volumenes 
de agua 

Manifiesto estar enterado articulo 37: No 

Operara videojuegos: _ Mo Señalar No. de máquinas: 0% - 

Docurnento y datos con el que acredita la posesión o propiedad cel inmueble: 

Arrendamiento == 3 

Fecha 01/05/2017 Foho: E E 
  

De conformidad con las Normas técnicas Complementarias para el Proyecto Arquitectónico, mamtiesto que de acuerdo con mi giro mercantil y 

superticie ocupaoa cuento con. cajones de estacionamiento, los cuales se encuentran ubicados. 

Dentro del inmueble - o 

En Inmueble distinto: | . - o e ll 

No requiere: (0 

  

Datos del Certificado de Zoniicación de Uso de Suelo del giro que se pretende operar 

Zombicacion: Cercado Único de Zonificación de Uso del Suelo o 
  

  

    

  

  

  

Folio: 28970-151ROMA17 Fecha ge expedición: 17/05/2017 

EN SU CASO 

En su caso: Visto Bueno de Seguridad y Operación (arts. 68 y 69 dol Roglamento do Construcciones para el Distrito Federal) 

Numero. 90/17 Fecha. 08/08/2017 

Vigencia: 08/06/2020 o 
Director Responsable de Obra: FERNANDO HERRERA CAMACHO o 
Numero de Registro: 1283 Fecha de Expedición. 18/11/2016 o 

  

  

Fecha de Vencimiento 18/11/2019 o 

Número de personas que trabajarán en el establecimento. 20 

Capacidad de atoro ¡calcular de conformidad con la Ley y el Reglamento de la materia): 35 

Si el establecimiento mercantil tene como giro la comercialización de agua punificada, datos de ta Constancia de Aviso de iuncionamiento 
ante la Secretana de Salud del Distnto Federal: 

Foho constanaa. A ' ll 

$S: el establecimiento mercantil tiene como giro mercantil el de estacionamiento público. datos del comprobante del pago de dar 
etectuado, (monto del pago ge derechos efectuado y datos de la oficina receptora) 

  
echos 

Monto pago derechos: Folio pago derechos o 
Onicina receptora de pago. 
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nlo se localiza entre tas callos 

» 

TEXCOCO - 
0 metros de distancia de la esquin 

“ura de togas las calles que imitan la manzana, la distancia de) establecimiento con las esquinas prowmas, medidas del trama y 

  

1 METROS 

  

    das imtenaros 5 X 98 MN 

y Onentación Pomento 

4amento Henado en el Sistema, en la que proporcionarán la siguiente informacion 

   

emi dano EM.03 

  

hctáanto 

va cry reciba noliMicaciones 

290 SociÓl     

     

    

    

   

    

onco electronico 

9n 0 nombre comercial del establecim» 

total del local donde pretende 

ue se pretende 

2rmticado 02 Uso Ce Suelo para el giro que se pretende operar 

mio Tor 

  

nto mercantil 

establecerse el giro mercant       

  
  

erar 

     

NdOsS Y Su UDracian ro de cajones de estacionar     

jue Irabajaran en el establecimiento mercantil y 
on el que se acredita ta posesión O propiedad del inn 

/ 
na lisica, los datos de la identiicación otra! con foragriatra, y si es personal moral de $ 

    

due aleostabiecimento lo requiera, el Visto Bueno de Segundad y Operacion. (arts 68 y 69 del Reglamento de Canstrucciones pará O 

n expeyida por ls Secretaria de Gobernación, conforme a la cual se lo parmt     os datos de la auto 
tiwdad de qu trato 

Queria esado sea persona moral ol representanto lega! senalara datos de la escatura constitutiva repistrada O con registro * (IMIE y 

dorumento ron el que acrechte su personalidad 

Ubicación y suporicie total del local donde prelende establecerse el quo mercantil 

Oe el estadlerimiento me mil se dedique a la comercialización de agua punticada, los datos de la constancia de aviso de 

la Secretaria de Salud del D.F 

508 Extio    

  

   

   
   

      
   

            

  

    

Ove 2 Cstacionarmiento publico, los datos del compro 200 pago de « hos y de la ohcma receptora de dichos pe 

In 3 opere decjuegos. numero ce maquinas, 

30 ( lecimento mercantil so ubica en la vwenda para seroperago lammbarmente, en el de superticio con ada de la 

vi sá (an € Jo la Ley de Establecimientos Mercantteos del Distro Federa!) 

uy de cmuentos Mercantiles del Distinto Federal, articulos 2 fracciones Il y XIV. 8 fracción VII, 35 a 39 y 51 
Ley de Procedirmento Administrativo del Distrito Federal anicuios 32 2 35, 37, 39 traccion VI, 40 242 44, 46 49 54 71274 y 80 

    

Codigo Fiscal del Distrito Federal, articulo 190. ultimo parra! 

de Estacionamentos Públicos del Distinto Federal 

  

PHename 

    

El PRESENTE ACUSE DE RECIBO DEL SISTEMA DEBESA IMPRIMIRSE, FIRMARSE Y 
COLOCARSE EN LUGAR VISIBLE DEL ESTABLECIMIENTO MERCANTIL. 
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Web: www.automotrizlemar 0 com 

(BS) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36 37 
antilán, Alcaldia: Iztacalco C.P. 058100 

  
  

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37



    

  

E y SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V, RFC: SAL- ao E 

] Calle 2 $291 Colonia: Agricola Pantitlán, Alcaldia Iztaca salco CP 0 ] 

CODMX, México, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.02 E (55) 51.185,36 37 

LEMARC E-ma): correolemarc)gmal com - Página Web: www ¿ IO MMZlemaro con 

CURRICULUM 

VITAE 

EMPRESARIAL 
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A CDMX, México, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36.37 

L % F-mad corentemarcAnunail com - Pánina Web: www anutamotizlemarcocom > a o ul 

e OBJETO SOCIAL: 

* OFRECER EL MEJOR SERVICIO DE 

CALIDAD PARA CADA — TIPO DE 

VEHICULOS, NO DEFRAUDANDO LA 

CONFIANZA QUE DEPOSITA EN NUESTRA 
EMPRESA SABIENDO EL VALOR EN 
TODOS AMBITOS DE SU UNIDAD... 

PE) 
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SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-137 
Calle 2 4291, Coloma: Agricola Pantitlán, Alcaldia: Iztacalco SP. 08100 

CDMX. México, Tels: (55) 22.35.6886 (55) 72.58.62,98 y (55) 51.15.36.37 

FEunai carrealemarcidamalcam - Págiga Web www automotuzlemare com 

  

A QUIEN CORRESPONDA 

ERESENITE” 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V., LE HACE UNA COORDIAL 

INVITACIÓN PARA CONOCER NUESTRA EMPRESA CON 30 AÑOS DE EXPERIENCIA, 

ASI COMO LAS INSTALACIONES DE 3500 METROS, 1/4 CUAL LE OYRECI 

    

ENTES SERVICIOS DE REPARACION, — MANTENIMIENTO, —ESGJADATERTA 

PINUURA PARA TODO "TIRO DE VEHICULOS DIESEL, CASOLINA Y SISTEMAS 

l E O 

NT | xDiAl PAI NUEST : 

HEM 4 ) ATENCI( JUEN 2 

N Mi A IENDACIONE,S A LIN t 

. , I Y e, JN 4 Y 1 7 

MEJOR RECTO, E5 LÁ FORMULA IDEAL. ESTAMOS >3EGUROS DE QUE  PRONT 

CONTARA Ñ ( 4 ) 

POR LO TANTO, ESTAN CORDIALMENTE INVITADOS A QUE CONOZCAN 

MAS SOBRE NUESTRA EMPRESA A TRAVES DEL PRESENTE CURRICULUM. 

  

  

ESP Í le, SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V., 

CUBA LAS LAS ESPECTATIVAS QUE REQUIEREN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

¿ *] | ; E Í 

JUER ( EN 

ATENTAMENTE: 

E 
OSEAS MARIN ROSALES 

GERENTE GENERAL 
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CURRICULUM VITAE 
  

NOMBRE : SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A, DE C.V. 

SIRO: MANTENIMIENTO AUTOMOTRIZ EN DIESEL, 

GASOLINA Y SISTEMAS HIDRAULICOS 

DOMICILIO MATRIZ CIUDAD DE 

MEXICO: 
  

CALLE 2 NO. 291 COL. PANTITLAN. 

ALCALDIA IZTACALCO. C. P. 08100 

MEXICO CDMX 

  

5115-36-37? 22-35-68-85 Y 

22-35-68-865 

DOMICILIO SUCURSAL: TOLUCA DE 

LERDO ESTADO DE MEXICO 
CALLE VICENTE VILLADA NO.521 COL. SANTA 
ANA TLAPALTITLAN, C.P. 50160,ESTADO DE 
MEXICO 
mty > 
isis 1L£L£ 

  

275979 

CONTAMOS CON 5 TALLERES MOVILES 
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* CONTAMOS CON SISTEMA 

DE VALET 

e SERECOGE Y ENTREGA A 

DOMICILIO 
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SERVICIOS 

MECANICA Y AFINACIONES GENERAL: GASOLINA FUEL INJECTION 

Y CONVENCIONAL. 

MOTORES A DIESEL CONVENCIONALES Y ELECTRONICOS 

AJUSTES DE MOTOR A GASOLINA FORD, CHRYSLER, DODGE, 

CHEVROLET, VW, NISSAN RENAULT 

DIESEL: PERKINS, CUMMINS, GMC, MERCEDES BENZ, 

INTERNATIONAL NAVISTAR, CATERPILLAR, JOBN DERE, IZUSU, 

FAMSA, FORD, CHEVROLET KODIAK. 

TRANSMISIONES STANDAR: SPACER, FULLER, CLARK Y 

AUTOMATICAS CAMBIO DE GCLUTCH EN GENERAL GASOLINA Y 

DIESEL DIFERENCIALES INTER Y NORMALES. 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS. 

SERVICIO Y REPARACION A EQUIPOS DE DESAZOLVE 

(VACTOR, AQUATECH, CAMEL, ETC) 

FRENOS HIDRAULICOS Y AIRE. 

CAJA DE DIRECCIÓN ESTÁNDAR E HIDRAULICAS 

SUSPENSIONES EN GENERAL EJE DELANTERO Y TRASERO, MUELLES 

EQUIPO HIDRÁULICO (GATOS). 

PAILERIA. 

CARROCERÍAS. 

FABRICACIÓN DE REDILAS 

HOJALATERÍA Y PINTURA.



) SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: y 060503-T3 

Calle 2 2291, Coloma: Agricola Pantitián, Alcaldia: Iztacalco C.P 0810. 

CDMX. Mexico, Tels: (55) 22.35. 68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) SE 15.36.37 

L EMARC E-mail: coreolemarc2gmal!.com - Página Web: www autamotriziemare con 

% SISTEMA ELECTRICO Y ELECTRONICO, 

< PREVERIFICACION Y VERIFICACION. 

“* MANTENIMIENTO Y REPARACION A  BARREDORAS,  TRAXCAVOS, 

MONTACARGAS, RETROEXCAVADORAS Y TRACTOS, PLANTAS DE LUZ 

ESTACIONARIAS 

“+ SERVICIO DE LAVADO Y ENGRASADO. 

CONTAMOS CON UNA EXPERIENCIA DE 30 ANOS EN EL RAMO 

AUTOMOTRIZ, REPARANDO Y RECONSTRUYENDO TODO TIPO DE VEHICULO 
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PLANTILLA DE PERSONAL TECNICO 

PUESTO No. DE EMPLEADOS AÑOS DE EXPERIENCIA 

CNICO MECANICO EN DIESEL A 20 

AYUDANTE DE MFCÁNICO EN DIESEL 1 > 

PECNICO MECANICO EN GASOLINA 2 13 

AYUDANTE DE MACANICO GASOLINA ] d 

SPECIALISTA EN EQUIPO ¡NIDRÁULICO 1 3 

INCANICO EN FUEL INJECTION 4 / 

¡OJALATERO 31 

AYUDANTE DE HOJALATERO ] 2 

INTO! S 2 20 

JIDANTES DE PINTORES 1 4 

2 , 25 

EFE DE DEPARTAMENTO DE REFACCIONES 10 

MUELLER: 1 5 

CNICO ELECTRICO AUTOMOTRIZ 

TDOR ( 
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EQUIPO DE TRANSPORTE 
  

ACUIBILIARIO 

UE BHICULO DE SERVICIO CON MECANICO 

VEHICULO DE SERVICIO CON MECANICO 

SERVICIO DE GRUA PLATAFORMA 

MEHICULO DE SERVICIO DE COBRANZA 

HPERVICIO DE GRUA CAMION 
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Página Web: www.automotiziem
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SERVICIO A 

Calle « 

tacalco € 

CDMX, Mexico, Tels 

emarcidamall.COM
 - 

   antitián. Alcaldia 1 

y 22.35 68.06 y (551 51.15        
de 

ERVICIO AUTO AD 
pr gorreol 

LEN 

Ei) 

   A 

Almacén 

a rte 

e 
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A SURE 
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  Ni e 
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ágina 138 de 181   



SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 

291. Colonia: Agricola Pantillán, Alcaldia: Iztacalco C.P.08100 

Calle: 
22 35.68.96 y (55151 15.36.57 

COMX. México, Teis (55) 22.35.68.85 (5 

- Página Y 
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E-mail: correolemarcivgmal. com 
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SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V. 

TIENE LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS Y 

EMPRESAS COMO CLIENTES: 

  

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
ANCHEZ 

DELEGACION CUAJIMALPA 

    

DELEGACION CUAUHTEMOC 
ORDONEZ STANFOR 

  

IPOTORA DE BEC 

DELGACION VENUSTIANO CARRANZA 
PEREZ ALCANTAR 

  

1; A 

TELECOMM 

SECRETARIA DE SEGURIDAD 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
NM NO INGORA AMARA : 
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COMISTION NACIONAL DEL AGUA 

CONAGUA 

   
LIC. O y ES El, RIN 

AN RIO CHURU .b 

CARLOS 1 .P 109 ( 

Í 304-430 

DELEGACION IZTAPALAPA 

    

  

    AYMUNDC R] R 

M t 0 YUNT | í ¿AN 
1] 119 

ISSSTE 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

  

       

  

MI LEA ? vi CULO 

Par 

DELEGACION IZTACALCO 

E. ESUS MANUEL GODINEZ IM 

IARR AN É 3N 

A KR Y 

OL S t:1 MILLAN 090 
TE] í 15 

MEXICO 2000 S.A DE C.V, 

TRANSPORTACION TURISTICA 
WT rr a 

JAZMIN WIRKREZ VECA El 
y A f = ] O 

dE 

e 

NA / Y ! z Ea 

4 | 0     

SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL D.F. 
E RAT 
Livio. dul in LN HI PIE riid4 

  

SUBGRR 
MUNICT) 

  

SECTERATIA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD 
  

  

      

DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
LIC. ELGUARDO ARREDONDO BKTTO 

MANTY APOYO LOGTSTICO 
Bles 52 05 99 11 8% y 
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E-mpalt coneclenmcdamailsom - Página Web" wwexcautomottidlemara com 

PROVEEDORES 

REFACCIONES, RECTIFICACIONES Y MANTIO. AUTOMOTRIZ SANCHEZ 

als, Esos 

DIESEL Y GASOLINA 

DOMICILIO: MANUEL NICOLAS CORPANCHO No. 371 

COL. LORENZO BOTURINI C.P. 07820 V. CARRANZA 

R.F.C.: RRM 980304 P20 

PELEFONO: >5bb 5b£ 56 0l Y 5552 19 16 

CENTRO DE DISTRIBUCION ORIENTE S.A. C.V. 

DOMICILIO: EMILIO CARRANZA No. 196 

COL. MOCTEZUMA 2da. SECC. C.P. 15530 V. CARRANZA 

R.,F.C.: CDO 050929 619 

TELEFONO: 26 43 04 8l Y 26 43 04 82 

SERVICIO DE RADIADORES SALAZAR Y/O ALEJANDRO NESTOR 

LAZAR GARRO 

DOMICILIO : SN. ANDRES DE LA SIERRA $50 C.P. 06270 

OL: MAZA DEL, CUAUHTEMOC 

RFZ: SAGA 610525 OPOo 

UNBRFONO: 7 b9N-26-62-91 

REFACCIOANARIA JIMENEZ Y/O GLORIA BAÑOS GONZALEZ 

REOTIFICACIÓN DE NISCOS, AMBORES Y VOLANTES EN GRAL. 

DOMICILIO: CALLE 4 No.38 COL.: PANTITLAN 

Dil. : IZTACALCO C.P. 08100 

RFC.: BAGG 590531 Q32 

TELEFONO: 357 63 4360 Y 57 63 60 47 

GRUPO COMERCIAL ENLACES S.A DE C.V. 

LIC. LEPICIA MARÍA CORDOVA DOMINGUEZ 

¿ALLE 17 No.123 COL. IGNACIO ZARAGOZA MEXICO D.F. 
"ETS 4329-6898 
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ap rupo Nacional Provincial, S.A.B. 

¿G N p Avenida Cerro de las Torres 395, Coloma Campestre Churubusco 
ÓN C.P. 04200, México, Ciudad de México, R.F.C. GNP9211244PO Página 1 de 36 

Póliza Se sopúemide Daños Responsabilidad Civil General Póliza No.- 267804789 
¡Versión 5 Renovación 2 
¡Carátula — Ubicaciones 1 

| Contratante 
¡SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V. 

CALLE 2291 AGRICOLA PANTITLAN 

WIACALCO, DISTRITO FEDERAL, € P.08100 Vigencia Versión Dis Mex Ano 
REC *5AL06050313/ | Desde las 12 hrs 01 M1 px 
|TFLEFONO: 5115363/ | Hasta las 12 hrs 61 01 205 

o Código Cliente — 12569864 Duracion J66dias 
Prima del Movimiento 

¡No Referencia EMIZEFG Conducto de pago Imermediano | Prima Nela 15.241 

No. Referencia Cliente FA0000026780478$0rma de pago Anual ¡Recargo Pago Fracuionelio 
Dia Mus Ano ¡| Moneda Nacional O de Foltza IU 

Hecha de cxpedición 2 01 2020 ¡Tipo de Administración Grupal VA Ae 

lrepiició; a Pagar 92,483. 8a 
Grupo Nacional Provincial, S.AA.B. se obliga a indemnizar al Asegurado las perdidas y/o daños que sufran los biene: 

que se mencionan como amparados y/o la responsabilidad civil que sea imputable legalmente al Asegurado 

ocasionados por cualquiera de los riesgos expresamente contratados en la Póliza, de acuerdo con las Condiciones 

Generales y Particulares que se establecen en las mismas, prevaleciendo las últimas sobre las primeras. 

Especificación del Giro 
ste seguro armmpara. bajo los terminos y condiciones establecidos en la presente páli2a, 

a responsabilidad civil del asegurado derrvada de las actividades propias de 

| Descripción del Movimiento 

CARTERA MANUAL 
SERVICIOS DE REPARACION DE AUTOMOVILES Y CAMIONES. 

Renovación poliza 

¡Límite Máximo de Responsabilidad de la Compañia | Vigencia Póliza 
,. A. 

¡Desde las 12 tor: 2! 
El limite máximo de responsabilidad de la Compañia para todas y cada una ¡Hasta las 12 h 21 

de las coberturas y ubicaciones amparadas en la presente póliza, se encuentra 

¡comprendido en la suma asequrada 

/L.U.C.* de 5,000,000.00 | Buración 300 rn 

*Suma asegurada como limite unico y combinado importe Total Actualizado 
| 
¡Importe Total Antero: 
Importe Tota! 

| Movimiento 3 

¡Importe Portal Actual VEB A 

Grupo Nacional Provincial S.A b 

[Agente | GABRIEL ESTEBAN BOU PEREZ... | [Clave | 72873001 
Para mayor información contáctenos: al 5227 9000 para la Ciudad de México, al 01 800 400 9000 para el 

interior de la República o visite gnp.com.mx 
HC01/19 0779 0061. 9040 rra 
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Daños : Responsabilidad Civil General Póliza No. 267804789 
¡Versión 5 Renovación 2 

Carátula 1 

ste documento no acredita el pago de la Póliza, por lo que es indispensable solicite el comprobante correspondiente 

Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 
* Si el contenido de la Poliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podra pedir la 

rectificación correspondiente dentro de los 30 dias que sigan al día en que reciba la Póliza Transcurrido este plazo se 

consideraran aceptadas las estipulaciones de la poliza o de sus modificaciones. * 

Este documenta forma parte integrante del Contrato de Seguro y de sus Condiciones Generales, las 
cuales se acompañan a la presente, por lo que forman un documento indivisible. Los derechos y 

obligaciones se contienen conjuntamente en dichos documentos. Se sugiere al Asegurado consultar las 
Coberturas, Exclusiones, Limitantes y Restricciones en las Condiciones Generales del Contrato de Seguro. 
Adicionalmente, las Condiciones Generales también se encuentran en la página gnp.com.mx, puede 
solicitarlas nuevamente a su Agente de Seguros o llamando al 52279000 desde la Ciudad de México o al 
018004009000 desde el interior de la República o mediante el Registro de Contratos de Adhesión de 
Seguros de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Ei tratamiento de los datos personales en Grupo Nacional Provincial, S.A.B. se realiza de conformidad con el Aviso de 

Privacidad Integral, disponible en la página de Internet gnp.com.mx, o bien llamando del area metropolitana al 
telefono 5227 9000 o del Interior de la República al 01 800 400 9000. 

Para Cualquier aclaración o duda no resuelta relacionada con su Seguro, le sugerimos ponerse en contacto con la 

imdao Especialidada de Atención a Usuarios (UNE) de Grupo Nacional Provincial, S.A.B. ubicada en Av. Cerro de las 

Torres 395, Colonia Campestre Churubusco, Delegación Coyoacán, C.P. 04200, comunicarse a los teléfonos 5227 9000 

desde la Crudad de México o al 01 800 400 9000 desde el Interior de la República, a al correo electronico 

inmdad.especializadaBgnp.comma, o bien contacte a la Comision Nacional para la Proteccion y Defensa de los 

suarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en Insurgentes Sur 762, Colonia Del Valle, Delegacion 
Benito Juarez, CP 03100, comuniquese a los teléfonos 53400999 desde la Ciudad de Mexico o al 018009998080 desde 

el interior de la República, al correo electronico. asesorraficondusef.qob,mx o visite la página condusef.gob.mx 

"En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y Je 
fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de Seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 20 de Enero 

de 1995, con el número D-40/01/95/CONDUSEF-001870-02. ” 

Grupo Nacional Provincial S.A.R 

¡Agente | GABRIEL ESTEBAN BOU PEREZ _— ] [Clave|72873001 | 
Para mayor información contáctenos: al 5227 9000 para la Ciudad de México, al 01 800 400 9000 para el 

interior de la República o visite gnp.com.mx 
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Daños 2 Responsabilidad a dad Civil General Póliza No. 267804786 

¡Versión 5 Renovación 2 
| Carátula 1 

¡Contratante 

¡SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE C.V. 
CALLE 2291 AGRICOLA PANTITLAN | 

  

IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, C P08100 ¡Vigencia Versión Dia Mes Año 
RE 541060503137 ¡Desde las 12 hs 01 4 20 

TELÉFONO. 511 $3637 | Hasta lás 12 hrs 01 01 2021 

ESE : iS o CédigoCliiente - 12569864 —— |Duración 3G6dlas 

| ¡Prima del Movimiento 
No. Reterenda En EFG Conducto de pago intermediario Pnina Neta 39,024 UL 

No Reterencia Chente PAO00O00267804789| ESEma de pago Anual | Recargo Pago Frarcionado YA 
Dia Mes Año | Moneda Nacional Derecho de Pólza IN E 1 

Fecha de expedicion 02 y! 2020 Tipo de Administración Grupal IVA A, 10% 

limporte : a Pagar 42, 483. 84 
Grupo Nacionai Provincial, S.A.B. se obliga. a indemnizar al Asegurado las pérdidas y/o daños que sutran los bienes 
que se mencionan como amparados y/o la responsabilidad civil que sea imputable legalmente al Asegurado. 

ocasionados por cualquiera de los riesgos expresamente contratados en la Póliza, de acuerdo con las Condicione: 

Generales y Particulares que se establecen en las mismas, prevaleciendo las últimas sobre las primers 

Especificación del Giro Descripción del Movimiento 
lEste seguro ampara, bajo las términos y condiciones establecidos en la presente pólza, 

la responsabilidad cil del asegurado dervada de las actividades propias de 

| CARTERA MANUAI! 
SERVICIOS DE REPARACION DF AUTOMOVILES Y CAMIONES 

Renovacion. poliza 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, S.A. DE CV. ¡Vigencia Póliza 

CALLE 2 NO. 291, PANTITLAN Dis Mes 4n 
WIACALCO, DISTRITO FEDFRA!. CP O8106 Desde las 12 hr: 31 pg ) 

K+ SALOGOSO 23137 Hasta las 12 bra 0 G 

TELEFONO Durécian bh de 

Código Cliente 12969861 | 
Limite Máximo de Responsabilidad de la Compañía ¡importe Total Actualizado 

El limite máximo de responsabilidad de la Compania para todas y cada una de 

las coberturas y ubicaciones amparadas en la presente poltza, se encuentra 

comprendido en la suma asegurada. L U.C.* de 5,000,000.00 importe Totyl Antenor 
| importe Total 

*Suma asegurada como limite unico y combinado Movirnento YE 
inportye ola Arts! . 

Grupo Nacionai Provincial 5 A 5 

[Agente | GABRIEL ESTEBAN BOU PEREZ o | [Clave | 72873001 
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¿ste documento na acredita el pago de la Póliza, por lo que es indispensable solicite el comprobante correspondiente 

Articulo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 
Si el contenido de la Poliza O sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la 

recrificacion correspondiente dentro de los 30 dias que sigan al día en que reciba la Póliza. Transcurrido este plazo se 

consideraran aceptadas las estipulaciones de la poliza o de sus modificaciones * 

Este documento forma parte integrante del Contrato de Seguro y de sus Condiciones Generales, las 
cuales se acompañan a la presente, por lo que forman un documento indivisible. Los derechos y 
obligaciones se contienen conjuntamente en dichos documentos. Se sugiere al Asegurado consultar las 
Coberturas, Exclusiones, Limitantes y Restricciones en las Condiciones Generales del Contrato de Seguro. 
Adicionalmente, las Condiciones Generales también se encuentran en la página gnp.com.mx, puede 
solicitarlas nuevamente a su Agente de Seguros o llamando al 52279000 desde fa Ciudad de México o al 

018004003000 desde el interior de la República o mediante el Registro de Contratos de Adhesión de 
Seguros de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Eltratamiento de los datos personales en Grupo Nacional Provincial, S.A.B. se realiza de contormidad con el Aviso de 

Privacidad Integral, disponible en la página de internet gnp.com.mx, o bien llamando del área metropolitana al 
telefono 5227 9000 o del Interior de la República al 01 800 400 9000 

Para cualquier aclaración o duda no resuelta relacionada con su Seguro, le sugerimos ponerse en contacto con la 
Jmdad Especializada de Atención a Usuarios (UNE) de Grupo Nacional Provincial, 5.,A.B. ubicada en Av. Cerro de las 

Torres 395, Coloma Campestre Churubusco, Delegación Coyoacán, C.P. 04200, comunicarse a los teléfonos 5227 9000 
lesye la Ciudad de México o al 01 800 400 9000 desde el Interior de la República, o al correo electronico 

unidad especializadaggnp.com mx, o bien contacte a la Comision Nacional para la Proteccion y Defensa de los 

usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en Insurgentes Sur 762, Colonia Del Valle, Delegación 

Senito Juarez, CP. 03100, comuniquese a los telefonos 53400999 desde la Ciudad de Mexico o al 018009998080 descie 

interior de la Republica, al correo electrónico: asesoriaficondusef.gob.mx o visite la página condusef.gob.mx 

'" En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
fianzas, la documentación contractual y la mota técnica que integran este producto de Seguro, 

quedaron registradas ante la Comision Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 20 de Enero 

de 1995, con el número D-40/01/95/CONDUSEF-001870-02." 

] Grupo Nacional Provincia! S.A.B 

“Agente | GABRIEL ESTEBAN BOU PEREZ - [Clave [72873001 
Para mayor información contáctenos: al 5227 9000 para la Ciudad de México, al 01 800 400 9000 para el 
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Detalle de Coberturas 
Cobertura Límite Máximo Deducible aplicable en toda y cada 

de indemnización — pérdida 

ACTIVIDADES £ INMUEBLES 5,000,000.00 10.00 Por ciento sobre la reclamacion 

| Con un minimo de 100 Dias de salario 

minimo general vigente 

Talleres automotrices 5,000,000,00 Robo. 20.00 Por ciento sobre valor 

comercial de la unidad 

Sublimite por cajón 500,000.00 

No. de cajones 15 
Con un minimo de 200 Dias de salario 

minimo general vigente 

Daño Material: 5.00 Por ciento sobre valo 

comercial de la unidad 

Con un minimo de 50 Dias de salario 
minimo general vigente 
Rotura de Cristales: 20.00 Por ciento del 

valor del cristal o cristales 

Dano Material: 20.00 Por ciento sobre valor 

comercial de la unidad 

Con un minimo de 200 Dias de salario 

minimo general vigente 

Sublimite por vehiculo 500,000.00 
Radio de Operacion (km) 30.00 

Daños a terceros con vehiculos en 5,000,000.00 20.00 Por ciento sobre valor comercial de la 

custodia unidad 
Con un minmmo de 200 Dias de salar: o 

minimo general vigente 

Sublimite por vehiculo 500,000.00 

Radio de Operacion (km) 30.00 

" En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y Je 

Fianzas, la documentación contractual y la nota tecnica que integran este producto de Seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 20 de Enero 

de 1995, con el número D-40/01/95/CONDUSEF-001870-02.” 

Grupo Nacional Provincial 5.A E 

[Agente | GABRIEL ESTEBAN BOU PEREZ [Clave]72873001 | 
Para mayor información contáctenos: al 5227 9000 para la Ciudad de México, al 01 800 490 9000 para e! 
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ESPECIFICACION APLICABLE A LA VERSION 5 DE LA PRESENTE POLIZA Y POR TODA SU VIGENCIA 

ENDOSO DE BENEFICIARIO PREFERENTE. 

DE ACUERDO AL ARTICULO 147 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO, EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL ATRIBUYE El DERECHO A LA INDEMNIZACION DIRECTAMENTE AL TERCERO DANADO, 

QUIEN SE CONSIDERA COMO BENEFICIARIO DEL SEGURO DES DE EL MOMENTO DEL SINIESTRO 

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL SA.8, DURANTE EL PLAZO DE VIGENCIA SEÑALADO EN LA CARATULA DE ESTA 

POLIZA CUBRIRA LAS PRESTACIONES QUE, A TITULO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, QUEDA OBLIGADO EL ASEGURADO 

POR RESOLUCION JUDICIAL, A SATISFACER POR DANOS A TERCERSOS EN SU PERSONA Y/O EN SUS BIENES, CAUSADOS 

UNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO CONSECUENCIA DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN ESTA POLIZA DE SEGURO 

COMO DANOS A TERCEROS, QUEDA COMPRENDIDO CUALQUIER DANO QUE SE OCASIONE A INSTALACIONES DEL 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, HASTA EL MONTO DE $2,000,000.00 A PERSONAS Y/O BIENES DEL MISMO 

EN TODO CASO Fl ASA O AEROPUERTO Y SERVICIOS AUXILIARES, SERA CONSIDERADO COMO BENEFICIARIO 

PREFERENTE DE CONFORMIDAD CON EL PARRAFO ANTERIOR, Y SIEMPRE QUE NO EXISTAN TERCEROS CON UN 

DERECHO DE PRELACION SOBRE SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC, QUE SE CONSIDEREN BENEFICIARIOS DEL SEGURO 

EN CASO DE SINIESTRO 

fi TERMINOS DEL ARTICULO 23 DE LA LEY SOBRE El CONTRATO DE SEGURO Y A PETICION DEL ASEGURADO, GRUPO 

NACIONAL PROVINCIAL 5.A.B. ENTREGA A ASA O AEROPUERTO Y SERVICIOS AUXILIARES UN DUPLICADO DEL ENDOSO 

DE BENEFICIARIO PREFERENTE, 

FIN DE LA ESPECIFICACION 

ESPECIFICACION APLICABLE A LA VERSION 3 DE LA PRESENTE POLIZA Y POR TODA 9U VIGENCIA 

BAJO EL ESQUEMA DE COBERTURAS DE LA PRESENTE POLIZA SE HACE CONSTAR QUE SE AUMENTA EL RADIO DE 

OPERACIÓN A QUEDAR EN 30 KM 

FIN DE LA ESPECIFICACION 

ESPECIFICACIÓN APLICABLE A LA VERSION 2 DE LA PRESENTE POLIZA Y POR TODA SU VIGENCIA 

GIRO 

FPALLER MECANICO 

NUMERO DE CAJONES 

15 CAJONES 

SUBLIMITE DE SUMA ASEGURADA POR CAJON 

5 500,000.00 MN 

COBERTURAS Y DEDUCIBLES Grupo Nacional Provincial S.A.B. 

| Agente | GABRIEL ESTEBAN BOU PEREZ ' [Clave [72873001 | 
Para mayor información contáctenos: al 5227 3000 para a la Ciudad de México, al 01 800 400 9000 para el 

interior de la República o visite gnp.com.mx 
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ACTIVIDADES E INMUEBLES 

10 % DE LA RECLAMACION CON MINIMO DE 100 D.S.M.V.D.F. 

RC TALLERES 

-DANO MATERIAL 5 % DEL VALOR COMERCIAL DE LA UNIDAD CON UNMINIMO DE 50 D.S.M.V.D.F. 

-ROBO TOTAL 20 % DEL VALOR COMERCIAL DE LA UNIDAD CON MINIMO DE 200 D.S.M.V.D.F. 

-- CRISTALES 20% DEL VALOR DEL CRISTAL 

- DANOS A VEHICULOS EN CUSTODIA FUERA DEL LOCAL DEL ASEGURADO20% DEL VALOR COMERCIAL DL LA 

UNIDAD CON UN MINIMO DE 200 D.S.M.V.D.F 

- DAÑOS A TERCEROS CON EN CUSTODIA FUERA DEL LOCAL DEL ASEGURADO20% DEL VALOR COMERCIAL Df ¿A 
UNIDAD CON UN MINIMO DE 200 D.S.M. V.D.F. 

JURISDICCIÓN/TERRITORIALIDAD 

MEXICO 

TEXTOS APLICABLES 

CONDICIONES GENERALES DE R.C. DE GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A. SOBRE LA BASE DE OCURRENCIA ON 

GASTOS DE DEFENSA INCLUIDOS DENTRO DE LA SUMA ASEGURADA HASTA UN 50% DE LA MISMA 

LOS DEDUCIBLES SON APLICABLES TANTO A LOS GASTOS DE DEFENSA COMO A LAS INDEMINZACIONES QUÉ 

HUBIERA 

EXCLUSIONES ADICIONALES A LOS TEXTOS Y CLÁUSULAS APLICABLES 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO NO AMPARA NI SE REFIERE A 

USO O EMPLEO DE LA PRESENTE PÓLIZA COMO SEGURO DE DEDUCIBLE O CAPA PRIMARIA DE ALGUN OTRO SEGURO 

RC DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS 

DANOS A BIENES BAJO CONTROL O CUSTODIA DEL ASEGURADO 

DEMANDAS Y/O RECLAMACIONES PROVENIENTES DEL EXTRANJERO 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 

RESPONSABILIDADES POR UBICACIONES DOMICILIADAS EN EL EXTRANJERO 

FALTA O FALLA EN EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELECTRICA 

NEGLIGENCIA PATRONAL 

MULTAS Y/O PENALIDADES DE CUALQUIER TIPO 

CONTAMINACIÓN GRADUAL Y PAULATINA 

PERDIDA FINANCIERA PURA 

DANOS POR CASO FORTUITO Y/O FUERZA MAYOR. 

R. € PATRONAL 

DANOS Y/O PERDIDA FINANCIERA PURA POR ERRORES. INCUMPLIMIENTO, FALTA Y/O FALLA DE LOS TRABAJOS Y/0 
SERVICIOS REALIZADOS POR EL ASEGURADO, DESCRITOS EN ESTE DOCUMENTO 

CUALQUIER CLASE DE PERJUICIO QUÉ NO PROVENGA DE UN DAÑO FÍSICO DIRECTO 
CULPA GRAVE O INEXCUSABLE DE LA VICTIMA 
R. € ARRENDATARIO 
REINSTALACIÓN AUTOMATICA 
DAÑOS POR ACTOS MALINTENCIONADOS Grupo Nacional Provincial S.A $ 

[Agente | GABRIEL ESTEBAN BOU PEREZ _ 2 [lawe [72873001 | 
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TERRORISMO 

ACCIDENTES QUE SUFRA EL CONDUCTOR, PASAJEROS Y/O ACOMODADORES 

EQUIPO ESPECIAL, NI VALORES EN LOS VEHICULOS 

REINSTALACIÓN DE SUMA ASEGURADA 

PERDIDA O DANOS A MERCANCIAS, DINERO, ROPA, EFECTOS PERSONALES, HERRAMIENTA, REFACCIONES O 

CUALQUIER OTRO EFECTO QUE SE ENCUENTRE DENTRO DE LOS VEHICULOS AUN CUANDO SEA A CONSECUENCIA DE 

5U ROBO TOTAL O CUANDO HAYAN SIDO ENTREGADOS AL ASEGURADO O A SUS TRABAJADORES 

ABUSO DE CONFIANZA, FRAUDE O ROBO EN EL QUE INTERVENGA UN EMPLEADO, DEPENDIENTE DEL ASEGURADO 

VEHICULOS ESTACIONADOS EN LA VÍA PÚBLICA, 

CUANDO EL TALLER CAREZCAN DE BARDA PERIMETRAL, CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE VEHÍCULOS O DE 

VIGILANCIA DURANTE EL TIEMPO QUE OPERE EL TALLER 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS Y/O CONVENIOS 

DANOS OCASIONADOS POR ACTOS DE TERRORISMO 

SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE DAÑOS A TERCEROS QUE NO ESTÉ RELACIONADO CON LA ACTIVIDAD DE TALLER 

TODA COBERTURA NO MENCIONADA 

FIN DE LA ESPECIFICACION 

O bl Grupo Nacional Provincial S.A.B 

¡Agente | GABRIEL ESTEBAN BOU PEREZ 0) [Glave [72873001 | j 
Para mayor información contáctenos: al 5227 9000 para la Ciudad de México, al 01 800 400 9000 para el 

interior de la República o visite gnp.com.mx 
A 

é Za 

   
ágina 151 de 181



. Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 

G N p Avenida Cerro de las Torres 395, Colonia Campestre Churubusco 

SIGUROS C.P. 04200, Mexico, Ciudad de México, R.F.C. GNP9211244P0 Página Y de 36 

Daños 00 Responsabilidad Civil General Póliza No. 267804789 
¡Versión 5 Renovación 2 

¡Ubicación 3 

CONDICIONES GENERALES 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

CLÁUSULA 1”. 

Materia del Seguro 

La Compañia se obliga a pagar los danos, los perjuicios y el dano moral consecuenciales que el Asegurado cause 3 
Terceros, por hechos u omisiones no dolosos ocurridos durante la vigencia de esta poliza, y por los que deba 

responder conforme a la legislación aplicable en materia de responsabilidad civil vigente en los Estados Unido: 
Mexicanos (o legislación extranjera sólo en el caso de que se hubiese expresamente convenido cobertura para el 

seguro de responsabilidad civil por danos en el extranjero), que causen la muerte o el menoscabo de la salud ú- 
dichos Terceros, o el deterioro o la destruccion de bienes propiedad de los mismos, según las cláusulas y 

especificaciones pactadas en este contrato de seguro. 

CLÁUSULA 22”. 

Alcance del Seguro 

A) La obligacion de la compañia comprende: 

1. El pago de los daños que sutran las personas en sus bienes y/o en $u integridad fisica, asi cormo los perjuicios y 

el daño moral consecuenciales por los que sea responsable el Asegurado, conforme a lo prevwsto en asta 

poliza y en las condiciones particulares de las responsabilidades cubiertas respectivas 

2. El pago de los gastos de defensa en materia civil a favor del Asegurado, siempre que los siniestros ester 

cubiertos por esta poliza y dentro de las condiciones de la misma. 

2.1) El pago del importe de las primas por fianzas judiciales que el Asegurado deba otorgar en garantia de! 
pago de las sumas que se, le reclamen a titulo de indemnización por responsabilidad civil cubierte pue 

esta poliza. 

2.2) El pago de las gastos, costas e intereses legales que deba pagar el Asegurado por resolución judicial y 
arbitral ejecutoriadas 

2.3) El pago de los gastos en que incurra el Asegurado con motivo de la tramitación y liquidacion de las 

reclamaciones 

8) Delimitación del alcance del seguro 

1.— El límite máximo de responsabilidad para la Compañia, por uno y todos los siniestros que ocurran durante la 

vigencia del seguro, es la suma asegurada indicada en la póliza. 

2- La ocurrencia de varros daños durante la vigencia de la poliza, procedentes de la misma O Igual Causa, sra 

considerada como un solo siniestro, el cual, a Su vez, se tendra como realizado en el momento en que st 

produzca el primer daño de la serie. 

3.- El pago de los gastos a que se refiere el punto 2 del inciso A) estará cubierto en forma adicional, pero sin 

exceder de una surna igual al 50% del limite maximo de responsabilidad asegurado en esta poliza 

Grupo Nacional Provincias. AE 
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CLÁUSULA 3". 
Responsabilidades que pueden ser cubiertas por el contrato mediante convenio expreso. 

Las siguientes responsabilidades no están cubiertas por el presente seguro, salvo que queden especificadas en la 

cláusula de Responsabilidades cubiertas. 

a) Responsabilidades ajenas en las que el Asegurado, por convenio o contrato, se comprometa a la sustitución del 
obligado onginal para reparar o indemnizar eventuales y futuros daños a Terceros en sus personas o en sus 

propiedades 

b) Responsabilidades por siniestros ocurridos en el extranjero. 

Demandas y/o redamadcones provenientes del extranjero, conforme a la legislación extranjera aplicable. 

y Responsabilidades por daños ocasionados a Terceros por los productos fabricados, entregados o suministrados por 

el Asegurado u, bien, por los trabajos ejecutados. 

«) Responsabilidades por daños originados por contaminacion u otras variaciones perjudiciales de aguas, atmósfera, 

suelos, subsuelos o, bien, por ruidos. 

LH Responsabilidades por danos ocasionados a bienes propiedad de Terceros 

Que esten en poder del Asegurado por arrendamiento, comodato, depósito, o por disposicion de autoridad 

2 Que hayan sido ocasionados por las actividades normales del Asegurado en estos bienes (elaboración 
manipulacion, transformación, reparacion, examen y otras análogas) 

Tampoco quedan cubiertas las responsabilidades, si los supuestos mencionados en los incisos 1 y 2 anteriores se 

dan en la persona de un empleado o de un encargado del Asegurado, durante el desempeño de su trabajo. 

a) Responsabilidades por reclamaciones presentadas entre si por las personas fisicas o morales mencionadas como 

Asegurados en esta póliza 

n) Responsabilidades por danos causados con motivo de obras, construcciones, ampliaciones o demoliciones y, en sí, 

cualquier daño causado por contratistas. 

1) Responsabilidades como consecuencia de extravio de bienes. 

Y) Respansabilidades por daños causados a personas que se encuentren bajo vigilancia y autoridad del Asegurado 

x) Hesponsabilidades Profesionales 

o Grupo Nacional Provincial S.A.B, 
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CLÁUSULA 4”. 

Responsabilidades Cubiertas 

El presente seguro ampara la responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado, considerando como su giro el «de 
taller automotriz, quedando entendido y convenido que, de manera enunciativa mas no limitativa 

'responsabilidades cubiertas son por los siguientes conceptos: 

1.- inmuebles: 

1 
143 

Como propietario, arrendatario o usufructuario de terrenos, edificios o locales que sean utilizados pura 

actividad especificada en la sección “Especificación del Giro” de la póliza. 

Para asegurar la responsabilidad legal del arrendatario por daños a un inmueble tomado en arrendamiento se 

requiere la cobertura adicional de Responsabilidad Civil Legal de Arrendatario. 

'2— Tenenaa y uso de instalaciones: 

Como propietario, arrendatario o usufructuario de instalaciones comprendidas en los terrenos, edificios o lacales 

mencionados en la póliza y 
derivadas de la posesión y mantenimiento de: 

a) Instalaciones de seguridad a su servicio (protecciones contra incendio, sistemas de alarma y similares) 

bj) Ascensores, escaleras electricas, elevadores, rampas y montacargas. 

<) Instalaciones de propaganda (anuncios, carteles publicitarios u otras) dentro o fuera de sus inmuebles. 

d) instalaciones de sanidad y de aparatos e instalaciones reconocidas por la ciencia medica, en Laso de contar con 

consultorio de empresa. 

e) Instalaciones sociales a Su servicio (dormitorios, comedores, comercios, casas-hogar, guarderias, escuelss 
clubes, bibliotecas y similares). 

f) Danos a Terceros por el servicio de acceso al taller, ya sea éste automático o manual, dentro de los predios del 
mismo, 

Para asegurar daños a vehiculos de Terceros bajo custodia del Asegurado, se requiere la cobertura adicional de 

Responsabilidad Civil de Talleres Automotrices. 

3,- Actividades del Asegurado y de su personal. 

a) La responsabilidad civil legal personal de empleados y trabajadores en el desempeño de sus funaono: 
trabajos 

b) Por use o asignación de lugares y aparatos para la practica de deportes por el personal de su empresa 

Para asegurar la responsabilidad personal de los participantes en las actividades deportivas, se requiere ur 

seguro adicional de Responsabilidad Civil Personal o Famtiar. 

() Excursiones y actos festivos organizados para su personal 

d) Participación en ferias y exposiciones 

4. En concordancia con lo establecido en ta Cláusula 3a. de la presente póliza, y dentro de su marco, Unicamente 

queda cubierta la responsabilidad civil del Asegurado bajo los términos y coberturas que y continuacion si 

especifican, teniendo estas prelación sobre las demas cláusulas de este contrato de seguro unicamente en aquiédlo 

en que se contrapongan: 

Grupo Nacional Provincial S.A.L 

[Agente | GABRIEL ESTEBAN B0U PEREZ a) [Clawe] 72873001 
Para mayor información contáctenos: al 5227 9000 para la Ciudad de México, al 01 800 400 9000 para el 

LOTRCOT7D 0779 000 MIDA o o TAGE AA TD 

ágina 154 de 181 E JR



2] Tr re Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 

É J N p) Avenida Cerro de las Torres 395, Colonia Campestre Churubusco 

E E C.P. 04200, México, Ciudad de México, R.F.C. GNP9211244P0 Página 12 de 36 

Daños Responsabilidad Civil General Póliza No. 267804789 
[Versión 5 Renovación 2 

Ubicación 1 

inmuebles y actividades dentro de predios del Asegurado. 

Dentro del marco de las condiciones de la póliza, está asegurada la responsabilidad civil en que incurnere el 

Asegurado per daños a Terceros, derivada de su actividad relacionada con el giro que se menciona en el "Detalle de 

sberturas' de la póliza y siempre que dichos daños se ocasionen dentro de los predios en posesión legal del 

Asegurado, amparándose, además, responsabilidades derivadas de su participación en ferias y exposiciones, de la 

realización de excursiones y actas festivos organizados para su personal, asi como de instalaciones de propaganda 
tpera de sus immunbles 

Tambien esta asegurada la responsabilidad civil objetiva del Asegurado por daños a Terceros, derivada de la posesion 

legal y uso de inmuebles, instalaciones y aparatos utilizados para la actividad descrita en el "Detalle de Coberturas” 

de la poliza 

En la no modificado expresamente por esta cobertura, quedan plenamente vigentes las demas condiciones, terminos 

y exclusiones del seguro 

La presente cobertura no tiene por objeto cubrir responsabilidades contractuales o 
profesionales. 

Actividades fuera del inmueble del Asegurado 

Dentro del marco de tas condiciones suscritas en la poliza, adicionalmente queda cubierta la responsabilidad civil 

en que incurmere el Asegurado por daños a Terceros, derivada de la ejecución de la actividad relacionada con el 

giro que se menciona en el “Detalle de Coberturas” de la póliza y cuando dichos daños sean ocasionados fuera 

de los predios en posesion legal del Asegurado 

2. La presente cobertura no tiene por objeto cubrir responsabilidades contractuales o 
profesionales en el desempeño de obras y/o trabajos, así como responsabilidades 
por daños causados con motivo de obras, construcciones, ampliaciones o 

demoliciones y, en si, cualquier daño causado por contratistas. 
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Talleres automotrices. 

1. Dentro del marco de las condiciones suscritas en la póliza, adicionalmente queda cubierta la responsabilidad cp 
en que incurriere el Asegurado por daños ocasionados a vehiculos propiedad de Terceros que le hubiesen sido 
entregados al Asegurado para su revisión, verificación, reparación, pintura, lubricación, lavado o cualquier otr 

servicio de mantenimiento en el taller, cuya ubicación se menciona en la carátula de la póliza siempre y cuando 
tales danos sean dentro del local del Asegurado y camo consecuencia directa de: 

no! a) Incendio o explosión que sufran los vehiculos, siempre que sean a consecuencia de incendio O explosion dl 

local. 

b) Colisiones del vehiculo o su vuelco dentro del local especificado, cuando Jos damos sean causados pos 
empleados al servicio del Asegurado. 

<) Robo total del vehiculo que el Asegurado tenga bajo su custodia, asi como perdidas o danos maternales que 

sufran los mismos a consecuencia de su robo total. 

d) Rotura accidental de cristales En el caso de cristales blindados se aplicará el doble del deducible indicado en «1 

Detalle de coberturas de la póliza para este concepto. No se considerara como cristal blindado aquel que 

cuenta con películas de seguridad. 
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Bases para Valuación e Indemnización de Daños 

4) Sel Asegurado ha cumplido con la obligación que le impone la clausula relativa a las "Disposiciones en Caso 

de Siniestro” de las Condiciones Generales de la Póliza y el vehiculo se encuentra libre de cualquier detención, 

incautación, secuestro, decomiso u otra situacion semejante producida por orden de las Autoridades, la 
Compañia tendra la obligacion de iniciar, sin demora, la valuación de los danos. 

lb) El hecho de que la Compania no realice la valuación de los danos sufridos por el vehículo dentro de las 72 

horas siguientes a partir del momento del aviso del siniestro, y siempre que se cumpla con el supuesto del 

parrafo anterior, el Asegurado queda facultado para proceder a la reparación de los mismos y exigir su 

importe a la Compañia, en los terminos de esta póliza, salvo que por causas imputables al él no se pueda llevar 

acabo la valuación 

La Compañia no reconocerá el daño sufrido por el vehiculo si se ha procedido a su reparacion antes las 72 

horas para la realizacion de la valuación del daño por parte de la Compania 

) Cuando el costo de la reparacion del dano sutrido por un vehiculo exceda del 50% de su valor comercial en el 

mamento inmediato anterior al simestro, y a solicitud del Tercero afectado, debera considerarse que hubo 

perdida total Salvo convenio en contrario, si el mencionado costo excediera de las tres cuartas partes de dicho 

valor, siempre se considerará que ha habido perdida total. 

di Le intervencion de la Compania en la valuación o cualquier ayuda que la misma o sus representantes presten 

al Asegurado u a Terceros, no implicará aceptación de responsabilidad alguna respecto al siniestro, por parte 
de la Compañia 

P) Para efectos de la presente cobertura, se entendera por valor comercial de la unidad lo que costaria adquirir 
un vehiculo con las mismas caracteristicas de la unidad siniestrada y en las mismas condiciones en que se 

encontraba al momento del siniestro. El valor comercial equivale al valor de venta al público (que ya incluye el 

IVA (impuestos que correspondan) de un vehiculo de la misma marca, tipo y modelo del vehículo danado en 

la techa del siniestro de acuerdo al promedio que se obtenga de la Guia AMDA, EBC y listados de AMIS 
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3. Gastos de traslado de vehiculos 

En caso de siniestro indemnizable bajo esta cobertura, quedarán cubiertos los gastos necesarios para trasladar los 

vehiculos siuestrados desde el lugar donde hayan sido localizados, hasta el lugar autorizado por la Compañia vr 
donde vayan a repararse 

4 Salvamentos 

La Compania tendra derecho de disponer de los vehiculos que haya indemnizado por perdida total, con vxce pe: 

del equipo especial no descrito en la factura original del vehículo, siempre que abone al Asegurado su valor real 

segun estimación pericial. 

5, Proporcionalidad. 

El cupo máximo de automóviles que se permite guardar en el local se indica en la póliza, raismo que se tomará el 

cuenta para el cobro de la 

prima 

Si al ocurrir un siniestro se determina que el cupo reai del local es superior al declarado por el Asegurado y el 

establecido en la Poliza, la Compania sólo cubrirá, de la indemnización, la misma proporción que resulte entro ol 

cupo real y el establecido en la Poliza 

6. Queda entendido y convenido que esta cobertura en ningún caso ampara ni se 
refiere a las siguientes responsabilidades: 

a) Daños al vehiculo en custodia cuando el servicio no se preste en un local cerrada 
o bardeado, con acceso controlado y se cuente con registro e identificación ce 
entrada y salida de cada vehículo. 

b) Los daños que sufran o causen los vehículos cuando sean conducidos por 

personas que carezcan de licencia para conducir, expedida por la autoridad 
competente. 

c) Daños por cualquier trabajo de reparación o servicio que se suministre a los 
vehículos, así como por los productos utilizados en la realización de dichos 

trabajos. 

d) Los daños que sufran o causen los vehículos cuando sean conducidos por persona 
que en ese momento, se encuentren en estado de ebriedad o bajo la influencia 
de drogas no prescritas medicamente, a menos que no pueda imputarse al 
conductor culpa, impericia o negligencia graves. 

e) Pérdida de o daños a mercancias, dinero, ropa, efectos personales, herramienta, 
refacciones o cualquier otro efecto que se encuentren dentro de los vehiculos, 
aun cuando sean a consecuencia de su robo total o cuando hayan sido 

entregados al Asegurado o a sus trabajadores. 
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f) Daños causados a llantas y cámaras por su propia voladura o por ponchadura. 

g) Responsabilidad a consecuencia de la penetración de agua de lluvia, 

inundaciones, filtraciones, derrame, goteras o fugas de agua, de vapor, de gas o 
de combustibles de cualquier sistema de ventilación o refrigeración, calefacción, 
plomeria o azolve de drenajes, a menos que sobrevengan de un incendio o una 
explosión. En ese caso la Compañia responderá por los daños del incendio o de la 

explosión, así como de sus consecuencias directas. 

h) Abuso de confianza, fraude o robo en el que intervenga un empleado o 

dependiente del Asegurado. 

i) Accidentes que ocurran con motivo de alteraciones de estructuras, nuevas 

construcciones o demoliciones llevadas a cabo por el Asegurado o por 
contratistas a su servicio en los locales descritos en la póliza. 

j) Cuando el Asegurado permita la salida de vehículos del taller, sin boleto de 
control de acceso y salida. 

Daño a vehiculos en custodia fuera del local Asegurado (Radio de operación). 

Dentro del marco de las condiciones suscritas en la poliza, adicionalmente (conforme a terminos y condiciones «de 

las coberturas de talleres y/o estacionamientos relativas a vehiculos en custodia) queda cubierta la responsabilidad 

civil en que incurriere el Asegurado por los daños que sufran dichos vehiculos en custodia a consecuencia de 

colisión o volcadura originados en forma accidental y directa de las actividades del Asegurado, o bien por rabo 

otal por asalto, sempre que ocurran fuera del local especificado y mientras se encuentren siendo probados o 

trasladados por el mismo, con su conocimiento y consentimiento, por cualquiera de sus empleados o dependientes 

o cuando sus actividades exijan dicha maniobra, pero sólo dentro del radio de operación de 10 km contados a 

partir de la ubicación del local asegurado, a menos que se indique otra distancia en el "Detalle de Coberturas” de 
la pohza 

Queda entendido y convenido que la presente cobertura se adhiere, en todo momento, a lo especificado en las 
coberturas de talleres y/o estacionamientos en cuanto a: 

Bases para Valuación e Indemnización de Daños 

b) Gustos de trastado de vehiculos 

Salvamentos, 
¿2 Proporcionalidad 

Riesgos no amparados 
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Daño a Terceros con vehículo en custodia (Radio de operación). 

1. Dentro del marco de las condiciones suscritas en la póliza, adicionalmente (conforme a terminos y condiciones cu 

las coberturas de talleres y estacionamientos relativas a vehiculos en custodia) queda cubierta la responsabilidad 

civil en que incurriere el Asegurado por los daños a Terceros que causen los vehículos en custodia a consecuencia 
de colision o volcadura originados en forma accidental y directa de las actividades del Asegurado, fuera del loca! 
especificado y mientras se encuentren siendo probados o trasladados por él mismo, con su conocimiento y 

consentimiento, por cualquiera de sus empleados O dependientes o cuando sus actividades exián diri. 

maniobra, pero sólo dentro del radio de operación de 10 km contados a partir de la ubicacion del local 

asegurado, a menos que se indique otra distancia en el "Detalle de Coberturas” de la póliza. 

2. Queda entendido y convenido que la presente cobertura se adhiere, en todo momento, a lo especificado en las 

coberturas de talleres y/o estacionamientos en cuanto a 

a) Bases para Valuación e Indemnización de Danos. 

b) Gastos de traslado de vehiculos 
() Salvamentos 

d) Proporcionalidad 

e) Riesgos no amparados. 

CLAUSULA 5”. 

Riesgos no amparados por el contrato 

Además de las exclusiones señaladas en esta póliza, las partes acuerdan que todos los 
riesgos que no estén expresamente nombrados en las condiciones de esta póliza se 
entenderán expresamente excluidos. 

Queda entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara ni se refiere a: 

a) Responsabilidades provenientes del incumplimiento de contratos o convenios 
cuando dicho incumplimiento no haya producido la muerte o el menoscabo de la 

salud de Terceros, o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad de los 

mismos. 

b) Responsabilidades por prestaciones sustitutorias del incumplimiento de contratos o 
convenios. 
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<) Responsabilidades derivadas del uso, propiedad o posesión de embarcaciones, 

aeronaves y vehiculos terrestres de motor, salvo que estos últimos estén destinados 

a su empleo exclusivo dentro de los inmuebles del Asegurado y no requieran de 
placa para circular en lugares públicos. 

d) Responsabilidades derivadas de daños ocasionados dolosamente. 

2) En caso de ser el Asegurado una persona física, responsabilidades derivadas de 

daños sufridos por cualquier pariente consanguineo y/o político, así como por las 
personas que habiten permanentemente con él. 

En caso de ser el Asegurado una persona moral, responsabilidades derivadas de 
daños sufridos por: consejeros, directores, socios, administradores, gerentes u otras 

personas con función directiva, así como por su cónyuge o por parientes que 
habiten permanentemente con ellos, según se indica en el párrafo anterior. 

f) Responsabilidades por daños causados por: 

1. inconsistencia, hundimiento o asentamiento del suelo o subsuelo. 

2. Falta o insuficiencia de obras de consolidación para evitar la pérdida de sostén 

necesario al suelo o subsuelo de propiedades vecinas. 

g) Responsabilidades por traición a la patria, espionaje, sedición, motín, rebelión, 

actos maliciosos, sabotaje, conspiración, hostilidades, actividades u operaciones de 
guerra, declarada o no; cualquier acto de enemigo extranjero, guerra intestina, ley 
marcial, poder militar o usurpado, o cualquier acto de usurpación de poder, 

suspensión de garantías o acontecimientos que originen esas situaciones, de hecho 
o de derecho. 

h) Esta póliza excluye todo tipo de pérdidas, daños, responsabilidad o gastos causados 
por: 

a) Terrorismo y/o 

b) Medidas tomadas para impedir, prevenir, controlar o reducir las consecuencias 
que se deriven de cualquier acto de Terrorismo y/o 

c) Cualquier daño consecuencial derivado de un acto de Terrorismo. 

“Por terrorismo se entenderá, para efectos de esta póliza: 
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a) Los actos de una persona o personas que por sí mismas, o en representación de 

alguien o en conexión con cualquier organización, realicen actividades utilizando 
la fuerza, violencia o por la utilización de cualquier otro medio con fines políticos, 
religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier otra naturaleza, destinados a, 
influenciar o presionar al gobierno de hecho o de derecho para que tome una 

determinación, o alterar y/o influenciar el funcionamiento de algún sector de la 
vida del país del que se trate, o bien, 

b) Las pérdidas o daños materiales directos e indirectos que, con un origen mediato 
o inmediato, sean el resultante del empleo de explosivos, sustancias tóxicas, 

armas de fuego o de cualquier otro medio violento o no, en contra de las 
personas, de las cosas o de los servicios públicos y que, ante la amenaza o 

posibilidad de repetirse, produzcan alarma, temor, terror o zozobra en la 
población o en un grupo o sector de ella para perturbar la paz pública.” 

¡) Responsabilidades por detonaciones hostiles con el uso de cualquier dispositivo o 

arma de guerra que emplee fisión y/o fusión de energía atómica, nuclear, 

radioactiva, o armas biológicas y/o bioquímicas, en cualquier momento en que 
ocurra dicha detonación. 

j) Responsabilidades por detonaciones de minas, torpedos, bombas u otras armas o 

artefactos de guerra abandonados, ya sean de energía atómica, nuclear, radioactiva, 
biológica o bioquímica. 

k) Responsabilidades imputables al Asegurado de acuerdo con la Ley Federal del 
Trabajo, la Ley del Seguro Social u otra disposición complementaria de dichas leyes. 

l) Responsabilidad imputable al Asegurado por perjuicio y/o daño moral sin que 

exista daño material a Terceros en sus bienes y/o personas. 

m) Responsabilidad imputable al Asegurado por la muerte o menoscabo de la salud de 

Terceros, o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad de dichos Terceros, 
cuando la victima incurra en culpa o negligencia inexcusable. 

n) Responsabilidades imputables al Asegurado por daño a bienes propiedad «e 
personas que dependan civilmente de él, socios, empleados o trabajadores a su 
servicio 

o) Responsabilidades imputables al Asegurado por lesiones causadas a personas que 
dependan civilmente de él, socios, empleados o trabajadores a su servicio 
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p) La Compañia en ningún caso será responsable por: 

Reclamaciones provenientes por pérdidas causadas, directa o indirectamente, como 

consecuencia de daños, fallas, alteraciones, disminución en la funcionalidad, 

disponibilidad de operación y/o errores de diseño de sistemas de cómputo, circuitos 
integrados (o dispositivos similares de cualquier tipo) o componentes del sistema 

de cómputo (hardware); sistemas operativos, bases de datos, almacenes de 

información, programas (software), sean o no propiedad del Asegurado o que esten 

bajo su posesión, a menos que dichas pérdidas se hayan producido como 
consecuencia directa de cualquiera de los riesgos cubiertos en la presente póliza. 

q) indemmizaciones que tengan o representen el carácter de multa, sanción 
administrativa, pena, castigo, o ejemplo, como aquéllas llamadas "por danos 
punitivos” (punitive damages), "por daños de venganza" (vindicative damages), 
"por daños ejemplares” [compensatory / exemplary damages) u otras de naturaleza 
similar. 

r) Responsabilidades por pérdidas, daños a bienes o personas o cualquier otro daño 
que, directa o indirectamente, deriven o que tengan relación con las "operaciones 
de internet". 

Se entiende por "Operaciones de internet” a: 

1. El uso de sistemas de correo electrónico por parte de los empleados del 
asegurado, incluyendo el personal a tiempo parcial y el personal temporal, asi 

como otros integrantes de la empresa del asegurado; 

2. El acceso a la Red mundial (world wide web) o a un sitio público de internet, a 
través de la red de informática del asegurado, por parte de sus empleados, 
incluyendo al personal a tiempo parcial y el personal temporal, así como otros 
integrantes de la empresa del asegurado; 
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3. El acceso a la "intranet" del asegurado que esté disponible a través de la Red 

mundial (world wide web) para los clientes del asegurado u otros terceros ajenos 

a su empresa. Se entiende por "intranet" a los recursos internos de datos e 
informática de la empresa del asegurado; 

4. El funcionamiento y mantenimiento del Sitio del asegurado en la Red (su web 
site). 

Se excluyen asimismo los daños a bienes o personas que deriven de otras 

recomendaciones o información que se encuentre(n) en el Sitio y que se utilice(n) 
con el fin de atraer clientes. 

Ningún concepto de esta exclusión podrá ser interpretado como una ampliacion «de 

la cobertura de la presente póliza que no estaría otorgada en ausencia de esta 

exclusión. 

5) Reclamaciones por: 

1. Responsabilidades derivadas de daños personales o materiales causados por la 
inhalación o ingestión de, el contacto con, la exposición a, la existencia 0 
presencia de cualquier fungi o bacteria encima o dentro de edificios 0 

estructuras, incluyendo sus contenidos, independientemente si cualquier otra 
causa, evento, material o producto haya contribuido simultánea 0 

subsecuentemente al daño. 

2. Cualquier pérdida, coste o gasto surgiendo de la recogida, prueba, monitoreo, 
limpieza, derriba, contención, tratamiento, desintoxicación, neutralización, 
saneamiento o eliminación de, o en cualquier forma respondiendo a o por 

dictaminando los efectos de fungi o bacteria del asegurado o cualquier otra 
persona o entidad. 

"Fungi" significa cualquier tipo o forma de fungus, incluyendo moho o milder, y 

cualquier micotoxina, espora, huella o producto derivado manutfacturado o 
soltado por fungi. 
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t) Responsabilidades derivadas de caso fortuito, entendiéndose como tal todo 
acontecimiento proveniente de la naturaleza y ajeno a la voluntad del hombre, por 
ejemplo: rayo, erupción volcánica, terremoto, meteorito, eclipse, huracán, etc. 

u) Responsabilidades provenientes, directa o indirectamente, por exposición a campos 

eléctricos o electromagnéticos o por radiación. 

v) Responsabilidades de ningún tipo relacionadas con asbesto o sílice. 

w) Gastos de defensa durante un proceso penal y/o las primas por fianzas que deban 
otorgarse como caución para que el Asegurado alcance su libertad preparatoria. 

CLAUSULA 6". 

a) Territorialidad del seguro 

Esta pohiza ha sido contratada conforme a las Leyes Mexicanas y para cubrir solamente danos que ocurran dentro del 

termtono de los Estados Unidos Mexicanos. La limitación territorial se ampliara mediante contratación de cobertura 

de Responsabilidad Civil por Daños Ocurridos en el Extranjero, de acuerdo a la Cláusula 3a. inciso b) de estas 
condiciones generales 

b) Legislación aplicable al seguro 

La presente polrza cubre solamente demandas conforme a la legislación aplicable en materia de responsabilidad <1vi! 

woente en los Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo, podrá cubrir demandas provenientes del extranjero contorme 

¿da legislación extranjera aplicable, mediante contratación de cobertura de Demandas Provenientes del Extranjero 

de acuerdo a la Clausula 3a. imuso c) de estas condiciones generales, 

CLÁUSULA 7“. 
Prima de Depósito 

a efertos de este sequro, se entiende por prima de depósito la cantidad total que resulta de aplicar la cuota de 

nesgo sobre el monto esumado proporcionado por el Asegurado en su solicitud, de acuerdo a la base taritaria 

otrespondiente. Dicha prima sera ajustada al final de la vigencia de este seguro, con base en el monto real que 
decdhrara eb Asegurado, quien se obliga, además, a pagar la diferencia que resulte entre la prima de deposito y la 

ima detinitiva 

ssemismo, la Compania se obliga a devolver al Asegurado, la cantidad que, en su caso, le corresponda 
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CLÁUSULA 8”. 
Disposiciones en caso de siniestro 

a) 

b) 

d) 

Aviso de reclamación: El Asegurado se obliga a comunicar a la Compania tan pronto como tenga conocimenti 

las reclamaciones o avisos de reclamacion recibidas, asi como cualquier pérdida o perdidas que pudieran «di 
origen a una reclamación. En caso de demandas recibidas por el Asegurado o por sus representantes, dicha 
comunicación debera hacerse, a más tardar, al dia hábil siguiente de su recepción y le remitirá a la Compania tos 
documentos o copia de los mismos, que con ese motivo se le hubieren entregado, salvo <3so forturto 0 fuer: 

mayor, debiendo darlos, en este último caso, tan pronto como cese dicha circunstancia. 

Defensa: Una vez que la Compañia haya recibido el comunicado y los documentos relacionados ton +4 

reclamación, avisos de reclamación o demandas, ésta tendrá un término de 48 horas para notificar por escrito q 

Asegurado si es su decisión asumir la defensa del asunto; transcurrido este término sin que la Compañia haya 

hecho ninguna manifestación por escrito, se entenderá que ésta no asume la defensa del caso y el asegurado 
quedara en libertad para actuar en términos de los siguientes párrafos 

Si la Compañia no asumio la defensa, convendra con el Asegurado y con los abogados que él contrate tl 

estrategia de su defensa y el costo de la misma, expensándolo hasta por la cantidad que se obligo a pagar por +. 

concepto. Además, la Compañía tendrá en todo momento, la facultad de supervisar el procedimiento cuando 4 

lo considere conveniente 

independientemente de quien haya asumido la dirección del proceso y del resultado obtenido al tina! de este la 
Compañia responderá unicamente hasta el límite de la Suma Asegurada contratada 
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0) Entoon procedimiento que se inicie en contra del Asegurado con motivo de una responsabilidad cubierta por este 

segura. este se obliga 

Cuando sea el guien asurma la defensa del proceso a' 

I. Ejercrtar y hacer valer, con toda diligencia, las acciones y defensas que le corresponden en Derecho. 

2 Comparecer a todos los actos y diligencias judiciales dentro del procedimiento de acuerdo con lo que la ley 

establece 

3 Permitir en todo momento que la Compañía tenga acceso al expediente. 

Cuando sea la Compañia quien asuma la defensa del proceso el Asegurado se obliga a: 

1 Otorgar poderes a favor de los abogados que la Compañia designe, cuando esta asuma la direccion del 
proceso, para que lo represente enel procedimiento. 

2 Proporcionar los datos y pruebas necesarios que le hayan sido requeridos par la Compañia, cuando esta 

asuma la dirección del proceso para su defensa. 

Abstenerse de llegar a acuerdos sin el consentimiento de la Compañia 

lodos los gastos que efectúe el Asegurado para cumplir con dichas obligaciones, serán sutragados con 
cargo a lo Suma Asegurada relativa a los gastos de defensa. Si la Compañia obra con negligencia en la 
determimación o dirección de la defensa, la responsabilidad en cuanto al monto de los gastos de dicha 

defensa no estara sujeta a ningun limite, 

1% En caso de incumplimiento por parte del Asegurado en las disposiciones de los incisos anteriores, las obligaciones 
de la Compania cesarán de pleno derecho 
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g) Reclamaciones y demandas: La Compania queda facultada para efectuar liquidación de las reciamacuones 

extrajudicial o judicialmente, para dirigir juicios promociones ante autoridad y para celebrar convenos 

No será oponible a la Compañía cualquier reconocimiento de adeudo, transacción, convenio u Otro acto juridico 

que implique reconocimiento de responsabilidad del Asegurado, concertado sin consentimiento de la propia 

Compañia, con el fin de aparentar una responsabilidad que, de otro modo, seria inexistente o inferior a la real La 

contesion de materialidad de un hecho por el Asegurado no puede ser asimilado al reconocimiento de una 
responsabilidad. 

h) Beneficiario del seguro: El presente contrato de seguro atribuye el derecho a indemnización directamente al 
Tercero dañado, quien se considerara corno su beneficiario desde el momento del siniestro. 

1) Reembolso. Si el Tercero es indemnizado en todo o en parte por el Asegurado, este sera reembolsado 

proporcionalmente por la Compañia. 

Subrogación: la Compañia se subrogara, hasta por el importe de la cantidad pagada, en todos los derechos contra 

Terceros que, por causa del daño indemnizado, correspondan al Asegurado. Sin embargo, cuando se trate de 

actos cometidos por personas de las que fuere legalmente responsable el Asegurado, por considerarse, para estos 

etectos, tambien como Asegurados, no habra subrogación. Si el daño tue indemnizado solo en parte, el 

Asegurado y la Compañia concurrirán a hacer valer sus derechos en la proporción que corresponda 

Sila Compania lo solicita, a costa de esta, el Asegurado hará constar la subrogación en escritura publica 

El derecho a la subrogación no procederá en el caso de que el asegurado tenga relación conyugal, labora! o de 

parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil, con la persona que le haya causado e! 

daño, o bien si es civilmente responsable de la misma. 

La Compañia podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones, si la subrogación es impedida por 

Asegurado 

Cláusula 9”. 

Versión de la Póliza 

Las modificaciones que se hagan al presente contrato, con posterioridad a la fecha de inicio de su vigencia, constatar 

en versiones subsecuentes, conservandose el mismo número de poliza y adicionando a esta el número de vers 

consecutivo que corresponda. 

La vigencia de este contrato es la que se indica en la poliza, la cual, a petición del contratante O aseguiado, y privi 

aceptación de la Compañia, podrá renovarse o prorrogarse mediante la expedicion de la version subsecuente de 
misma, de acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior. En dicha version constarán los terminos y la vigencia as 

renovación o prorroga. 

Los cambios que se hagan al contrato, y que se constaten en cada nueva versión, surtiran etectos legales en termas 

de lo establecido por los articulos 25 y 40 de la Ley 5obre el Contrato de Seguro, quedando sin efectos legales todas 

las versiones anteriores que obren en poder del contratante, salvo las estipulaciones que no hayan sido modificadis 

las cuales serán reproducidas en su totalidad en la nueva versión, no aplicando para ellas lo establecido e 1 

preceptos legales que se indican en esta clausula. —-Precepto(s) legal(es) disponible(s) en gnp.com.mx- 
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Cláusula 10". 
Principio y Terminación de vigencia 

Lá viaencio de esta poliza principia y termina en la fecha y hora indicada en la carátula de la misma, salvo que exista 

una nueva version de dicha poliza. 

CLÁUSULA 114% 
Terminación Anticipada del Contrato 

No obstante el término de vigencia del contrato, las partes convienen que este podra darse por terminado 

anticipadamente mediante notificación por escrito. Cuando el Asegurado lo dé por terminado, la Compania tendra 
derecho a la parte de la prima que corresponda al tiempo durante el cual el seguro hubiere estado en vigor de 
acuerdo con la tarifa para seguros a corto plazo siguiente: 

  

  

Periodo pi E __ Porcentaje de la prima anual 

Hasta 10 dias o - A o o 10% o 

_ Hasta 1 mes o A o 20% 

Hasta 1 Ys meses Po 2% 
Hasta 2 meses A 30% o 
Hasta _3 meses _ 10S o IN N . E 40% o 

Hasta 4 meses E A A 
Hasta 5 meses 2, 0% 
Hasta_b meses 70% == o 

_ Hasta _7meses | [ o 18% a 
_Hasta B meses SU 80% 

Hasta 9 meses A _ 85% . 
_ Hasta 10 meses l ÓN o o 90% . o 
Hasta 11 meses A o 95% 

cvando la Compania lo de por terminado, lo hara mediante notificación por escrito al Asegurado surtiendo efecto la 
terminación del seguro despues de 15 dias de recibida la notificación respectiva. La Compañia deberá devolver la 
prma no devengada a mas tardar al hacer dicha notificación, sin cuyo requisito se tendrá por no hecha. 

CLÁUSULA 12”. 

Maneda 

fanto el pago de la prima como las indernnizaciones a que haya lugar por esta póliza, serán liquidadas en moneda 

“acional y en los terminos de la Ley Monetaria vigente en la fecha de pago. Sin embargo, las partes podran acordar 
que el pago de las primas, asi como las indemnizaciones a que haya lugar por esta póliza se liquiden conforme «la 
moneda establecida enta caratula de la poliza 
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CLÁUSULA 13". 
Prima 

La prima vence y podrá ser pagada en el momento de la celebración del contrato. 

Si las partes optan por el pago en forma fraccionada, las exhibiciones deberan ser por periodos de igual duracion, 

venciendo estas a las doce horas del primer dia de la vigencia del periodo que comprendan 

*Si no hubiese sido pagada la prima 0 la fracción correspondiente, en fos casos de pago en parcialidades, dentro du! 

termino convenido, los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas del último dia de ese plazo. in 

caso de que no se haya convenido el término, se aplicará un plazo de treinta dias naturales siguientes a la fecha de su 
vencimiento. 

Salvo pacto en contrario, el término previsto en el parrafo anterior no será aplicable a los seguros obligatorros a que 

hace referencia el articulo 150 Bis de esta Ley.” (Articulo 40 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro) 

"Articulo 33.- La empresa aseguradora tendrá el derecho de compensar las primas y los prestamos soble polizas 44 

se le adeuden, con la prestación debida al beneficiario.” (Articulo 33 de la Ley Sobre el Contrate de Seguro) 

Las primas convenidas deberan ser pagadas en el lugar establecido en el contrato y a falta de convenio expreso en 

las oticinas de GNP, contra la entrega del recibo correspondiente, 

Se podrá convenir, de acuerdo con las politicas vigentes establecidas por GNP, el cargo automatico a cuenta Duntatro 

mediante CLABE, cheque o tarjeta de débito o crédito, en cuyo caso el estado de cuenta donde apareztá el cara 

la prima será prueba suficiente del pago de la misma. Asimismo, en caso de convenir el pago en efectivo, este s 

sujetará a las condiciones y montos indicados en la Resolución por la que se expiden las Disposiciones de caracto: 

general a que se refiere el articulo 492 de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y dernáas disposicion 

aplicables, en cuyo caso la Ficha de Depósito donde conste el ingreso de la prima a GNP sera prueba suticiente (el 

pago de la misma. 

CLÁUSULA 14*. 
inspección 

La Compañia podrá en todo momento inspeccionar los bienes asegurados, para fines de apreciación del riesgo 

Este derecho no construirá una obligacion para la Compania de efectuar inspecciones en fechas determinados tu 

solicitud del asegurado o de sus representantes 

CLÁUSULA 15”. 
Agravación del Riesgo 

El Asegurado deberá comunicar a la Compañta las agravaciones esenciales que sufra el riesgo durante el curso cel 

seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que las conozca. Las obligaciones de la Compañía 
cesarán de pleno derecho, si el Asegurado omitiere el aviso o si él provocare dicha agravación y ésta influyero <n la 
realización del siniestro 

En tos casos de dolo o mala fe, el asegurado perdera las primas pagadas anticipadamente 
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CLÁUSULA 16”. 

Valor indemnizable 

va Compañía, en caso de siniestro que afecte bienes, podrá optar por reponerlos o repararlos a satisfacción del 

tercero beneficiario 

CLÁUSULA 17”. 
Peritaje 

Al existir desawuerdo entre el asegurado y la Compañia acerca del monto de cualquier perdida o daño, la diferencia 

verá sometida a dictamen de un perito nombrado de común acuerdo, este nombramiento deberá ser por escrito. 51 

ne se pusieren de acuerdo en el nombramiento de un solo perito, se designarán dos, uno por cada parte, lo cual su 

hara enun plazo de 10 dias contado a partir de la fecha en que una de ellas hubiese sido requerida por la otra, por 

escrito para que lo hiciere. Antes de empezar sus labores, los dos peritos nombraran a un tercero para el caso de 

discordia. 

Si una de las partes se negare a nombrar a su perito, o simplemente no lo hiciere cuando sea requerida por la otra, o 

«tas peritos no se pusieren de acuerdo en el nombramiento del tercero, será la Autoridad Judicial la que a petición 

de cualquiera de las partes, hara el nombramiento del perito, del perito tercero o ambos, si fuera necesario. 

£l fallecimiento de una de las partes, cuando fuere persona fisica o su disolución si fuera una sociedad ocurridos 

mientras se esta realizando el peritaje, no anulara ni afectará los poderes o atribuciones del perito o de los peritos o 

gel perito tercero, segun sea el caso, o si alguno de los peritos de las partes o el tercero falleciere antes del dictamen 

sera designado otro por quien corresponda (las partes, los peritos o el Poder Judicial) para que lo sustituya 

Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje serán a cargo de la Compañia y del Asegurado po! 

partes cuales, pero cada uno cubrira los honorarios de su propio perito. 

El peritaje a que esta cláusula se refiere, no implica aceptación de la reclamación por parte de la Compamnia, 

emplemente determinara la pérdida que eventualmente estuviere obligada a resarcir, quedando las partes en 

lihortad de ejercer las acciones y oponer las excepciones correspondientes 

CLAUSULA 18”. 

Participación del Asegurado 

Queda entendido y convenido que, en todo y cada siniestro indemnizable, quedará a cargo del Asegurado une 
parmcipación en la indemnización, misma que se especifica en el detalle de coberturas de la póliza. En el supuesto de 
jue esta partiopacion se establezca en función a DSMGV u otro factor de conversión, la Compania lo aplicara basada 

en la fecha de ocurrencia del siniestro 

CLÁUSULA 19”. 
Disminución y Reinstalación de Suma Asegurada en caso de siniestro 

Toda indemnización que la Compania pague, reducirá en igual cantidad la suma asegurada de esta póliza, por lo que 
las indemnizaciones por siniestros subsecuentes serán pagadas hasta el limite de lo Suma Asegurada restante, pero 

puede ser remstalada, previa aceptación de la Compañia a solicitud del Asegurado, quien pagara la prima adicional 

que corresponda. 
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CLÁUSULA 20". 
Lugar y Pago de la Indemnización 

La Compañia hara el pago de cualquier indemnización en sus oficinas, en el curso de los 30 dias siguientes a la fecha 

en que haya recibido a su satisfacción los documentos e información que le permitan conocer el fundamento de la 
reclamación en los términos de la Clausula "Disposiciones en caso de siniestro" de esta póliza. 

CLÁUSULA 21". 
indemnización por Mora 

Si GNP no cumple con las obligaciones asumidas en el Contrato de Seguro dentro de los plazos col que cueiit 
legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al Asegurado, Beneficiario o Tercero Danado, una indemnización: 

por mora de acuerdo con lo siguiente: 

l. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de estas en la fecha «el 
vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de esta Cláusula y su pago se hará en maneda nacional, al vor 
que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad con jo dispuesto et 
párrafo segundo de la fraccion Vii de esta Cláusula. 

Ademas, GNP pagara un interes moratario sobre la obligación denominada en Unidades ce Inversion contorme 
á lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será ¡qual al resultado ue 
muluplicar por 1,25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de Inversión de las 

instituciones de banca multiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación 

correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 

l. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa Obligación, GNP 
estará obligada a pagar un interés moratorio el cual se capitalizará mensualmente y se calculará aplicando al monto 

de ta propia obligacion, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivas 

denominados en dólares de los Estados Unidos de América, de las instituciones de banca múltiple del pais, publicado 

por el Banco de Mexico en el Diario Oficial de la Federacion, correspondiente a cada uno de (0s Meses en que .xtita 
mora, 

MI. En caso de que a la fecha en que se realice el calculo no se hayan publicado las tasas de referencia para el cdo 

del mterés moratorío a que aluden las fracciones | y Il de esta Cláusula, se aplicara la del mes inmediato anterior y, 
Ey para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interes moratorio se computara multiplicando por 1.25 

que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables; 

1d laa 

IV. Los intereses moratorios a que se refiere esta Cláusula se generarán por día, a partir de la fecha del vencmiena 

de los plazos referidos en la parte inicial de esta Cláusula y hasta el dia en que se efectúe el pago previsto en e 

párrafo segundo de la fracción VII de esta Cláusula. Para su cálculo, las tasas de referencia a que se refiere esia 

Clausula deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el número de dis: 
correspondientes y los meses en que persista el incumplimiento; 
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Y. En caso de reparación o reposicion de! objeto siniestrado, la indemnización por mora consistirá únicamente en el 

fago Jel interes correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligacion principal conforme a las 

fracciones | y ll de esta Cláusula y se calculara sobre el importe del costo de la reparación 0 reposición, 

YI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en esta Cláusula. El 

pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estas derechos surgirán por el solo 

rvenscurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea liquida en e50 

momento 

Une vez fyado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes a en la resolución definitiva 

dhetada en juicio ante el juez o arbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en esta Cláusula deberán ser 

enbiertas por GNP sobre el monto de la obligación principal así determinado, 

Vil Si on e! quicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado el pago de la 

ingomnizacioón por mora establecida en esta Cláusula, el juez o árbitro, ademas de la obligacion principal, debera 

condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes, 

VUL La indemnización por mora consistente en el sistema de actualizacion e intereses a que se refieren las fracciones 

UM de la presente Cláusula será aplicable en todo tipo de seguros, salvo tratandose de seguros de caución que 

autanticen indempizaciones relacionadas con el impago de créditos fiscales, en cuya caso se estará a lo dispuesto por 

al Codigo Fiscal de la Federación 

El pago que realice GNP se hara en una sola exhibición que comprenda el saldo total por los siguientes conceptos. 

a) los mteroses moratorios, 

bl la actuatisación a que se refiere el primer párrafo de la fraccion | de esta Clausula, y 

e) La obligación principal 

En caso de que GNP no pague en una sola exhibición la totalidad de los importes de las abligaciones asumidas en el 

Contrato de Seguro y la indermnización por mora, los pagos que realice se aplicaran a los conceptos señalados en el 

orden establecido en el parrafo anterior, por lo que la indemnización por mora se continuará generando en terminos 

de la presente Cláusula, sobre el monto de la obligación principal no pagada, hasta en tanto se cubra en su totalidad, 

Cuando GNP interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución prevista en la Ley de 

nsutuciones de Seguros y de Fianzas, y se dicte sentencia firme por ta que queden subsistentes los actos impugnados, 

el pego o cobro correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere 

generado la obligación principal, y 

IX. Si GNP, dentro de los plazos y terminos legales, no efectúa el pago de las indemnizaciones por mora, el juez o la 
Compión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, segun corresponda, le 

mpontcran una multa de 1000 a 15000 Dias de Salario 

¿vel raso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el articulo 278 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, sí GNP, dentro de los plazos o términos legales, no efectúan el pago de fas indemnizaciones por 
mera la Comision le impondrá la multa señalada en esta fracción, a petición de la autoridad ejecutora que 

corresponda conforme a la fracción ll de dicho articulo 

¡Articulo 276 de la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas). 
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CLÁUSULA 22*. 
Extinción de las obligaciones de la Compania 

Las obligaciones de la Compañia se extinguiran, por efecto del incumplimiento de las obligaciones del Asegurago 
por las causas señaladas en las cláusulas de prima, otros seguros, agravacion del riesgo, y subrogación de derechos 

Por ser la base para la apreciación del riesgo a contratar, es obligación del Contratante y/o Asegurado 
representante de estos declarar por escrito, todos los hechos importantes que conozca o deba conocer al momento 

de la celebración del contrato. 

En caso de omisiones, falsas declaraciones, actuación dolosa o fraudulenta del Contratante y/o Asegurado y/o 
representante de estos, al declarar por escrito en las solicitudes de la Compañia o en cualquier otto documento, 6sto 

podra rescindir el contrato de pleno derecho en los terminos de lo previsto en el Articulo 47 en relación con los 3, Y y 

10 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

CLÁUSULA 23”. 
Otros seguros 

Cuando el Asegurado contrate con varias compañías pólizas contra el mismo riesgo y por el mismo interes, tendra la 

obligación de poner en conocimiento de la Compañía los nombres de las otras compañias de Seguros, ast como ts 

sumas aseguradas 

La Compañia quedará hberada de sus obligaciones si el Asegurado omite intencionalmente el aviso del parrato 
anterior, o si contratara los diversos seguros para obtener un provecho ilícito. 

Los contratos de seguros de que trata el primer parrafo, celebrados de buena fe, en la misma o en diferentes techas, 
serán válidos y obligarán a cada una de las empresas Aseguradoras hasta el valor integro del daño sufrido, dentra de 
los límites de la suma que hubieren Asegurado, de forma proporcional a la suma asegurada contratada en rada un: 

de ellos. 

la compañra que pague en el caso del parrafo anterior, podrá repetir contra todas las demás en proporcion de las 

sumas respectivamente aseguradas. 

CLÁUSULA 24” 

Prescripción 

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro, prescribiran en dos anos contados en los terminos de 

articulo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo lu 
casos de excepcion consignados en el articulo 82 de la misma Ley 

La prescripción se interrumpira no solo por las causas ordinarias, sino tambien por aquellas a que se renero la Loy de. 

Proteccion y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
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CLÁUSULA 25”. 

Comunicaciones 

Cualavier declaración o comunicación de cualquiera de las partes relacionada con este contrato, debera enviarse por 

escrito alos demicilios señalados en la carátula de la póliza. 

y la compañia cambia de domicilio lo comunicará inmediatamente al contratante, asegurado, o a sus causahabientes. 

Los requermuentos y comunicaciones que la compañía deba hacer a! contratante, asegurado, 0 4 sus causahabientes, 

cendrán valide: si se hacen en la ultima dirección que conozca la compañia 

CLAUSULA 26”. 

Competencia 

tn aso de controversia, el Asegurado podrá hacer valer sus derechos ante cualquier de las siguientes mstancias 

ad la Unidad Especiahizada de Atención a Usuarios (UNE) de GNP, o 

by La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), pudiendo 

a su elección determinar la competencia por territorio en razón del domicilio de cualquiera de sus Delegaciones, en 

terminos de los articulos 50 bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y 277 de la 
Lev de Instituciones de Seguros y Fianzas. 

£n caso de que se hayan dejado a salvo los derechos del Asegurado, este podrá hacerlos valer ante los Tribunales 

competentes de la Jurisdicción que corresponda a cualquiera de los domicilios de las Delegaciones Regionales de la 
Comision Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, En todo caso, queda a 

csiecuion del Asegurado acudir ante las referidas instancias administrativas o directamente ante los citados Tribunales 

En el supuesto de que el Asegurado asi lo determine, podrá hacer valer sus derechos conforme a lo estipulado en la 
Chausula de Arbitraje de las Condiciones Generales de la póliza. 

CLÁUSULA 27". 
Arbitraje 

tn caso de ser notificaco de la improcedencia de su reclamación por parte de la Compañia, el reclamante podra 

oblar por acudir ante una persona fisica a moral que sea designada por las partes de común acuerdo, a un arbitraje 
prvagdo 

la Compañia acepta que si el reclamante acude a esta instancia se somete a comparecer ante un árbitro y sujetarse al 

procedimiento del mismo, el cual vinculara al reclamante y por este hecho se considerara que renuncia a cualquier 

otto derecho para hacer dirimir su controversia 

El procedimiento de arbitraje se establecera por la persona asignada por las partes de común acuerdo, quienes 

Himarán un convenio arbitral. El laudo que emita el arbitro vinculará a las partes y tendrá el carácter de cosa juzgada 

entre ellas Este procedimiento no tendrá costo alguno para el reclamante y en caso de existir sera liquidado por la 
n$utucion aseguradora 
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CLÁUSULA 28*. 
Comisiones 

Durante la vigencia de la poliza, el contratante podra solicitar por escrito a la institución le informe el porcentaje de 

la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al intermediario o persona moral pois 

intervención en la celebración de este contrato. La institución proporcionará dicha información, por escrito o pr 

medios electrónicos, en un plazo que no excederá de diez días hábiles posteriores a la fecna de recepción de la 
solicitud, 

CLÁUSULA 29”. 
Modificaciones 

Cualquier modificación al presente contrato, será por escrito y previo acuerdo entre las partes. Lo anterior 20 

terminos del articulo 19 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. En consecuencia, el Agente o cualquier otra persono 

que no este expresamente autorizada por la Compañia, no podrá solicitar modificaciones. 

Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podra pedi: ia 

rectificación correspondiente dentro de los 30 dias que sigan al dia en que reciba la poliza. Transcurmido este plazo 

consideraran aceptadas las estipulaciones de la poliza o de sus modificaciones. Lo anterior de conformidad con »l 

artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

CLAUSULA 30*. 
DEFINICIONES 

Para efectos del presente contrato de seguro, las palabras o frases siguientes tendrán el significado ue 4 

continuación se les atribuye: 

Accidente 
Toda eventualidad súbita, fortuita y externa que cause daño material a bienes, lesión organica, perturbación 
funcional o muerte de un tercero sin que ocurra culpa o negligencia del asegurado, ajena a la voluntad del mismo y 
sin el uso de aparatos que originen responsabilidad objetiva por parte del asegurado. 

Asegurado 
Es la persona fisica o moral que en sí misma, en sus bienes o intereses economicos esta expuesta al niesgo 

Carátula de la Póliza 
Documento que contiene los datos generales de identificación y esquematización de los derechos obhgaciones de 

partes 

Caso Fortuito 
Todo acontecimiento (hecho) proveniente de la naturaleza ajeno a la voluntad del hombre, por ejemplo. Kayo 

erupción volcánica, terremoto, meteorito, eclipse, huracán, etc(art 2111 del CCF) Significado de abreviatura 
disponible en gnp.com.mx 
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Condiciones Generales 
Es el conjunto de principios básicos que establece el Asegurador de forma unilateral y que regula las disposiciones 

legales y operativas del contrato de seguro. 

Condiciones Particulares 
Son todas aquellas disposiciones que se refieren concretamente al o los riesgos que se aseguran en la póliza. 

Condiciones Especificas 

Cuando exista, son todas aquellas disposiciones que determinan el alcance de las condiciones particulares 

Contratante 
Persona física y/o mora! que suscribe el contrato y que generalmente commcide con la persona del Asegurado 

Contrato de Seguro 

Acuerdo de voluntades por virtud de la cual la Compañia se obliga, mediante una prima, a resarcir un dano 0 a pagar 

una suma de dinero al verificarse la eventualidad prevista en el contrato. 

La poliza y las versiones de la misma, la solicitud, el ciausulado general, el particular y las condiciones especificas 

forman perte y constituyen prueba del contrato de seguro celebrado entre el Contratante y la Compañia 

Cristal blindado 

Aquel Que esta compuesto por varias capas de vidrio que van intercaladas en una o varias capas de matenales 

sntéticos, Generalmente poli carbonatos o polivinil butiral con los que se obtiene una mayor resistencio de 

proyeculos, 

Bano 

El dano es la perdida o menoscabo sufrido en el patrimonio de una persona por falta de cumplimiento de una 
abligación (2108 C.C.F.) 

Baño moral 

Afectación que una persona sutre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 

configuración y aspectos fisicos, o bien en la consideración que de si misma tienen los demás. Se presumirá que hubo 

dano moral cuando se vulnere o menoscabe ¡legitimamente la libertad o integridad fisica o psiquica de las personas 
M6 UCOF) 
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Danos patrimoniales 
Pérdida financiera causada a terceros o terceras personas, que no sea como consecuencia de un dano físico a dicho 
tercero en sus bienes o sus personas. 

Detalle de coberturas 

Relación de riesgos amparados en la que se expresa los limites maximos de responsabilidad de la Compañia + ul» 

Contratante y/o Asegurado. 

Descripción del movimiento 
£s una breve explicación de la ultima modificación realizada a la póliza 

DSMGV 
Dias de salario minimo general vigente. 

Fuerza mayor 

Actos ajenos a la voluntad del Asegurado que no puede controlar, ni ejercer control sobre ellos, como son. huelga 

alborotos populares, riñas, rebelion, revolución, guerra, conmoción civil, actos terroristas, bombazos, sabotaje actos 

bélicos, motines, daños por autoridades de hecho o de derecho, etc. (art. 2111 del C.CfF.) Significado de 

abreviatura disponible en gnp.com.mx 

importe Total Anterior 

Es el importe de prima resultado de los movimientos de la póliza, sin considerar el importe a pagar 

importe a Pagar 
Es el importe de la prima del movimiento. 

importe Total Actual 

Es la suma del importe anterior más el importe a pagar. 
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Pelicula de seguridad 
Palla incolora o polarizada, completamente traslucida, con una resistencia al impacto logrando con esto que el 

enstal no se caiga en el momento del impacto. 

Perjuicio . 1% 

Povacon de una ganancia licita que se hubiera obtenido con el cumplimiento de la obligacion (2109 C.C.F) 

Pótiza 
Documento emmdo por la Compañía en el que constan los derechos y obligaciones de las partes. 

Primo del Movimiento 
ubligación de pago y rargo del Contratante y/o Asegurado, o de devolución a cargo de la Compañia, segun sea el 

(450, por concepto de las modificaciones realizadas a la póliza. 

Tercero 

Un tercero es toda persona totalmente ajena a las partes de una obligación, bien sea esa obligacion de naturaleza 

contractual o legal. El vinculo contractual debe entenderse en relación con el contrato y sus efectos, no en otras 

emcunstancias o actividades. Es decir, no se consideraran como terceros entre si las personas que celebren el contrato 

en todo cuanto se relacione al contrato como tal, pero en otros ambitos si 

Objeto contratado 
Son todos aquellos bienes y/o responsabilidades que se describen en el Detalle de Coberturas y que están cubiertos en 

los terminos y condiciones establecidos en el presente contrato de seguro. 

Version 
Derumento emitido por la Compañia con posterioridad a la fecha de inicio del contrato de seguro, el cual conserva el 

mismo numero de póliza y refleja las condiciones actuales del contrato de seguro 

Para conocer el domicilio de la oficina más cercana a su ubicación, los horarsos de atención y el tipo de operaciones 
que podra realizar en carla una de ellas consulte la página de internet gnp.com.mx o llame al 52279000 desde la 
Ciudad de Mexico 9 al 018004009000 desde el interior de la Republica. 

Para cualquier aclaración y duda no resuelta relacionada con su Seguro, le sugerimos ponerse en contacto con la 
Iredad Especralizado de Atención a Usuarios (UNE) de Grupo Nacional Provincial, S.A.B. ubicada en Av. Cerro de tas 

orres 365, Colonia Campestre Churubusco, Delegación Coyoacán, C.P. 04200, comunirarse a los teléfonos 5227 9000 

hesde la Ciudad de México o al 01 800 400 9000 desde el Interior de la República, o al correo electronico: 

undad especializadadgnp.com.mx; o bien contacte a la Comisión Nacional para la Proteccion y Defensa de los 
aros de Servicios Financieros (CONDIJSEF) con domicilio en insurgentes Sur 762, Coloma Del Valle, Delegacion 

Benito Juarez, CP. 03100, comuniquese a los telefonos 53400999 desde la Ciudad de Mexico o al 018009998080 desde 
ol intenor de la Republica, al correo electrónico: asesoria8condusef.gob.mx o visite la página conduset,aob.mx 

"En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de Seguro, 

quedaron registradas ante la Comisión Naciona! de Seguros y Fianzas, a partir del día 20 de Enero 
de 1995, con el numero D-40/01/95/CONDUSEF-001870-02 * 
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Para mayor información contáctenos: al 5227 9000 para la Ciudad de México, al 01 800 400 9000 para el 

E interior de la República o visite gnp.com.mx 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. ¡A-011MDA001-E73-2020 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE AGOSTO DEL 2020 

El suscrito OSEAS MARIN ROSALES en mi carácter de representante legal de la empresa SERVICIO 

AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de 

resultar adjudicada, mi representada se compromete a que el lugar de la prestación del servicio 

será en las instalaciones del SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARCS.A. DE C.V, ubicado(s) en CALLE 2 n? 

291 , colonia AGRICOLA PANTITLAN, Alcaldía IZTACALCO, C.P. 08100, Ciudad de México, y cuya 

ubicación no es mayor a 15 kilómetros medidos con odómetro, según la representación gráfica 

(croquis o plano de localización) el cual se anexa estableciendo como base el estacionamiento de 

las Oficinas Centrales del Instituto ubicado en Francisco Márquez N* 160, Colonia Condesa, 

Cuauhtémoc, C. P. 06140, Ciudad de México. 

ATENTAMENTE 

a 

OSEAS MARIN ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL 
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E-mail: correo lemarcí2gmail.com - 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-011MDA001-E73-2020 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE AGOSTO DEL 2020 

  

PROPUESTA ECONÓMICA 
  

MANTENIMIENTO 

IMPORTE DEL SERVICIO INCLUYE MANO DE OBRA 

Y REFACCIONES 
  TIEMPO MAXIMO 

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

PREVENTIVO A SASQUNA 1, 2 Y 4 CILINDROS|6 CILINDROS |8 CILINDROS 

MENOR 2 DIAS HABILES $1,380.00 $1,490.00 $2,830.00 

MAYOR 3 DIAS HABILES $2,690.00 $3,190.00 $3,590.00 

MANTENIMIENTO IMPORTE DEL SERVICIO INCLUYE 

PREVENTIVO A DIESEL TIEMPO MAXIMO [mano DE OBRA Y REFACCIONES 

MENOR 2 DIAS HABILES $9,200.00 

MAYOR 3 DIAS HABILES $9,400.00 

COSTO DE: 
VERIFICACION VEHICULAR 

REFACCIONES MANO DE OBRA 

ANALISIS DE EMISIONES Y 

PREPARACION NO APLICA $240.00 

(PREVERIFICACION) 

OBTENCION DEL IMPORTE AUTORIZADO DE 

CERTIFICADO DE NO APLICA PAGO DE DERECHOS CDMX 

VERIFICACION CONFORME $488.79 

IMPORTE DE MANO DE OBRA POR HORA LA Oi 

PARA MANTENIMIENTO CORRECTIVO e 

$265.00 $42.40 $307.40 

RESUMEN PROPUESTA ECONÓMICA 

RESUMEN MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO GASOLINA SUBTOTAL 1.V.A. TOTAL 

1, 2 Y 4 CILINDROS MENOR $1,380.00 $220.80| $1,600.80 

1, 2 Y 4 CILINDROS MAYOR $2,690.00 $430.40| $3,120.40 

6 CILINDROS MENOR $1,490.00 $238.40| $1,728.40 

6 CILINDROS MAYOR 53,190.00 $5510.40| $3,700.40 

8 CILINDROS MENOR $2,830.00 $452.80| $3,282.80 

8 CILINDROS MAYOR $3,590.00 $574.40| $4,164.40 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DIESEL 

MENOR $9,200.00|  $1,472.00| $10,672.00 

L«—= 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-T37 

Calle 2 $291, Colonia: Agricola Pantitlán, Alcaldia: Iztacalco C.P. 08100 

CDMX, México, Tels: (55) 22.35.68.86 (55) 72.58.62.98 y (55) 51.15.36.37 

Página Web: www.automotrizlemarc.com



dl SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. RFC: SAL-060503-137 

Calle 2 4291, Colonia: Agricola Pantitlán, Alcaldia: Iztacalco C.P. 08100 
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MAYOR $9,400.00 $1,504.00/ $10,904.00 

ANALISIS DE EMISIONES Y PREPARACION $240.00 $38.40 $278.40 

VERIFICACION OFICIAL DE VEHICULOS $488.79 $78.21 $567.00 

Í TOTAL MANTENIMIENTO PREVENTIVO $40,018.60 
  

IMPORTE CON LETRA: 

CUARENTA MIL DIECIOCHO PESOS 60/100 M.N. 

Precios unitarios ofertados son en numeros a dos decimales 

Los precios son fijos hasta el total cumplimiento y durante la vigencia del instrumento jurídico. 

Viegencia del servicio: a partir del día siguiente, hábil, de la notificación al fallo y hasta el 31 de 

diciembre de 2020, 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. lA-011MDA001-E73-2020 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE AGOSTO DEL 2020 

LISTADO DE REFACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A GASOLINA Y DIÉSEL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

clave del | Sta de refacciones para el mantenimiento correctivo automotriz para vehículos a gasolina y Precio Unitario Refacciones 

e e diésel” 
código acre 

Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 

Motor 4 cilindros 

2 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA $9,000.00 $12,000.00 

2.02 CODIFICAR COMPUTADORA $50.00 $50.00 

2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR $2,500.00 $3,300.00 

2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES $6,000.00 $8,000.00 

2.06 CAMBIO DE BOBINA $1,500.00 $2,000.00 

2.07 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA $4,000.00 $5,000.00 

2.08 CAMBIO DE SENSOR MAF. $2,500.00 $3,000.00 

2.09 CAMBIO DE SENSOR MAP. $2,300.00 $3,000.00 

2.1 CAMBIO DE SENSOR TPS $2,300.00 $3,000.00 

2.11 CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O MODULO DE ENCENDIDO $1,500.00 $2,000.00 

2.12 CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO 52,600.00 $3,000.00 

2.13 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL $2,300.00 $3,000.00 

2.14 CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS $2,300.00 $3,000.00 

2.15 CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD $2,300.00 $3,000.00 

2,17 CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN $9,000.00 $12,000.00 

2,18 REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA $2,000.00 $2,500.00 

2.19 CAMBIO DE MODULO DE ENCENDIDO 52,500.00 $3,000.00 

AJUSTE DE MOTOR: DESIPICRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

MONOBLOCK Y CABEZAS, CAM3I0 DE: PISTONES, ANILLOS, 

METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, 

VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE 

BALANCINES, BUZOS, CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON 

22 DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR $28,000.00 3.000.0 

z ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 8, , $33, 29 

BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS 

Y MANGUERAS, LAVADO DE [INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LÍQUIDO A 

PRESION, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, 

ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y 

ANTICONGELANTE 

E 
dra 7 
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MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 
CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE 

CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE 
VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS 

2.21 DE VALVULA, CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, CAMBIO DE $18,000.00 $24,000.00 

ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN 

CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBI) DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: 
COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, 

CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 

CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS, 

2.22 — ÍCEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONGELANTE, ACEITE DE MOTOR, FILTRO | $1.000.00 $1,200.00 
DE ACEITE 

CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, 
2.23 JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 51,200.00 51,500.00 

CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 
CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS , : $14 

224 | LUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE ACEITE, FILTRO DE ACEITE y | >11000.00 714,009.00 
ANTICONGELANTE 

2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO $2,000.00 $2,500.00 

226  |camBio DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL $2,000.00 $2,500.00 

2.27  |camslo DES SOPORTE DE MOTOR TRASERO $2,000.00 $2,500.00 

2.28 CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSM SIÓN $2,000.00 52,500.00 

229 — [CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS $1,500.00 $2,000.00 

23  [EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENIERAL DE JUNTAS Y LIGAS, RETENES, SELLADOR, ACEITE[ 0 TIGER 
' Y FILTRO DE ACEITE eee NN 

2.31 CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO $6,000.00 $8,000.00 

2.32 — [CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL $1,000.00 $1,300.00 

2.33 CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR $1,200.00 $51,600 00 

234 [CAMBIO DE POLEA TENSORA $1,500.00 $2,000.00 

2.35 CAMBIO DE BANDA UNICA $1,500.00 52,000.00 

236 [CAMBIO DE JUEGO DE CABLES DE BUJÍAS $600.00 $800.00 

2.37 CAMBIO DE BUJIAS $200.00 $200.00 

2.38 CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA $250.00 5300.00 

2239 [CAMBIO DE CATER DE MOTOF, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO $900.00 $1,200.00 

2.4 ESCANEAR MOTOR $100.00 $100,00 

2.41 REPARAR COMPUTADORA $3,500.00 $4,000.00 

2.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR $6,000.00 $8,000.00 

2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE $1,800.00 $2,000.00 

244 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR $1,500.00 $2,000.00 

25 — [CAMBIO DE DAMPER $1,500.00 $2,000.00 

2.46 CAMBIO DE TAPON DE CARTER $500.00 $600.00 

2.47 REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN $3,500.00 54,000.00 

248 — [CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR $3,500.00 $4,000.00 

2.49 CAMBIO DE BALANCINES $2,000.00 $2,500.00 

3 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 

3.01 [CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALÍTICO $1,800.00 $2,000.00 
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4 CLUTCH 

CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, 
2.01 PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, MAROMA, BUJES, HORQUILLA, $4,000.00 $4,500.00 

SEGUROS Y SISTEMA HIDRAULICO DE CLUTCH. 

PE ns suso00o | s2omes 
4% o O HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA $1,500.00 $2,000.00 

3.04 CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH $1,000.00 $1,100.00 

5 TRANSMISIÓN 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE 
M T ' NDA, 

SOL — ANILLOS, RETENES, ETC) TURBINA, TAMBORES TRASEROS, ACENTE DE TRANSMISIÓN, scevoS | 51900000 | 52100000 
O BULBO MODULAR 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 
5.02 DESARMADO, CAMBIO DE. HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, 512,000.00 $14,000.00 

SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y SINCRONIZADORES (JUEGO) 

5.03 EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y RETENES $4,000.00 545,000.00 

AFINACI T , : E Es pr Cee AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO DE ACEITE, CAMBIO DE ¿5:00:00 $3,500.00 

5.05 REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE $10,009.00 $12,000.00 

5.06 CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCIÓN QUE INCLUYE: JUNTAS Y ACEITE $2,500.00 $3,000.00 

5.07 CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y MACHETAS $1,500.00 $2,000.00 
. En 7 

e sono | ooo 
1 NT T 5:08 pesquppl pl TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE 1500.00 $2,000.00 

5.1 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES $1,000.00 $1,300.00 

5.11 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA $2,000.00 $2,500.00 

5.12 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES $4,500.00 $6,000.00 

5.13 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA $2,500.00 53,300 00 

5.14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA $1,500.00 $2,000.00 

5.15 CAMBIO DE TAPA LATERAL DE T/A $800.00 $1,000.00 

5.16 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS $12,000.00 514,000.00 

5.17 CAMBIO DE SENSOR TR $2,500.00 $3,000.00 

6 SUSPENSIÓN 

6.01 AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN $50.00 $50.00 

6.02 CAMBIO DE RÓTULA $800.00 $1,000.00 

6.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACIÓN 550.00 $50.00 

6.04 CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA $500.00 $600.00 

6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, BUJES $2,600.00 $3,400.00 

6.06 CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO $1,500.00 52,000.00 

6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES $500.00 $600.00 

6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA $500.00 $600.00     
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1 1 I > x : .00 Us e a E DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE ene mE 

6.1  JEMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA $1,500.00 $2,000.00 

6.11 [cambio DE AMORTIGUADOR TRASERO $1,500.00 $2,000.00 

6.12 — [CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL $1,000.00 $1,300.00 
6.13 [CAMBIO DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACEITE. $2,000.00 $2,500.00 

, JERAD SIO IR ¡ON 

ques UcUAbORo,/ Bue MELLA Ace PARORE SER MEon A0.0n AN 

0 e aci E EP ma | 0 
TABILIZADOR TERA ; ed NE ABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO :200OS cA3ÓOGO 

6.17 [CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO $3,000.00 $4,000.00 

618 [cambio DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS $3,000.00 $4,000.00 

6.19 — [CAMBIO D£ BALERO DOBLE QUE IMCLUYE MASA COMPLETA $2,500.00 $3,300.00 

62 [CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN $800.00 $1,000.00 

6.22 [CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA $2,500.00 $3,300.00 

6.23 [CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO $500.00 $600.00 

6.24 [CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA $2,500.00 $3,300.00 

6.25  |REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN $1,500.00 $2,000.00 

6.26 [CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSION $6,500.00 $8,500.00 

6.28 [CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY $1,500.00 $2,000.00 

6.29 — |DAR BRIO A MUELLES $1,000.00 $1,300.00 

6.3 [CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES $800.00 $1,000.00 

631 — [cambio DE PISTONES Y BUJES $1,500.00 $2,000.00 
7 FRENOS 

7.01 — JUIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. $50.00 $50.00 

7.02 [CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR $1,000.00 $1,200.00 
7.03 — [CAMBIO DE CALIPERS (1) $2,500.00 $3,000.00 

7.04 — [CAMBIO DE PISTON DE CALIPER $1,500.00 $2,000.00 

205 — [REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: aa: ER 
BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO DE FRENOS Y SEGUROS 

REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: 

7.06 BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASEROS, HERRAJE Y $1,200.00 $1,400.00 

TEMPLADORES DE BALATAS 

7.07 [CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS $300.00 $500.00 

7.08 [CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS $800.00 $1,000.00 

7.09 [CAMBIO DE DISCOS DELANTEROS O) TRASEROS $1,300.00 $1,500.00 

7.1. [CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS $1,300.00 $1,500.00 
712 . [EAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: ES Ea 

LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA 

7.13 — [CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. $2,500.00 $3,300.00 

7.14 [CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. $4,000.00 $5,000.00 

7.16 — [CAMBIO DE BIRLO DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA $50.00 $50.00 

EA
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2.17 CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS QUE INCLUYE: LIQUIDO DE $500.00 $600.00 

FRENOS Y PURGAR. 

8 LUBRICACIÓN 

SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO 

e O la | seen | un 
TAPADAS, CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO Y AGREGAR ACEITES 

CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 

8.02 FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE D£ TRANSMISIÓN, $100.00 $100.00 

ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA, 

8.03 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO. $650.00 $800.00 

9 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

SERVICIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE, 

9,01 DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO DÉ $1,000.00 $1,300.00 

ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. 

e sa0mon | 525000 : | TS os e 55000 | no 
CAMBIO DE RADIADOR Im YE: ABRAZADERA PORT 

ca ocre Mena Divo. PRO Soon 94,900.00 95,009,00 

9.05 CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR $100.00 $100.00 

K aras sismo | soma 
9.07 CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR QUE $1,500.00 $2,000.00 

INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE. 

9.08 CAMBIO DE TERMOSTATO DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y ANTICONGELANTE $1,500.00 $2,000.00 

9.09 CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO $1,000.00 $1,000.00 

9.1 CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR $2,000.00 $2,500.00 

9.11 CAMBIO DEL RADIADOR DEL CEFROSTER Y ANTICONGELANTE $4,500.00 $6,000.00 

9.12 CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA $1,500.00 $2,000.00 

9.13 CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR $1,500.00 $2,000.00 

9.14 CAMBIO DE TOMA DE AGUA $1,500.00 $2,000.00 

9.15 CAMBIO DE CONEXION * T” DÉ TOMA DE AGUA $1,500.00 $2,000.00 

9.16 CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERA” URA $1,500.00 52,000.00 

10 SISTEMA DE ESCAPE 

10.01 CAMBIO DE JUNTAS DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y $1,800.00 $2,000.00 

SOPORTES DE HULE 

10.02 CAMBIO SILENCIADOR TRASERO DE ESCAPE $2,800.00 $3,200.00 

10.03 CAMBIO DE GOMAS DE SOPOA2TE DE ESCAPE. $500.00 $600.00 

10.04 CAMBIO DE SILENCIADOR ! INTERMEDIO DE ESCAPE NCLUYENDO SOLDADURA $2,800.00 $3,500.00 

10.05 CAMBIO TUBERIA DE ESCAPE $4,000.00 55,000.00 

10.06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE 5500.00 $600.00 

10.07 [SOLDAR ESCAPE $500.00 $600.00 

11 SISTEMA ELECTRICO           
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REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 

11.01 ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, CAMPOS, CORONA, BANDA, $2,000.00 52,500.00 

CARBONES, PORTACARBONES Y REVISAR REGIMEN. 

REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, 

11.02 CAMPOS, AUTOMATICO, CARBONES, PORTA CARBONES, BENDIX Y AUTOMATICO DE $2,000.00 $2,500.00 

MARCHA. 

11.03 REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y ARNÉS EN GENERAL Y CONEQ $2,000.00 $2,500.00 

11.04 CAMBIO DE ALTERNADOR $5,500.00 $6,000.00 

11.05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPI¡ADCRES $200.00 5200.00 

11.05 CAMBIO DE BRAZOS Y PLUMAS DE LIMPIADORES $1,000.00 $1,000.00 

11.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR $1,000.00 $1,200.00 

11.08 CAMBIAR ODOMETRO $6,000,00 $7,500.00 

11.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 52,000.00 $2,000.00 

11.1 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES 51,500.00 $1,500.00 

11.11 CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES $2,500.00 $2,500.00 

11.12 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION $2,500.00 $2,500.00 

11.13 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUÉ INCLUYE: FOCOS, $2.500.00 $2,500.00 

FUSIBLESY CABLE 

11.14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES 52,500.00 52,500.00 

11.15 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA $100.00 $100.00 

11.16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE 51,500.00 51,500.00 

11.17 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES $500.00 5500.00 

11.18 REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES $2,000.00 52,200.00 

11.19 CAMBIO DE FOCO DE FARO 550.00 $50.00 

11.2 CAMBIO DE FUSIBLE $50.00 $50.00 

11.21 REPARAR TABLERO 52,500.00 52,500.00 

SUBTOTAL GASOLINA 1, 2 Y 4 CILINDROS| $412,850.00 $550,850.00 

LISTA DE REFACCIONES PARA El MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A GASOLINA Y DIÉSEL 

Clave del . 7 
código Lista de refacciones para el mantenimiento correctivo automotriz para vehículos a gasolina y Precio Unitario Refacciones 

diésel” 

Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 

Motor 6 cilindros 

2 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA 59,000.00 512,000.00 

2.02 CODIFICAR COMPUTADORA $50.00 $50.00 

2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR $2,500.00 53,300.00 

2.04 REPARACION DE LINEAS DE INYECCION $3,000.00 $3,000.00 

2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES $6,000.00 $8,000.00 

2.06 [CAMBIO DE BOBINA $1,500.00 $2,000.00 

2.07 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA $4,000.00 $5,000.00 

2.08 CAMBIO DE SENSOR MAF. $2,500.00 $3,000.00 

2.09 CAMBIO DE SENSOR MAP $2,300.00 $3,000.00 
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2.1 CAMBIO DE SENSOR TPS. $2,300.00 $3,000.00 

P A INA 211. [EAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O .. on 
MODULO DE ENCENDIDO 

212 — cambio DE SENSOR DE OXIGENO $2,600.00 $3,000.00 

213 [CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. $2,300.00 $3,000.00 

2.14 — [CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. $2,300.00 $3,000.00 

215 [CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD $2,300.00 $3,000.00 

216  [CAMBIOD E VALVULA IAC $2,500.00 $3,000.00 

217 [CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN $9,000.00 $12,000.00 

218 [REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA $2,000.00 $2,500.00 

219  |cAmBIO DE MODULO DE ENCENDIDO $2,500.00 $3.000.00 
AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 
MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 
METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, 
VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE 
BALANCINES, BUZOS, CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON 
DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR 

22 [ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO DE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE p28/000.09 $33:000.00 
BOMBA DE AGUA, CAMBIO DF BOMBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS Y 
MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LÍQUIDO A 
PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, 
ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE. SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y 
ANTICONGELANTE 

MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR CABEZAS. CAMBIO DE : 
ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE 
ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, 
TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO DE BOMBA DE 

221 (AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO | 1000.00 An BOB0n 
DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON UQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE 
BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA 
DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE 

CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS , 
2.22 |CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONGELANTE, $1,000.00 $1,200.00 

ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 

223 — [CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE Pa PA 
: TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE ' so 

CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 
224 [CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS eos A 

JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE ACEITE. FILTRO DE ACEITE Y 200.08 19,000: 
ANTICONGELANTE 

2.25  |CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO $2,000.00 $2,500.00 

226 [CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL $2,000.00 $2,500.00 

2,27 [CAMBIO DEA SOPORTE DE MOTOR TRASERO $2,000.00 $2,500.00 

228 — [CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSM SIÓN $2,000.00 $2,500.00 

2.229 — [CAMBIO DF JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS $1,500.00 $2,000.00 

23  [EMPACAR MOTOR: CAMBIO GENERAL DE JUNTAS Y LIGAS, 
RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE OS SD 

231 [CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLUYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y a” 06d 
: FILTRO PS pS AS 
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2.32 [CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL $1,000.00 $1,300.00 

2.33  |CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR 51,200.00 $1,600.00 

2.34 [CAMBIO DE POLEA TENSORA $1,500.00 $2,000.00 

2.35 [CAMBIO DE BANDA UNICA $1,500.00 $2,000.00 

2.36 [CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS $600.00 $800.00 

2.37 [CAMBIO DE BUJIAS $200.00 $200.00 

2.38  |CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA $250.00 $300.00 

2.39  |CAMBIO DE CATER DE MOTOF, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO $900.00 $1,200.00 

2.4 ESCANEAR MOTOR $100.00 $100.00 

2.41 REPARAR COMPUTADORA $3,500.00 $4,000.00 

2.42 |REPARAR CABEZA DE MOTOR $6,000.00 $8,000.00 

2.43 [CAMBIO DE BOMBA DE ACEIT= $1,800.00 $2,000.00 

2.44  |DESMONTAR Y MONTAR MOTOR $1,500.00 $2,000.00 

245 [CAMBIO D£ DAMPER $1,500.00 $2,000.00 

2.46 [CAMBIO DE TAPON DF CARTER $500.00 $600.00 

2.47 [REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN $3,500.00 $4,000.00 

2.48 [CAMBIO DE BUZOS DE MOTOR 53,500,009 $4,000.00 

2.49 [CAMBIO DE BALANCINES $2,000.00 $2,500.00 

3 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 

301 [CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO $1,800.00 $2,000.00 

4 CLUTCH 

CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, PORTACOLLLARIN Y BALERO 
4.01 PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, MAROMA, BUJES, HORQUILLA, SEGUROS Y SISTEMA $4,000.00 $4,500.00 

HIDRAULICO DE CLUTCH. 

ao  [fAMBIO DE CRAEMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO aa no 
[CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ 

5% sel e Presa HIDRÁULICO, QUE INCLUYE: BOMBA A OS 

4.04 [CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH $1,000.00 $1,100.00 

5 TRANSMISIÓN 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: 
ei MASTER KIT( JUNTAS, SELLOS. DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE A an 

METAL, CEDAZO, BANDA, ANI.LOS, RETENES, ETC.), TURBINA, TAMBORES TRASEROS, ACEITE : 
DE TRANSMISIÓN, SERVOS O BULBO MODULAR. 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 
5.02 DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, $12,000.00 $14,000.00 

SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y SINCRONIZADORES (JUEGO) 

5.03  |EMPACAR TRANSMISIÓN, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y RETENES $4,000.00 $45,000.00 

FINACI ANSMISI ( ICA | YE: ' E AR 51000 | sio 
5.05  |REPARAR DIFERENCIAL QUE INCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE 510,000.00 $12,000.00 

5.06 [CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCION QUE INCLUYE: JUNTAS Y ACEITE $2,500.00 $3,000.00 

5.07 [CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUE INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y MACHETAS $1,500.00 $2,000.00             
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a arta suoco | soso 
5:09 eta pet TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE $1,500.00 $2,000.00 

5.1 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES 51,000.00 $1,300.00 

5.11 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMIS:ÓN AUTOMATICA $2,000.00 $2,500.00 

5.12 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES 54,500.00 56,000.00 

5.13 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA $2,500.00 $3,300.00 

5.14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA $1,500.00 $2,000.00 

5.15 CAMBIO DE TAPA LATERAL DE T/A $800.00 $1,000.00 

5.16 CAMBIO DE CUERPO DE VALVULAS $12,000.00 $14,000.00 

5.17 CAMBIO DE SENSOR TR $2,500.00 $3,000.00 

6 SUSPENSIÓN 

6.01 AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN $50.00 $50.00 

6.02 CAMBIO DE RÓTULA $800.00 $1,000.00 

5.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACIÓN $50.00 $50.00 

6.04 CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA $500.00 $600.00 

6.05 CAMBIO DF HORQUILLA INCLUYENDO RÓTULAS, GOMAS, BUJES $2,600.00 $3,400.00 

6.06 CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO $1,500.00 $2,000.00 

6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES $500.00 $600.00 

6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA $500.00 5600.00 

503 inet CAJA DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: ACEITE Y $4,500.00 $6,000.00 

6.1 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA $1,500.00 $2,000.00 

6.11 CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO $1,500.00 $2,000.00 

6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL $1,000.00 $1,300.00 

6 cad DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE $2,000.00 $2.500.00 

AMBI A ADEP ' A na sueco | 300 
SISI RECCIÓN(UICUADORA), QUE INCLUYE ACEME 5100000 | 130000 
de CAMBIO DE BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA INCLUYENDO ESOO 5500.00 

GOMAS Y TORNILLOS ! : 

6.17 CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO $3,000.00 $4,000.00 

6.18 CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSION Y GOMAS $3,000.00 $4,000.00 

6.19 CAMBIO DE BALERO DOBLE QJE INCLUYE MASA COMPLETA $2,500.00 $3,300.00 

6.2 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN C/U $800.00 $1,000.00 

6.21 CAMBIO DE BALERO DOBLE DELANTERO $500.00 $600.00 

6.22 CAMBIO DF MASA DE RUEDA DELLNTERA $2,500.00 $3,300.00 

5.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO $500.00 $600.00 

6.24 CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA 52,500.00 $3,300.00 

6.25 REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN $1,500.00 $2,000.00 

6.26 CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN $6,500.00 $8,500.00 

6.27 REPARAR CAJA DE DIRECCION $2,000.00 $2,500.00     
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6.28 CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MiJEY $1,500.00 $2,000.00 

6.29 DAR BRIO A MUELLES $1,000.00 $1,300.00 

6.3 CAMBIO DF ABRAZADERAS DE MUELLES $800.00 $1,000.00 

6.31 CAMBIO DE PISTONES Y BUJES $1,500.00 $2,000.00 

7 FRENOS 

7.01 LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR $50.00 550.00 

7.02 CAMBIO DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR $1,000.00 $1,200.00 

7.03 CAMBIO DE CALIPERS (1) $2,500.00 $3,000.00 

7.04 CAMBIO DE PISTON DE CALIPER $1,500.00 $2,000.00 

REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE 

7.05 BALATAS DELANTERAS, RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO DE $1,200.00 $1,400.00 
FRENOS Y SEGUROS. 

REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES a 

206 TRASEROS, HERRAJE Y TEMPLADORES DE BALATAS SUZondO Fono 

7.07 CAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS $300.00 $500.00 

7.08 CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS $800.00 $1,000.00 

208 CAMBIO DE DISCOS QUE INCLUYE: CHAVETAS, BALEROS CON TAZA $1:300.00 o 

Y RETENES, ENGRASAR BALEROS O RODAMIENTOS. PS ] 

7.1 CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS $1,300.00 $1,500.00 

CAMBIO DE SERVO DE FRENO O UNIDAD DE REFUERZO POR 

7.11 VACIÓ (BOSTER), QUE INCLUYE: LÍQUIDO DE FRENOS, PURGAR, $6,000.00 $8,000.00 
VÁLVULAS DE SUCCIÓN Y COMPLETAS Y MANGUERAS. 

2:13 CAMBIO DE BOMBA PRINCIPAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: ED 6560006 

LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA : ? 

7.13 CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA AB5 $2,500.00 $3,300.00 

7,14 CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. $4,000.00 $5,000.00 

CAMBIO DE CHICOTES D£ FRENO DE ESTACIONAMIENTO Y 
5 7.15 SEGUROS $500.00 $800.00 

7.16 CAMBIO DE BIRLOS DE RUEDA QUT INCLUYE: BIRLO Y TUERCA $50.00 $50.00 

+49 CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIMNO DE FENOS DELANTEROS QUE INCLUYE: LIQUIDO DE ¿5000 5600.00 

: FRENOS Y PURGAR. : : 

8 LUBRICACIÓN 

SERVICIO GENERAL DE LAVADC Y ENGRASADO: LAVADO 

55 COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, ENGRASADO GENERAL DE: NDO:OO ¿200.00 

. SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS Y DIRECCIÓN, CAMBIO DE GRASERAS DAÑADAS O ? 
TAPADAS 

CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 

8.02 FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, ANTICONGELANTE, $100.00 $100.00 
DIRECCIÓN HIDRÁULICA 

8.03 CAMBIO DE ACEITE DE MOTO2 Y FILTRO, $650.00 $800.00 

9 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

SERVICIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE: DESMONTAJE, MONTAJE, 

9.01 DESINCRUSTAR, REPARACICN DE FUGAS, CAMBIO DE ANTICONGELANTE, $1,000.00 $1,300.00 
ABRAZADERAS, MANGUERAS Y TAPÓN. 

507 CAMBIO DE BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE: JUNTA Y ANTICONGELANTE, SELLADOR 

: Y MATERIALES DIVERSOS. 52,000.00 $2,500.00 
50 CAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: COMPUTO, REPARACIÓN DE ARNÉS Y 
ps RELEVADOR $3,500.00 54,000.00 

Ue Zo 

= 
o
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dm ec A QUE INCLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, ANTICONGELANTE, $4,000.00 $5,000.00 

9.05 CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR, $100.00 $100.00 

a as s1s0o0o | shooo0 
E suonco | sao000o 

sol come DE MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y $1,500.00 $2,000.00 

9.09 CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO $1,000.00 $1,000.00 

9.1 CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR $2,000.00 $2,500.00 

9.11 CAMBIO DEL RADIADOR DEL DEFROSTER Y ANTICONGELANTE $4,500.00 $6,000.00 

9.12 CAMBIO DE BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA 51,500.00 $2,000.00 

3.13 CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR $1,500.00 $2,000.00 

9.14 CAMBIO DE TOMA DE AGUA $1,500.00 $2,000.00 

9.15 CAMBIO DE CONEXIÓN " T" DE TOMA DE AGUA $1,500.00 $2,000.00 

9,16 CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA $1,500.00 $2,000.00 

9.17 CAMBIO DE SELLOS DEL RADIADOR $500 00 $500.00 

10 SISTEMA DE ESCAPE 

el a DE ESCAPE, TORNILLOS, TUERCAS Y 5150000 $2.000:00 

10.02  |CAMBIO SILENCIADOR TRASERO D£ ESCAPE 52,800.00 $3,200.00 

10.03 — [CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE. $500.00 $600.00 

10.04 [CAMBIO DE SILENCIADOR DELANTERO $2,800.00 $3,500.00 

10.05 [CAMBIO DE CURVA DE ESCAPE TRASERA ABRAZADEARAS $4,000.00 $5,000.00 

10.06 [CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE $500.00 $600.00 

10.07  |SOLDAR ESCAPE $500.00 $600.00 

11 SISTEMA ELECTRICO 

REPARACIÓN DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 
11.01 ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, CAMPOS, CORONA, BANDA, $2,000.00 52,500.00 

CARBONES, PORTACARBONES Y REVISAR RÉGIMEN. 

REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: BUJES, ARMADURA, 
1102  |[CAMPOS, AUTOMÁTICO, CARBONES, PORTA CARBONES, BENDIX Y AUTOMATICO DE $2,000.00 $2,500.00 

MARCHA 

e. REPARACIÓN DE LÍNEAS EN GENERAL QUE INCLUYE: CABLEADO Y 2000.00 $2,500.00 
ARNÉS EN GENERAL Y CONECTORES. e 

11.04 [CAMBIO DE ALTERNADOR 55,500.00 $6,000.00 

11.05 [CAMBIO DE PLUMAS DE LIMPIADORES 5200.00 $200.00 

11.06  |CAMBIO DE BRAZOS DE LIMPIADORES C/U. $1,000.00 $1,000.00 

1107 [CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOR $1,000.00 $1,200.00 

1108  |CAMBIAR ODOMETRO $6,000.00 $7,500.00 

11.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES 52,000.00 $2,000.00 

11.1 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES $1,500.00 $1,500.00 

11.11 — [CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES $2,500.00 $2,500.00 

11.12 — [CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION $2,500.00 52,500.00     
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11.13 REPARAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: FOCOS, FUSIBLES Y CABLE $2,500.00 52,500.00 

11,14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES $2,500.00 $2,500.00 

11,15 CAMBIO DE TERMINALES DE BATERIA $100.00 $100.00 

11.16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE $1,500.00 $1,500.00 

1117 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES $500.00 $500.00 

11.18 [REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES $2,000.00 $2,200.00 

11.19 CAMBIO DE FOCO DE FARO $50.00 $50.00 

11.2 CAMBIO DE FUSIBLE $50.00 550,00 

11.21 REPARAR TABLERO $2,500.00 $2,500,00 

11.22 DESMONTAR Y MONTAR TABLERO $500.00 $500.00 

SUBTOTAL GASOLINA 6 CILINDROS| $428,350.00 $569,850.00 

LISTA DE REFACCIONES PARA El MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A GASOLINA Y DIÉSEL 

Clave del ; one 

código Lista de refacciones para el mantenimiento correctivo automotriz para vehículos a gasolina y Precio Unitario Refacciones 

diésel” 

Concepto del Servicio Sedán Vagoneta 

Motor 8 cilindros 

2 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE COMPUTADORA $9,000.00 $12,000.00 

2.02 CODIFICAR COMPUTADORA $50.00 $50.00 

2.03 CAMBIO DE UN INYECTOR $2,500.00 $3,300.00 

2.04 REPARACION DE LINEAS DE INYECCION $3,000.00 $3,000.00 

2.05 CAMBIO DE RIEL DE INYECTORES $6,000.00 $8,000.00 

2.06 [CAMBIO DE BOBINA $1,500.00 $2,000.00 
2.07 CAMBIO DE BOMBA DE GASOLINA $4,000.00 $5,000.00 

208 [CAMBIO DE SENSOR MAF, $2,500.00 $3,000.00 

2.09 [CAMBIO DE SENSOR MAP, $2,300.00 $3,000.00 

21 CAMBIO DE SENSOR TPS. $2,300.00 $3,000.00 

CAMBIO DE CONECTORESY LINEAS DAÑADAS DE BOBINA O 

2-11 [MODULO DE ENCENDIDO ON 52,000.00 
2.12 [CAMBIO DE SENSOR DE OXIGENO $2,600.00 $3,000.00 

2.13 CAMBIO DE SENSOR POSICIÓN DE CIGUEÑAL. $2,300.00 $3,000.00 

2.14 [CAMBIO DE SENSOR DE ARBOL DE LEVAS. $2,300.00 $3,000.00 

2115 [CAMBIO DE SENSOR DE VELOCIDAD $2,300.00 $3,000.00 

216 [CAMBIO DE VALVULA lAC $2,500.00 $3,000.00 

2.17 [CAMBIO DE CUERPO DE ACELERACIÓN $9,000.00 $12.000.00 

2.18 REPARACIÓN DE ARNES DE CABLES DE COMPUTADORA $2,000.00 $2,500.00 

219 [CAMBIO DE MODULO DE ENCZNDIDO $2,500.00 $3,000.00       
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AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

MONOBLOCK Y CABEZAS, CAMBIO DE: PISTONES, ANILLOS, 

METALES DE BIELA, METALES DE CENTRO, METALES DE ARBOL, JUNTAS DE MOTOR, 

VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE VALVULAS, JUEGO DE 

BALANCINES, BUZOS, CAMBIO DE ARBOL DE LEVAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON 

DE RADIADOR, RECTIFICAR Y ALINEAR BIELAS, AJUSTAR PERNOS A PRESIÓN, RECTIFICAR 

22 ACIENTOS DE VALVULA, CAMBIO TE CADENA O BANDA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 

BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOVIBA DE ACEITE, CAMBIO DE ABRAZADERAS Y 

MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN CON LIQUIDO A 

PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: COMBUSTIBLE, 

ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, CAMBIO DE ACEITE Y 

ANTICONGELANTE. 

528,000.00 533,000.00 

  

MEDIO AJUSTE DE MOTOR: DESINCRUSTAR MOTOR, RECTIFICAR 

CABEZAS. CAMBIO DE : ANILLOS, METALES DE BIELA, METALES DE 

CENTRO, JUNTAS DE MOTOR, VALVULAS DE ADMISIÓN, VALVULAS DE ESCAPE, GUIAS DE 

VALVULAS, CAMBIO DE TAPON DE MOTOR, TAPON DE RADIADOR, RECTIFICAR ACIENTOS 

DE VALVULA, CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, CAMBIO DE BOMBA DE ACITE, CAMBIO DE 

ABRAZADERAS Y MANGUERAS, LAVADO DE INYECTORES Y CUERPO DE ACELERACIÓN 

CON LIQUIDO A PRESIÓN, CAMBIO DE BUJIAS Y CABLES DE BUJIAS, CAMBIO DE FILTROS DE: 

COMBUSTIBLE, ACEITE Y AIRE, BOMBA DE ACEITE, SONDEO DE RADIADOR Y LINEAS, 

CAMBIO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE. 

518,000.00 524,000.00 

  

CAMBIO DE JUNTAS DE CABEZA C/U QUE INCLUYE: JUNTAS , 

2.22 CEPILLADO DE CABEZA, SELLADOR DE JUNTAS, ANTICONGELANTE, $1,000.00 $1,200.00 

ACEITE DE MOTOR, FILTRO DE ACEITE 
  

CAMBIO DE BANDA O CADENA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIO DE 
2.23  |TEMPLADOR, POLEAS LOCAS, JUNTAS Y ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y ANTICONGELANTE $1,200.00 $1,500.00 

  

CAMBIO DE CABEZA DE MOTOR COMPLETA, QUE INCLUYE: 
CAMBIO DE ACIENTOS, GUIAS, CUÑAS DE VALVULA, VALVULAS 

2.24 | JUNTAS, SELLOS BUZOS, VARILLAS Y BALANCINES, CAMBIO DE ACEITE, FILTRO DE ACEITE Y | 911,000.00 514,000.00 
ANTICONGELANTE 
  

  

  

  

  

2.25 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR DERECHO 52,000.00 $2,500.00 

2.26 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR FRONTAL $2,000.00 $2,500.00 

2.27 [CAMBIO DE4 SOPORTE DE MOTOR TRASERO $2,000.00 $2,500.00 
2.28 [CAMBIO DE SOPORTE DE TRANSMISION $2,000.00 $2,500.00 
2.29 [CAMBIO DE JUNTAS DE TAPA DE PUNTERIAS $1,500.00 $2,000.00 
  

EMPACAR MOTOR: CAMBIO GEMERAL DE JUNTAS Y LIGAS, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
23 [RETENES, SELLADOR, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE id A 
$39 CAMBIO DE CIGUEÑAL INCLIJYE: METALES, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO $6,000.00 $8,000.00 

232 [CAMBIO DE RETEN DE CIGUEÑAL $1,000.00 $1,300.00 
233 [CAMBIO DE JUNTAS DE CARTER Y SELLADOR $1,200.00 $1,600.00 

234 [CAMBIO DE POLEA TENSORA $1,500.00 $2,000.00 
235 [CAMBIO DE BANDA UNICA $1,500.00 52,000.00 
236 [CAMBIO DE JUEGO DE CAMBIO DE BUJIAS $600.00 $800.00 
237 CAMBIO DE BUJIAS $200 00 $200.00 

238 [CAMBIO DE FUNDA DE BAYONETA Y BAYONETA $250.00 $300.00 
239 [CAMBIO DE CATER DE MOTOR, JUNTAS, ACEITE Y FILTRO DE ACEITE $900.00 $1,200.00 
24  |JESCANEAR MOTOR $100.00 $100.00 
241 [REPARAR COMPUTADORA $3,500.00 $4,000.00         
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2.42 REPARAR CABEZA DE MOTOR $6,000.00 $8,000.00 

2.43 CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE $1,800.00 $2,000.00 

2.44 DESMONTAR Y MONTAR MOTOR $1,500.00 $2,000.00 

2.45 [CAMBIO DE DAMPER $1,500.00 52,000.00 

246 CAMBIO DE TAPON DE CARTER $500.00 $600.00 

2.47 REPARAR CUERPO DE ACELERACIÓN $3,500.00 $4,000.00 

2.48 CAMBIO DF 3UZOS DE MOTOR $3,500.00 $4,000.00 

2.49 [CAMBIO DE BALANCINES $2,000.00 $2,500.00 

3 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 

3.01 CAMBIO DE CONVERTIDOR CATALITICO 51,800.00 $2,000.00 

4 CLUTCH 

CAMBIO DE CLUTCH QUE INCLUYE: PLATO, DISCOS, COLLARIN, 

4.01 PORTACOLLLARIN Y BALERO PILOTO, RECTIFICAR VOLANTE, MAROMA, BUJES, HORQUILLA, $4,000.00 $4,500.00 

SEGUROS Y SISTEMA HIDRAULICO DE CLUTCH 

2.02 CAMBIO DE CRAEMALLERA, QUE INCLUYE: ARO DENTADO $1.500.00 $2,000.00 

: (CREMALLERA), VOLANTE MOTRIZ Ae : . ? 

4,03 CAMBIO DE SISTEMA HIDRÁULICO, QUÉ INCLUYE: BOMBA $1,500.00 $2.000.00 

: COMPLETA Y LIQUIDO : ! : : 

4.04 CAMBIO DE CHICOTE DE CLUTCH $1,000,00 $1,100.00 

5 TRANSMISIÓN 

REPARACION DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA, QUE INCLUYE: MASTER KIT( JUNTAS, 

5.01 SELLOS, DISCOS DE PASTAS, DISCOS DE METAL, CEDAZO, BANDA, ANILLOS, RETENES, ETC.), $19,000.00 $21,000.00 

TURBINA, TAMBORES TRASEROS, ACEITE DE TRANSMISIÓN, SERVOS O BULBO MODULAR. 

REPARACIÓN DE TRANSMISIÓN ESTÁNDAR QUE INCLUYE: LAVADO, 

5.02 DESARMADO, CAMBIO DE : HORQUILLAS, JUEGO DE JUNTAS, 512,000.00 514,000.00 

SEGUROS, TREN DE ENGRANE FIJO, LAINAS DE AJUSTE, ACEITE Y SINCRONIZADORES (JUEGO) 

EMPACAR TRANSMISION, QUE INCLUYE: ACEITE, JUNTAS Y 
5.03 ; $4,000.00 545,000.00 

RETENES 

5.04 AFINACIÓN DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: CAMBIO 

ze DE ACEITE, CAMBIO DE COLADERAS Y JUNTAS RO so 

5.05 REPARAR DIFERENCIAL QUE IMCLUYE: REFACCIONES Y ACEITE $10,000.00 $12,000.00 

CAMBIO DE FLECHAS DE TRACCION QUE INCLUYE: JUNTAS Y 
5.06 ACEITE $2,500.00 $3,000.00 

5.07 CAMBIO DE ESPIGA EXTERIOR QUÉ INCLUYE: ESPIGAS, GRASA Y 
] MACHETAS $1,500.00 $2,000.09 

5.08 CAMBIO DE JUNTA HOMOCINETICA(TRICEPTICA) QUE INCLUYE: JUNTA HOMOCINETICA, 0 

: GRASA Y CUBREPOLVO 9200.00 eS 

CAMBIO DE JUNTAS CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA QUE INCLUYE: SELLADOR Y 
5.09 ACEITE $1,500.00 52,000.00 

5.1 CAMBIO DE CHICOTE SELECTOR DE VELOCIDADES $1,000.00 51,300.00 

5.11 CAMBIO DE CARTER DE TRANSMISIÓN AUTOMATICA $2,000.00 $2,500.00 

5.12 CAMBIO DE PAQUETE DE SELENOIDES 54,500.00 $6,000.00 

5.13 CAMBIO DE SENSORES DE ENTRADA Y SALIDA $2,500.00 $3,300.00 

5.14 CAMBIO DE MACHETA LADO RUEDA $1,500.00 $2,000.00     
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5.15 CAMBIO DE TAPA LATERAL DE T/A $800.00 $1,000.00 

5.16 [CAMBIO DE CUERPO DE VALVJLA£ 512,000.00 $14,000.00 

5.17 CAMBIO DE SENSOR TR $2,500.00 $3,000.00 

6 SUSPENSIÓN 

6.01 AJUSTAR Y APRETAR SUSPENSIÓN $50.00 $50.00 

6.02 CAMBIO DE RÓTULA INCLUYENDO GRASA, $800.00 $1,000.00 

6.03 BALANCEO DE RUEDAS CON PLOMOS, ALINEACIÓN Y ROTACIÓN 550.00 $50.00 

6.04 CAMBIO DE BUJES DE HORQUILLA $500.00 5600.00 

6.05 CAMBIO DE HORQUILLA INCLUYENDO ROTULAS, GOMAS, BUJES 52,600.00 $3,400.00 

6.06  |CAMBIO DE AMORTIGUADOR DELANTERO C/U $1,500.00 $2,000.00 

6.07 CAMBIO DE BASES (BRIDA) DE AMORTIGUADORES $500.00 $600.00 

6.08 CAMBIO DE GOMAS Y TORNILLOS DE LA BARRA ESTABILIZADORA $500.00 $600.00 

En OS CAJA DIRECCIÓN HIDRÁULICA QUE INCLUYE: ACEITE Y o 560000 

6.1 EMPACAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA $1,500.00 $2,000.00 

6.11 CAMBIO DE AMORTIGUADOR TRASERO $1,500.00 $2,000.00 

6.12 CAMBIO DE BIELETAS DE DIRECCIÓN SIN TERMINAL $1,000.00 $1.300.00 

Ba pera DE BOMBA DE DIRECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE $2,000.00 $2,500.00 

7 ; : 

a susooco | 511000 
A 

615 RECCIÓN (LICUADORA), QUE INCLUYE ACME s1oo00o | $130000 
AMBI í EE E pe o a STR ZADORA DELANTERA INCLUYENDO ODO O 

6.17 [CAMBIO DE MANGO DE DIRECCIÓN DERECHO Ó IZQUIERDO $3,000.00 $4,000.00 

6.18  |CAMBIO DE RESORTES DELANTEROS DE SUSPENSIÓN Y GOMAS $3,000.00 54,000.00 

6.19 CAMBIO DE BALERO DOBLE QUE INCLUYE MASA COMPLETA $2,500.00 $3,300.00 

6.2 CAMBIO DE TERMINALES DE VARILLA DE DIRECCIÓN $800.00 $1,000.00 

6.21 CAMBIO DE BALFRO DOBLE DELANTERO $500.00 $600.00 

6.22 CAMBIO DE MASA DE RUEDA DELANTERA $2,500.00 $3,300.00 

6.23 CAMBIO DE BALERO DOBLE TRASERO 5500.00 5600.00 

6.24 [CAMBIO DE MASA DE RUEDA TRASERA $2,500.00 $3,300.00 

6.25 REPARAR PUENTE DE SUSPENSIÓN $1,500.00 $2,000.00 

6.26 CAMBIO DE PUENTE DE SUSPENSIÓN $6,500.00 $8,500.00 

6.27 REPARAR CAJA DE DIRECCION $2,000.00 $2,500.00 

6.28 CAMBIO DE HOJA MAESTRA DE MUEY $1,500.00 $2,000.00 

6.29 DAR BRIO A MUELLES $1,000.00 $1,300.00 

6.3 CAMBIO DE ABRAZADERAS DE MUELLES $800.00 $1,000.00 

6.31 CAMBIO DE PISTONES Y BUJES 51,500.00 $2,000.00 

7 FRENOS 

7.01 LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS Y PURGAR. $50.00 $50.00 

7.02 O DE REPUESTO DE CALIPERS, LIQUIDO DE FRENOS Y a adn 

7.03 CAMBIO DE CALIPERS (1) $2.500.00 $3,000.00 
de Zo 
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7.04 — [CAMBIO DE PISTON DE CALIPER $1,500.00 $2,000.00 

REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS DELANTERAS, QUE INCLUYE: BALATAS DELANTERAS, 
7.05  |RECTIFICAR DISCOS, PURGAR, LIQUIDO DE $1,200.00 $1,400.00 

FRENOS Y SEGUROS. 

REPARACIÓN DE FRENOS RUEDAS TRASERAS, QUE INCLUYE: 
400. 

7.06 BALATAS, RECTIFICAR TAMBORES TRASFROS, HERRAJE Y TEMPLADORES DE BALATAS $1,200.00 51,400.00 

7.07 ÍCAMBIO DE REPUESTO DE CILINDRO Y LIQUIDO DE FRENOS $300.00 $500.00 

7.08 [CAMBIO DE CILINDRO DE RUEDA Y LIQUIDO DE FRENOS $800.00 $1,000.00 

7.09 [CAMBIO DE DISCOS DELANTEROS O TRASEROS. $1,300.00 $1,500.00 

71 [CAMBIO DE TAMBORES TRASEROS $1,300.00 $1,500.00 

CAMBIO DE SERVO DE FRENO O UNIDAD DE REFUERZO POR VACIÓ (BOSTER), QUE INCLUYE: 
711 : y Q $6,000.00 $8,000.00 LÍQUIDO DE FRENOS, PURGAR, VALVULAS DE SUCCIÓN Y COMPLETAS Y MANGUERAS. 

CAMBIO DE BOMBA PRINCIZAL DE FRENOS, QUE INCLUYE: 
7.12. [LiQUIDO DE FRENOS Y PURGAR SISTEMA >1,500.00 32,000.00 

7.13 [CAMBIO DE SENSOR DE RUEDA ABS. $2,500.00 $3,300.00 

7.14 [CAMBIO DE COMPUTADORA DE ABS. $4,000.00 $5,000.00 

715  |CAMBIOD E CHICOTE DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO Y SEGUROS $500.00 $800.00 

7.16 [CAMBIO DE BIRLOS DE RUEDA QUE INCLUYE: BIRLO Y TUERCA $50.00 $50.00 
2 19 — [CAMBIO DE MANGUERA DE LIQUIDO DE FENOS DELANTEROS QUE .. O 

: INCLUYE: LIQUIDO DE FRENOS Y PURGAR. : 
8 LUBRICACIÓN 

SERVICIO GENERAL DE LAVADO Y ENGRASADO: LAVADO 
ES COMPLETO DE CHASIS, TREN MOTRIZ, EJES Y CARROCERIA, nO o 
01 lENGRASADO GENERAL DE: SUSPENSIÓN, CRUCETAS, ROTULAS Y DIRECCIÓN, CAMBIO DE 2 

GRASERAS DAÑADAS O TAPADAS 

CARREGIR NIVELES, QUE INCLUYEN: RELLENO DE LIQUIDO DE 
802  |FRENOS, ACEITE DE MOTOR, ACEITE DE TRANSMISIÓN, $100.00 $100.00 

ANTICONGELANTE, DIRECCIÓN HIDRÁULICA 

8.03 — [CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR Y FILTRO Y LAVADO DE MOTOR $650.00 $800.00 
9 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 

SERVICIO DE RADIADOR, QUE INCLUYE. DESMONTAJE, MONTAJE, 
9.01  |DESINCRUSTAR, REPARACIÓN DE FUGAS, CAMBIO DE $1,000.00 $1,300.00 

ANTICONGELANTE, ABRAZADERAS. MANGUERAS Y TAPÓN. 
9.02 CAMBIO DF BOMBA DE AGUA QUE INCLUYE; JUNTA Y o Lea 

ANTICONGELANTE, SELLADOR Y MATERIALES DIVERSOS. 92.909.0 52,500.00 
603  [fAMBIO DE MOTOVENTILADOR QUE INCLUYE: CÓMPUTO, . a 

REPARACIÓN DE ARNÉS Y RELEVADOR. 3,500.00 94,000.00 
0.07 [CAMBIO DE RADIADOR QUE IICLUYE: ABRAZADERAS, SOPORTES, 

: ANTICONGELANTE, MATERIAL DIVERSO. $4,000.00 95,000.00 

9.05 [CAMBIO DE TAPÓN DE RADIADOR $100.00 $100.00 
2.06 — [CAMBIO DE DEPOSITO DE RECUPERACIÓN DE ANTICONGELANTE 

: QUE INCLUYE: ABRAZADERAS Y MATERIAL DIVERSO. 51,500.00 92,000.00 
0.07 [CAMBIO DE MANGUERA DE RADIADOR SUPERIOR O INFERIOR QUE 
P INCLUYE: ABRAZADERAS Y ANTICONGELANTE 51,500.00 52,000.00 
aos — [CAMBIO DE TERMOSTATO DF. MOTOR, QUE INCLUYE: JUNTA Y 
s ANTICONGELANTE 51,500.00 52,000.00 

9.09 [CARGA DE GAS DE AIRE ACONDICIONADO $1,000.00 $1,000.00     
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9.1 CAMBIO DE BANDAS DEL MOTOR $2,000.00 $2,500.00 

9.11 CAMBIO DEL RADIADOR DEL CEFROSTER Y ANTICONGELANTE 54,500.00 $6,000.00 

9.12 CAMBIO DF BULBO MARCADOR DE TEMPERATURA $1,500.00 $2,000.00 

9,13 CAMBIO DE BULBO SENSOR DE MOTOVENTILADOR $1,500.00 $2,000.00 

9.14 CAMBIO DE TOMA DE AGUA $1,500.00 $2,000.00 

9.15 CAMBIO DE CONEXIÓN " T”" DE TOMA DE AGUA $1,500.00 $2,000 00 

9.16 CAMBIO DE SENSOR DE TEMPERATURA $1,500.00 52,000.00 

9.17 CAMBIO DE SELLOS DEL RADI/,DOF $500.00 5500.00 

10 SISTEMA DE ESCAPE 

AMBIO DE JUNTAS DE ESCAPZ, TORNILLOS, TUERCAS Y 
10.01 pots Do > 98 $1,800.00 52,000.00 

10.02 CAMBIO SILENCIADOR, DELANTERO 52,800.00 $3,200.00 

10.03 CAMBIO DE GOMAS DE SOPORTE DE ESCAPE $500.00 $600.00 

10.04 CAMBIO DE SILENCIADOR TRASERO $2,800.00 53,500.00 

10.05 CAMBIO DE CURVA DE ESCAPE Y ABRAZADEARAS $4,000.00 $5,000.00 

10.06 CAMBIO DE BRIDA FLEXIBLE 5500.00 $600.00 

10.07 SOLDAR ESCAPE $500.00 $600.00 

11 SISTEMA ELECTRICO 

REPARACION DE ALTERNADOR QUE INCLUYE: BALEROS, ROTOR, 

11.01 ESTATOR PORTADIODOS, DIODOS, REGULADOR, ARMADURA, $2,000.00 $2,500.00 
CAMPOS, CORONA, BANDA, CARBONES, PORTACARBONES Y REVISAR RÉGIMEN. 

REPARACIÓN DE MARCHA QUE INCLUYE: Bl M , CAMPOS, AUT TICO, 

d1.08 CARBONES, PORTA CARbONES, e cd AUTOMÁTICO 92,000.09 FED 

REPARACIÓN / N GENER b : X e 520000 | seso 
11.04 CAMBIO DE ALTERNADOR $5,500.00 $6,000.00 

11.05 CAMBIO DE PLUMAS DE LIMP/ADORES. $200.00 $200.00 

11.06 CAMBIO DE BRZO DE LIMPIADORES $1,000.00 $1,000.00 

11.07 CAMBIAR BANDA DE ALTERNADOF 51,000.00 51,200.00 

11.08 CAMBIAR ODOMETRO $6,000.00 $7,500.00 

11.09 REPARAR ODOMETRO INCLUYENDO REFACCIONES $2.000.00 52,000.00 

11.1 CAMBIO DE MOTOR DE LIMPIADORES $1,500.00 $1,500.00 

11.11 CAMBIO DE SWITCH GENERAL DE LUCES E INTERRUPTORES 52,500.00 $2,500.00 

11.12 CAMBIO DE SWITCH DE IGNICION 52,500.00 $2,500.00 

11.13 SEE OAR SISTEMA DE LUCES EN GENERAL QUE INCLUYE: FOCOS, $2.500.00 $2.500.00 

FUSIBLESY CABLE , 

11.14 CAMBIO DE PALANCA DE DIRECCIONALES $2,500.00 $2,500.00 

11.15 CAMBIO DE TERMINALES DE EATERIA $100.00 5100.00 

11.16 CAMBIO DE BULBO DE ACEITE $1,500.00 $1,500.00 

11.17 CAMBIO DE MODULO PORTA RELEVADORES 5500.00 $500.00 

11.18 REPARACION DE CAJA DE FUSIBLES 52,000.00 $2,200.00 

11,19 CAMBIO DE FOCO DE FARO $50.00 $50.00 

11.2 CAMBIO DE FUSIBLE $50.00 $50.00   
£ 
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11.21 REPARAR TABLERO 52,500.00 $2,500.00 

11.22 DESMONTAR Y MONTAR TABLERO $500.00 5500.00 

SUBTOTAL REFACCIONES GASOLINA 8 CILINDROS| $428,350.00 $569,850.00     

LISTA DE REFACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO AUTOMOTRIZ PARA VEHÍCULOS A GASOLINA Y DIÉSEL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

Precio Unitario Refacciones 

ión Lista de refacciones para el A automotriz para vehículos a gasolina y 

código > TRAILER Y 
8 Concepto del Servicio 3/5 TNLS AUTOBUS 

Motor Diesel 

SERVICIO DE 10,000 KMS. 

2 MOTOR 

2.01 CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR $1,000.00 $2,500.00 

2.02 CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE DE MOTOR $300.00 $500.00 

2.03 CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTBLE PRIMARIO $300.00 $300.00 

2.04 CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE SECUNDARIO $300.00 $300.00 

2.05 CAMBIO DE FILTRO DE AIRE PRIMARIO $600.00 $1,200.00 

2.06 CAMBIO DE FILTRO DE AIRE SECUNDARIO $600.00 $1,200.00 

2.07 REVISAR Y CORREGIR NIVELES DE /CEITE EN GENERAL 5200.00 5200.00 

2.08 AR HERMETICIDA TUBERÍ A suenos | sos 
2.09 — [CALIBRACIÓN DE EMBRAGUE $100.00 $100.00 

2.1 LIMPIEZA Y CALIBRACIÓN DE FRENOS EN GENERAL $500.00 $500.00 

sl VERIFICAR FUNCIONAMIENTOS DE ALARMAS DE BAJA PRESIÓN DE 
ACEITE DE ALTA TEMPERATURA DE REFRIGERANTE R.P.M.MIN. Y MÁX.. EN VACIÓ SS pau 

2.12 XIONES DE MANGUERAS PARA EVITAR an suso | suso 
2.13 VERIFICAR PRESIÓN DE ACEITE $100.00 $100.00 

2.14 ALINEACIÓN DE RUEDAS DELANTERAS $500.00 $600.00 

2.15 REEMPLAZAR COMPRESOR DE MOTOR $4,000.00 $6,000.00 

2.16 REACONDICIONAR COMPRESOR DE MOTOR $1,500.00 $2,000.00 

2.17 DIAGNOSTICAR FALLA O RUIDO DE MOTOR $100.00 5100.00 

MOTOR 

AJUSTE DE MOTOR INCLUYE, RECTIFICACION DE MOTOR Y CABEZA, 
BOMBA DE AGUA, ACEITE DE MOTOR, PISTONES, ANILLOS, CAMISAS, METALES DE 

e. BIELAS, METALES DE BANCADA, METALES DE ÁRBOL, JUEGO DE JUNTAS GENERAL DE 000006 vo 
MOTOR, CAMBIO DE BOMBA DE AGUA, FILTOS DE AGUA, AIRE Y COMBUSTIBLE, BANDAS DE , : 
MOTOR, REPARACION DE BOMBA DE INYECCION E INYECTORES, CAMBIO DE VALVULAS DE 
ADMISION Y ESCAPE, BOMBA DE ACEITE, BUZOS 

30) REPARAR CABEZA DE MOTOR, CAMBIANDO ASIENTOS Y GUÍAS DE e 0006 
VÁLVULAS ! ! 

3.03 REEMPLAZAR JUNTA DE CULATA (CABEZA) DE MOTOR C/U $2,000.00 $2,500.00 

3.04 REEMPLAZAR JUNTA DE TAPA DE PUNTERÍAS C/U $1,000.00 51,500.00 

de 26 SL Sd SS
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3.05  |CAMBIO DE JUEGO DE DISTRIBUCIÓN $2,500.00 $3,500.00 

3.06 DESMONTAR Y MONTAR TURBO CARGADOR $100.00 $100.00 

3.007 [REPARAR TURBO CARGADOR 514,000.00 $18,000.00 

308  |REEMPLAZAR BAYONETA DE ACEITE DE MOTOR $1,000.00 $1,500.00 

3.09 [CAMBIO DE BOMBA DE ACEITE $3,800.00 $6,000.00 

3.1 REEMPLAZAR INDICADOR DE PRES/ÓN DE ACEITE 52,000.00 $3,000.00 

3.111 [REEMPLAZAR INDICADOR DE PRESIÓN DE AIRE $2,000.00 $3,000.00 

3.12 [REEMPLAZAR BULBO DE PRESIÓN DE ACEITE $1,500.00 $2,000.00 

3.13 — [REEMPLAZAR SENSOR DE PRESIÓN DE ACEITE $1,500.00 $2,000.00 

3.14 [REEMPLAZAR JUNTA DE CARTER D£ MOTOR $1,500.00 $2,000.00 

3.15 — [REEMPLAZAR INDICADOR DE AMPERÍMETRO $1,500.00 $2,000.00 

3.16 [REEMPLAZAR JUEGO DE TUBOS D£ BOMBA DE INYECCIÓN $6,000.00 $8,000.00 

$07 ccoo di FILTRO Y/O JUEGO CE FILTROS DE COMBUSTIBLE o 0 

3.18 [REEMPLAZAR ELEMENTO O JUEGO DE FILTRO DE AIRE $600.00 $1,200.00 

3.19  |DESMONTAR BOMBA DE COMBUSTIBLE $100.00 $100.00 

32 PONER MOTOR A TIEMPO $100.00 $100.00 

3.21 — [REPARAR Y CALIBRAR BOMBA DE INYECCIÓN EN LABORATORIO, 12600 $i0.060.00 
CAMBIANDO REPUESTO ! 

3.22 REPARAR O CALIBRAR INYECTOR DE COMBUSTIBLE EN $2,500.00 $2,500.00 

LABORATORIO C/U ; : 

3.23  |REEMPLAZAR CHICOTE DE PARO D£ MOTOR $1,000.00 $1,500.00 

3.24 [REEMPLAZAR INYECTOR DE COMBJSTIBLE C/U $5,000.00 $7,000.00 

3.25  |DIAGNOSTICO A MOTOR $100.00 $100.00 

3.26 [CAMBIO DE SENSOR C.M.P $2,500.00 $2,500.00 

3.27 |REPROGRAMAR MODULO ECM. $100.00 $100.00 

3.28 [CAMBIO DE EMBRAGUE $6,000.00 $8,000.00 

3.29 — [REPARACIÓN DE DIFERENCIAL COMPLETO $16,000.00 $22,000.00 

33 CAMBIO DE MODULO ECM. $22,000.00 $45,000.00 

3.31 |REPARACIÓN D£ COMPRESOR $2,000.00 $3,000.00 

3.32 [CAMBIO DE TURBO 534,000.00 545,000.00 

3.33 — [CAMBIO DE VÁLVULA EGR $3,500.00 $4,500.00 

3.34  |CAMBIO DE SENSOR MAP $2,500.00 $2,500.00 

335  |REPARACIÓN DE RADIADOR $3,000.00 $4,000.00 

3.36 [CAMBIO DE RADIADOR $6,000.00 $8,000.00 

3.37 — [REPARACIÓN GENERAL DE TRANSMISIÓN $21,000.00 $35,000.00 

3.38 — |CAMBIO DE BALATAS DELANTEROS $2,400.00 $4,500.00 

3.39 [CAMBIO DE BALATAS TRASEROS POR EJE $2,400.00 $4,500.00 

3.4 REEMPLAZAR FOCO DE FARO DE ALÓGENO $100.00 $100.00 

3.41 |REEMPLAZAR PALANCA DE LUCES DE DIRECCIONALES $3,000.00 $3,000.00 

3.42 REEMPLAZAR FLASHER $500.00 $500.00       
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TO, CA RA, PLAFON O YOYO DE 3.43 INS FOCO DE CUARTO, CALAVE LA $50.00 $50.00 

3.44 REEMPLAZAR JUEGO DE PLUMAS DE LIMPIADORES $300.00 $300.00 

3.45 REEMPLAZAR JUEGO DE BOCINAS DE CLAXON $500.00 $800.00 

3.46 REEMPLAZAR REELEVADOR DE CLAXON 5100.00 5100.00 

3.47 REEMPLAZAR CILINDRO DE CHAPA DE PUERTA $1,000.00 $1,000.00 

348 REEMPLAZAR CERRADURA O CHAFA DE PUERTA $1,500.00 $1,500.00 

349 REEMPLAZAR MECANISMO DE ELEVADOR DE CRISTAL $800.00 $800.00 

3.5 REEMPLAZAR DUAL COMPLETO $8,000.00 512,000.00 

3.51 REEMPLAZAR DIAFRAGMA DE DUAL 52,500.00 $2,500.00 

3.52 REEMPLAZAR MANGUERA PARA D.JAL $1,000.00 $1,000.00 

3.53 REEMPLAZAR BOTÓN DE DUAL $500.00 5500.00 

3.54 REEMPLAZAR MIXTO DE DUAL $500.00 5500.00 

3.55 REEMPLAZAR TERMINAL DE AZUMULADOR $100.00 $100.00 

3.56 REEMPLAZAR ACUMULADOR $3,400.00 $4,500.00 

3.57 REVISAR REGIMEN DE CARGA $100.00 $100.00 

3.58 REACONDICIONAR ALTERNADOR $3,500.00 $4,500.00 

3.59 REEMPLAZAR BANDA GENERAL DEL MOTOR $1,500.00 $2,000.00 

36 REEMPLAZAR BANDA DE ALTERNADOR $1,000.00 51,500.00 

3.61 REEMPLAZAR ALTERNADOR $7,000.00 512,000.00 

3.62 REEMPLAZAR FUSIBLE C/U $50.00 $50.00 

3.63 REEMPLAZAR SWITCH DE ENCENDIDO $3,000.00 $3,500.00 

3.64 REACONDICIONAR MOTOR DE ARRANQUE MARCHA $3,500.00 54,500.00 

3.65 REEMPLAZAR MOTOR DE ARRANQUE MARCHA $7,000.00 512,000.00 

3.66 o DELANTERO MONTANDO Y $200.00 $300.00 

3.67 a TRASERO EXTERIOR MONTANDO Y $200.00 $300.00 

3.68 REPARAR NEUMÁTICO TRASERO INTERIOR MONTADO Y $200.00 $300.00 

DESMONTADO 

3.69 REACONDICIONAR ARNÉS DE CALAVERA, INCLUYE CAMBIO DE $300.00 $300.00 

CABLES 

3.70 REACONDICIONAR CORTO O FALSO CONTACTO EN LÍNEA DE LUZ $100.00 $100.00 

PRINCIPAL, NO INCLUYE CAMBIO DE CABLES 

371 REACONDICIONADOR ARNES DE LUZ PRINCIPAL , INCLUYE $800.00 $1,000.00 

CAMBIO DE CABLES : 

3.72 REACONDICIONADOR CORTO 9 FALSO CONTACTO EN LÍNEA DEL $300.00 $500.00 

ALTERNADOR, 

3.73 REACONDICIONADOR ARNÉS DE LÍNEA DE MARCHA, INCLUYE $300.00 $500.00 

CAMBIO DE CABLES 

3.74 EMPLAZAR REPUESTO DE ROTOCHAMBER $800.00 $1,000.00 

3.75 REEMPLAZAR VÁLVULA DE FREMOS DE ESTACIONAMIENTO $800.00 $1,000.00 

ELECTRICO NEUMÁTICA A     
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3.76 VÁLVULA NEUMÁTICA DE FRENO DE ESTACIONAMIENTO $800.00 51,000.00 

3717 REEMPLAZAR VÁLVULA DE ESCAPE RÁPIDO $800.00 51,000.00 

3.78 REEMPLAZAR MATRACA Y/O AJUSTADOR DE FRENOS DELANTEROS $800.00 51,000.00 

3.79 RECTIFICAR TAMBOR DELANTERO DERECHO $200.00 $300.00 

38 RECTIFICAR TAMBOR DELANTERO IZQUIERDO $200.00 $300.00 

3.81 REEMPLAZAR ROTO CÁMARA DELANTERA $500.00 $1,000.00 

3.82 REEMPLAZAR GAVILÁN 5300.00 $300.00 

3.83 REEMPLAZAR BUJES DE GAVILÁN 5200.00 5200.00 

3.84 REEMPLAZAR MATRACA Y/O AJUSTADOR DE FRENOS TRASEROS $800.00 $1,000.00 

3.85 REEMPLAZAR ROTO CÁMARA TRASERA $500.00 51,000.00 

3.86 REEMPLAZAR BOBINAS O BANCO DE FRENO MOTOR COMPLETO 51,500.00 $2,000.00 

3.87 REEMPLAZAR FRENO DE MOTOR 52,000.00 $3,000.00 
  

1 ' : RA 3.89 REMPLAZAR MICROSWITCH O INTERRUPTOR DE TABLERO PA $1,500.00 $2,000.00 

FRENO DE MOTOR 
  

REEMPLAZAR BALERO CON TAZAS DE LAS DOS RUEDAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

216% DELANTERAS 
5800.00 $1,000.00 

3.9 REEMPLAZAR BALEROS CON TAZAS DE RUEDAS TRASERAS C/U $800.00 $1,000.00 

3.91 REEMPLAZAR RETENES DE LAS DOS RUEDAS DELANTERAS 5500,00 $500.00 

3.92 REEMPLAZAR RETENES DE C/U DE LAS RUEDAS TRASERAS $500.00 $500.00 

3.93 REEMPLAZAR BIRLO DE RUEDA C/U $100.00 $100.00 

3.94 DAR BRÍO A MUELLES DELANTERAS $2,000.00 $2,500.00 

3.95 CAMBIAR HOJA DE MUELLE DELANTERO UNO POR LADO 51,500.00 $2,000.00 

3.96 CAMBIAR PERCHA DELANTERA EJE TRASERO $1,000.00 51,500.00 

397 CAMBIAR PERCHA TRASERA E.E TRASERO $1,000.00 $1,500.00 

3.98 CAMBIAR BUJES Y PERNOS DE PERCHAS TRASERAS $500.00 $500.00 

3.99 CAMBIAR HOJA DE MUELLE TRASERO UNO $1,500.00 52,000.00 

4 REEMPLAZAR TERMINAL DE DIRECCIÓN $800.00 $1,000.00 

4.01 REEMPLAZAR BARRA DE DIRECCIÓN $2,500.00 $3,500.00 

4.02 REEMPLAZAR BRAZO PITMAN 54,000.00 55,000.00 

4.03 REEMPLAZAR BRAZO AUXILIAR O VIAJERO $3,500.00 54,500.00 

4.04 REEMPLAZAR PERNOS Y BUJES DE DIRECCIÓN AMBAS RUEDAS $2,000.00 $2,500.00 
  

REEMPLAZAR REPUESTO DE LIGAS ¿UNTAS Y RETENES DE BOMBA 

30 DE DIRECCION HIDRÁULICA 51,500.00 $2,000.00 

  

4.06 REEMPLAZAR CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA COMPLETA $8,000.00 512,000.00 
  

407 — [REEMPLAZAR REPUESTO DE LIGAS JUNTAS Y RETENES DE CAJA DE z ES 
DIRECCIÓN HIDRÁULICA 51,500.00 52, 
  

  

  

  

  

  

4.08 REEMPLAZAR BOMBA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA $2,500.00 $3,500.00 

4.09 REEMPLAZAR ACEITE DE CAJA DE DIRECCIÓN HIDRÁULICA 5500.00 $1,000.00 

4.1 REEMPLAZAR VÁLVULA INVERSORA $800.00 $1,000.00 

4.11 REEMPLAZAR MANÓMETRO CE AIRE $1,500.00 $2,000.00 

4.12 REACONDICIONAR DIFERENCIAL C/U $8,000.00 512,000.00 

4.13 REEMPLAZAR JUNTA DE DIFERENCIAL $1,000.00 $2,000.00           
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4,14 REEMPLAZAR CRUCETA DE ENGRANES DEL INTER 52,500.00 53,500.00 

4.15 REEMPLAZAR RETEN DEL DIFERENCIAL $800.00 $1,000.00 

4.16 REEMPLAZAR JUEGO DE BALEROS DEL INTER $800.00 51,000.00 

4.17 REEMPLAZAR YUGO DEL DIFERENCIAL C/U $1.500.00 $2,000.00 

4.18 REEMPLAZAR JUEGO DE AMORTIGUADORES DELANTEROS (2 PZAS.) 54,500.00 $6,000.00 

4.19 REEMPLAZAR SOPORTE DE SILENCIADOR DE ESCAPE $800.00 51,000.00 

4.2 REEMPLAZAR JUEGO DE ¿UNTAS DE TRANSMISIÓN (EMPACAR) 56,000.00 $8,000.00 

4.21 CAMBIAR BUJE DE PILOTO 5500.00 $800.00 

4.22 REEMPLAZAR MAROMA DE EMBRAGUE $500.00 $800.00 

4.23 REEMPLAZAR SOPORTE DE CAJA $2,400.00 53,400.00 

4.24 REEMPLAZAR HORQUILLA DE EMBRAGUE $1,000.00 $1,500.00 

4.25 RECTIFICAR VOLANTE MOTRIZ $200.00 $200.00 

4.26 REEMPLAZAR SENSOR DE ACE:ERADOR $2,500.00 53,000.00 

4.27 DESMONTAR Y MONTAR RADIADOR $100.00 5100.00 

4.28 SERVICIO AL RADIADOR $1,500.00 $2,000.00 

4.29 REEMPLAZAR TAPÓN DF RADIADOR 5200.00 $350.00 

4.30 REEMPLAZAR MANGUERA DE RECUPERADOR SISTEMA DE ENFRIAMIENTO $1,000.00 $1,500.00 

4.31 REEMPLAZAR MANGUERA SUPERIOR DE RADIADOR $1,000.00 $1,500.00 

4.32 REEMPLAZAR MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR $1,000.00 51,500.00 

4.33 REEMPLAZAR MANGUERA PARA AGUA DE TANQUE AEREADOR 51,000.00 $1,500.00 

4.34 REEMPLAZAR ANTICONGELANTE 5400 00 51,000.00 

4.35 CAMBIO DE BATERIA AUXILIAR $3,400.00 $4,500.00 

SUBTOTAL REFACCIONES DIESEL  5427,400.00 $576,750.00 

SUBTOTAL REFACCIONES GASOLINA 1,2 Y 4 CILINDROS| $412,850.00 $550,850.00 

SUBTOTAL REFACCIONES GASOLINA 6 CILINDROS| $428,350.00 $569,850.00 

SUBTOTAL REFACCIONES GASOLINA 8 CILINDROS| $428,350.00 $569,850.00 

SUBTOTAL REFACCIONES DIESEL| $427,400.00 $4,500.00 

SUBTOTAL| $1,696,950.00 | $1,695,050.00 

1.V.A.| $271,512.00 $271,208.00 

TOTAL| $1,968,462.00 | $1,966,258.00         
  

TOTAL REFACCIONES MANTENIMIENTO CORRECTIVO | $3,934,720.00 

IMPORTE CON LETRA: 

TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N. 

Precios unitarios ofertados son en numeros a dos decimales 

  

Los precios son fijos hasta el total cumplimiento y durante la vigencia del instrumento jurídico. 

Viegencia del servicio: a partir del día siguiente, hábil, de la notificación al fallo y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

ATENTAMENTE 

OSEAS MARIN ROSALES - 

REPRESENTANTE LEGAL LE 
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Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Invitación a cuando menos Tres Personas Nacional Electrónica 

Procedimiento No. ¡A-011MDA001-E73-2020 

SERVICIO AUTOMOTRIZ LEMARC S.A. DE C.V. 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 DE AGOSTO DEL 2020 

APÉNDICE D LISTADO DE NEUMATICOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Apéndice D “Listado de neumáticos” 

Especificaciones 
Medida Precio unitario LV.A. TOTAL 

Marca Modelo 

255/60R17 PIRELLI Pp4 $5,000.00 $800.00 $5,800.00 

165/70R13 PIRELLI CINTURATO $1,500.00 5240.00 $1,740.00 

175/65R14 PIRELLI CINTURATO $1,500.00 $240.00 $1,740.00 

175/65R15 PIRELLI CINTURATO $1,800.00 $288.00 $2,088.00 

175/70R13 PIRELLI CINTURATO $1,600.00 $256.00 $1,856.00 

175/70R14 PIRELLI CINTURATO $1,600.00 $256.00 $1,856.00 

185/55R15 PIRELLI CINTURATO $1,900.00 $304.00 $2,204.00 

185/60R14 PIRELLI CINTURATO $1,400.00 $224.00 $1,624.00 

185/60R15 PIRELLI CINTURATO $2,400.00 $384.00 $2,784.00 

185/65R14 PIRELLI CINTURATO $1,800.00 $288.00 $2,088.00 

185/65R15 PIRELLI CINTURATO $2,300.00 $368.00 $2,668.00 

185/70R13 PIRELLI CINTURATO $1,600.00 $256.00 $1,856.00 

185/70R14 PIRELLI CINTURATO $2,000.00 $320.00 $2,320.00 

185/75R16 PIRELLI CINTURATO $3,600.00 $576.00 54,176.00 

185R14 PIRELLI CINTURATO $2,800.00 5448.00 $3,248.00 

195/45R16 PIRELLI CINTURATO $3,700.00 $592.00 $4,292.00 

195/50R15 PIRELLI CINTURATO $2,300.00 5368.00 $2,668.00 

195/55R15 PIRELLI CINTURATO $1,900.00 $304.00 $2,204.00 

195/55R16 PIRELLI CINTURATO 52,600.00 5416.00 $3,016.00 
195/60R14 PIRELLI CINTURATO $2,100.00 $336.00 $2,436.00 

195/60R15 PIRELLI! CINTURATO $2,300.00 $368.00 $2,668.00 

195/65R15 PIRELLI CINTURATO $2,000.00 $320.00 $2,320.00 

195/70R14 PIRELLI CINTURATO |: $2,100.00 $336.00 $2,436.00 

195/70R15 PIRELLI! CINTURATO $3,300.00 $528.00 $3,828.00 

195R15 PIRELLI CARRIER $3,300.00 $528.00 $3,828.00 

205/40R17 PIRELLI SCORPION $2,400.00 $384.00 $2,784.00 

205/45R16 PIRELLI CARRIER $2,400.00 $384.00 $2,784.00 
205/45R17 PIRELLI SCORPION $3,400.00 $544.00 $3,944.00 

205/50R16 PIRELLI CARRIER $3,900.00 $624.00 $4,524.00 

205/50R17 PIRELLI SCORPION $4,700.00 $752.00 $5,452.00 

205/S5R16 PIRELLI CARRIER $1,900.00 $304.00 $2,204.00 

205/55R17 PIRELLI SCORPION $2,300.00 $368.00 | $2,668.00 
205/60R13 PIRELLI CARRIER $2,100.00 $336.00 52,436.00 
205/60R15 PIRELLI CARRIER $2,300.00 $368.00 52,668.00 
205/60R16 PIRELLI CARRIER $1,400.00 $224.00 $1,624.00 = 

205/65R15 PIRELLI CINTURATO $2,900.00 $464.00 $3,364.00 AS             
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205/70R15 PIRELLI CINTURATO $1,700.00 $272.00 $1,972.00 

205/75R16 PIRELLI CINTURATO $4,000.00 $640.00 54,640.00 

215/45R16 PIRELLI CINTURATO $4,000.00 $640.00 $4,640.00 

215/45R17 PIRELLI SCORPION $4,000.00 $640.00 54,640.00 

215/5516 PIRELLI CINTURATO $3,500.00 $560.00 $4,060.00 

215/55R17 PIRELLI SCORPION $3,300.00 $528.00 $3,828.00 

215/60R16 PIRELLI CINTURATO $3,800.00 $608.00 $4,408.00 

215/65R15 PIRELLI CINTURATO $2,700.00 $432.00 $3,132.00 

215/65R16 PIRELLI CINTURATO $2,700.00 $432.00 $3,132.00 

215/65R17 PIRELLI SCORPION $3,800.00 $608.00 $4,408.00 
215/70R15 PIRELLI CINTURATO $2,300.00 $368.00 52,668.00 

215/70R16 PIRELLI CINTURATO $3,200.00 $512.00 $3,712.00 

215/75R14 PIRELLI! CINTURATO $3,200.00 5512.00 $3,712.00 

215/75R15 PIRELLI CINTURATO $3,100.00 $496.00 $3,596.00 

IMPORTE CON LETRA: TOTAL| $154,744.00 

CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL STECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.   
Precios unitarios ofertados son en numeros a dos decimales 

Los precios son fijos hasta el tota! cumplimiento y durante la vigencia del instrumento jurídico. 

Viegencia del servicio: a partir del día siguiente, hábil, de la notificación al fallo y hasta el 31 de diciembre de 

2020. 

ATENTAMENTE 

EE > 

OSEAS MARIN ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL 
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